
 

 

 

 

 

 

 

Anexo I 
 

ESTADÍSTICO BLOQUES DE COMPETITIVIDAD MUNICIPALES 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR JALISCO" DE 

CONFORMIDAD A MODIFICACIÓN DEL CONVENIO CON FOLIO 

00427 PRESENTADO EL 4 DE FEBRERO DE 2024 y FÉ DE ERRATAS 

CON FOLIO 13837 PRESENTADA EL 10 DE FEBRERO DE 2024 



# Municipio Población Votación Valida Votos Encabeza % # Municipio Población Votación Valida Votos Encabeza %

1 IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS 67,969 18,224 11,362 PRI 62.35% 11 ZAPOTLANEJO 64,806 24,380 6,819 PRI 27.97%

2 ATOTONILCO EL ALTO 64,009 24,043 13,300 PRI 55.32% 12 EL SALTO 232,852 53,769 14,942 PRI 27.79%

3 TEPATITLAN DE MORELOS 150,190 55,153 27,275 PAN 49.45% 13 OCOTLAN 106,050 36,359 9,743 PRI 26.80%

4 AUTLAN DE NAVARRO 64,931 26,049 10,378 PRI 39.84% 14 LA BARCA 67,937 25,040 5,262 PRI 21.01%

5 LAGOS DE MORENO 172,403 59,342 23,079 PRI 38.89% 15 ZAPOTLAN EL GRANDE 115,141 43,017 7,805 PAN 18.14%

6 SAN JUAN DE LOS LAGOS 72,230 28,662 11,050 PAN 38.55% 16 GUADALAJARA 1,385,629 600,516 95,464 PAN 15.90%

7 TALA 87,690 27,259 10,348 PRI 37.96% 17 ZAPOPAN 1,476,491 495,380 70,637 PRI 14.26%

8 AMECA 60,386 24,760 8,411 PRI 33.97% 18 TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 727,750 139,283 18,239 PRD 13.09%

9 ARANDAS 80,609 29,584 8,969 PRI 30.32% 19 SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 687,127 103,943 11,962 PAN 11.51%

10 TONALA 569,913 131,413 38,509 PRI 29.30% 20 PUERTO VALLARTA 291,839 92,992 4,126 PRD 4.44%

# Municipio Población Votación Valida Votos Encabeza % # Municipio Población Votación Valida Votos Encabeza %

1 SANTA MARIA DEL ORO 1,815 1,446 1,409 PRI 97.44% 1 UNION DE SAN ANTONIO 19,069 8,685 4,986 PAN 57.41%

2 CHIMALTITAN 3,270 2,119 2,062 PAN 97.31% 2 JESUS MARIA 18,982 7,790 4,397 PAN 56.44%

3 QUITUPAN 7,734 4,877 4,549 PAN 93.27% 3 VILLA PURIFICACION 11,303 3,139 1,739 PRI 55.40%

4 VALLE DE JUAREZ 6,151 3,913 3,647 PAN 93.20% 4 MEXTICACAN 5,307 2,707 1,497 PRD 55.30%

5 VILLA GUERRERO 5,525 3,201 2,931 PRI 91.57% 5 TOTATICHE 4,180 2,608 1,441 PAN 55.25%

6 TENAMAXTLAN 7,302 4,009 3,611 PRI 90.07% 6 ZAPOTITLAN DE VADILLO 7,466 3,517 1,922 PRI 54.65%

7 BOLAÑOS 7,043 1,833 1,571 PRD 85.71% 7 YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO 22,394 11,375 6,171 PRI 54.25%

8 MEZQUITIC 22,083 7,309 5,788 PAN 79.19% 8 MIXTLAN 3,638 2,234 1,182 PRI 52.91%

9 ATENGO 5,599 3,406 2,433 PRI 71.43% 9 SAN GABRIEL 16,548 8,427 4,419 PRI 52.44%

10 SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA 2,924 1,975 1,389 PAN 70.33% 10 HUEJUCAR 5,920 3,284 1,717 PRD 52.28%

11 TONAYA 5,961 3,565 2,504 PRI 70.24% 11 TOLIMAN 11,219 5,186 2,690 PRI 51.87%

12 SANTA MARIA DE LOS ANGELES 3,515 2,286 1,571 PRI 68.72% 12 CUAUTLA 2,166 1,492 764 PAN 51.21%

13 TUXCACUESCO 5,482 2,985 2,041 PAN 68.38% 13 DEGOLLADO 21,226 9,456 4,814 PRD 50.91%

14 MAGDALENA 21,781 8,297 5,592 PRI 67.40% 14 PIHUAMO 11,386 5,380 2,723 PRI 50.61%

15 CUQUIO 17,820 10,176 6,803 PRI 66.85% 15 ATEMAJAC DE BRIZUELA 7,758 3,815 1,920 PAN 50.33%

16 HUEJUQUILLA EL ALTO 10,015 4,497 2,818 PRI 62.66% 16 CASIMIRO CASTILLO 20,548 7,036 3,455 PRI 49.10%

17 JALOSTOTITLAN 32,678 12,973 7,852 PRI 60.53% 17 TEOCALTICHE 39,839 13,881 6,772 PRI 48.79%

18 SAN IGNACIO CERRO GORDO 18,341 7,050 4,264 PRI 60.48%

# Municipio Población Votación Valida Votos Encabeza %

1 CHIQUILISTLAN 5,983 3,106 1,498 PRD 48.23%

2 TECOLOTLAN 16,603 9,310 4,479 PRI 48.11%

3 CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN 18,370 10,589 4,942 PAN 46.67%

4 HOSTOTIPAQUILLO 8,732 4,336 2,005 PAN 46.24%

5 VALLE DE GUADALUPE 6,627 3,437 1,556 PAN 45.27%

6 ACATIC 23,175 8,740 3,948 PAN 45.17%

7 SAN JULIAN 16,792 7,900 3,400 PAN 43.04%

8 ATOYAC 8,689 4,395 1,865 PRI 42.43%

9 CHAPALA 55,196 24,337 10,277 PAN 42.23%

10 LA HUERTA 23,258 7,543 3,169 PRD 42.01%

11 AHUALULCO DE MERCADO 23,630 11,936 4,977 PRI 41.70%

12 TIZAPAN EL ALTO 22,758 8,996 3,751 PRI 41.70%

13 TALPA DE ALLENDE 14,997 8,022 3,197 PRI 39.85%

14 SAN MIGUEL EL ALTO 31,965 13,866 5,524 PAN 39.84%

15 TEOCUITATLAN DE CORONA 11,039 6,233 2,463 PRI 39.52%

16 COCULA 29,267 12,664 4,967 PRI 39.22%

17 SAN MARTIN DE BOLAÑOS 3,095 1,729 667 PRD 38.58%

18 TONILA 7,565 4,288 1,608 PRI 37.50%

19 AMATITAN 16,490 7,578 2,720 PAN 35.89%

20 ZAPOTILTIC 33,713 14,002 5,025 PAN 35.89%

21 JUANACATLAN 30,855 8,233 2,936 PAN 35.66%

22 ZAPOTLAN DEL REY 19,279 8,499 2,917 PAN 34.32%

ALTA POBLACIÓN - ALTA COMPETITIVIDAD ALTA POBLACIÓN - BAJA COMPETITIVIDAD

VOTACIÓN ALTA - ALTA VOTACIÓN ALTA - BAJA

ESTADÍSTICO BLOQUES DE COMPETITIVIDAD MUNICIPALES 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024

COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR JALISCO"

DE CONFORMIDAD A MODIFICACIÓN DEL CONVENIO CON FOLIO 00427 PRESENTADO EL 4 DE FEBRERO DE 2024 y

FÉ DE ERRATAS CON FOLIO 13837 PRESENTADA EL 10 DE FEBRERO DE 2024

PORCENTAJE MEDIO DE VOTACIÓN

Art. 237 Ter Párrafo 1, fracción VII.  Postular al menos 50% mujeres

Art. 237 Ter Párrafo 1, fracción VII.  Postular al menos 50% mujeres, en caso de que sea impar, la 
candidatura sobrante será para una candidata de género femenino.

Art. 237 Ter.  Numeral 1, fracción I, párrafo 3. Postular en los primeros cinco Municipios que integran cada 
bloque al menos 2 planillas encabezadas por un mismo género 

Art. 237 Ter.  Numeral 1, fracción I, párrafo 3. Postular en los primeros cinco Municipios que integran cada 
bloque al menos 2 planillas encabezadas por un mismo género 

Al menos dos personas
del mismo género.

Al menos dos personas
del mismo género.
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23 SAN DIEGO DE ALEJANDRIA 7,609 3,512 1,180 PAN 33.60%

24 AMACUECA 5,743 3,109 1,039 PRD 33.42%

25 SAN JUANITO DE ESCOBEDO 9,433 4,589 1,467 PAN 31.97%

26 ENCARNACION DE DIAZ 53,039 20,527 6,551 PAN 31.91%

27 TEQUILA 44,353 16,670 5,274 PAN 31.64%

28 UNION DE TULA 13,799 5,401 1,703 PRI 31.53%

29 CAÑADAS DE OBREGON 4,388 2,204 659 PAN 29.90%

30 TAPALPA 21,245 11,061 3,191 PRD 28.85%

31 EJUTLA 1,981 1,241 354 PRD 28.53%

32 ETZATLAN 20,011 9,425 2,664 PAN 28.27%

33 TOTOTLAN 23,573 9,937 2,730 PAN 27.47%

34 IXTLAHUACAN DEL RIO 20,465 9,267 2,448 PRI 26.42%

35 EL LIMON 5,368 3,085 800 PRD 25.93%

# Municipio Población Votación Valida Votos Encabeza % # Municipio Población Votación Valida Votos Encabeza %

1 MASCOTA 14,451 6,883 1,737 PRI 25.24% 1 OJUELOS DE JALISCO 33,588 13,402 2,188 PRI 16.33%

2 JAMAY 24,894 10,403 2,583 PRD 24.83% 2 LA MANZANILLA DE LA PAZ 4,099 2,484 376 PRD 15.14%

3 TUXCUECA 6,702 3,839 950 PAN 24.75% 3 SAN MARTIN HIDALGO 28,102 13,193 1,846 PRD 13.99%

4 TUXPAN 37,518 15,951 3,768 PRD 23.62% 4 TECHALUTA DE MONTENEGRO 4,072 2,024 283 PRI 13.98%

5 PONCITLAN 53,659 18,754 4,394 PRI 23.43% 5 ACATLAN DE JUAREZ 25,250 9,750 1,178 PAN 12.08%

6 VILLA HIDALGO 20,088 6,609 1,469 PAN 22.23% 6 CONCEPCION DE BUENOS AIRES 6,334 3,563 403 PRI 11.31%

7 EL GRULLO 25,920 8,804 1,893 PRI 21.50% 7 GOMEZ FARIAS 16,431 7,264 751 PRD 10.34%

8 AYOTLAN 41,552 16,413 3,506 PRI 21.36% 8 JOCOTEPEC 47,105 19,275 1,513 PAN 7.85%

9 TAMAZULA DE GORDIANO 38,955 16,728 3,533 PAN 21.12% 9 SAYULA 37,186 14,032 1,004 PAN 7.16%

10 JUCHITLAN 5,534 3,158 631 PRI 19.98% 10 MAZAMITLA 14,043 7,771 496 PRI 6.38%

11 SAN SEBASTIAN DEL OESTE 5,086 3,526 687 PRI 19.48% 11 ZACOALCO DE TORRES 30,472 13,586 700 PRI 5.15%

12 CIHUATLAN 40,139 13,855 2,616 PRI 18.88% 12 SAN MARCOS 3,791 2,431 94 PAN 3.87%

13 ATENGUILLO 4,176 2,259 423 PRI 18.73% 13 TEUCHITLAN 9,647 5,231 165 PRD 3.15%

14 COLOTLAN 19,689 9,021 1,683 PAN 18.66% 14 TOMATLAN 36,316 14,611 450 PRD 3.08%

15 EL ARENAL 21,115 9,363 1,717 PAN 18.34% 15 GUACHINANGO 4,199 2,404 51 PRI 2.12%

16 VILLA CORONA 19,063 7,066 1,218 PRI 17.24% 16 TECALITLAN 16,705 6,626 140 PAN 2.11%

17 AYUTLA 12,880 6,346 1,069 PAN 16.85% 17 CABO CORRIENTES 10,940 6,080 35 PRI 0.58%

ESTADÍSTICO BLOQUES DE COMPETITIVIDAD MUNICIPALES 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024

COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR JALISCO"

DE CONFORMIDAD A MODIFICACIÓN DEL CONVENIO CON FOLIO 00427 PRESENTADO EL 4 DE FEBRERO DE 2024 y

FÉ DE ERRATAS CON FOLIO 13837 PRESENTADA EL 10 DE FEBRERO DE 2024

VOTACIÓN BAJA - ALTA VOTACIÓN BAJA - BAJA

Art. 237 Ter Párrafo 1, fracción VII.  Postular al menos 50% mujeres Art. 237 Ter Párrafo 1, fracción VII.  Postular al menos 50% mujeres

Art. 237 Ter Párrafo 1, fracción VIII. Ditribuir libremente las candidaturas en paridad, haciendo ajuste 
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# Municipio Población Votación Valida Votos %

1 JILOTLAN DE LOS DOLORES 9,425 N/A N/A 0.00%

MUNICIPIOS SIN ANTECEDENTES DEL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021

ESTADÍSTICO BLOQUES DE COMPETITIVIDAD MUNICIPALES 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Art. 237 Ter Párrafo 1, fracción VIII. Ditribuir libremente las candidaturas en paridad, haciendo 
ajuste correspondientes para alcanzar la paridad en la totalidad de las postulaciones
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# Municipio Población Votación Valida Votos %

1 JILOTLAN DE LOS DOLORES 9,425 N/A N/A 0.00%

ESTADÍSTICO BLOQUES DE COMPETITIVIDAD MUNICIPALES 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

MUNICIPIOS SIN ANTECEDENTES DEL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021

Art. 237 Ter Párrafo 1, fracción VIII. Ditribuir libremente las candidaturas en paridad, haciendo 
ajuste correspondientes para alcanzar la paridad en la totalidad de las postulaciones
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# Municipio Población Votación Valida Votos %

1 JILOTLAN DE LOS DOLORES 9,425 N/A N/A 0.00%

ESTADÍSTICO BLOQUES DE COMPETITIVIDAD MUNICIPALES 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

MUNICIPIOS SIN ANTECEDENTES DEL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021

Art. 237 Ter Párrafo 1, fracción VIII. Ditribuir libremente las candidaturas en paridad, haciendo 
ajuste correspondientes para alcanzar la paridad en la totalidad de las postulaciones
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Anexo II 
 

VERIFICACIÓN DE DISPOSICIONES EN FAVOR DE GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. PROCESO ELECTORAL LOCAL 

CONCURRENTE 2023-2024. COALICIÓN PARCIAL "FUERZA Y 

CORAZÓN POR JALISCO" 



% DE 

POBLACIÓN

TOTAL DE FÓRMULAS 

(respecto los 125 

municipios)

15.15% 19

4.70% 6

PARTIDO POLÍTICO

MUNICIPIOS QUE 

ENCABEZA EN 

COALICIÓN ①

MUNICIPIOS QUE 

PUEDE 

POSTULAR DE 

FORMA 

INDIVIDUAL ②

TOTAL DE MUNICIPIOS EN 

LOS QUE PODRÁN 

POSTULAR LOS PARTIDOS 

QUE INTEGRAN LA 

COALICIÓN ③

MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE 

JALISCO ④

% DE MUNICIPIOS QUE 

PODRÁ POSTULAR EL 

PARTIDO

(respecto los 125 

municipios) ⑤

FÓRMULAS DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A 

POSTULAR ⑥

FÓRMULAS DE 

PERSONAS 

LGBTTTIQ+ A 

POSTULAR ⑦

PAN 45 46 36.80% 7 3

PRI 59 60 48.00% 10 3

PRD 20 21 16.80% 4 1

127 21 7

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A 

POSTULAR

PERSONAS 

LGBTTTIQ+ A 

POSTULAR

TOTAL DE PLANILLAS QUE 

PODRÁN REGISTRAR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS QUE 

INTEGRAN LA COALICIÓN

21 7 127

 X 100 

1 125

TOTAL DE PLANILLAS QUE PODRÁN REGISTRAR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN LA COALICIÓN

La sumatoria de las fórmulas de personas con discapacidad y personas de la población LGBTTTIQ+, que cada partido político debe presentar, se ajustan al 

porcentaje de la población de estos grupos de manera proporcional con el porcentaje de municipios que suman todos los partidos políticos que integran la 

coalición y que podrán postular.

Este porcentaje de municipios que representan las fórmulas de los grupos en situación de vulnerabilidad se obtiene a través del cálculo:

( Fórmulas del grupo en situación de vulnerabilidad x 100 ) / Total de municipios que podrá postular el PP.

F
C

J

 % DE MUNICIPIOS QUE REPRESENTAN 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 

EL TOTAL DE MUNICIPIOS A POSTULAR 

TOTAL DE MUNICIPIOS EN LOS QUE PODRÁ POSTULAR

125 (MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO)

⑥ Es el resultado de multiplicar el total de fórmulas de personas con discapacidad respecto a la postulación en 125 municipios por el porcentaje de 

municipios que podrá postular el partido. 

⑦ Es el resultado de multiplicar el total de fórmulas de personas LGBTTTIQ+ respecto a la postulación en 125 municipios por el porcentaje de municipios 

que podrá postular el partido. 

Si el producto de las operaciones anteriores resultara con números decimales, se procederá a redondear al número entero siguiente. 

 % DE MUNICIPIOS QUE 

REPRESENTAN LAS PERSONAS 

LGBTTTIQ+ EN EL TOTAL DE 

MUNICIPIOS A POSTULAR 

16.54% 5.51%

NOTAS METODOLÓGICAS.

① De conformidad al siglado del convenio de coalición presentado y aprobado por el CG mediante el acuerdo IEPC-ACG-099/2023, MODIFICACIÓN DEL 

CONVENIO CON FOLIO 00427 PRESENTADO EL 4 DE FEBRERO DE 2024 y

FÉ DE ERRATAS CON FOLIO 13837 PRESENTADA EL 10 DE FEBRERO DE 2024

② Los municipios que no se encuentran en convenio y que el partido político puede postular de forma individual.

③ La sumatoria de los municipios que encabeza en coalición con los municipios que puede postular de forma individual.

④ La cantidad de municipios del Estado de Jalisco. 

⑤ Es el porcentaje del total de postulaciones que el partido podrá postular, y se obtiene a través de la siguiente fórmula:

TOTAL DE FÓRMULAS A 

PRESENTAR A FAVOR DE GRUPOS 

EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

VERIFICACIÓN DE DISPOSICIONES EN FAVOR DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024

COALICIÓN PARCIAL "FUERZA Y CORAZÓN POR JALISCO"

DISPOSICIONES EN FAVOR DE GRUPOS 

EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD
Nota metodológica

Personas con discapacidad respecto a 

la postulación en 125 municipios

De conformidad a los artículos 24, numeral 3, fracción IV del CEEJ; 17 y 18, numeral 1 de

los Lineamientos para garantizar el principio de paridad, se establece que las coaliciones

deberán destinar una fórmula de los grupos en situación de vulnerabilidad por cada municipio

resultante de multiplicar el porcentaje de población del grupo en situación de vulnerabilidad

por los 125 municipios del Estado de Jalisco. Es decir 19 y 6 fórmulas para las personas con

discapacidad y personas LGBTTTIQ+, respectivamente.

Personas LGBTTTIQ+ respecto a la 

postulación en 125 municipios



% DE POBLACIÓN
TOTAL DE 

FÓRMULAS (respecto 

los 125 municipios)

15.15% 19

4.70% 6

PARTIDO 

POLÍTICO

MUNICIPIOS QUE 

ENCABEZA EN 

COALICIÓN ①

MUNICIPIOS QUE 

PUEDE POSTULAR 

DE FORMA 

INDIVIDUAL ②

TOTAL DE MUNICIPIOS 

EN LOS QUE PODRÁ 

POSTULAR ③

MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE 

JALISCO ④

% DE MUNICIPIOS QUE 

PODRÁ POSTULAR EL 

PARTIDO

(respecto los 125 

municipios) ⑤

FÓRMULAS DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A 

POSTULAR ⑥

FÓRMULAS DE 

PERSONAS 

LGBTTTIQ+ A 

POSTULAR ⑦

PAN 45 1 46 125 36.80% 7 3

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A 

POSTULAR

PERSONAS 

LGBTTTIQ+ A 

POSTULAR

TOTAL DE MUNICIPIOS 

EN LOS QUE PODRÁ 

POSTULAR

7 3 46

 X 100 

TOTAL DE FÓRMULAS A 

PRESENTAR A FAVOR DE GRUPOS 

EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

VERIFICACIÓN DE DISPOSICIONES EN FAVOR DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Personas con discapacidad 

respecto a la postulación en 125 

municipios

Personas LGBTTTIQ+ respecto a 

la postulación en 125 

municipios

DISPOSICIONES EN FAVOR DE 

GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

De conformidad a los artículos 24, numeral 3, fracción IV del CEEJ; 17 y 18, numeral 1 de los

Lineamientos para garantizar el principio de paridad, se establece que las coaliciones

deberán destinar una fórmula de los grupos en situación de vulnerabilidad por cada municipio

resultante de multiplicar el porcentaje de población del grupo en situación de vulnerabilidad

por los 125 municipios del Estado de Jalisco. Es decir 19 y 6 fórmulas para las personas con

discapacidad y personas LGBTTTIQ+, respectivamente.

 % DE MUNICIPIOS QUE REPRESENTAN LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 

TOTAL DE MUNICIPIOS A POSTULAR 

 % DE MUNICIPIOS QUE 

REPRESENTAN LAS PERSONAS 

LGBTTTIQ+ EN EL TOTAL DE 

MUNICIPIOS A POSTULAR 

15.22% 6.52%

P
A

N

Las fórmulas de personas con discapacidad y personas de la población LGBTTTIQ+, que cada partido político debe presentar, se ajustan al porcentaje de 

la población de estos grupos de manera proporcional con el porcentaje de municipios que el partido podrá de postular.

Este porcentaje de municipios que representan las fórmulas de los grupos en situación de vulnerabilidad se obtiene a través del cálculo:

( Fórmulas del grupo en situación de vulnerabilidad x 100 ) / Total de municipios que podrá postular el PP.

Nota metodológica

① De conformidad al siglado del convenio de coalición presentado y aprobado por el CG mediante el acuerdo IEPC-ACG-099/2023, MODIFICACIÓN 

DEL CONVENIO CON FOLIO 00427 PRESENTADO EL 4 DE FEBRERO DE 2024 y

FÉ DE ERRATAS CON FOLIO 13837 PRESENTADA EL 10 DE FEBRERO DE 2024

② Los municipios que no se encuentran en convenio y que el partido político puede postular de forma individual.

③ La sumatoria de los municipios que encabeza en coalición con los municipios que puede postular de forma individual.

④ La cantidad de municipios del Estado de Jalisco. 

⑤ Es el porcentaje del total de postulaciones que el partido podrá postular, y se obtiene a través de la siguiente fórmula:

TOTAL DE MUNICIPIOS EN LOS QUE PODRÁ POSTULAR

125 (MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO)

⑥ Es el resultado de multiplicar el total de fórmulas de personas con discapacidad respecto a la postulación en 125 municipios por el porcentaje 

de municipios que podrá postular el partido. 

⑦ Es el resultado de multiplicar el total de fórmulas de personas LGBTTTIQ+ respecto a la postulación en 125 municipios por el porcentaje de 

municipios que podrá postular el partido. 

Si el producto de las operaciones anteriores resultara con números decimales, se procederá a redondear al número entero siguiente. 

NOTAS METODOLÓGICAS.



% DE POBLACIÓN
TOTAL DE 

FÓRMULAS (respecto 

los 125 municipios)

15.15% 19

4.70% 6

PARTIDO 

POLÍTICO

MUNICIPIOS QUE 

ENCABEZA EN 

COALICIÓN ①

MUNICIPIOS QUE 

PUEDE POSTULAR 

DE FORMA 

INDIVIDUAL ②

TOTAL DE MUNICIPIOS 

EN LOS QUE PODRÁ 

POSTULAR ③

MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE 

JALISCO ④

% DE MUNICIPIOS QUE 

PODRÁ POSTULAR EL 

PARTIDO

(respecto los 125 

municipios) ⑤

FÓRMULAS DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A 

POSTULAR ⑥

FÓRMULAS DE 

PERSONAS 

LGBTTTIQ+ A 

POSTULAR ⑦

PRI 59 1 60 125 48.00% 10 3

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A 

POSTULAR

PERSONAS 

LGBTTTIQ+ A 

POSTULAR

TOTAL DE MUNICIPIOS 

EN LOS QUE PODRÁ 

POSTULAR

10 3 60

 X 100 

NOTAS METODOLÓGICAS.

① De conformidad al siglado del convenio de coalición presentado y aprobado por el CG mediante el acuerdo IEPC-ACG-099/2023, MODIFICACIÓN 

DEL CONVENIO CON FOLIO 00427 PRESENTADO EL 4 DE FEBRERO DE 2024 y

FÉ DE ERRATAS CON FOLIO 13837 PRESENTADA EL 10 DE FEBRERO DE 2024

② Los municipios que no se encuentran en convenio y que el partido político puede postular de forma individual.

③ La sumatoria de los municipios que encabeza en coalición con los municipios que puede postular de forma individual.

④ La cantidad de municipios del Estado de Jalisco. 

⑤ Es el porcentaje del total de postulaciones que el partido podrá postular, y se obtiene a través de la siguiente fórmula:

TOTAL DE MUNICIPIOS EN LOS QUE PODRÁ POSTULAR

125 (MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO)

⑥ Es el resultado de multiplicar el total de fórmulas de personas con discapacidad respecto a la postulación en 125 municipios por el porcentaje 

de municipios que podrá postular el partido. 

⑦ Es el resultado de multiplicar el total de fórmulas de personas LGBTTTIQ+ respecto a la postulación en 125 municipios por el porcentaje de 

municipios que podrá postular el partido. 

Si el producto de las operaciones anteriores resultara con números decimales, se procederá a redondear al número entero siguiente. 

VERIFICACIÓN DE DISPOSICIONES EN FAVOR DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DISPOSICIONES EN FAVOR DE 

GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

Nota metodológica

Personas con discapacidad 

respecto a la postulación en 125 

municipios

De conformidad a los artículos 24, numeral 3, fracción IV del CEEJ; 17 y 18, numeral 1 de los

Lineamientos para garantizar el principio de paridad, se establece que las coaliciones

deberán destinar una fórmula de los grupos en situación de vulnerabilidad por cada municipio

resultante de multiplicar el porcentaje de población del grupo en situación de vulnerabilidad

por los 125 municipios del Estado de Jalisco. Es decir 19 y 6 fórmulas para las personas con

discapacidad y personas LGBTTTIQ+, respectivamente.

Personas LGBTTTIQ+ respecto a 

la postulación en 125 

municipios

TOTAL DE FÓRMULAS A 

PRESENTAR A FAVOR DE GRUPOS 

EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

Las fórmulas de personas con discapacidad y personas de la población LGBTTTIQ+, que cada partido político debe presentar, se ajustan al porcentaje de 

la población de estos grupos de manera proporcional con el porcentaje de municipios que el partido podrá de postular.

Este porcentaje de municipios que representan las fórmulas de los grupos en situación de vulnerabilidad se obtiene a través del cálculo:

( Fórmulas del grupo en situación de vulnerabilidad x 100 ) / Total de municipios que podrá postular el PP.

P
R

I

 % DE MUNICIPIOS QUE REPRESENTAN LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 

TOTAL DE MUNICIPIOS A POSTULAR 

 % DE MUNICIPIOS QUE 

REPRESENTAN LAS PERSONAS 

LGBTTTIQ+ EN EL TOTAL DE 

MUNICIPIOS A POSTULAR 

16.67% 5.00%



% DE POBLACIÓN
TOTAL DE 

FÓRMULAS (respecto 

los 125 municipios)

15.15% 19

4.70% 6

PARTIDO 

POLÍTICO

MUNICIPIOS QUE 

ENCABEZA EN 

COALICIÓN ①

MUNICIPIOS QUE 

PUEDE POSTULAR 

DE FORMA 

INDIVIDUAL ②

TOTAL DE MUNICIPIOS 

EN LOS QUE PODRÁ 

POSTULAR ③

MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE 

JALISCO ④

% DE MUNICIPIOS QUE 

PODRÁ POSTULAR EL 

PARTIDO

(respecto los 125 

municipios) ⑤

FÓRMULAS DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A 

POSTULAR ⑥

FÓRMULAS DE 

PERSONAS 

LGBTTTIQ+ A 

POSTULAR ⑦

PRD 20 1 21 125 16.80% 4 1

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A 

POSTULAR

PERSONAS 

LGBTTTIQ+ A 

POSTULAR

TOTAL DE MUNICIPIOS 

EN LOS QUE PODRÁ 

POSTULAR

4 1 21

 X 100 

NOTAS METODOLÓGICAS.

① De conformidad al siglado del convenio de coalición presentado y aprobado por el CG mediante el acuerdo IEPC-ACG-099/2023, MODIFICACIÓN 

DEL CONVENIO CON FOLIO 00427 PRESENTADO EL 4 DE FEBRERO DE 2024 y

FÉ DE ERRATAS CON FOLIO 13837 PRESENTADA EL 10 DE FEBRERO DE 2024

② Los municipios que no se encuentran en convenio y que el partido político puede postular de forma individual.

③ La sumatoria de los municipios que encabeza en coalición con los municipios que puede postular de forma individual.

④ La cantidad de municipios del Estado de Jalisco. 

⑤ Es el porcentaje del total de postulaciones que el partido podrá postular, y se obtiene a través de la siguiente fórmula:

TOTAL DE MUNICIPIOS EN LOS QUE PODRÁ POSTULAR

125 (MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO)

⑥ Es el resultado de multiplicar el total de fórmulas de personas con discapacidad respecto a la postulación en 125 municipios por el porcentaje 

de municipios que podrá postular el partido. 

⑦ Es el resultado de multiplicar el total de fórmulas de personas LGBTTTIQ+ respecto a la postulación en 125 municipios por el porcentaje de 

municipios que podrá postular el partido. 

Si el producto de las operaciones anteriores resultara con números decimales, se procederá a redondear al número entero siguiente. 

VERIFICACIÓN DE DISPOSICIONES EN FAVOR DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

DISPOSICIONES EN FAVOR DE 

GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

Nota metodológica

Personas con discapacidad 

respecto a la postulación en 125 

municipios

De conformidad a los artículos 24, numeral 3, fracción IV del CEEJ; 17 y 18, numeral 1 de los

Lineamientos para garantizar el principio de paridad, se establece que las coaliciones

deberán destinar una fórmula de los grupos en situación de vulnerabilidad por cada municipio

resultante de multiplicar el porcentaje de población del grupo en situación de vulnerabilidad

por los 125 municipios del Estado de Jalisco. Es decir 19 y 6 fórmulas para las personas con

discapacidad y personas LGBTTTIQ+, respectivamente.

Personas LGBTTTIQ+ respecto a 

la postulación en 125 

municipios

TOTAL DE FÓRMULAS A 

PRESENTAR A FAVOR DE GRUPOS 

EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

Las fórmulas de personas con discapacidad y personas de la población LGBTTTIQ+, que cada partido político debe presentar, se ajustan al porcentaje de 

la población de estos grupos de manera proporcional con el porcentaje de municipios que el partido podrá de postular.

Este porcentaje de municipios que representan las fórmulas de los grupos en situación de vulnerabilidad se obtiene a través del cálculo:

( Fórmulas del grupo en situación de vulnerabilidad x 100 ) / Total de municipios que podrá postular el PP.

P
R

D

 % DE MUNICIPIOS QUE REPRESENTAN LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 

TOTAL DE MUNICIPIOS A POSTULAR 

 % DE MUNICIPIOS QUE 

REPRESENTAN LAS PERSONAS 

LGBTTTIQ+ EN EL TOTAL DE 

MUNICIPIOS A POSTULAR 

19.05% 4.76%
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El Convenio de Coalición Parciá|, suscrito por los partidos políticos eCCtÓtl
NACIONAL, REVOLUCTONARTO tNST|TUC|ONAL y DE lA ReVOtUCIÓN
Ogn¡OCnÁflCA, representados en este acto por el Partido Acción
Nacional: DIANA ARACELI COt¡ZÁleZ fUnRfí¡¡eZ, Presidenta del Comité
Directivo Estatal en Jalisco y RAYMUNDO gOLlÑOS AZÓCAR,
Coordinador General Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional del PAN; Por el

Partido Revolucionario lnstitucional: PABLO ANTONIO PADILLA CRUZ
en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal en Jalisco; y Por el
Partido de la Revolución Democrática JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO
GRIJALVA Y ADRIANA DíAZ CONTRERAS, en su calidad de Presidente y

Secretaria de la Dirección Nacional Ejecutiva, a quienes en lo sucesi les
denominará de manera individual "PAN", "PRl" y "PRD" y actuando en
forma conjunta como "LAS PARTES"; tiene a efecto, postular y registrar

ícrpesLAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES Y MUN
ESTADO DE JALISCO, PARA CONTENDER EN EL
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024; AL TENO

SO
RDE

SIGUIENTES CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS

ANTECEDENTES

l.- Con fecha 25 de noviembre del año 2023 se presentó en oficialía de partes del

lnst¡tuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, el Convenio

de Coalición Parcial por los partidos pol¡ticos Partido Acción Nacional, Partido

Revolucionario lnstitucional y Partido de la Revolución Democrática, a efecto

de postular y registrar las candidaturas a diputaciones locales y munícipes

del Estado de Jalisco, para contender en el proceso electoral local ordinario

2023-2024

1

t
I



Recibí el presente escrito original en diez fojas escritas por un solo lado del Convenio de Coalición

y como anexos, cedula en copia simple en una foja escrita por una sola de sus caras y escrito
SG/O68/2024 en once fojas en copia s¡mple escritas por una sola de sus caras. Mauricio F

1r'j
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2.- Con fecha 05 de diciembre del año 2023 fue aprobado en su totalidad el

Convenio de Coalición por el Consejo del lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco.

3.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que

comparecemos cada una de "LAS PARTES" y estando de acuerdo en asumir los

compromisos y obligaciones estipulados en el presente instrumento, así como las

consecuencias que de él se desprendan según su naturaleza y por asi convenir a

los intereses de los Partidos Políticos que representamos, es nuestra voluntad

realizar las modificaciones aquí descritas al Convenio de Coalición arcial

presentado el dia 25 de noviembre del año 2023 ante el lnstituto Electoral y

para contender en el proceso electoral local ordinario 2023-2024

DECLARACIONES CONJUNTAS DE "LAS PARTES"

1.- Las partes acuerdan en realizar las mod¡ficaciones al Convenio Parcial
presentado en oficialia de partes del lnstituto Electoraly de Participación Ciudadana
del Estado de Jalisco el día 25 de noviembre del año 2023, a efecto de postular y
registrar las candidaturas a diputaciones locales y munícipes del Estado de
Jalisco, para contender en el proceso electoral local ordinario 2023-2024.

2.- Que la presente modificación al "CONVENIO" no tiene cláusula alguna

contraria a la ley, la moral o a las buenas costumbres y que para su suscripción no

media coacción alguna, en tal virtud, carece de dolo, mala fe, error o cualquier vicio

del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte la validez del mismo.

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, a efecto de postular y registrar

las candidaturas a diputaciones locales y munícipes del Estado de Jaliscor-.

I

I

I

2
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CLAUSULAS

PRIMERA: Del Objeto del presente instrumento.

"LAS PARTES" acuerdan que el presente ¡nstrumento juridico, tiene por objeto la

modificación al Convenio para postular las Candidaturas a Diputaciones locales y

Munícipes del Estado de Jalisco, para el proceso electoral 2023 -2024.

S E G U N D A.- Del Gobierno de Coalición.

Cada partido polÍtico que forma parte de la Coalición, propondrá a una persona para

integrar el gabinete municipal como titular de alguna de las secretarías, direcciones

u órganos de gobierno, así como a las personas necesarias para in o alaÍ

estructura administrativa de dichos órganos: Esto por el hecho de pertenecer a un

Coalición ganadora

Asimismo, y de acuerdo al porcentaje de votos obtenidos en la elección de

referencia, los partidos polÍticos coaligados propondrán, para formar parte del

equipo de gobierno, a las personas necesarias que reflejen el porcentaje de votos

que hayan aportado al triunfo de la Coalición Considerando su integración tanto en

Secretarías, Subsecretarías y Direcciones del gabinete de Gobierno Municipal.

Por otra parte, en la Coalición, que integran los tres partidos políticos, se ratifican

los 20 Distritos del Estado y para el caso de los municipios se consideran

únicamente 124 Municipios del Estado de Jalisco exceptuando al municipio de

Jilotlán de los Dolores, los cuales serán siglados de la siguiente manera:

3
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DIPUTADOS

Ir¡u¡¡iclpes

4

ENCABEZADISTRITO

1 PRI

PAN2

3 PAN

4 PRD

PRI

6 PAN

7 PRI

ó PAN

PRr -'\-:
o

10 PRI

11 PRD

12 PRI <-
PRD13

14 PRD

PRI15

16 PAN

PRI17

18 PAN

19 PAN

20 PRI

MUNICIPIO ENCABEZA

1 ACATIC PAN

2 ACATLAN DE JUAREZ PAN

J AHUALULCO DE MERCADO PRI

4 AMACUECA PRD

AIVATITAN PAN

6 AMECA PRI

7 ARANDAS PRI

,lr-\

I

I
I
I
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ATEMAJAC DE BRIZUELA PAN

PRI

PRI
PAN

o ATENGO

10 ATENGUILLO PRI

11 ATOTONILCO EL ALTO PRI

12 ATOYAC PRI
AUTLAN DE NAVARRO13 PRI

14 AYOTLAN PRI

IJ AYUTLA PAN

16 BOLAÑoS PRD

17 CABO CORRIENTES PRI
'18 CAÑADAS DE OBREGON PAN

CASIIVIRO CASTILLO PRI

20 CHAPALA PAN

CHIMALTITAN

22 CHIQUILISTLAN

PAN

PRD

CIHUATLAN PR

24 COCULA PRI

COLOTLAN PAN

26 CONCEPCION DE BUENOS AIRES PRI

27 CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN PAN

28 CUAUTLA PAN

29 cuouro PRI

30 DEGOLLADO PRD

JI EJUTLA PRD

EL ARENAL PAN

JJ EL GRULLO PRI

34 EL LIMON PRD

35 EL SALTO PRI

ENCARNACION DE DIAZ PAN

37 ETZATLAN PAN
2a GOMEZ FARIAS PRD

39 GUACHINANGO
40 GUADALAJARA

41 HOSTOTIPAQUILLO

5

PAN

B

I

21

19

ZJ

25

36
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42 PRD

PRI

PRI

PRI

PRD

6

¿+J HUEJUQUILLA EL ALTO PRI

44 IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS

45 IXTLAHUACAN DEL RIO

46 JALOSTOTITLAN PRI

47 JAMAY PRD

48 JESUS MARIA

49 JOCOTEPEC PAN

50 JUANACATLAN PAN

51 JUCHITLAN PRI
E.) LA BARCA PRI
E2 LA HUERTA PRD '-.-\.-

PRD
taE LAGOS DE IVORENO PRI

56
É'7 MASCOTA

5B MAZAMITLA

59 I\¡EXTICACAN

60 MEZQUITIC PAN

bt IVIXTLAN PRI

62 OCOTLAN PRI

63 OJUELOS DE JALISCO PRI

64 PRI

65 PONCITLAN PRI

66 PUERTO VALLARTA PRD

67 QUITUPAN PAN

68 SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA PAN

SAN DIEGO DE ALEJANDRIA69 PAN

70 SAN GABRIEL PRI

71 SAN IGNACIO CERRO GORDO PRI

72 SAN JUAN DE LOS LAGOS PAN

73 SAN JUANITO DE ESCOBEDO PAN

74 SAN JULIAN PAN

SAN MARCOS PAN

HUEJUCAR

PRI
I

tl

I

PAN

54 LA MANZANILLA DE LA PAZ

IUAGDALENA PRI

PIHUA[/O

75
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/ó SAN MARTIN DE BOLAÑOS PRD

PRI

PRI

77 SAN MARTIN HIDALGO PRD

7B SAN I\iIIGUEL EL ALTO PAN

79 SAN PEDRO TLAQUEPAQUE

BO SAN SEBASTIAN DEL OESTE PRI

B1 SANTA MARIA DE LOS ANGELES

oz SANTA MARIA DEL ORO

83 SAYULA PAN

84 TALA PRI
OE TALPA DE ALLENDE PRI

86 TAMAZULA DE GORDIANO PAN \-
87 TAPALPA PRD

TECALITLAN PAN

B9 TECHALUTA DE MONTENEGRO PRI

TECOLOTLAN PRI

9'1 TENATVAXTLAN PRI

92 TEOCALTICHE PRI

TEOCUITATLAN DE CORONA PRI

94 TEPATITLAN DE MORELOS PAN
oÁ TEQUILA PAN
YCr TEUCHITLAN PRD
o-7 TIZAPAN EL ALTO PRI
9B PRD
99 TOLIMAN PRI
'100 TOMATLAN PRD
1 0 1 TONALA PRI
1O2 TONAYA PRI
103 TONILA PRI
104 TOTATICHE PAN
105 TOTOTLAN PAN
106 TUXCACUESCO PAN
107 TUXCUECA PAN
1OB TUXPAN PRD
109 UNION DE SAN ANTONIO PAN
.1 '10 UNION DE TULA PRI

\

7

YI\

I

t

PAN

90

o?

I

I

TLAJoMULCo DE ZUÑIGA
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111 VALLE DE GUADALUPE PAN

Asimismo, por lo que se refiere a la elección de Munícipes del Estado de Jalisco, de

conformidad con lo que se establece en el artículo 91, numeral 1, inciso e) de la Ley

General de Partidos Políticos, las partes se comprometen a postular y registrar

como Coalición a las personas que ostentarán la candidaturas a Munícipes en el

Estado de Jalisco, en los términos que se precisan en el anexo denominado

'SIGLADO", que forma parte integral del presente instrumento, especif¡cando el

partido politico al que pertenece originalmente cada uno de los candidatos

registrados por la coalición.

Los partidos polit¡cos coaligados se comprometen a presentar la solicitud de registro

de las candidaturas a que refiere la presente Modificación al Convenio, por conducto

de cada partido coaligado, según corresponda la candidatura postulada, con las

formalidades, requ¡s¡tos y dentro de los plazos legales establecidos por la

normatividad aplicable.

8

112 VALLE DE JUAREZ
113 VILLA CORONA PRI
114 VILLA GUERRERO PRI

PAN
116 VILLA PURIFICACION PRI
117 YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO PAN
118 ZACOALCO DE TORRES PRI

PRI119 ZAPOPAN
120 ZAPOTILTIC PAN \
121 ZAPOTITLAN DE VADILLO PRI

PAN
123 ZAPOTLAN EL GRANDE PAN

PRI \

t-

ll
I

PAN

115 VILLA HIDALGO I

I

122 ZAPOTLAN DEL REY

124 ZAPOTLANEJO
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En la definición de las candidaturas a que se refieren los párrafos anteriores, cada

uno de los Partidos Politicos coaligados observará lo previsto en sus convocatorias

respectivas y sus normas estatutarias, en los términos señalados en el presente

conven ro

TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente modificación al Convenio de Coalición Parcial entrará

en vigor el día en que sea aprobado por el Consejo General del lnstituto Electoral y

de Pañicipación Ciudadana del Estado de Jalisco. \

Leído el presente instrumento lo firman los que en él intervienen a los 31 días del

mes de enero de dos mil veinticuatro.

FIRMA CORRESPONDTENTE A LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO
COALICION ELECTORAL PARCIAL QUE CELEBRAN LOS PARTIDOS
POLíTICOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA POSTULAR LA CANDIDATURA EN LA
ELECCIÓN A DIPUTACIONES LOGALES Y MUNIGIPES DEL ESTADO DE
JALISCO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONSTITUCIONAL 2023-
2024.

\
POR EL PARTID

PRESIDENTA D

NACrq)NAL.

LI NZÁL MARTiNEZ
CT OES TAL DEL PARTIDO ACCIÓN

N LE DO DE JALISCO

RAYMUNDO BOLAÑOS AZÓCAR
COORDINADOR GENERAL JURiDICO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

9
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DIANA
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POR EL PA ID EV UC NARIO INSTTTUCTONAL

NTO IO PADIL CRUZ
TATAL DEL PARTIDOPRESIDENTE DE CoMITÉ RECTIVO

REVOLUCIONARI INSTITUC NAL EN EL ESTADO DE JALISCO

POR EL PART evolucróH oemocRÁncn

J ús IJALVA

PRESIDENTE NACIO ucróru oen¡ocnÁrtcR

AD

SECRETARIA GEN N TIDO D REvolucróru

D

ERIKA NATALIA NDA

PRESTDENTE oE l-,c olRrccróN¡ E ATAL E CUTIVA DEL PRD JALISCO

L DODELAR

cRÁl
L

10
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Siendo los l5:00 horos del dío 03 de febrero de 2024, se procede o publicor en los

estrodos físicos y electrónicos del Comlté Ejecutivo Nocionol, los PROVIDENCIAS
EMITIDAS POR ET PRESIDENTE NACIONAL EN USO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR EL

tnrícuto s8, rNcrso J) DE tos EsTATUTos GENERATES DEL pARTrDo accrór.r
NAcroNAr. MEDTANTE LA cuAr sE AUToRtzA rA MoDtflcAcróN o¡t coNVENto DE

coauctóu EtEcToRAr CETEBRADo EN EL ESTADo DE JAusco. suscRrTo poR Er
pARTtDo lcc¡ór.¡ NAcroNAt coN Et pARTtDo REvor.uctoNARto tNsTrTUcroNAr y

Et pARTrDo DE rA REVorucróN o¡nnocnÁTrcA pARA Et pRocESo EtEcToRAr rocAr
2023-2024, de ocuerdo o lo informoción contenido en el documento identificodo
como SG/068/2024.

Lo onterior poro efectos de dor publicidod o lo m¡smo.

ATENTAMENTE

MARKO ANfONtO CORTES MENDOZA
PRESIDENIE NACIONAT

COMITE EJECUTIVQ NACIONAL

ll, iVill,:,'::,'1 ; rl, |I,: r! r[.] i Fr 01100. ( I r,t.¡l dr., M':-xtcr

\

i. q200.400c
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Ciudod de México, o 03 de febrero de 2024

sG/068/2024

c. DIANA ARAcEU coNzÁrc2 mlnríHrz
¡REsTDENTA orr colunÉ DtREcTrvo ESTATAL

DEr pARTrDo rccróN NAcroNAr EN Er ESTADo DE JAusco.
P r e s e n t e,

En mi colidod de Presidente del Comité Ejecutivo Nocionol de conformidod con lo
otribución conferido por ortículo 58, numerol l, inciso j) de los Estotuios Generoles
del Portido Acción Nocionol, le comunico que he tomodo los siguientes
PROvIDENCIAS, derivodo de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El 3l de moyo de 2023, se publicoron en el Diorio Oficiol de lo Federoción y
entró en vigor ol dÍo siguienie de su publicoción lo Reformo de Estotutos
oprobodos por lo XIX Asombleo Nocionol Extroordinorio.

2. El20 de juliode 2023, fue oprobodo en sesión ordinorio del Consejo Generol
del lnstituto Nocionol Electorol el Acuerdo por el que se opruebo el Plon

Integrol y los colendorlos de coordinoción de los procesos electoroles locoles
concurrentes con el federol 2023-2024, con clove de identificoción
tNE/CG446/2023.

3. El 18 de septiembre de 2023, en sesión ordinorio del Conse.jo Generol del
lnstituto Electorol y de Porticipoción Ciudodono medionte Acuerdo
IEPC/ACGOéO/2023 medionte el cuol se oprobó el colendorio integrol del
proceso electorol locol concurrenle 2023-2024, poro lo renovoción de lo

Gubernoturo. oyuntomientos y los diputociones locoles, todos del Estodo
Libre y Soberono de Jolisco, en lo jornodo electorol locol del dos de junio de
dos mil veinticuotro.

4. El veinticinco de noviembre del oño próximo posodo. los portidos políticos

Acción Nocionol, Revolucionorio lnslitucionol y de lo Revolución
Democrótico. suscribieron y regislroron onte el lnstituto Eleclorol y de
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Jolisco, Convenio de Coolición o los
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Condidoturos o Dipufociones Locoles y Munícipes del Estodo de Jolisco. o
efecto de porticipor en el Proceso Electorol Ordinorio 2023-2024, bojo dicho
figuro jurídico.

5. Con fecho cinco de diciembre de 2023, el lnstituto Electorol y de
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Jolisco, medionte Acuerdo
identificodo como IEPC-ACG-O9? /2023, el Consejo Generol resolvió oprobor
el registro del Convenio de Coolición poro lo elección de diputoclones y
munícipes en el Estodo de .Jolisco, denominodo "Fuezo y Corozón por
Jolisco", que presentoron los portido políticos nocionoles Acción Nocionol,
Revolucionorio lnstitucionol y de lo Revolución Democrótico, en el Proceso
Electorol Locol Concurren¡e 2023 - 2024.

ó. Medionte escrito de fecho 03 de febrero de 2023,lo Presidento del Comité
Directivo Esfotol del Estodo de Jolisco. solicitó lo modificoción o lo clóusulo
Décimo Noveno del Convenio oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto
Electorol y de Porticipoción Ciudodono del Estodo de Jolisco, respecto o los

condidoturos o munícipes correspondiente ol onexo denominodo
"SIGLADO", odicionondo municipios que se cooligon ol Convenio de
Coolición suscrito por los Portidos Políticos Acción Nocionol, Revolucionorio
lnstitucionol y de lo Revolución Democrótico .

7. Que lo Comisión Permonente del Consejo Nocionol del Portido Acción
Nocionol, es competente poro ocordor lo coloboroción del Portido Acción
Nocionol con otros orgonizociones políticos nocionoles y oceptor lo
coloboroción o odhesión de otros ogrupociones en térm¡nos del ortículo 3

de los Estotutos Generoles del Portido Acción Nocionol. osí como outorizor
los ocuerdos de Cooliciones, Alionzos o Condidoturos Comunes, que se
propongon en los ómbitos estotoles y municipoles, poro los procesos
electoroles locoles. de conformidod con el ortÍculo 38, oportodo I, frocción
lll, de lo normo estolutorio ontes citodo. Por tonto, esto outoridod portidisto
cuento con lo focultod poro oprobor cuolqu¡er modificoción que se reolice
o los convenios de coolición debidomenle oprobodos por el Órgono
Superior de Dirección del OPL, y hosto un dío ontes del inicio del período de

ot
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registro de cond¡dotos, en términos de lo dispuesto por el ortículo 279 del
Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en términos de los ortículos 35, frocciones I y ll de lo Constitución
Político de los Estodos Un¡dos Mexiconos. es derecho de lo ciudodonío de lo
Repúblico Mex¡cono, votor en los elecciones locoles y poder ser votodos poro
todos los corgos de elección populor.

SEGUNDO. Que de conformidod con el ortículo 41, bose l, de lo propio Corto
Mogno. los Portidos Políticos:

. Son entidodes de ¡nterés público. con personolidod jurídico y potrimonio propios;

. Contribuyen o lo integroción de lo representoción nocionol y hocen posible el
occeso de los ciudodonos ol e.lercicio del poder público, de ocuerdo con los
progromos, principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, libre,
secreto y directo;

. Gozon de los derechos y prerrogotivos que constitucionol. esfotutorio y
legolmente les corresponden, omén de estor sujetos o los obligociones que prevén
esos mismos ordenomientos, y

. Los que tengon reglstro nocionol o locol, tienen derecho o porticipor en los
procesos electoroles, poro elegir Diputodos Locoles y Federoles por los principios
de moyorío relotivo y de representoclón proporcionol y Edíles de los Ayuntomientos.

TERCERO. El ortículo 22ó, numerol l, de lo Ley Generol de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles determino que los procesos internos poro lo selección
de condidoturos o corgos de elección populor, son el conjunto de octividodes que
reolizon los portidos políticos y los ospirontes o dichos cargos, de conformidod con
lo estoblecido en dicho Ley, osí como en los Esfotutos. Reglomentos, ocuerdos y
demós disposic¡ones de corócter generol que oprueben los órgonos de dirección
de codo portido político.

CUARTO. Por otro porte, lo Ley Generol de Portidos Polílicos dispone lo siguiente:

"Atlículo 23

,. §on derechos de ,os porf¡dos po,ír,cos:

4*¡¡"*
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0 Fotm coo,icíones, frentes y fusiones, /os que en fodo coso deberón ser
oprobodos por el órgono de dirección nocionolque estob/ezco el Estofufo de
codo uno de /os porfidos, en /os lérminos de esfo Ley y /os ieyes federoles o
Ioco/es op/icob/es;

"Arlículo 34

l. Poro /os efecfos de /o dispueslo en e/ penú/fimo párofo de /o Bose / dei
ortículo 4l de /o Consfifución, /os osunfos lnfernos de /os porfidos po/ificos
comprenden el conjunlo de ocfos y proced¡m¡entos reiolivos o su orgonizoción
y f unc¡onom¡ento, con bose en /os d/sposiciones previsfos en lo Constitución, en
esfo Ley, osí como en su respecfivo Esfoturo y reglomenlos que oprueben sus
órgonos de dirección.

2. Son osunlos ¡nlernos de los poriidos polílicos:

o) Lo eloborac¡ón y mod¡ficoc¡ón de sus docurnenlos bdsicos, /os cuoles en
ningún coso se podrón hocer uno vez iniciodo e/ proceso eleclorol:

b) La deferminoc¡ón de /os requisifos y meconismos poro lo l¡bre y voluntorio
ofilioción de ios ciudodonos o éstos.'

c) Lo elecc¡ón de los integrontes de sus órgonos inlernos;

d/ Los procedimienfos y requisilos poro /o se/ección de sus precond¡dotos y
condidotos o corgos de elección populor;

e) Los procesos delibe¡otivos poro lo defrnición de sus esfrofegros políticas y
electorores y, en generct, po,to lo lomo de decisionés por s us órgonos internos y
de los orgonismos que ogrupen o sus mifilonfes, y

f ) Lo emisión de los reg/omenfos internos y ocuerdos de corócfer generol que se
requ¡eron poro el cumplim,enro de sus documenlos bósicos. "

"Anículo 87 ...

... 2. Los port¡dos políticos nociono,es y locoles podrán formor cooliciones poro
los elecciones de Goberno,dor. dipufodos o los legislofuros ,ocores de moyorío
reloliva y ayuntam¡en¡ol osi como de Jefe de Gobierno, dipulodos o /o
Asomb/eo Leg¡slot¡vo de moyorio relotivo y /os lituiores de ios órgonos
polit¡coodm¡n¡strot¡vos de /os demorcocion es terr¡tor¡oles del D¡str¡to Federol ..."

"Arlículo ?1. El conven¡o de coolición contend¡ó en lodos fos cosos.'

. .. d) 5e deberó acompoñar la plotoformo electotol y, en su coso, el progrcmo
de gobierno que sosfendró su condidoio d Presídenfe de los Estddos Unidos
Mexiconos, osí como ,os documentos en que conste lo oproboción por los
órganos potl¡distos cor¡éspondienles. . . "
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"Artículo 92.

l. ¿o sorícirud de reEísrro de, convenio de coolición, según seo el coso, deberó
presenforse o, pres¡denré del Conse¡io Gene¡ol del lnstituto o del otgqnisño
Público Locol, según lo e/ección que lo mofive, r:compoñodo de lo
documentoción pedinen¡e, a mos tordor treinto díos onfes de que se inicie e/
periodo de precompoña de lo elección de gue se trole. Duronte /os ousencios
de/ presidenle del Consejo Genero, el canven¡o se podró presenfor onfe el
secretorio ejecul¡vo del lnst¡tuto o de/ Orgon/smo Público Loco/. según /o
elección que lo mot¡ve.

2. El presidente delConsejo Generol del lnstituto o delOrgonismo Púb/ico Loco/,
integroró e/ expedienle e inf ormoró ol Conseio GeneroJ.

3. E/ Conseio Genero/ del /nsrituto o de/ Orgonlsmo Públ¡co Loco| resoivero o
mós tordor dentro de /os diez díos siguienfes o 1o presenfoc¡ón del conven¡o.

4. Uno vez reg¡strodo un conven¡a de coolición, el lnstituto o el Orgonismo
Públ¡co Locol, según /o elecc¡ón qúe lo mot¡ve, dispondró su pub/icoción en ei
Diorio Oficiol de io Federoción o en e/ órgono de dif usión oficiol iocol, según
conespondo, "

(Énlosts añodido)

QUINTO. El Código Electorol del Estodo de Jolisco dispone lo siguiente:

" Artículo 36.
,. tos podidos políticos esfololes o nocionoles fienen derecho a participor en los

elecciones locoles poro Dipulodos por los principios de moyorío relot¡vo y de
represenloción proporcionol. Gobernodo¡ y Municlpes en los lérminos que
esroblece ,o Constitución Político de los Esfddos Unidos Mexiconos. lo poúiculor
del Estodo, esfe Código y demás ordenomienfos opficobles. l.. .)

(Énfosis oñodido)

SEXTO. El posodo 3l de moyo de 2023, se publicoron en el Diorio Oficiol de lo
Federoción los Estotutos oprobodos por lo XIX Asombleo Nocionol Extroordinorio del
Portido Acción Nocionol, de donde se desprende que:

. El Portido Acción Nocionol es uno osocioción de ciudodonos y
ciudodonos mexiconos en pleno ejercícío de sus derechos cívicos,
conslifuido en portido polífico nocionol, con el fin de intervenir
orgónicomenfe en lodos /os ospectos de lo vido pública de México,
tener occeso ol ejerc¡c¡o democrático del poder y logror:
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o) El reconocimienlo de /o eminenfe dignidod de lo persono humono y,

por lonto, e/ respelo de sus derechos fundomenloles y lo gorontío de los

derechos y condiciones socio/es requeridos por eso dígnidod;

b) Lo subordinoción, en lo político, de lo octívídod individuol, sociol y de/
Eslodo o lo reolizoción de/ Eien Común;

c) El reconocímienfo de lo preeminencio del inlerés nocionol sobre /os

inlereses porcioles y lo ordenoción y jerorquizoción de éslos en e/ inferés
de /o Noción; y.

d)Lo ¡nstouroción de lo democrocio como formo de gobierno y como
sisferno de convivencio. \rtículo I )

. Son objefo del Portido Acción Nociono/, enfre ofros cosos, lo f ormoción
y el fortolecimienlo de /o conciencio democrotico de fodos y fodos /os

mexiconos, lo difusión de sus principios, progromos y plotoformol lo
octívidod civico-político orgonizoda y permonente, /o educocrón socio-
político de sus milrfonfes. lo gorontío en todos /os órdenes de lo iguoldod
de oporlunidodes enlre hombres y mujeres, lo porlicipoción en
e/ecciones federo/es, estolo/es y municipoles. en /os condiciones gue
detern¡nen sus órgonos compefenfes. (Artículo 2)

sÉPTlMo. EI ortÍculo 3 de los Estotutos del Portido, d¡spone que, poro lo prosecución
de los objetivos de Acción Nocionol, se podró oceptor el opoyo o su ideorio, sus

progromos, plotoformos, condidotos o condidotos con finolidodes compolibles
con los del Portido.

OCTAVO. El orlículo 38, oportodo l, frocción lll de los Estotutos Generoles; osí como
el numerol 40, inciso c) del Reglomento de los Órgonos Estotoles y Mun¡cipoles,
ombos del Portido Acción Nocionol, disponen lo siguiente:

E§TATUTOS GENENA¿E§

"A¡tículo 38

l. Son focuifodes y deberes de ,o Comisión Permonente:

... lll. Acotdot lo coloboroción de Accíón Nocionol con ofuos otgonizoc¡ones
polílicos nocionoles y ocepto¡ coloboración o odhesión de otros ogrupocíones,
en los lérminos del a¡lículo 3 de esfos Esfoiuros, así como outorizot los ocuerdos
de coolic¡ones, o/ionzos o condidoluros comunes que se propongon en /os
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ómbitos esfofo/es y mun¡c¡poles poro /os procesos e/ecloro/es /oco/es, según io
es'f oblezcon /os /eyes conespond¡enles... "

Reglomenfo de órgonos Estofoles y Municipoles

"..-A¡lículo 40. Lo Comisión Permonenfe Estotol odemós de ,os focurfodes
señolodos en el orlículo ó8 de ,os Esrorufos, tendtó los siguienres otríbuciones;

c) Suscribír conyen¡os de coolición, prcyio outot¡zdción de lo Comisón
Petmonente Nocionol... "

(Énlasis oñadido)

NOVENO. Que el ortículo 279 del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol
Electorol, dispone que:

"A¡tículo 279. l. El convenio de cooliclón podrá ser mod¡Íicodo o podh de su
oproboción por e, Conseio Generct o por el ó¡gctno Superíor de Di¡ección det
OPL, y hasto un dío ontes del inicio del pe odo de rcgistto de condidofos.

2. Lo solicilud de regisfro de lo modificación. deberó ocompoñorse de lo
documentoción precisodo én el oñículo 276, nume¡oles 1 y 2 de esle
Regldmenlo.

3. En d¡cho documentoción deberá consto¡ lo aproboción de lo modiiicoción
cuyo registro se solicilo. Se debe¡ó onexot en medio irnpreso, el convenio
modificodo con ti¡mas outógnlos, osí corno en fotmoto d¡gitot con exfens,ón
.doc.

4. Lo modif¡coc¡ón de/ convenio de cool¡c¡ón, en ningún coso podró implicar el
combio de lo modolidod que f ve regisfrodo por el Consejo Generoi o e! Órgono
Superior de Dkección del OPL."

(Énfosis Añodido)

De conformidod con lo onterior, es inconcuso que los Comisiones Permonentes
Nocionol y Eslotol, esto último del Estodo de Jolisco, ombos del Portido Acción
Nocionol, se encuentron focultodos poro oprobor y suscrib¡r conven¡os de
coolic¡ón, osí como poro modificorlos en su coso, poro el proceso electorol locol
2023-2024.

DÉCIMO. Que el l8 de sept¡embre de 2023, en ses¡ón ord¡norio del Conseio cenerol
del lnstituto Electorol y de Porticipoción Ciudodono med¡onte Acuerdo
IEPC/ACG060/2023 medionte el cuol se oprobó el colendor¡o integrol del proceso
electorol locol concurrente 2023-2024, poro ¡o renovoción de lo Gubernoturo,
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oyuntomientos y los diputoc¡ones locoles, todos del Estodo Libre y Soberono de
Jolisco, en lo jornodo elecforol locol del dos de junio de dos mil veinticuotro.

DÉCIMO PRIMERO. Con fecho 05 de diciembre del 2023, el lnstituto Electorol y de
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Jolisco, med¡onte Acuerdo idenlificodo
como IEPC-ACG-0?9/2023, el Consejo Generol oprobó el registro del Convenio de
Coolición poro lo elección de diputociones y munícipes del Eslodo de Jolisco,
denominodo "Fuerzo y Corozón por Jolisco", que presentoron los portldos políticos
nocionoles Acción Nocionol, Revolucionorio lnstitucionol y de lo Revoluc¡ón
Democrótico, en el Proceso Electorol Locol Concurrente 2023 - 2024.

DÉCmO SEGUNDO. Lo Comisión Permonente del Consejo Estotol del Porfido Acción
Nocionol en el Estodo de Jolisco, el 28 de octubre de 2023, ocordó por unonimidod
lo siguiente:

. Se ouforizo o /o Presidenc¡o del órgono en cuesfión, puedo suscribir,
mod¡frcot, y en su coso regrisiror e/ convenio de osocioció n electorol poro
la Gubernoluro de/ Esfodo de Jo/isco con ofros porlidos po/íficos
diferenfes a Moreno y sus o/iodos. poro lo elección de lo Gubernoturo,
con motivo de/ proceso electorol locol ordinor¡o 2023-2024

DECIMO TERCERO. Que el Presidente del Comité Ejecutivo Nocionol del Port¡do
Acción Nocionol, conforme o lo que dispone el ortÍculo 58, numerol l, ¡nciso .i) de
los Estotulos Generoles del Portido. tiene lo otribución de determinor los
providencios que juzgue convenientes poro el Portido, en cosos urgentes y cuondo
no seo pos¡ble convocor ol órgono respectivo, como se observo:

"Arlículo 58

l. Lo o e, Pfesidenfe del Comílé Ejecutivo Nocionol, lo setó tombién de lo
Asombleo Nocionol del Consejo Nocionol y lo Comisión Pe¡manenle Nociono,.
con lds s¡gu¡enres olribuciones y deberes:

(...)

j) En cosos urgenles y cuando no seo posible conyocof al órgono respecríyo,
bojo su mós esrricro fesponsobir,dod, lomor los p¡ov¡dencios que juzgue
conveníenfes poro el Po¡t¡do, deb¡endo ¡nformd,¡ de elros d lo Comis¡ón
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Petmonente en lo primerc opottunidod, parc que ésfo fome lo decisión gue
conespondo,"'

(...)

(Énlosis añodido)

Con bose en ello, lo solicitud de lo Presidento del Comité Directivo Estotol en el
Estodo de Jolisco, resulton foctibles, en virtud de que cuento con lq totolidod de
los requisitos eslotutorios y reglomentorios estoblecidos por el Portido, ounodo o lo
conveniencio que resulto poro Acción Nocionol ol onolizor y consideror los

estrotegios políticos y electoroles en lo Entidod.

Por ello, ol ser volorodo y onolizodo lo propuesto recibido relotivo o lo modificoción
del Convenio de Coolición Electorol, en su clóusulo Décimo Noveno, respecto o los

condidoturos o munícipes correspondiente ol onexo denominodo "SIGLADO",
mismo que f uero debidomente registrodo onte el lnstituto Electorol y de
Porticipoción Ciudodono, poro el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, y
fomondo en consideroción que:

l. Lo Comisión Permonente Noc¡onol se encuentro focultodo poro outorizor los

ocuerdos de cooliciones, olionzos o condidoturos comunes que se propongon en
los ómbitos estotoles o municipoles poro los procesos electoroles locoles.

2. Dicho solicitud fue remitido o lo Comisión Permonente Nocionol o efeclo de ser

considerodo y, en su coso oprobodo. Con bose o lo onterior, lo solicitud de lo
Presidento del Comité Direclivo Estotol en el Esiodo de Jolisco, resulto foctible. en
virtud de que cuento con lo iotolidod de los requisitos estotutorios y reglomentorios
estoblecidos por el Portido. ounodo o lo conveniencio que resulto poro Acción
Nocionol ol onolizor y consideror los estrotegios políticos y elecloroles en lo Entidod.

En el coso concreto, se está en presencio de un osunto de urgente resolución, pues,
tomondo como referencio lo normotividod electorol vigente, ounodo ol hecho de
lo imperioso necesidod de estoblecer uno modificoción en lo clóusulo Décimo
Noveno, respecto o los condidoturos o munícipes correspondiente ol onexo
denominodo "SIGLADO", en el que se odicionon y cooligon otros municipios. el
cuol fue celebrodo por los inslitutos políticos Acción Nocionol. Revolucionorio
lnstiiucionol y de lo Revolución Democrótico, por tol rozón, esperor lo próximo
sesión de lo Comisión Permonente del Consejo Nocionol, retrosorío los trobojos en
lo porticipoción de Acc¡ón Nocionol en el proceso electorol locol 2023-2024 del
Estodo de Jolisco, ounodo ol hecho de que los modificoc¡ones ol convenio pueden
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obedecer o los estrotegios politico-electoroles que los portidos políticos cooligodos
puedon suscribir, poro quedor odicionodos y cooligodos los municipios de lo
siguiente monero:

PAN

PAN
PRI

COM ITE EJ ECU TIVO NACIONAL

MUNrcrpros euE ENTRAN a m coertclór.r
No. MUNICIPIO ENCABEZA
I ACATTAN DE JUAREZ PAN
2 ATENGO PRI

3 ATOTONILCO EL ALTO PRI

4 ATOYAC PRI

5 AUTLAN DE NAVARRO PRI

ó BOLANOS PRD
7 CHIMALTITAN PAN
8 cunurrlÁN or cRncín gnBn¡,cÁr.r PAN
I CUQUIO PRI

HUEJUQUILLA EL ALTO PRI

t1 JUANACATLAN PAN
12 JUCHITLAN PRI

r3 MAGADALENA PRI

l4 MEZQUITIC PAN
15 QUITUPAN PAN
ló SAN JUAN DE LOS TAGOS PAN
t7 SAN JULIAN
t8 sRNrR uRnÍR or los ÁncrLrs PRI

t9 snNtn unní¡, DEL oRo PRI

2A TFNA^,4AXTI AN PRI

21 TEOCALT]CHE PRI

22 rroculrntÁN DE coRoNA PRI
a.> TEQUILA PAN
24 TIZAPAN EL ALTO PRI

TONAYA PRI

26 PAN
27 VATLE DE GUADALUPE PAN
zo vnLLr or:uÁnez
29 VILLA GUERRERO

30 YAHUALTCA or couzÁLrz cnLLo PAN

,"t .t'. l¡ -, r ::5200.4000
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En mérito de lo expuesto, el Presidente del Comité Ejecutivo Nocionol del Portido
Acción Nocionol, con fundomento en el ortículo 58, numerol l, inciso j) de los

Estotutos Generoles del Portido Acción Nocionol. emite los sigu¡entes:

PROVIDENCIAS

PRIMERA. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38, frocción lll de los

Estotulos Generoles del Portido Acción Nocionol, y en otención o lo solicitud
reolizodo por lo Presidento del Comité Direciivo Estotol del Port¡do Acción Nocionol
en el Estodo de Jolisco, de fecho 03 de febrero de 2024. se outorizo o lo Presidenlo
del Comité Direciivo Estotol del Portido Acción Nocionol en el Estodo de Jolisco,
poro que efectúe y registre lo modificoción de lo Clóusulo Décimo Noveno
consistente en lo odición de municipios cooligodos, los cuoles se precisoron en el
considerondo Décimo Tercero. respecto ol Convenio de Coolición, el cuol fue
suscrito por el Portido Acción Nocionol con los portidos polÍticos Revolucionorio
lnstitucionol y de lo Revolución Democrótico, poro el proceso electorol locol 2023-
2024 en el Estodo de Jolisco.

SEGUNDA. ComunÍquese lo presente determinoción o lo Presidencio del Comité
Directivo Estotol del Portido Acción Nocionol en el Estodo de Jolisco, poro los

efectos legoles correspondientes.

TERCERA. Hógose del conoclmiento de lo Comisión Permonente del Consejo
Nocionol del Poriido Acción Nocionol lo presente determinoción, en su próximo
sesión, poro dor cumplimiento o lo que dispone el ortÍculo 58, numerol 1 , inciso j) de
los Estotutos Generoles del Portido Acción Nocionol.

CUARTA. Publíquese lo presente determinoción en los estrodos f'rsicos y elecfrónicos
del Comité Ejecutivo Nocionol del Poriido Acción Nocionol.

ATENTAMENTE

MARKO ANTONIO CORIES MENDOZA

PRESIDENfE NACIONAT

coMlTE EJ ECUTTVO NACTONAL

a,
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MTRo,rcHHÉTIAN FLoRES cARzA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
pRRrcrpeclóN ctUDADANA DEL ESTADo DE JALrsco

PRESENTE

Reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para dar respuesta al
acuerdo administrativo de fecha seis de febrero, mismo que me fue notificado el dia
07 de febrero del presente año, en el que se realizan /as slguienfes observaciones:

1.- Omite presentar convenio de coalición en oriqinal o copia certificada ante

Se anexa al presente oficio, copia certificada del convenio de coalición, ante notario
público.

2.- Omite presentar convenio de coalición en formato diqital con extensión

Se anexa al presente oficio, memoria USB, misma que contiene el convenio de
coalición en formato digital.

3.- Omite presentar Documento que acredite que el órgano competente de

coalicion. la plataforma electoral Postular y registrar, como coalición, a las
candidaturas a /os puesfos de elección popular.

3.1 .- Se anexa al presente oficio, Copia certificada de la convocatoria acta de sesión
y lista de asistencia de la sesión especial del comité ejecutivo nacional del Partido
Revolucionario lnstitucional, en donde se aprueba y autoriza a dirigente estatal del
PRI Jalisco a suscribir, presentar y en su caso modificar convenio de coalición,
referente a la Gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, como se aprecia
en el punto tercero de la página 02 del acta de sesión especial, así como la
aprobación de la plataforma electoral y en su caso programa de gobierno.

notario púbico.

l

,doc.

cada pa¡úido político aue inteqre la coalición sesionó v validó participar en la



Recibies.r¡to or¡ginal en tres fojas por una sola de sus caras y como anexos convenio de coalición parcial a las c¿ndidaturas

a diputaciones locales y munícipes del Estado de Jal¡sco, para contender en el proceso electoral local ordinar¡o 2023-2024

en cop¡a certific¿da en 35 fojas por una sola de sus caras más su cer¡ficación, una memoria USB que contiene tres arch¡vos

uno con el conven¡o de coalición de Diputador y Ayuntam¡entos, el segundo de los archivos es modificaciones al convenio

de coalición, el tercero de los archivos contiene la plataforma politica del Pan 2024-2030, copia certificada de la

convocatoria, acta de ses¡ón, l¡sta de asistenc¡a de la sesión especial del comité ejecutivo nacional del PRI en donde se

aprueba y autor¡za al dirigente Estatal del PRI Jal¡sco a suscr¡b¡r, presentar y en su caso modificar conveñio de coal¡ción en

nueve fojas por un solo lado más su certificac¡ón, oñcio número lN E/DEPPP/DEIDPPF/0 426212023 en dos lojas certificadas
por una sola de sus caras má5 su certificación; oficio SO-SCODT-24112023/086 en una foja certificada por una sola de sus

caras má5 su certificación, convocatoria a la tercera sesión extraord¡nar¡a del Consejo Estatal del Pan Jalisco en una foja

certifica más su certificación, prov¡dencias emitidas por el presidente nac¡onal del PAN mediante el cual se autori¿a la

suscripc¡ón y registro del conven¡o de asoc¡ac¡ón electoralen trece fojas en cop¡a simple, Acuerdo 31/PRO/DNE/2023 en

24 fojas úüles por una sola de sus caras en cop¡a simple, acuerdo 33/PRD/DNE/2023 en 26 fojas úüles por una sola de sus

caras en cop¡a simple, pl¿taforma política partido Acc¡ón Nacionallalisco 2024-2030 en 77 fojas por una sola de sus caras

en cop¡a simple, cop¡a simple de la convocator¡a al decimo prirner pleno extraordinario del X Consejo Nacional del PRD

desarrollado el día 30-sep-2023 en 12 foja5 la pr¡mera de ellas por ambas caras y las restantes solo por una sola cara,

resolución del decimo cuano pleño extraord¡nar¡o del Xl Consejo Estatal del PRD en el Estado de Jalisco en 46 fojas por

un solo lado en copia simple, ACTA 18 SESIÓN /EXI/04-71-2O21en 22 fojas por uña sola de sus caras en cop¡a simple,

convocatoria de la décima octava sesión extraordinaria de la dirección nac¡onal ejecutiva del PRD en 04 fojas por un solo

lado en copia simple, reporte de asistencia ZOOM de fecha 04-nov-2023 en una foja en copia s¡mple por una sola de sus

caras, certificado de identidad de la Dire.c¡ón Nacional Ejecutiva del PRD con los fol¡os 0002668/0002469,

0002794/0002480, 0002sss/0001794, 00027481000779s, 0002610/0001797, 0002

0002553/0001887 en 08 fojas por una sola de sus caras en copia s¡mple, Karla Varela.

6 I 0oo2277, 000264 1/0002465,
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Así como, los oflcios en copia certificada identificados como SO-SCODT-
241120231086 y/o INE/DEPPP|DE|DPPF|04262|2023, de fecha 24 y 28 de
noviembre respectivamente del año 2023, en el que se reconoce a el C. Pablo
Antonio Padilla Cruz como presidente del Comité Directrvo Estatal del PRI Jalisco.

3.2.- Se anexa, convocator¡a a la tercera sesión extraordinaria del consejo estatal
del Partido Acción Nacional en Jalisco, a efecto de suscribir convenios de asociación
electoral con otros partidos políticos diferentes a Morena y sus aliados, así como
providencias emitidas por el presidente nacional mediante la cual se autoriza la
suscripción y registro del convenio de asociación electoral con otros partidos
políticos

3.3.- Se anexa al presente oficio, acuerdo 31/PRD/DNE/2023, de la Dirección
Nacional Ejecutiva del PRD mediante el cual se aprueba la polítlca de alianzas para
el proceso electoral local ordinario 2023-2024, en el Estado de Jalisco.

3.4.- Se anexa al presente oficio, acuerdo 33/PRD/DNEi2023 de la Dirección
Nacional Ejecutiva del PRD mediante el cual se aprueba la plataforma electoral y el
programa de gobierno de la coalición para el proceso local ordinario 2023-2024.

4.- Omite presentar Plataforma Electoral de la coalición en medio ¡mpreso y

Se anexa memoria USB, en la que contiene el Plataforma Electoral de la coalición
, doc.

5.- Omite presentar Acta de sesión celebrada por los órqanos de dirección
nacional o en su caso esúafa convocatoria orden del día acta o minuta de la
sesron en cualquier versión, así como lista de aslstencia,

5.1.- Se anexa al presente oficio, copia certificada de la convocatoria de fecha 31

de octubre del 2023, del acta de sesión de 0l den noviembre del 2O23 y lista de
asistencia de la sesión especial, del comité ejecutivo nacional del Partido
Revolucionario lnstitucional, firmados respectrvamente por Rafel Alejandro Moreno
Cárdenas y por RafelAlejandro Moreno Cárdenas yAlma Carolina Viggiano Austria,

5.2.- Se anexa, convocatoria a la tercera sesión extraordinaria del consejo estatal
del Partido Acción Nacional en Jalisco, a efecto de suscribir convenios de asociación
electoral con otros partidos políticos diferentes a Morena y sus aliados.

en formato diqital con extensión.doc.
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5.3.- Se anexa al presente oficio, resolución del décimo cuarto pleno extraordinario
del Xl Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de
Jalisco, en el que se aprueba la política de alianza para el proceso electoral local
ordinario 2023-2024,

5.4.- Se anexa al presente, convocatoria al décimo primer pleno extraordinario del
X Consejo Nacional del PRD desarrollado el día 30 de septiembre del 2023.

5.5.- Se anexa al presente, el acta de asistencia de la décima octava sesión
extraordinaria de la Dirección Nacional ejecutiva, así como la convocatoria, el orden
del día, listado de asistencia y votación a la misma.

5,6.- Se anexa al presente, el reporte de asistencia vía zoom de fecha 04 de
noviembre del año 2023.

5.7.- se anexa al presente, el certificado de identidad de la dirección nacional
ejecutiva con los folios 000266810002469,000279410002480, 0002555/0001794,
0002748t0001795, 0002610/0001797, 0a02506t0002277, 0002641/0002465,
0002553/0001887.

6.- Omite presentar formato diqital con extensión .doc. en donde conste la
modificación cuvo registro se so/rc¡'fa.

Se anexa al presente oficio, memoria USB descrita con anterioridad en el cuerpo
del presente documento, misma que contiene el archivo de modificación al convenio
ya reg istrado.

Sin más que agregar al presente, quedo a sus órdenes en relación al presente

Guadalajara, Jal¡sco a la fecha de su presentac¡ón

Dr. JOSE ANTO DE TORRE BRAVO
Representante propietario del Partido Acción Nacional

ante el Consejo General del IEPC Jalisco.
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MTRA, PAULA RAMíREZ HÓHNE
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL
ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE:
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CCP. MTRO. CHRISTIAN FLORES GARZA

?? .TpECRETARTO EJECUTTVO DEL tNST|TUTO
. - . ELECTORALY DE PARTICIPACION

CIUDADANA DEL ESTADO
-3 DE JALISCO.
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Por medio del presente, acudimos a presentar el convenio de coalición parcial
a "las candidaturas a diputaciones Iocales V municipes del Estado de Jalisco.
oara contender en el proceso electoral local ordin ario 2023-2024". mismo que
suscriben los partidos políticos PAN, PRI ;r PRD, adjun{ando al presente los anexos
que se deiicriben en el convenio y Lrná memoria USB; misma que contiene Ia

plataforma electoral y documentacrón en formato digital.

JOSE ANTON DE LA TORRE BRAVO Ár-vrRo MARTíNEz cARcíA
REPRESENTAÑTE PROPIETARIO DEL PARTIDO

ACCION NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO
REVOLUCIONAR¡O ¡NSTITUCIONAL ANTE EL

CCNSEJO GENERAL DEL INS'TITUTO ELECTORAI. Y
DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE

JALISCO,

""r^m: SORIO

REPRESENTANIE PROPIETARIO DEL PARTIOO DE LA
REVoLUcIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO GEI\:ERAI DEL
INST¡IUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPAC¡ON C¡UDADANA DEL

ESTADO DE JALISCO
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Convenio de Coalición Electoral Parcial que suscriben los partid
accló¡¡ NACIoNAL, REVoLUctoNARto INSTtructoNAL

, JAt?
os po í{ióós
yDELA

ReVOtUclÓt'¡ Of¡VlOCnÁflCA, representados en este acto por el partido
Acción Nacional: DIANA ARACELI COruZÁteZ fvlaRfírue2, presidenta del
Comité Directivo Estatal en Jatisco y RAYMUNDO eOLeñOS AZóCaR,
Coordinador General Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional del PAN; Por el
Partido Revolucionario lnstitucional: PABLO ANTONIO PADILLA CRUZ
en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal en Jalisco; y Por el
Partido de la Revolución Democrática JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO
GRIJALVA Y ADRIANA DíAZ CONTRERAS, en su calidad de Presidente y
Secretaria de la Dirección Nacional Ejecutiva; a quienes en lo sucesivo se les
denominará de manera individual "PAN", "PRl" y "PRD" y actuando en
forma conjunta como "LAS PARTES"; a efecto de postular y registrar LAS
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES Y MUNíCIPES DEL
ESTADO DE JALÍSCO, PARA CONTENDER EN EL PROCESO
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024; AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

CONSIDERANDO

En observancia al bloque de constitucionalidad, en el numeral 1de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, se desprende el

compromiso de los Estados Partes en referida convención se comprometen a

respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y

pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,

opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición

económica, nacimiento o cualquier otra condición social; y, entre los derechos

humanos que salvaguarda, se encuentran los de asociarse libremente con

fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales,

culturales, deportivos o de cualquier otra índole, así como los político-
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electorales de partic¡par en la dirección de los asuntos públicos, directamente

o por medio de personas representantes libremente elegidas, de votar y ser

elegidas en elecciones per¡ódicas auténticas, real¡zadas por sufragio universal

e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones generales de igualdad, a

las funciones públicas, conforme con los correlativos 16 apartado 1 y 23,

apartado l, incisos a), b) y c), del mismo instrumento convencional.

Por su parte, el artículo 2, párrafos 1 y 2, del Pacto lnternacional de Derechos

Políticos y Civiles, establece que los Estados parte se comprometen a respetar

y a garanfizar a todas y todos los individuos que se encuentren en su territorio

y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el dicho Pacto,

sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de

otra indole, origen nacional o social, .pos¡c¡ón económica, nacim¡ento o

cualquier otra condición social; así, también a adoptar, con arTeglo a sus

procedimientos constitu cionales y a las disposiciones del Pacto referido, las

medidas oportunas para dictar las disposiciones legislat¡vas o de otro carácter

que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no

estuviesen ya garantlzados por disposiciones legislat¡vas o de otro carácter.

Conforme al artículo 25, incisos a) y b) del instrumento internacional invocado,

la obligación de los Estados, establece que se debe de proteger que todas las

personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción de las antes referidas y sin

restricciones indebidas, del derecho y oportun¡dad a participar en la dirección

de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes

Iibremente elegidas y, consecuentemente, del derecho a votar y ser eleg¡das

en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual,

y.-por voto secreto que garantjce la libre expresión de Ia voluntad de las

personas electoras.
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Estas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son

reglados en cuanto a su protección y formas de ejercicio de los derechos

político-electorales en las legislaciones electorales nacionales y locales.

Los artículos 1, párrafo último, y 4 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece que queda prohibida toda discriminación que

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los

derechos y libertades de las personas; y se determina el derecho

constitucional a la igualdad entre mujeres y hombres.

En ese mísmo sentido, los artÍculos 41 , párrafo segundo, Base I de la

Constitución Política de los Estados Unidos l\ilexicanos, artículos 3 numeral 1,

23 numeral 1 inciso fl de la Ley General de Partidos Políticos; preceptúan que

los partidos políticos son entidades de interés público. Tienen como finalidad

promover la organ¡zación y participación de los ciudadanos en la vida política

y permitir e¡ acceso de éstos, a la integración de los órganos de representación

estatal y municipal.

Para el ejercicio de sus derechos politico-electorales, los ciudadanos

jaliscienses podrán organizarse y afiliarse libremente en partidos y

agrupaciones politicas.

Que de conform¡dad con los añículos 41 y 115, 116 fracción lV, inciso a) de

la de la Constitución Política de los Estados Unidos [,4exicanos;22, 25,26,

27 y 28 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; las

elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio de dos

mil veinticuatro.

t{
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VI Que según lo estipulado en el artículo 98, numeral 1 y 2, de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales, Ios Organismos Públicos Locales

son autoridad en Ia materia electoral, en los términos que establece la

Constitución, la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales y

las Leyes locales correspondientes; asimismo, que sus actividades se regirán

por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima

publicidad y objetividad.

VII De conformidad a lo dispuesto en los artículos 23, numeral 1, inciso f); 87,

numerales 2,7 y 8;91, numerales 1,2,3,4,5 y 92 de la Ley General de

Partidos Políticos; 12, numeral 2 Y 44 numeral 1 , inciso i) de la Ley General

de Instituciones y Procedimientos Electorales; y demás relativos y aplicables,

los partidos políticos para las elecciones que se celebren en Ia Entidad

Federátiva, podrán constitu¡r frentes, coaliciones, así como fusionarse y

participar en las elecciones en la modalidad de coalición, siempre y cuando,

celebren y registren convenio de coalición correspondiente ante el Organismo

Público Local Electoral.

vtft. Que el artículo 207, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales, señala que el proceso electoral es el conjunto de actos

ordenados por la Constitución y la Ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales, realizados por las autoridades electorales, los

partidos políticos, así como la ciudadanía.

tx. Que el artÍculo 208, numeral 1y 2 de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales, establece que ef proceso electoral ordinario,

comprende las etapas de Preparación de ia elección; Jornada electoral; -
Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y Dictamen y

4
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declaraciones de validez de la elección; asimismo, fa etapa de la jornada

electoral se inicia a las ocho horas del primer domingo de junio y concluye con

la clausura de casilla.

En esta tesitura en el Estado de Jalisco en el año dos mil veinticuatro, se

llevará a cabo la renovación de diputaciones locales y lr/lunícipes en el

Estado de Jalisco, por lo que es importante la determinación de diversas

actividades a real¡zarse, durante el ejercicio 2023-2024, inherentes a la

preparación de la elección.

xl. Que mediante Resolución INE/CG439/2023 de fecha veinte de Jul¡o de dos

mil veintikés, el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, determino

ejercer la facultad de atracción para determinar fechas únicas de conclusión

del periodo de precampañas y para recabar apoyo de la ciudadanía para las

candidaturas independientes, durante los procesos electorales locales 2023-

2024.

x . Que en observancia al Acuerdo emitido por el lnstituto Nacional Electoral

INE/CG439/2023, el Consejo General del lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco, en su décima cuarta sesión extraordrnaria

de fecha 1B de septiembre de 2023, emitió el Acuerdo IEPC-ACG-060-2023,

por el que establece las fechas únicas de conclusión de periodo de

precampañas y para recabar el apoyo de la ciudadanía para candidaturas

¡ndependientes, en el marco del Proceso Electoral Local 2023-2024,

estableciendo entre otras como fecha límite el veintiséis de noviembre del

2023, para el registro del Convenio de Coalición para diputaciones locales y

lVlunicipes del Estado de Jalisco
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xltt. Con el fin de acceder democráticamente al poder político y en con

gobernar buscando el bien común para sus gobernados, "LAS PA,RTES', por

medio del presente instrumento jurÍdicol manifestamos nuestra voluntad de

suscribir la Coalición Electoral Parcial, con el objeto de participar en el Proceso

Electoral Local2023-2024, en donde se renovarán diputaciones locales y

Munícipes del Estado de Jalisco, la cual se llevará a cabo en la jornada

electoral local, a celebrarse el próximo domingo dos de junio de dos mil

veinticuatro, conforme a fas reglas dispuestas para este tipo de figura de

asociación electoral, misma que ha sido analizada, y votada en los respectivos

órganos de dirección y consejos competentes de "LAS PARTES".

DECL,ARACIONES

I. DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMPARECIENTES.

l. 1 El PAN, manifiesta y declara por conducto de su presidenta del Comité

Directivo Estatal en Jalisco, lo siguiente:

Ser un Partido Político Nacional registrado ante el lnstltuto Nacional Electoral,

en pleno goce de sus derechos y obligaciones, tal y como consta en la

certificación expedida por la Mtra.'Rosa MarÍa Bárcena Canuas; directora del

Secretar¡ado del lnstituto Nacional Electoral, mismo que obra en los archivos

6
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Suscribiendo para tal efecto el presente Convenio de cOALlclÓN PARCIAL, de

conformidad con las siguientes: tt{ll-hrll¡-rF
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del lnst¡tuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

desde el 25 de agosto de la presente anualidad (Anexo 1).

b) Que la Dirigencia del PAN en el Estado de Jalisco se encuentra integrada por

un Comité Directivo Estatal a cargo de la C.P. Diana Araceli González

Martínez, en su carácter de Presidenta, tal y como consta en los PODERES

GENERALES LIMITADOS QUE OTORGA EL PARTIDO ACCIÓN

NACIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARKO ANTONIO

CORTÉS tUENDOZA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ

EJECUTIVO NACIONAL Y APODERADO LEGAL DEL CITADO PARTIDO

POLíTICO. A FAVOR DE DIANA ARACELI GONZÁLEZ MARTíNEZ EN SU

CARÁCTER DE PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECT¡VO ESTATAL DE

DICHO PARTIDO POLÍTICO EN EL ESTADO DE JALISCO, EMitidO COMO

instrumento notarial 130,628 del Libro 2539 ante el Notario Público número

5 de la Ciudad de México, Lic. Alfonso Zermeño lnfante. (Anexo 2)

c) Que el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional cuenta con

una Coordinación General Jurídico a cargo del Líc. Raymundo Bolaños

Azócar, cargo que se acredita con la cert¡f¡cación expedida por la C. Noemí

Berenice Luna Ayala, Secretaria General del Comlté Ejecutivo Nacional,

respecto al instrumento ciento treinta y cinco mil doscientos seis de fecha

veinte de julio de dos mil veintitrés, otorgado por el Lic. Alfonso Zermeño

lnfante, Titular de la Notaria número 5 de la Ciudad de México. (Anexo 3)

d) El día 23 de octubre de 2023, se celebró la sexta sesión extraordinaria de la

Comisión Permanente Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de

Jalisco, desprendiéndose, entre otros, la solicitud formal aprobada por
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unanimidad de votos, a la Comisión Permanente del Consejo Nacional,

respecto del método de selección de candidaturas a los cargos de

diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos del Estado de

Jalisco, para el proceso electoral local ordinario 2023-2024, sea la

designación, mismo que fue aprobado de conformidad con las

PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL PRESIDENTE NACIONAL,

MEDIANTE LAS CUALES SE APRUEBA EL MÉTODO DE SELECCIÓN DE

CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE LAS DIPUTACIONES LOCALES E

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE JALISCO,

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 documento

identificado como SG/046/2023. (Anexo 4)

e¡ En Sesión Extraordinaria, celebrada el 22 de noviembre de 2023, el Consejo

Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de Jalisco, aprobó la
autorízación a la Comisión Permanente Estatal para que la Presidenta del

Comité Directivo Estatal se encuentre facultada para suscribir acuerdos de

asociacrón electoral con otros Partidos Políticos diferentes a Morena y sus

aliados para el Proceso Electoral Local 2023-2024, asimismo, con fecha 22

de noviembre de 2023, en Ses¡ón Extraordinaria del Consejo Estatal se

aprobó la Plataforma Electoral Común de la asociación electoral que

integraria el Partido Acción Nacional para la renovación de diputaciones

locales y lVunicipes del Estado de Jalisco, con los Partidos Políticos

Revolucionario lnst¡tucional ylo de la Revolución Democrática,

conespondiente al Proceso Electoral Local 2023-2024.

0 Que, con fecha 22 de noviembte de 2023, la Comisión Permanente del

Consejo Nacional del Partido Acción Nacional (Anexo 6) aprobó

",t¡§r!¡
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a El convenio de coalición electoral parcial para la de

Diputaciones Estatales y Munícipes del Estado de Jalisco, con el

Partido Revolucionario Institucional y/o el Partido de la Revolución

Democrática en el Estado de Jalisco para el proceso electoral local

ordinario 2023-2024.

b. La postulación y registro como coalición electoral de la candidatura a

Diputaciones Estatales y Municipes del Estado de Jalisco, conforme a

lo dispuesto en el convenio de coalición. !'
c. Facultad a la presidenta del Comité Directivo Estatal de manera

conjunta con el Coordinador General Jurídico del Comité Ejecutivo

Nacional, para suscr¡bir, modif¡car y reg¡strar el convenio de coalición

electoral parcial para la elección de Diputaciones Estatales y

Munícipes ante la autorídad electoral competente.
É;I
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g) Que, con fecha 25 de noviembre de 2023, mediante LAS PROVIDENCIAS

EMITIDAS POR EL PRESIDENTE NACIONAL, EN USO DE LA FACULTAD

CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 58, INCISO J), DE LOS ESTATUTOS

GENERALES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, MEDIANTE LAS

CUALES SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE ASOCIACIÓN

ELECTORAL, CON OTROS PARTIDOS POLÍTICOS, A EXCEPCIÓN DE

LOS PARTIDOS "MORENA'Y SUS ALIADOS, QUE HABRÁ DE LLEVARSE

A CABO EN EL ESTADO DE JALISCO, PARA EL PROCESO ELECTORAL

LOCAL 2023-2024. identificadas como SG/071/2023 (Anexo 5) aprobó:

h) Que el domicilio del Comité Directivo Estatal del PAN en Jalisco, se

encuentra ubicado en Calle Vidrio, numero exterior 1604, Colonia Americana,

Código Postal 44160,2ona Centro de Ia Ciudad de Guadalajara, Jalisco, el
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cual se autoriza para oir y recibir todo tipo de notificaciones y que su registro

federal de contribuyentes es el PAN400301JRS.

t.2 El PRI, manifiesta y declara, lo siguiente:

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DECLARA LO

SIGU¡ENTE:

a) Es un Partido Político Nacional, registrado ante el lnstituto Nacional Electoral,

en pleno goce de sus derechos polít¡cos, de conformidad con el artÍculo 41,

Base l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

relación con el artículo 23, apartado 1, incisos a), b), c), d), e) y 0, de la Ley

General de Partidos Políticos, lo cualse acredita con la certificación expedida

por el lnstituto Nacional Electoral. (Anexo 1-PRl).

o¡ Su dirigencia nacional está integrada, entre otros órganos, por un Comité

Ejecutivo Nacional, cuyo Presidente es el Diputado Rafael Alejandro Moreno

Cárdenas, quien ostenta Ia representación del Partido Político, de

conformidad a la norma estatutaria, según consta en Ia certificación expedida

por el lnstituto Nacional Electoral. (Anexo 2-PRl).

c¡ La Comisión Política Permanente del Consejo Político Nacional, con

fundamento en los artículos 61, 66, 71, 78, 81, fracción I; 83, fracción VII; 85

de sus Estatutos; 21 , fracción Vl del Reglamento del Consejo Político

----Nacional, asÍ comodel 10, fracción lll del Reglarnento lnteriorde IaComisión

Política Permanente, en sesión especial celebrada el 0'1 de noviembre de

(D
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2023 aprobó el Convenio de Coalición Eiectoral Parcial y la Plataforma

Electoral Común a Diputaciones Locales y Munícipes por el Estado de Jalisco

para el periodo 2024-2027, con ocasión del proceso electoral local 2023-

2024, y aulorizó a la entonces titular de la Presidencia del Comité Directivo

Estatal del Partido Revolucionario lnstitucional en el Estado de Jalisco,

Diputada Laura Lorena Haro Ramírez, a suscribirlo e instruyó el registro ante

el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, tal

y como se acred¡ta con los documentos suficientes que se acornpañan al

presente instrumento. (Anexo 3-PRl).

d) Con fecha del 04 de octubre de 2023, en la primera sesión extraordinaria del

Vlll Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario lnstitucional fue

aprobado el método de selección de las candidaturas a diputaciones locales

y munícipes del estado para el periodo 2024-2027, a elegirse en el proceso

electoral local 2023-2024, mismo que se acordó se realizara por Comisión

para la Postulación de Candidaturas, incluida su fase previa. (Anexo 4-PRl).

e¡ Con fecha del 01 de novrembre del 2023, en la primera sesión ordinaria de la

Comisión Política Permanente del Vlll Consejo Político Estatal del Partido

Revolucionario lnstitucional fue aprobado auforizar a la entonces titular de la

Presidencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario

lnstitucional en el Estado de Jalisco, Diputada Laura Lorena Haro RamÍrez,

a suscrib¡r el Convenio de Coalición Parcial y la Plataforma Electoral Común

a Diputaciones Locales y Munícipes por el Estado de Jalisco para el periodo

2024-2027 con ocasión del proceso electoral local 2023-2024. (Anexo 5-

PRr).
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0 Con fecha 21 de noviembre de 2023, la entonces titular de la presidencia,

Diputada Laura Lorena Haro Ramírez y e¡ entonces titular de la Secretaria

General, Omar Hernández Hernández, ambos del Comité Directivo Estatal

del Partido Revolucionario lnstitucional en el Estado de Jalisco, solicitaron

licencia temporal a sus respectivos cargos por lo que con fecha de 24 de

noviembre de 2023, con fundamento en los artículos g3, fracción ll y 179 de

los Estatutos, mediante oficio de número SO-SCODT-241120231086, emitido

por el Subsecretario de Organización del Comité Ejecutivo Nacional del

Partido Revolucionario lnstitucional, Elliot Báez, fe fue reconocido el carácter

de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario

lnstitucional en el Estado de Jalisco a Pablo Antonio Padilla Cruz, tal y como

se acredita con los documentos suficientes que se acompañan al presente

instrumento. (Anexo 6-PRl).

g) Se encuentra ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave

PRl460307ANg y el domicil¡o para todos los efectos jurídicos es el ub¡cado

en calle Calzada del Campesino número 222, Colonia Moderna, Código

Postal 44190, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco.

r.3 El PRD, manifiesta y declara por conducto de su Presidente y Secretaria

General de la Dirección Nacional Ejecutiva, lo siguiente:

a) En términos de lo establecido por el artículo 41 de la Constitución Politica de

Ios Estados Unidos Mexicanos, el Partido de la Revolución Democrática, que

en lo sucesivo se denominará IPRDI-es-un Partido Político Nacional, el cual

se constituyó el 5 de mayo de '1989, mediante Asamblea Nacional
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Constitutiva, y cuenta con su registro vigente ante el lnstit

Electoral, tal y como se acredita con la certificac¡ón emitida por Ia Directora

del Secretariado del lnstituto Nacional Electoral, que se adjunta al presente

convenio, por lo que, se encuentran en pleno goce de sus derechos y sujeto

a las obligaciones que establecen las leyes de la materia y cuenta con

personalidad jurídica, patrimonio propio y con capacidad jurÍdica para celebrar

el presente Convenio de Coalición Electoral, (Anexo 1-PRD)

b) El "PRD'es representado por el C. José de Jesús Zambrano Grijalva, en su

calidad de Presidente de Ia Dirección Nacional Ejecutiva, como consta en

la certificación, emitida por ia Directora del Secretariado del lnstituto Nacional

Electoral. Asimismo, por la C. Adriana Díaz Contreras, en su carácter de

Secretaria General de la Dirección Nacional Ejecutiva y como consta en la

certificación emitida por la Directora del Secretariado Ejecutivo del Instituto

Nacional Electoral, personalidad que se acredita en términos de los

documentos que se adjuntan al presente acuerdo de voluntades para tales

efectos. (Anexos 2 y 3 PRD)

c) Que cuenta con documentos básicos vigentes, tal y como consta en Ia

certificación expedida por la D¡rectora del Secretariado Ejecutivo del lnstituto

Nacional Electoral, Ia Mtra. Rosa María Bárcena Canuas. (Anexo 4 PRD)

d) Ser un Parlido Político Nacional, el cual apega sus actividades a lo dispuesto

en sus documentos básicos, mismos que se encuentran vigentes y cuyas

últimas reformas fueron aprobadas med¡ante acuerdo del Consejo General

del lnstituto Nacional Electoral en resolución identificada con el alfanumérico

lNElcc449l2023, el cual puede ser consultado en,os portales electrÓnicos

del lnstituto NacTonal Electo ral,

https :i/repos itoriodocumental. ine. mx/xmlu i/ha ndle I 1 234567 Bg I 1 52838
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como en el Diario Oficial de la Federación, en

https://dof qob. mx/nota deta lle. p h p?cod iqo=570188 O&fecha= I 410912023#qs

c.tab=O, siendo así que dichos documentos son: Estatuto, Declaración de

Principios y Programa de Acción, los cuales se encuentra registrados.

El objetivo, luchar por la República, por la vigencia plena de los principios

constitucionales y los derechos humanos, y con el fin de fundar las

lnstituciones en la libertad, la justicia, la equidad, la razón, la tolerancia y la

legalidad; propone el ejercicio del poder público basado en la decisión de la

ciudadanía y en la libre organización de la sociedad para construir un mejor

futuro para todas las mexicanas y mexicanos, con apego estricto a la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes que de

ella emanen.

é) Aprobación de la "POLITICA DE ALIANZAS P,ARA EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024 DEL ESTADO DE JALISCO,

ASíCOMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN DERIVAR DE LOS

MISMOS".

El 05 de octubre de2023, se aprobó por el Décimo cuarto Pleno Extraordinario

del Xl Consejo Estatal del Parljdo de la Revolución Democrática, el resolutivo

mediante el cual se aprobó la'PoLiTlcA DE ALIANZAS PARA EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 DEL ESTADO DE JALISCO,

ASiCOI\4O LOS EXTRAORDINARICS QUE PUDIERAN DERIVAR DE LOS

MISMOS" (Anexo 5 PRD).

]qCUERDO DE LA DIRECCION ESTATAL EJECUTIVA DEL PRD JALISCO

RELATIVO A LA FIRIVIA DEL CONVENIO DE COALICIÓI.i CON EL PARTIDO
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ACCIÓN NACIONAL Y EL PART¡DO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE

JALISCO Y LOS EXTRAORDINARIOS OUE SE PUDIERAN DERIVAR DEL

MISMO. (Anexo 6 PRD).

g) Que el "PRD" en el Estado de Jalisco, cuenta con un Órgano de Dirección,

encabezado por la C. Erika Natalia Juárez Miranda, en su carácter de

Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en el Estado de Jalisco;

misma que se acredita con certificación digital expedida por la Secretaria

Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral la Mtra. Rosa María Bárcena

Canuas. (anexo 7 PRD).

h) Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 12, numeral 2; de la Ley

General de lnstituciones y Procedimientos Electorales; 23, inciso 0, 85; 87,

numeral 2, 7, y BB de la Ley General de Partidos Políticos; el "PRD" como

partido político, goza de derechos, prerrogativas y obligaciones; asÍ como a

formar COALICIONES con otros partidos políticos.

¡) Que el PRD, se encuentra inscrito ante el Registro Federal de Contrlbuyentes

bajo el folio PRD890526PA3 y señala como domicilio para todos los efectos

juridicos a que haya lugar, el ubicado en Calle Pavo l'1 1, Colonia Centro,

Código Postal 44100, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco.

II. DECLARACIONES CONJUNTAS DE "LAS PARTES":

1. Que el presente "CONVENIO" no tiene clausula alguna contraria a la ley,

Ia moral o a las buenas costumbres y que para su suscripción no med¡a

coacción alguna, en tal v¡rtud, carece de dolo, mala fe, error o cualquier
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vicio del consentim¡ento que pueda afectar en todo o en part

del mismo.

2. Una vez reconocida plenamente Ia personalidad y capacidad jurídlca con

que comparecemos cada una de "LAS PARTES" y estando de acuerdo

en asumir los compromisos y obligaciones estipulados en el presente

"CONVENIO", asi como las consecuencias que de él se desprendan

según su naturaleza y por así convenir a los intereses de los Partidos

PolÍticos que representamos, es nuestra voluntad suscribir el presente

¡nstrumento jurídico de cOALlclÓN ELECTORAL PARCIAL, con el

objeto de participar coaligados en el proceso electoral local2023 -2024 y

presentar candidaturas a cargos de elección popular en los comicios

locales constitucionales, que habrán de celebrarse el próximo dia

domingo dos de junio de dos mil veinticuatro, para competir en las

Candidaturas a las diputaciones locales y munícipes del Estado de

Jalisco.

FUNDAMENTACION LEGAL

El presente Convenio de Coalición Electoraf Parcial, se fundamenta en lo dispuesto

en los artículos 41, Base 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 12, numeral 2:y 167, numerales 2 y 3 de la Ley General de lnstituciones

y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, inciso f.¡; 85, numeral 2; 89, 91 y 92 de

la Ley General de Partidos Políticos; 275 y 276 del Reglamento de Elecciones del

__l¡stltuto Nacto,!;¡lEle-ctoral; asLcomo,los acuerdos que-en materia de paridad de

género y acciones afirmativas que haya aprobado y apruebe el Consejo General del

I
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lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; y demás

relativos y aplicables en el caso que nos ocupa; de conformidad con lo anteriory las

siguientes:

CLAUSULAS

i..q§

SEGUNDA: De los Partidos Políticos Nacionales que forman

La Coalición estará conformada por los Partidos Políticos:

I. Acción Nacional;

ll. Revolucionariolnstitucional;y

lll. De la Revolución Democrática.

la Coalición.

TERCERA: Denominación de la Coalíción.

La Coalición participará en el Proceso Electoral Local Constitucional 2023-2024,

bajo el nombre: "F\JERZA Y cORAzÓN POR JAL|SCO".

CUARTA: Emblema.

Los Partidos Políticos aparecerán en las boletas electorales correspondientes, en la

elección, con su propio emblema y en el espacio que les corresponde en razón de

su registro ante la Autoridad Electoral.

QUINTA: Mensajes de Radio y Televisión.

'l#t@
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PRIMERA: Del Objeto del Convenio.

"LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento jurídico, tiene por objeto

postular las Candidaturas a diputaciones locales y munícipes del Estado de Jalisco,

para el proceso electoral 2023 -2024, mediante la figura de COALICIÓN PARCIAL.
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En los mensajes de radio y televisión, en los que se difundan la Candidaturas de la

Coalición, se identificarán con esa calidad y deberán señalar el Partido político

responsable de los mensajes.

Para lo cual, cada una de las partes otorgará al menos el 1S% del total de los

tiempos que le sean asignados para las elecciones materia del presente

instrumento, de conformidad con la legislación aplicable.

SEXTA: Obligaciones en materia de transparencia.

De conformidad con lo dispuesto en el añículo 14 de Ia Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus l.4unicipios "LAS

PARTES" nos comprometemos a respetar y salvaguardar el derecho que toda

persona tiene de acceder de manera directa a la información de los Partidos

Políticos que integramos Ia Coalición, de conformidad con lo previsto en la Ley

invocada, el Reglamento lnterno del lnst¡tuto Electoral y de Participación Ciudadana

del Estado de Jalisco y a Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco.

SÉptlmn: Registro de Candidaturas a diputaciones locales y munícipes.

De conformidad con lo establecido en los artÍculos 91 , numeral 1, inciso c) de Ia Ley

General de Partidos Políticos; 275 y 276, numeral 3, inciso c) del Reglamento de

Elecciones del lnstituto Nacional Electoral, el registro de la Candidatura ante el

lnstituto Electoral y de Participación Cludadana del Estado de Jalisco, ''LAS

PARTES' convienen que cada partido será el responsable de recabar la

documentación requerida para Ios registros de las candidaturas de todas las

fórmulas en cada uno de los distritos y municipios en los que cada partido encabece,

-en lortérminos que establezca eo su caso, la Autoridad Administrativa Electoral.

-nüsüú
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OCTAVA: Designación de las Candidaturas a

Ayuntamientos del Estado de Jalisco.

Diputaciones L

De conformidad con lo establecido en los artículos 91, numeral 1, inciso c) de Ia Ley

General de Partidos Políticos y 276, numeral 3, inciso c) del Reglamento de

Elecciones del lnstituto Nacional Electoral, "LAS PARTES" determinan que los

proced¡mientos que desarrollarán cada uno de los partidos coaligados, para cada

una de las candidaturas as¡gnadas en este convenio, serán lo previsto en la

normatividad interna de cada Partido político en los términos siguientes:

a) El PAN, postulará teniendo como método de selección de candidatos la

DESIGNACIÓN, de conformidad con su normat¡vidad interna:

b) Por lo que respecta al PRl. seleccionará y postulará una propuesta que resulte

electa de su proceso interno de selección de candidaturas teniendo como método

dE SCIECCIÓN IA COMISIÓN PARA LA POSTULACÍÓN DE CANDIDATURAS; dC

conformidad con los procedimientos establecidos en su normatividad interna.

c) El PRD, seleccionará y postulará una propuesta que resulte electa de su proceso

interno de selección de candidaturas, teniendo como método de selección la

DESIGNACIÓN QUE REALICE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

En caso de presentarse algún conflicto o controversia en la designación o selección

de candidatas y candidatos, cada partido conforme a su normatividad interna

desahogará las controversias suscltadas para resolverlas.

"
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Las precandidatas y precandidatos al momento de solicitar su registro deberán

cumplir con los requisitos establecidos en la ley para que, en su caso, ser

registrados como candidatos y candidatas, para tal electo deberán entregar desde

ese momento toda la documentación necesaria para su registro ante la autoridad

electoral correspondiente y las demás que determinen las convocatorias

co rrespond ientes.

NOVENA: Principio de Paridad, Equidad de Género.

"LAS PARTES" se comprometen a dar curnplimiento a los ACUERDOS y/o

observaciones que emitan las Autoridades Electorales competentes en materia

Equidad y Paridad de Género, asi como de Acciones Afirmativas en favor de grupos

o sectores sociales vulnerables, para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2A24,

para la renovación de diputaciones locales y munícipes del Estado de Jalisco.

DECIMA: Plataforma Electoral.

"LAS PARTES" que suscriben el presente Convenio de Coalición acuerdan adoptar

una Plataforma Electoral Común, la cual sostendrán durante los perÍodos aplicables

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

DÉCIMA PRIMERA. - Aportaciones de financiamiento y formas de reportarlo.

"LAS PARTES" manifiestan que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91

numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, se obligan a sujetarse a los topes

de gastos de campaña establecidos por ei Consejo General del lnstituto Electoral y

de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para la elección de diputaciones

O,a',¡
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locales y munícipes para el proceso electoral 2023-2024, en los cuales s

de manera coaligada como si se tratara de un solo partido.

epa

l. En conformidad a Io previsto en el artículo 91, numeral 2, de la Ley General

de Partidos Políticos, las partes acuerdan que para cubrir las actividades tendientes

a la obtención del voto en la campaña electoral respetando los topes de gastos de

campaña, su base será el financiamiento público que reciben ''LAS PARTES'' y las

aportaciones se harán en los siguientes términos:

1. PARTIDO ACCIÓN NACIONAL aportará at menos el 20o/o del monto total

que perciba del financiamiento público de gastos de campaña para las

candidaturas a las DIPUTACIONES LOCALES Y MUNICIPES para el proceso

electoral 2023-2024.

2. PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL apoñará al menos el 20%

del monto total que perciba del financiamiento público de gastos de campaña

para las candidaturas a las DIPUTACIONES LOCALES Y MUNICIPES para el

proceso electoral 2023-2024.

3. PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, aportará al menos el

20% del monto total que perciba del financiamiento público de gastos de

campaña para las candidaturas a la DIPUTA,CIONES LOCALES Y

MUNICIPES para el proceso electoral 2023-2024.

ll. Para el desarrollo de la campaña, las partes acuerdan

a) Adicionalmente a las cantidades que representa el porcentaje a que

se refiere los párrafos anteriores, Ios partidos políticos signantes

I
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podrán realizar aportac¡ones en efectivo o en especie a partir de

aportaciones privadas en los términos que establece la Ley General

de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de

Partidos Políticos, el Reglamento de Fiscalización del lnstituto

Nacional Electoral y demás ordenam¡entos en la materia.

Los recursos aportados por los Partldos Políticos signantes serán

administrados en común por el Órgano de Finanzas dependiente del

Órgano de Gobierno de esta Coalición, el cual será integrado por los

representantes que los Partidos Políticos coal¡gados designen para tal

efecto; mismo que presentará los informes de gastos de campaña en

los términos que la ley establezca. La responsabilidad de dichos

rnformes correrá a cargo del Representante Financiero designado por

el Partido Político al cual corresponda la candidatura postulada.

El domicilio legal del referido Órgano de Finanzas de la Coalición será

el del Comité Directivo Estatal o similar del Partido Político al cual

corresponda la candidatura que se postule.

El manejo eficiente y transparente del patrimonio de la coalición, será

obligación del Órgano de Finanzas, quien se ocupará de la

administración, control y comprobación de los recursos con que

cuente la coalición, de conformidad con lo dispuesto por la

normativldad de Ia materia.

Los ingresos y egresos serán contabilizados por el Órgano de

Finanzas, de conformidad con lo dispuesto por fa normatividad de la

b)

c)

d)

ffi}ffi
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materia y en ¡os términos que señalen los lineamientos que para tales

efectos apruebe el Órgano de Gobierno.

"LAS PARTES" acuerdan que, por n¡ngún motivo, ni el órgano de

Finanzas o cualquier candidato comprometerán el pago de bienes o

servicios a un plazo mayor a 15 días para su liquidación. Ningún

partido en lo individual podrá comprometer pagos en un plazo no

mayor al antes establecido, sin el conocimiento y aprobación del

Órgano de Gobierno. En ningún caso se podrán comprometer pagos

posteriores a la fecha de Ia elección, excepto aquellos aprobados en

el Órgano de Gobierno.

Al término de Ia campaña, las cuentas contables deudoras y

acreedoras deberán estar debidamente saldadas.

Se propone que la distribución de las posibles sanciones por parte de

la Unidad Técnica de Fiscalización sea tomando en cuenta, cual

part¡do fue quien generó la sanción, s¡endo este quien soporte el 100

% del monto de la multa. Lo anterior sin menoscabo a lo dictaminado

por el lNE, en cuanto al grado de intervención de cada partido en la

sanción impuesta.

s)

h)

ilt. Por otro lado, "LAS PARTES' acuerdan guardar estricto respeto y apego a

las disposiciones legales y reglamentarias vigentes; y manifiestan que

respetaran los topes de campaña y de aportaciones de financiamiento

privado que para tales efectos determine el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco.

.:,
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IV El Órgano de Gobierno, tiene facultades para tomar las decisiones

necesarias a efecto de cumplir con las observaciones que con motivo del

presente convenio Ie haga el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana

del Estado de Jalisco o cualquier Autoridad Electoral.

Las partes se comprometen a apodar dentro de un plazo máximo de 48 horas

siguientes a la entrega de las ministraciones que realice el lnst¡tuto Electoral

y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, el porcentaje

comprometido en esta cláusula, para destinarse al desarrollo de las

campañas de las Candidaturas a diputaciones locales y Munícipes de la

coalición que sea postulada por este convenio, en el caso de días inhábiles

para las instituciones bancarias la transferencia deberá realizarse el día hábil

in mediato.

vt. Si al concluir las campañas electorales existieran remanentes respecto de

las aportaciones, cuentas, activo fijo, saldos en cuentas por pagar, estos

serán distribuidos entre los partidos politicos siglantes de este convenio.

DÉCIMA SEGUNDA. - Reporte de los lnformes Financieros

Con el fin de cumplir lo previsto en el artÍculo 91, numeral 2 de la Ley General de

Partidos Políticos; artículos 39, 63, numeral 1, inciso b), 153, 220, 280 y demás

relativos y aplicables del Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo

General del lnstituto Nacional Electoral, "LAS PARTES" acuerdan constituir un

Órgano de Finanzas de la Coalición dependiente del Organo de Gobierno que

estará integrado por las personas responsables de finanzas de cada partido que

participa en la coalición y será presidido y dirigido por Ia persona responsable de

l-eLJ
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finanzas del Partido Político al cual corresponda la candidatura que se postule;

quienes se encargarán de registrar en el slstema contable en línea los informes de

Ios gastos de campaña de la candidatura que postulen los Partidos Políticos, de

conformidad con ¡a cláusula octava del presente convenio; así como presentar las

aclaraciones y rectificaciones que respecto de dicha cand¡datura les sean

requeridas, con base en la contabilidad, los estados de cuenta, comprobantes y

demás documentación relativa a las cuestiones financieras que le proporcione, para

ese fin el Partido PolÍtico que corresponda.

El responsable de dicho órgano, dará acceso al referido Sistema de Contabilidad en

LÍnea a Ia representación financiera de la candidatura para poder consultar las

operaciones realizadas.

DÉCIMA TERCERA. - Prerrogativa de Radio y Televisión

"LAS PARTES" acuerdan sujetarse a Io dispuesto por los artÍculos 167 numeral 2,

inciso b) de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, el artículo

26 numeral 1, inciso a), y 91 numerales 3 y 4 de la Ley General de Partidos PolÍticos;

así como el artículo 16 numeral l, inciso a) y b) del Reglamento de Radio y

Televisión en Materia Electoral, en los términos siguientes:

a) Cada Partido Político manlfiesta su compromiso de aceptar la

prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión que legalmente les

corresponde con motivo de Ia coalición, en términos de los dispuesto por

el articulo 167, numeral 2, inciso b) de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales; y artículo 276 numeral 3 inciso l) del

Reglamento de.Elecciones del Instltutq Nacional Eiectoral.

'-ffq§ü
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b) Cada Partido Político aportará los mensajes que correspondan para la

candidatura de la coalición y conforme al acuerdo por el cual se otorgue

a cada Partido Político su respectiva prerrogativa en radio y televisión, de

la cual cada partido politico, aportará cuando menos el 1b% de los

tiempos otorgados para Ia promoción de las candidaturas a diputaciones

locales y Munícipes del Estado de Jalisco,

c) Cada Partido Político será responsable de la producción de los materiales

que sean difundidos, así como de los costos que éstos impliquen, de

conformidad a lo establecido en el presente convenio, manteniendo en

todo momento uniformidad en el mensaje de comunicación;

d) En los mensajes de radio y televisión, mediante los que se difundan la

candidatura de Ia Coalición, deberá identificarse esa calidad y el partido

polÍtico responsable del mensaje;

e) Los mensajes de radio y televisión se elaborarán y distribuirán respetando

y garantizando los principios de paridad de género y promoción igualitaria,

'LAS PARTES", determinan que los tiempos de radio y televisión, según

acuerdo entre los integrantes del Órgano de Gobierno de esta coalición y

se asignarán de conformidad a las estrategias de difusión y de

comunicación electoral que se vayan presentando durante la campaña,

dicha determinación será con Ia asesoría de las áreas correspond ientes.

Por Io anteriormente expuesto, "LAS PARTES" acuerdan que con fundamento en el

artículo 43 numeral 5 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral

vigente, serán designadas por la representación de cada partido, así como

responsables de la entrega electrónica de materiales de Radio y Televisión, según

25
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Io establecido en el articulo 276 numeral 3 inciso k) del Reglamento de Ele

del Instituto Nacional Electoraf .

OÉCtmn CUARTA. - Del órgano de Gobierno

'LAS PARTES" acuerdan la integración de un órgano de Gobierno para la
administración de los actos derivados del presente Convenio de Coalición,

designando para su integración a las presidencias del Comité Ejecutivo Nacional

del PAN, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI y el Presidente de la

Dirección Nacional Ejecutiva del PRD.

Las decisiones de este Órgano serán válidas únicamente por unanimidad de votos

de quienes Io integran.

DECIMA QUINTA. - De la Representación Jurídica

Las partes acuerdan que de conformidad con lo que se establece en los artículos

9'1, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 276, numeral 3,

inciso f) del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, designar

como representante legal al Representante del Partido Politico que encabece la

candidatura que se trate ante el Consejo General del lnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, enunciando que cada partido

conservará su propia representación ante dicho órgano administrativo electoral, con

la finalidad de que actúen conjunta o separadamente ante las instancias

administrativas y jurisd iccionales, tanto en el ámbito federal como ¡ocal, que resulte

competente, otorgándoles personalidad jurídica para que actúen en nombre y

--representación 
de.la coalición en la defensa de sus derechos previstos en la ley de

la materia.

G¡

'-§ñ3Edü

27

o



WJffiI
(frr$ó

ls
Ni ¿.¡

Jlt. @

De igual manera, de conformidad con el artículo 13, numeral 1, inciso a) fracción l,ll

y lll de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral,

la presentación de medios de impugnación corresponderá a los partidos políticos a

través de sus representantes legales, entend iéndose como éstos ias personas

registradas formalmente ante el órgano electoral responsable, Ios miembros de los

comités estatales, distritales, municipales y a los que tengan facultades de

representación conforme a su Estatuto o mediante poder otorgado en escritura

pública, lo anterior en correlación con el criterio adoptado por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver los Juicios de

Revisión Constitucional identificados con la clave SUP-JRC-20112017 y

acum ulados.

En virtud de lo anterior, los representantes legales que han quedado señalados en

los párrafos anteriores contarán con la personalidad jurídica para que promuevan

los medios de impugnación que resulten legalmente procedentes y, para participar

en los juicios admin¡strativos y ju risd icciona les, asÍ como ante las autoridades

competentes para conocer, sustanciar y resolver las controversias jurídicas

derivadas del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

DÉclMA sEXTA. - De la Representación ante las Mesas Directivas de Casilla y

Representantes Generales.

"LAS PARTES" conservan su derecho para realizar el registro o sustitución de sus

representantes ante los Órganos del lnstituto, así como ante las [,4esas Directivas

de Casilla, igualmente los partidos integrantes de la Coalición conservan el derecho

que .tienen para registrar-..a .-sus Representantes Generales ante la autoridad

electoral.

e
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DÉCIMA SÉPTIMA. - Modificaciones al Convenio

"LAS PARTES" acuerdan que cualquier mod¡ficación al presente Convenio de la
Coalición, se hará con el consentimiento de la totalidad de los integrantes del

Órgano de Gobierno de la Coalición.

Una vez aprobado el presente convenio por el Consejo General del lnstituto

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, podrá ser mod¡ficado

hasta un día antes del inicio del periodo de registro de las candidaturas objeto de

este instrumento.

Para tal efecto, las modificaciones al presente conven¡o deberán de ser aprobadas

por los órganos internos con facultades estatutar¡as de cada uno de los Partidos

Coaligados e instrumentadas por el Órgano de Gobierno de la Coalición, debiendo

presentar las mismas en términos de lo d¡spuesto en los artículos 279 del

Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral.

DÉclMA ocTAVA. - De la vigencia del ccnvenio.

"LAS PARTES'' acuerdan que, una vez concluido el Proceso Electoral Local

constitucional 2023-2024, en la etapa de resultados y de declaración de validez de

la elección que corresponda, o en su caso, hasta que quede firme la resolución del

último medio de impugnación que se resuelva por la Autoridad Jurisdiccional

correspo nd iente, cesará el presente acuerdo de voluntades, sin necesidad de

declaratoria.a lg una, s¡n.menoscabo de dar continuidad a los procesos derrvados de

29
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los informes de gastos de campaña y fiscalización, así como, los procedimientos

sancionadores ante la autoridad electoral competente.

DECIMA NOVENA. Del Gobierno de Coalición y Partido de Origen de las
candidaturas.

Cada pañido político que forme parte de la Coalición, propondrá a una persona para

integrar el gabinete municipal como titular de alguna de las secretarías, direcciones

u órganos de gobierno, asi corno a las personas necesarias para integrar toda Ia

estructura administrativa de dichos órganos. Esto por el hecho de pertenecer a una

Coalición ganadora.

Asimismo, y de acuerdo al porcentaje de votos obtenidos en la elección de

referencia, los partidos políticos coaligados propondrán, para formar parte del

equipo de gobierno a las personas necesarias que reflejen el porcentaje de votos

que hayan aportado al triunfo de la Coalición. Considerando su integración tanto en

Secretarías, subsecretarías y d¡recc¡ones del gabinete de gobierno municipal.

Con respecto a Io anterior, las partes acuerdan en el presente libelo, los siguientes

distritos locales que se someten a la presente coalición efectoral parcial señalando

el partido de origen y el grupo parlamentario al que quedarán adscritos en caso de

resultar ganadores:

DISTRITOS PARTIDO OUE SIGLA
PRI

PAN

GRUPO PARLAMENTARIO
AL OUE PERTENECERÁN

PRI

PAN

PAN

PRD4

o

1

2

PAN

5 PRI

PAN

PRD

PAN

""'iii
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7 PRI

I
PRI

10 PRI PRI

11

PRI PRI
13 PRD PRD
14

DDI

16 PAN PAN

19 PAN PAN

2A

PRI

PAN PAN
9 PRI

PRD PRD

PRD PRD
15 PRI

PRI DDI

18 PAN PAN

PRI PRI

Por lo que hace a la elección de Munícipes del Estado de Jalisco, de conformidad

con lo que se establece en el artículo 91, numeral 1, inciso e) de Ia Ley General de

Partidos Políticos, las partes se comprometen a postular y registrar como Coalición

a las personas que ostentarán la candidaturas a Munícipes en el Estado de Jalisco,

en los términos que se precisan en el anexo denominado 'SIGLADO', que forma

parte integral del presente instrumento, especificando el partido político al que

pertenece originalmente cáda uno de los candidatos registrados por la coalición.

Los partidos políticos coaligados se comprometen a presentar la solicitud de registro

de las candidaturas a que refiere el presente Convenio, por conducto de cada

partido coaligado, según corresponda la candidatura postulada, con las

formalidades, requisitos y dentro de los plazos legales establecidos por la

normatividad aplicable.

En la definición de las candidaturas a que se refieren los párrafos anteriores, cada

uno de los Partidos Políticos coaligados observará lo previsto en sus convocatorias

C;'
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respect¡vas y sus normas estatutarias, en los términos señalados en el presente

convenro

TRANSITORIOS
PRIMERO. - EI presente Convenio de Coalición entrará en vigor el día en que sea

aprobado por el Consejo General del lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco.

SEGUNDO. - "LAS PARTES" acuerdan presentar en tiempo y forma, ante la

autoridad competente del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del

Estado de Jalisco, la solicitud de registro de las candidaturas a Diputaciones Locales

y MunÍcipes del Estado, en la cual compet¡rá de manera coaligada. Así mismo las

partes, acuerdan que, para efectos del Sistema Nacional de Registro de

Precandidatos y Candidatos del lNE, el responsable de cada partido, será quien

deba cargar los datos en dicho sistema de la candidatura.

TERCERO.- Se faculta a los Pres¡dentes de los Partidos Políticos de la presente

coalición, para que dentro del trámite de aprobación del presente instrumento

jurídico, subsanen las observaciones y requerimientos realizados por la Autoridad

Electoral; y lleven a cabo las modificaciones necesarías para Ia aprobación del

mismo, contando con las facultades estatutarias correspond ientes a los órganos

nacionales y estatales, toda vez que las definiciones fundamentales de Ia presente

coalición, han sido aprobadas en aTas del derecho de los partidos políticos, para

part¡cipar de manera asociada en el presente proceso electoral.

Leído el Convenio firman los que en él intervienen a los veinticinco días del mes de

noviembre de dos mil veintitrés.
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FIRMA CORRESPONDIENTE AL CONVENIO DE COALICIÓN ELEC
PARCIAL QUE CELEBR,AN LOS PARTIDOS POLíTICOS ACCIóN NACIONAL,
REVOLUC¡ONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
PARA POSTULAR LA CANDIDATURA EN LA ELECCIÓN A DIPUTACIONES
LOCALES Y MUNICIPES DEL ESTADO DE JALISCO EN EL PROCESO
ELECTORA.L LOCAL CONSTITUCIONAL 2023.2

POR EL R

NAA NEZ
PRESIDENTA D CO DEL PARTIDO ACCIÓN

N JALISCO

U O BOLA OCAR
COORDINADOR GE RA EL CO¡/IT É r¡rcurrvo NACToNAL

POR EL PARTI VOLUCI ARIO INSTITUCIONAL

ANT P ILLA CR
PRESIDENTE DEL C MITE DIRECT O ESTA L DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I TITUCIONAL NEL ADO DE JALISCO

ESf
ADE

IREC

'@6,

I
(D
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POR A REVOLUCI mocRÁrcn
aa

PRESIDENTE NACI L DEL PART

ADRIA ,AD

SECRETARIA GENERAL NACIONAL D

DEM TI

US RANO GRIJALVA

LA REVoLUC¡ótrl or¡¡ocRÁrtcn

TRERAS

o DE LA RrvoLuc¡óN

a
ER¡KA NA p,

PRESIDENTE DE LA DIRECCION TATAL EJEC IVA DEL PRD JALISCO
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---Yo, JOSÉ LUIS AGUIRRE ANGUIANO, Notar¡o Público Titurar NÚmero 12 doce de
Tonalá, Jalisco, Asoc¡ado y acluando en el Protocolo de la Notaria Pública número 4
cuatro de Tonalá, Jalisco, con quien tengo celebrado convenio de asociación notarial
correspondiente

----cERTtFtCO:
----Oue la presente es copia certificada de su original que consta de 35 treinta y cinco
hojas, 34 tre¡nta y cuatro por ambos lados y 1 una por un lado contando la presente certif¡-

cación, documento que doy fe de tener a la visla y procedí a su cotejo; acto notarial que
realizo a solicitud de JOSE ANTONIO DE LA TORRE BRAVO qu¡en por NO ser conocido
del suscrito notario se ¡denlif¡ca con su IDENTIFICACION PABA VOTAR numero
2470775338 dos, cuatro, siete, cero, siete, s¡ete, cinco, tres, tres, ocho, ante el suscrito. '--'--.
La presente certificación no releva a su tenedor de la obligación que tuviere de justif¡car la

licitud y validez del documento materia de la compulsa.-''-..
---- Queda cotejada, sellada y debidamente autorizada. - Doy Fe. -------
---Guadalajara, Jal¡sco 8 ocho de febrero de 2024 dos mil ve¡nt¡cuatro

JOSE LUIS AGUIR UI

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 1 DOCE D TONALA, JALISCO.
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Los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional para participar en la sesión

especial de este órgano de representación y dirección polít¡ca, bajo las

s¡guientes:

PRIMERA. - Dada su urgencia, Ia ses¡ón tendrá verificat¡vo el 01 de noviembre

de dos mil veintitrés a las once horas en el salón "Alfonso Reyes", ubicado en

la planta baja del edificio'Adolfo López Mateos", en avenida lnsurgentes Norte

59, Colonia Buenavista, Alcaldía de Cuauhtémoc, C. P.06350, Ciudad de

México.

SEGUNDA.- El ingreso al recinto se realizará el día señalado en la base que

antecede a partir de las diez horas con tre¡nta m¡núos, en la puerta de acceso

al salón 'Alfonso Reyes', del Comité Ejecutivo Nacional del Partido

Revolucionerio lnstitucional.

TERCERA.- El proyecto del orden del día en esta Sesión Especial es el

siguiente:

1 . Verificación de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

3- lnforme sobre la solicitud del Titular de la Presidencia del Comité

Direillvo de Entidad Federativa del Part¡do Revolucionario lnstitucional
' Jal¡sco, en relación con suscr¡b¡r convenio de 'coalición o

JA U

lt ¡,

atura común en el proceso elecloral ordinario 2023-2024 de la

De conformidad con las disposiciones conten¡das en los artÍculos 12: 13;22;

66, fracción lV; 86.; 88, fracciones ll, lll y XlV, 89, fracc¡ones ly ll de los

Estatutos que rigen Ia vida interna de nuestro partido; 'l al 3; 7, fracciones ll, lll

y )üXll; 9, 10, fracción lll, inciso b): 11; 12; 15, y 20, fracciones I y ll del

Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional, se convoca a:

BASES
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eiecc¡ón de Gobernador, D¡putados y Ayuntamientos; y en su caso,

aprobación.

4. Presenteción y en su caso aprobac¡ón de la Plataforma Electoral y del

Programa de Gobierno, conforme a las atribuciones del Comité Directivo

de Entidad Federativa del Partido Revolucionario lnstitucional en

Jalisco.

5. Clausura.

CUARTA.- Para el caso de que en esta convocatoria no exista el quórum

establecido en la norma reglamentaria, la misma tendrá efectos de segunda

convocatoria.

TRANSITORIOS

PRIMERO, Esta convocator¡a entrará en vigor a partir del día de su expedición.

SEGUNDO. Notilíquese a los integrantes del Comité E¡ecutivo Nacional del

. Partido Revolucionario lnstituc¡onal.

'En la C¡udad de México, a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil

veintitrés.

ATENTAMENTE

.DEMOCR,ACIA Y JUSTICIA SOCIAL"

LEJANDRO MORE CÁRDENAS

ar

v5P

TITULAR DE ENCIA
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ACTA OE SESIÓN ESPECIAL OCI COTI¡ITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL

PARTIDO REVOLUCIONAR]O INSTITUCIONAL

En la Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del día uno

de noviembre de dos m¡l ve¡ntitrés, en el salón "Alfonso Reyes" ub¡cado en la

planta baja del edificio'Adolfo López Mateos" de la avenida lnsurgentes Norte

59, Alcaldía de Cuauhtémoc, de la Ciudad de Méx¡co, se reunieron los

integrantes del Comité Ejecutivo Nac¡onal previa convocatoria emit¡da el treinta

y uno de octubre de dos mil veintitrés, porel Titularde la Presidencia del Com¡té

Elecutivo Nacional del Partido Revolucionario lnstitucional, Licenciado Rafael

Alejandro Moreno Cárdenas

El Titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nac¡onal, Licenciado Rafael

Alejandro fvloreno Cárdenas da la bienvenida a los integrantes del Comité

Ejecutivo Nacional y, solicita a la Titular de la Secretaría General, Maestra Alma

Carol¡na V¡gg¡ano Austria, en funciones de Secretaria, sirva dar cuenta del

registro de asistencia a la Sesión.

La Secretaria, Maestra Alma Carolina Viggiano Austria informa que con base

en la lista de asistentes que se verificó a la entrada del recinto, existe el número

de integrantes necesarios para conformar el quórum legal

En uso de la voz, el Titular de la Presidencia declara formalmente instalados los

trabajos de la Sesión Especial del Comité Ejecutivo Nacional y válidos los

acuerdos y resolutivos que en ésta se aprueben,---

A continuación, el Titular de la Presidenc¡a solicita a la Secretaria someta a

consideración del Pleno la propuesta del orden del día de la sesión especial.--

La Secretaria da lectura a la s¡guiente propuesta de orden del día: 1.

Verificación de registro y declaración de quórum; 2. Lectura y aprobación en su

caso, del orden del día; 3. lnforme sobre la solicitud del Titular de la Presidencia

del Comité D¡rectivo de Entidad Federativa del Partido Revolucionario

lnst¡tuc¡onal en Jalisco, relacionado con la autorización para suscribir

conven¡o de coalición o candidatura común en el proceso electoral local

1
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ordinario 2023-2024 a la elección de Gubernatura, Diputaciones y

Ayuntamientos; 4. Presentación y en su caso aprobación de la Plataforma

Electoral y del Programa de Gobierno del Comité Directivo de Entidad

Federativa del Partido Revoluc¡onar¡o lnstitucional en Jalisco y 5. Clausura.--

Al térm¡no de la lectura del orden del día, la Secretaria solicita a los presentes

su aprobación en votación económica, para lo cual los que se encuentren a

favor se sirvan manifestarlo levantando Ia mano. Siendo aprobado por

unanimidad.----

,.," J lJ,

A cont¡nuac¡ón, hab¡endo quedado desahogados el primer y segundo punto del

orden del día, el Titular de la Presidencia solicita a la Secretaria continúe con el

desahogo del tercer punto.

La Secretaria informa que el día tre¡nta de octubre de dos mil veint¡trés, la

Maestra Laura Lorena Haro Ramírez, Titular de la Presidencia del Comité

Directivo de Entidad Federativa del Partido Revolucionario lnstitucional en

Jalisco, solicitó al Licenciado Rafael Ale.¡andro Moreno Cárdenas, Titular de la

Presidencia del Comité Elecutivo Nacional de este Partido Político, Acuerdo de

autorización por parte de este órgano de dirección; para acordar, suscribir,

presentar y modificar, en su caso, ante el lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Jal¡sco, conven¡o de coallción o cand¡datura común con las

instanc¡as competentes de los Partrdos Políticos afines al nuestro, para postular

candidaturas en la elección ordinaria a la Gubernatura, Diputaciones y

Ayuntam¡entos en dicha entidad; así como la aprobac¡ón de la Plataforma

Electoral y en su cÍ¡so el Programa de Gobierno para la misma.--

Acto segu¡do, la Secretaria somete a consideración de los integrantes de este

Comité, la aprobación de la solicitud realizada por el Titular de la Presidencia

del Comité Directivo de Entidad Federativa del Partido Revolucionarío

lnstitucional en Jalisco y no habiendo nadie que solicite o haga uso de la voz,

se pregunta a los presentes que qu¡enes estén por la aprobación, sp sirvan

man¡festarlo levantando la mano, aprobándose por unanimidad

El T¡tular de la Presidencia solicita a la Secretaria, informe si existe algún otro

asunto por desahogar.----

E
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asuntos que tratar. ----------

La Secretaria informa que de conformidad con el orden del día no hay más

En uso de la voz, el Licenc¡ado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, T¡tular de

la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revoluc¡onar¡o

lnstitucional, da por terminada Ia sesión especial y declara la clausura de la

misma siendo las once horas con cuarenta y cinco m¡nutos del uno de

CAROLINA VIGGIANO AUSTRIA

I

RAFAEL ALEJANDRO

TITULAR DE LA PRESI

MORENO ENAS

EJECUTIVO NACIONAL

TITULAR DE Iá SECRETARíA GENERAL

DEL COIUTTÉ EJECUTIVO NACIONAL

DEL COfUIITE

3

noviembre de dos mil veintll¡§5. ----._---



tsE{
ffi,et

é
IqJ'ó 

t

&



flD
EL

PANTIDODE,E,&o

'!.1

SESIÓN ESPECIAL

COMITE EJECUTIVO NACIONAL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

CIUDAD DE MEXICO, A O,I DE NOVIEMBRE OE DOS MIL VEINNTRÉS

LISTA DE ASISTENTES

RAFAEL ALEJANDRO MORENO
CARDENAS

TITULAR DE LA PRESIDENCIA

ALMA CAROLINA VIGGIANO AUSTRIA TITULAR DE LA SECRETARíA GENERAL

GRACIELA ORTIZ GONZALEZ TITULAR DE LA SECRETARiA DE ORGANIZACIÓN

MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES
TITULAR DE LA SECRETAR|A DE OPERACIÓN
POLITICA

ROLANDO RODRIGO ZAPAfA BELLO
TITULAR DE LA SECRETARIA DE ACCIÓN
ELECTORAL

TITULAR DE LA SECREfARfA JURf DICA Y
TRANSPARENCIA

HUGO EDUARDO GUTIERREZ ARROYO
TITULAR DE LA SECRETARfA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

MARIANO GONáLEZ AGUIRRE
TIÍULAR DE LA SECRETARIA OE ATENCIÓN
PARA ESTADOS EN OPOSICIÓN

JESUS GUADALUPE FUENTES BLANCO
TITULAR DE LA SECRETARfA DE ACCIÓN
INDiGENA

MA, SARA ROCHA MEDINA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN
socrAL

PALOMA SANCHEZ RAMOS
TITULAR DE LA SECRETARÍA OE
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

NORMA ANGELfCA ACEVES GARCfA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

SOFIA CARBAJAL ISUNZA
TIfULAR DE LA SECRETARiA DE ASUNTOS
INTERNACIONALES

I\4ARIA ALE[,(AN MUNÓZ CASTILLO
TITULAR DE LA SECRETARIA DE VINCULACIÓN
CON LA SOCIEDAD CIVIL

BLANCA MARíA DEL SOCORRO ALCALA
RUfZ

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS
MIGRATORIOS

o
SRAEL CHAPARRO MEDINA

ld.
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ffi PATITIDOwÉ^co

HIRAM HERNANDEZ ZETINA REPRESENTANTE DEt PRI ANTE EL CONSEJO
GENERAL DEL INE

CRISTINA RUfZ SANDOVAL
COORDINADOR DE LA CONFEDERACIÓN
NACIONAL DE ORGANIZACIONES POPULARES

LETICIA BARRERA MALDONADO
COORDINADOR DE LA CONFEDERACIÓN
NACIONAL CAMPESINA

CARLOS HUMBERTO ACEVES DEL OLMO
COORDINADOR DE LA CONFEDERACIÓN DE
TRABAJADORES DE MEXICO

ERUBIEL ALONSO OUÉ
COORDINADORA DEL MOVIMIENTO
TERRITORIAL

,IiONSERRAT ALICIA ARCOS VELAZQUEZ COORDINADORA DEL ORGANISMO NACIONAL
DE MUJERES PRIíSTAS

CARtb

EL

FRANCISCO REYNATDO CIENFUEGOS
MARTíNEZ

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ACCIÓN
LEGISLATIVA DE LOS LEGISLADORES LOCALES

\
S GUTIERREZ ¡¡ANCILLA

7 FAUSTO MANUEL ZAIUORANO ESPARZA

COORD¡NADOR DE LA RED JÓVENES POR
MÉXrCO

COORDINADOR DE LA UNIDAD
REVOTUCIONARIA

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDÉZ COORDINADOR DE ACCIÓN LEGISLATIVA DE
DIPUTADOS FEDERALES

MANUEL AÑORVE BAÑOS
COORDINADOR DE ACCIÓN LEGISLATIVA DE
SENADORE§
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COMlTÉ EJECUTIVO NACIONAL

C¡udad de Méx¡co a 01 de noviembre de 2023

MTRA. LAURA LORENA HARO RAMIREZ
TITULAR DE LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ DIRECTIVO DE
ENTIDAD FEOERATIVA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL EN JALISCO
PRESENTE.

En respuesta al oficio recibido el 30 de octubre del presente año, por el cual sol¡cita el

Acuerdo de autorización de este Comité Ejecut¡vo Nacional para acordar, suscr¡b¡r, presentar y

en su caso, modificar ante el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco,

convenio de coalición o candidatura común con las instancias competentes de los Partidos

Polít¡cos afines al nuestro, para postular cand¡datos y candidatas a la Gubernatura,

Diputaciones y Ayuntam¡entos, en el marco del proceso electoral local ordinario 2023-2024, con

fundamento en los articulos 87, numerales 2 y 7 , 88, numeral 1 ; 89, numeral 1, inciso a); 92,

numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos; 7,9, fracciones l, lll y lV; 89, fracciones I y

ll, de los Estatutos; 1 al 3; 7, fracción XVI; 20, fracciones I y demás relativos y aplicables del

Reglamento del Comité Ejecutivo Nac¡onal que rigen la vida interna del Partido Revolucionar¡o

lnstitucional; se expide el s¡guiente:

{' I 
AcuERDo

,,9
PRltlERO.- El Comité Ejecutivo Nac¡onal del Partido Revolucionario lnstitucional

autoriza al Comité Direct¡vo de Entidad Federativa en Jalisco a constituir acordar, suscrib¡r,

presentar y en su caso, modificar convenio de coalición o candidatura común con las

instanc¡as competentes de los Partidos Políticos af¡nes al nuestro, para postuler a los

candidatos a la Gubematura, Diputaciones y Ayuntam¡entos, en el marco del proceso elecloral

local ordinario 2023-2024, conforme a lo que establecen los Estatutos y la Ley General de

Partidos Políticos, aplicables ante lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco.

SEGUNDO.- Se tiene por autorizada la Plataforma Electoral y en su caso el Programa

de Gobiemo que, conforme a sus atribuciones, presente el Comité Directivo de la Entidad
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EL

PARTIDOwffio
Federativa de la Jalisco, en cumplimiento a lo establec¡do en el articulo 89, numeral 1, inc¡so

a) de la Ley General de Partidos Políticos.

TERCERO.- Se deberá informar oportunamente a este Comité Ejecutivo Nacional sobre

los trámites que real¡ce vinculados al convenio de coalición o candidatura común, así como

de las resoluciones que emita la autor¡dad electoral competente y los resultados de la elección

correspond¡ente.

Atentamente
"Democracia y Just¡cia Social"

Por el Comité Ejecutivo Nacional

,)

RAF LEJANORO MORENO CÁ AS AL AROLI VIGGIANO AUSTRIA

TITULAR DE LA PRESIDENC TITULAR DE LA SECRETARIA

GENERAL
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LlC. BERNARDO AGUSTIN JURADO ALVAREZ, Titular de la

Secretaria Jurídica y de Transparencia del Comité Directivo Estatal del
Partido Revolucionario lnst¡tuc¡onal en Jalisco, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 99 fracción Vl de los Estatutos del Partido
Revolucionario lnstitucional;

Que el presente legajo de copias fotostáticas que consta de 09 NUEVE
fojas utilizadas únicamente por su anverso, concuerda fielmente con su

original de donde se compulsó, el cual pone a la vista, el solicitante de
la presente certificación

Se extiende la presente a solicitud de PABLO ANTONIO PADILLA
CRUZ, Titular de la Presidencia del Com¡té Direct¡vo Estatal del
Partido Revolucionario lnstitucional en el Estado de Jalisco, para los

efectos legales que haya lugar

LIC. BERNA
Sec

JURADO ALVAREZ
e Transparencia

US
iio Ju

CERTIFICO

Guadalajara, Jalisco, a 03 tres de Febrero de\2024.

A
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INSTIf UTO NACIONAL ELECTORAL

DIP. HIRAIJI HERNANDEZ ZET]NA
REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO REVOLUC]ONARIO
ANTE EL CONSEJO GENERAL OE
INSTITUTO NACIONAL ELE
PRESENTE

Con fundamento an lo dispuesto por
lnstituciones y Proced¡mi6ntos Electo
por el Tribunal Electoral del Poder Judi
recibido el veinticuatro de nov¡embre
SCODT-241 12023/087, signado por el
de Organización del Comité Ejecutivo
el que informa y remite docum

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS
Y PART¡DOS POL¡TICOS

DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLMCOS
Y FINANCIAMIENTO

OFICIO No.: INEIDEPPP/OE/DPPF/0426212023

de México, a 28 de novlembre de 2023.

NAL

artículo párrafo 1, inciso i), de la Ley General de
, asÍ en la Jurisprudencia 2812002, sostenida
delaF
año en

, me refiero a su correo electrónico
rso, mediante el cual remite el oficio SO-

. Elliot , quien se ostenta como Subsecretario
cional Partido Revolucionario lnstitucional, por

ificaciones en la integración del Comitére
Directivo Estatal de su partido en el deJ

Al respecto, le comunico que, en virtud d las I ncias temporales de los CC. Laura Lorena
cargos de Pres¡denta y Secretario GeneralHaro Ramírez y Omar Hernández Herná a

del Comité Directivo Estatal en Jal¡sco, mente, y por ende el C. Pablo Antonio
Padilla Cruz asume la titularidad de la P a prov¡sional por prelación de d¡cho órgano
directivo, se cumple con lo estipulado por
del partido que representa, esta Dirección
registro que se lleva para tal efecto.

normas estatutrarias que rigen la vida interna
tiva procedió a su inscripción en el libro de

Finalmente, no omito señalar que, d referidas licencias temporales, se le solicita
que, una vez que cada una de las se reincorpore al cargo que venían

dichos actos, a efecto de hacer lasostentado, se comunique a esta
precisiones correspondientes en el li e regi respectivo.

Sin otro particular, reciba un cordial udo.

tentam nte

DRA. IU ZIRCEY STA ARREOLA
EN OEL DES HO DE LA

DIRECCóN EJEC DEP Y PARTIDOS.POLINCOS

C.c.p. Uc. Cu.dalupo T.dd.¡ Z.v.l¡,
Dr. Uuc{«b E.p¡dr6 Ancfi.,
O.nl. P¡óh Rrv.l Cu6v.¡.
Llc. aala Elana Comalo

PrBsid€nta d€l Consejo lnsú'no N&iónál El€ctdáI. PáE
Arturo Caatitlo Lozá, l{ofme kinc Lá CnE f.g¡ña. Cáí.

de la Coml3ión d6 Perogatlvás y
Eaparrs. Enc€rgads del O€§pacho de la

,^i :

{'-'
Eñ atención a lo8 tumc con lO de origon: 16988739.

Lic. Claudia Urbiña E6par:a
Lic. Cláudia Oávslo6 Padilla
Lic. Juán Cados Orüz Pár€z

Elaboró Lic. Ricardo Rivera Vallalobos

'Esto documonto ha s¡do firm8do olectrónicamenl€ de c0nformidad con €l art¡culo 22 del Reg¡amonto
para 9l uso y opotac¡ón de la Firma El6cl!ónlca Avanzada.¡ ol lnsl¡tuto Nacional El.ctoral.'

Página I de 1
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LlC. BERNARDO AGUSTIN JURAOO ALVAREZ, Titular de la

§ecretaria Jurídica y de Transparencia del Comité Directivo Estatal del
Partido Revolucionario lnstitucional en Jalisco, con fundamento en lo
d¡spuesto por el artículo 99 fracción Vl de los Estatutos del Partido
Revolucionario I nstitucional;

CERfIFICO

Que el presente legajo de copias fotostáticas que consta de 02 DOS
fojas utilizadas únicamente por su anverso, concuerda fielmente con su

original de donde se compulsó, el cual pone a la vista, el solicitante de
la presente certificación

,.:; i

Se extiende Ia presente a solicitud de PABLO ANTONIO PADILLA
CRUZ, Titular de la Presidencia del Comité Directivo Estatal del
Partido Revolucionario lnstitucional en el Estado de Jalisco, para los

efectos legales que haya lugar. - -

LIC BERNAR JURADO ALVAREZ
TransparenciaSe

Guadalajara, Jalisco, a 03 tres de Febrero del2O24.

) i', ' '

o Jurídi

A ¿ Lt f/,
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6¡D REVoLUCt0ltARtoS

C. PABLO ANTONIO PADILLA CRUZ
Presidente del ComitÉ Direcüvo Estatal
Del PRI en Jalisco

Al respecto, le informo que se €nvia

su inscripción en el libro de regisbo

Revolucionario lnst¡tucional ente el

llegar.

Sin otro particular, rec¡ba un cord¡al saludo

"Democracia y

, 
T COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

Secretaría de Organización

Ciudád de México., 24 de noviembre de 2023

OFICIO: SO-SCODT-241 I 2023roE6

Presente: : tí
ii
t, [,

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, párrafO tl de los Estatutos de nuestro' lnstituto

Político, esta Secretarla de Organización lo reconoce cd,md Presidente por prelación del Comité

Directivo Estetal del PRI en Jslisco, en virtud d9 las soticitualsle fcenc¡a tcmporal 
" "u= 

ürgo, *rno'¡r
Presidenta y Secretario General de los ciudadanos Laura, Lo}ena Haro Ramírez y Omar Hemández

Hemández del Comité Direciivo antes méncionado, ¿e acrJrdo al arlfculo 179 de los Estatutos de

nuestro lnstituto Político. I i
:,
., !i

ron al lnsütulo trtacionlillectoral los docum€ntos pertinentes para
.'t

, no omito mencionai-q1ie 6n cuarto el Representante del Partido

INE nos haga llegae;$.inscripción de su regilro, se la haremos

t,
,I

L

I
I
I
.fi
t,

t.

t
,L

¡
,l;
,,.

Atentam
Sftiat" I

-t

BAEZ
T

SUBS REtARTO

comité Etecüivo Na¿ional 
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LlC. BERNARDO AGUSTIN JURADO ALVAREZ, Titular de la

Secretaria Juridica y de Transparencia del Comité Directivo Estatal del
Partido Revolucionario lnstitucional en Jalisco, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 99 fracción Vl de los Estatutos del Partido
Revolucionario lnstitucional;

Que el presente legajo de copias fotostáticas que consta de 01 UNA
foja utilizadas únicamente por su anverso, concuerda f¡elmente con su
original de donde se compulsó, el cual pone a la vista, el sol¡c¡tante de
la presente certificación

Se extiende la presente a solicitud de PABLO ANTONIO PADILLA
CRUZ, Titular de la Presidencia del Comité Directivo Estatal del
Partido Revolucionario lnstitucional en el Estado de Jalisco, para los
efectos legales que haya lugar

Guadala.jara, Jalisco, a 03 tres de Febrero del2024

LIC. BERNARDO AG URADO ALVAREZ
Secretario Jurí ransparencra

,,<

U

f<,/,

coyde

I

I

CERTIFICO

:----.\
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INTEGRANTES DET C:ON§EJO ESTATAT DEL PAN EN JALISCO
PRESEi.ITES:

JanSCO Por meciio rle ro irresente recibo un cordiol sohrrjo , ,Sr()rl qug
Cor¡itá Dircctivo

Esl¡t¡l PAH Jalisco
oprovechomos poro notificorle que con fundomenlo en el ortír-ulo 64 y 65
de los Estotu'los Generoles Del Porlido Acción NocloTrl, se

CoNvOCA vf
a

XXXIV
por lo

023 o
legol,

bojo el siguiente:
!!Élol Jollsco

L tA.

I

2
J
4

6
7

Regislro de Consejeros onsejeros
Listo de osislencio.
Decloroción de quó
lustificoción de i, r enctos.
Aproboción del ell del dío.
Mensoje de lo
Anólisis. discr:s

denfo del Comité Direcfivo Esiolol.
y, en su coso, outorizoción o lo Comisión Permonente

Esiolol poro I uscripcíón de convenios de osocioción eleclorol con olros
portidos pol os diferenles o Moreno y sus portidos oliodos, con motivo del
proceso el loro, estotol 2023-2024, de conformidod co¡ lo ccn'enido en el
ortículo ó ciso G) y J)

B. Presen I ón. onólisis y en su coso, oproboción de lo Plotofornro conrún poro
el pro o eleclorol eslalol 2O23-2024

9. CIou

ATENTAMENTE

Guodolojoro, Jolisco o 27 de Octubre del 2023.

PATRIA ORDENADA Y GENEROSA
R Y MÁS DIGNA P D

A CELI ONáLEZ MARTÍNEZ. ADENAWER LEZ FIERROS.

PRESIDENTA D L COM¡TE DIRECTIVO SECRET
ESTATAL DEL PAN EN JALI§CO DIRECTIVO
F.rlldo Ar¡ión Il.cioarl J¡ll¡<o. Vldrlo t{o. fóO4Col. Añ.dc.ñ¡.
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El que suscribe ADENAWER GONZATEZ FIERROS, en mi
corócter de Secretorio Generol del Comité Dírectivo
Esfotol del Portido Acción Nocionol en Jolisco. con
fundomento en ortículo 77 inciso b) de Reglomento de
órgonos Eslotoles y Municipoles del Portido Acción
Nocionol; hogo constor y certifico que este legojo
contiene 1 (uno) hojo útil por sus dos lodos en lo cuol. estó
inserto lo fojo de certificoción siendo estq mismo lo hojo
del presente, lo cuol corresponde fielmente o su originol
que obro en los orchivos de este Comité Directivo Estotol
Jolisco, los cuoles tuve o lo visto poro su cotejo y
certificoción.

ATENIAMENTE:

Guodolojoro, Jolisco.
28 de Oclubre de! oño 2023.

"Por uno polrio ord nodo y ge_Le-_r.ggg_

Y uno vido me Y

ADENA GO ER os
Secrelorio Generqld Comité Directivo Eslotol

Del Portido Acción Nocionolen Jolisco.
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Siendo los 10:00 horos del dío 25 de novlembre de 2023, se procede o
publicor en los eslrodos físicos y eleclrónicos del Comité Ejecutivo Nocionol,
los PROVIDENCIAS EMITIDAS POR Et PRESIDENTE NACIONAI EN USO DE LA
tAcULTAD CONFERTDA POR EL ARTíCUtO 58, tNCtSO J) DE tOS ESTATUTOS

GENERATES DEL PARTIDO ACCIóN NACIONAL, MEDIANTE LA CUAI. SE

AUTORIZA LA SUSCRIPCIóN Y REGISTRO DEL CONVENIO DE ASOC¡ACIóN
ELECTORAL CON OTROS PARIIDOS POLíilCOS A EXCEPCIóN DE TOS PARTIDOS
..MORENA'' Y ALIADOS, QUE HABRÁ DE IIEVARSE A CABO EN Et ESTADO DE

JALISCO, PARA Et PROCESO ELECTORAL TOCAL 2023-2024, de ocuerdo o lo
informoción conlenido en el documento ¡dentificodo como SG/O71/2023. --

Lo onterior poro efectos de dor publicidod o lo mismo.
NOEMí BERENICE LUNA AYALA, Secretorio Generol del Comilé Ejeculivo
Nocionol.

DOY FE.

Ao."'r Ú t^.*-q
NOEMI BERENICE tUNA AYALA

SECRETARIA GENERAT

COMITE EJECUTIVO NACTONAL
A\,. coyo¡c.llr I54(; (:ol. DÉl Valle Alcaldia Senito Juáre¿, C,P. O3lOO, Ciud¡d dE ¡¡éx¡co, T€1. io]l 55 5200.4000
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Ciudod de México, o 25 de noviembre de 2023

sG/071/2023

C. DIANA ARACETI GONZÁIEZ MARTíNEZ
PRESIDENTA DEI. COMIÉ DIRECTIVO ESTATAT

DEt PARTIDO ACCIóN NACIONAL EN JALISCO.
P r e s e n t e.

Con fundomento en el orlículo 20, inciso c) del Reglomento del Comité
Ejeculivo Nocionol del Porlido Acción Nocionol y por instrucciones del
Presidente del Comité Ejecutivo Nocionol, de conformidod con lo otribución
que le confiere el ortículo 58, inciso j) de los Estolutos Generoles del Portido
Acción Nocionol, le comunico que el Presidente del Comité Ejecutivo
Nocionol ho tomodo los siguienles PROVIDENCIAS, derivodo de los siguientes

ANTECEDENTES

El 3l de moyo de 2023, se publicoron en el Diorio Oficiol de lo Federoción
y enlró en vigor ol dio siguiente de su publicoción lo Reformo de Estotulos
oprobodos por lo XIX Asombleo Nocionol Exlroordinorio.

2. El dío 2 de lunio de 2024, se celebrorón elecciones poro lo renovoción
de lo Gubernoiuro, oyunlomienlos y los diputociones locoles del Estodo
Libre y Soberono de Jolisco.

3. El 20 de julio de 2023, fue oprobodo en sesión ordinorio del Consejo
Generol del lnstiluto Nocionol Electorol el Acuerdo por el que se opruebo
el Plon lntegrol y los colendorios de coordinoción de los procesos
electoroles locoles concurrentes con el federol 2023-2024, con clove de
identif icoción INE / CG 44 6 / 2023.

4. El l8 de sepliembre de 2Q23, en sesión ordinorio del Consejo Generol del
lnstiluto Electorol y de Porlicipoción Cludodono, medionte Acuerdo
IEPC/ACG0ó0/2Q23, se oprobó el colendorio integrol del proceso
electorol locol concurrenle 2023-2024, poro lo renovoción de lo
Gubernoturo, oyuntomientos y los diputociones locoles, todos del Estodo

coMlTÉ EJ Ecurrvo NActoNAL
av. coyoic,ár'. t54r... (:cl. DÉ¡ Valle alcaldia Eenito Juárez, C.fr. O3lOO, C¡ud¡d de México, Tel. ior) ES 520O,4OOO

ooo

¡ i



a a

por México
Libre y Soberono de Jolisco, en lo jornodo electorol locol del dos de junio
de dos mil veinticuotro.

5. De conformidod con el colendorio integrol del proceso electorol locol
2023-2024 dodo o conocer por el lnstituto Electorol y de Porticipoción
Ciudodono del Estodo de Jolisco, se estobleció como plozo poro el
regisiro de convenios de coolición poro los Ayuntom¡entos y
Diputociones Locoles del 0l ol 25 de noviembre de 2023, onfe lo
outoridod Electorol compelenle.

6. El22 de noviembre de 2023,luvo lugor lo celebroción de lo cuorto sesión
exiroordinorio del Consejo Estotol del Portido Acción Nocionol en el
Estodo de Jolisco, de lo que se desprende enlre olros cuestiones lo
outorizoción o lo Comisión Permonenle Estotol poro lo suscripción de
convenios de osocioción electorol con olros poriidos políticos diferenles
o Moreno y sus portldos oliodos, poro elegir corgos municipoles y
diputociones locoles de conformidod o lo dispuesfo por el ortículo ó5,
incisos g) y j), de los Eslotutos Generoles del Portido Acción Nocionol,
osimismo, fue oprobodo lo Plotoformo Común poro porlicipor en lo
elección de munícipes y diputociones locoles, poro el proceso electorol
locol ordinorio 2023-2024 en el Estodo de lolisco, ombos fueron votodos
por unonimidod.

7. Con fecho 22 de noviembre de 2023, tuvo verificotivo lo Octovo Sesión
Extroordinorio de lo Comisión Permonente Estotol del Portido Acción
Nocionol en el Estodo de Jolisco, en lo cuol se outorizó o lo Presidencio
del órgono en cueslión, puedo suscribir, modificor, y en su coso registror
el convenio de osocioción electorol poro lo elección de corgos
municipoles y dipuiociones locoles en el Estodo de Jolisco con olros
porlidos polílicos diferentes o Moreno y sus oliodos, votodo por
unonimidod, con molivo del proceso electorol locol ordinorio 2023-2024.

8. Lo Comisión Permonente del Consejo Nocionol del Portido Acción
Nocionol es competente poro ocordor lo coloboroción del Portido
Acción Nocionol con otros orgonizociones polílicos nocionoles y
oceptor lo coloboroción o odhesión de otrcs ogrupociones en términos
del ortÍculo 3 de los Estotutos Generoles del Porfido Acción Nocionol, osÍ
como outorizor los ocuerdos de Cooliciones, Alionzos o Condldoturos
Comunes, que se propongon en los ómbitos eslotoles y municipoles,
poro los procesos electoroles locoles, de conformidod con el ortículo 38,

coMtTE EJEcurrvo NAcToNAL
av. ceyoicln Ir4l.r. (ol. trÉ.lValle alcaldia 6en¡to Juároz, C,fr. O3l0O, C¡udnd de Méx¡co, T€1. ioll S§ 5200.4000
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oportodo 1, frocción lll, de los Estotufos Generoles con reloción o lo
dispuesto por el ortículo 40, inciso c) del Reglomenlo de los Órgonos
Estotoles y Municipoles de Acción Nocionol.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en iérminos de los ortículos 35, frocciones I y ll de lo
Conslilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, es derecho de lo
ciudodonÍo de lo Repúblico Mexicono, votor en los elecciones locoles y
poder ser votodos poro todos los corgos de elección populor.

SEGUNDO. Que de conformidod con el ortÍculo 41, bose l, de lo propio Corto
Mogno, los Portidos Poliiicos:

Son entidodes de interés público, con personolidod jurídico y
polrimonio propios;

Contribuyen o lo inlegroción de lo representoción nocionol y
hocen posible el occeso de los ciudodonos ol ejercicio del poder
público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que
postulon y medionte el sufrogio universol, Iibre, secrelo y direcfo;

Gozon de Ios derechos y prerrogotivos que constitucionol,
estoiutorio y legolmente les corresponden, omén de estor sujetos o
los obligociones que prevén esos mismos ordenomientos, y

Los que tengon registro nocionol o locol, lienen derecho o
porficipor en los procesos electoroles, poro elegir Diputodos
Locoles y Federoles por los principios de moyorío relotivo y de
represenloción proporcionol y Ediles de los Ayuntomientos.

TERCERO. El orlículo 226, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Elecioroles determino que los procesos iniernos poro lo
selección de condidoturos c corgos de elección populor, son el conlunto
de oclividodes que reolizon los portidos políticos y los ospirontes o dichos
corgos, de conformidod con lo estoblecido en dicho Ley, osí como en los
Estolulos, Reglomenios, ocuerdos y demós disposiciones de corócler
generol que oprueben los órgonos de dirección de codo portido politico.

GOMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
av. qoyo¡rc§lr t94fl,, ccl. trál valle alcaldia 8Ba¡to Juárez, c.p. o31oo, ciudid dR Méx¡co, f€|. iorj s5 52oo.40oo
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CUARTO. Por otro porte, lo Ley Generol de Portidos Políticos dispone lo
siguienle:

" Artículo 23
l. Son derechos de los portídos políticos

,J Formor cooliciones. frentes y fusiones. los oue en todo coso deberón ser
sploiqdss po¿ el órgono de dirección noc¡onr,l que esloblezco el Esfolulo de
codo uno de ,os oorf,dos. en los lérm,nos de esfo Ley y ,os ,eyes federoles o
locores oplicoblesi

" Arlículo 34

l. Poro los efec/os de /o d¡spueslo en el penúllima pórrofo de /o Eose /

del orlículo 41 de lo Conslilución, Ios osuntos inremos de los porfrdos
polílicos comgendén él con¡unto de sctos y prccedimientos relotivos o
su organizoción y Íunc¡onrlrn¡enlo, con bose en /os disposiciones
previslos en /o Cons/iiución, en eslo Ley, osí como en su respecfrvo
Esloluto y reglomenlos que oprueben sus órgonos de d¡recc¡ón.

2. Son osunlos ¡nfernos de ios por,dos poiílicos:
o) Lo eloboroc¡ón y mad¡f¡coc¡ón de sus documenfos bósicos. /os cuo/es
en ningún coso se podrón hocer uno vez ¡n¡c¡oda ei proceso electorol:
b) Lo determ¡noción de ios requisifos y rneconisrnos poro lo líbre y
voluntorio ofilioc¡ón de /os ciudodonos o ésfos;
c) Lo elecc¡ón de /os integronfes de sus órgonos iniernos:
d) Los $oced¡m¡entos y reguisifos paru lo se,ección de sus
ptecondidotos y cdnd¡dotos o corgos de elección populor;
e) [os procesos deriberotivos poro ld defin¡c¡ón de sus esfrofeg¡os
polílicos y erecforores y, en génerol, poro lo tomo de decisiones por sus
órgonos infernos y de los orgonismos gue ogrupen o sus m¡liton¡es, y
f ) Lo em¡sión de los reglomentos inlernos y ocuerdos de corócter generol
que se requie@n poro el cumpl¡m¡enlo de sus docurnenlos bósicos. "

"Attículo 87

coMITÉ EJECUÍ ¡vO NACIONAL
av. ccyoacár, r!i4É;. cql. Del Valle Alcaldi¿ Benito Juárez, C.F. O3100, Ciudad de Méx¡co, fel. iorl §5 5200.4000
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2. Los porlidos políficos nocionoles y locoles podún fo¡mot cooliciones po¡o ,os
elecciones de Gobemddot, diputcdos o lo,s législotutds locores de moyoío
relotivo y oyuntomientos, osí como de Jefe de Gob¡erno, d¡putodos o lo
Asombieo Leg¡siofivo de moyorío relolivo y los filulores de /os órgonos politico-
odm¡n¡strotivos de /os demorcociones ten¡lorioles de/ D¡slrito Federo/.

"A¡lículo 91.
El convenio de coolición contendró en ,odos /os cosos:

d,) Se deberó ocompoño,r ld plolofo'If¡,o eleclotol I y, en su c(,so, él progtd¡no
de gobierno gue soslendró su cond¡dolo o Presidente de los Eslodos Unidos
Mexiconos, osí como ,os documenfos en que conste lo optoboción pot los
órydnos port¡d¡stos corespondienres,'

"Arlículo 92.
l - Lo solic¡tud de tegisfro de, convenio de coolición, según seo e/ coso, deberó
p¡esenlorse ol presidente de/ Conse/b Generol del lnst¡tuto o del Orgonismo
Públ¡co Locdl, según io eleccón que la mot¡ve, ocompoñodo dé lo
documentación perl¡nente, a mós lordor lreinlo díos onles de que se inicie el
periodo de precompoño de lo elecc¡ón de que se frole. Duronle /os ousencios
del pres¡dente del Conse/o Generol e/ conven¡o se podró presenlor onfe e/
secreforio e/ecuf¡vo del lnslilufo o del Orgon¡smo Públíco LocoL según io
elecc¡ón que lo motive.

2. El pres¡denle de/ Conselb cenerol de/ instiiuto o de/ Orgonrs mo Público Locol,
integraró el exped¡ente e ¡ntorrnoró o/ Conselo Genero/.

3. E/ Conse/b cenero/ de/ lnst¡tulo o del Orgon¡smo Público Locol, resolveró o
mós lordor denlra de los d¡ez dios siguienles o /o presenloción de/ conven¡o.

4. Una vez registrodo un convenio de coolición, el lnst¡tula o el
orgonÍsmo Públ¡co Locol, según io e/eccló n que lo mol¡ve, d/spondrd su
publ¡coc¡ón en el Diorio Of¡c¡ol de lo Federoción o en el órgona de
d¡tusión af ic¡ot lacol según coÍespondo. '

Énfosis oñodido

QUINTO. El Código Electorol del Estodo de Jolisco dispone lo siguiente:
" Arlículo 36.

coMtTE EJECUÍ lVO NACToNAL
¿v. coyo¡cár. I:t4ú;, (:ol. Dé,lValle Alcald¡a 8an¡toluárez, C,F, O 00,Ciud¡d de Méx¡co, fel. iorlSS52OO.40OO
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,. Los porrrdos polír,cos esrorores o nocíonoles fiene n derccho o porticipot

en lds elecciones locorés pclro Diputodos po¡ los Winc¡p¡os de moyo¡íd
relo¡¡vo y de fépresenlctc¡ón propotc¡onal, Gobernodor y Munícipes en los
términos que esrobrece lo Conslilución Polílico de los Esfodos Unidos
Mexíconos, lo po¡liculo,r del Estodo, este Código y demás o¡denom¡entos

,opricobles. l. ..J

Énfosis oñodrdo

SEXTO. El posodo 3l de moyo de 2023, se publicoron en el Diorio Oficiol de
lo Federoción los Estotutos oprobodos por lo XIX Asombrleo Nocionol
Extroordinorio del Portido Acción Nocionol, de donde se desprende que:

. El Portido Acción Nocionol es uno osocioción de ciudodonos y
ciudodonos mexiconos en pleno eiercicio de sus derechos cívicos,
constituido en portido polit¡co nocionol, con el fin de intervenir
orgónicomenie en lodos los ospectos de lo vido público de
México, tener occeso ol ejercicio democrótico del poder y logror:

o) El reconocimiento de lo eminente dignidod de lo persono
humono y, por tonto, el respeto de sus derechos fundomentoles y
lo goronfio de los derechos y condiciones socioles requeridos por
eso dignidod;

b) Lo subordinoción, en lo político, de lo octividod individuol, sociol
y del Eslodo o lo reol¡zoción del Bien Común;

c) El reconoc¡miento de lo preeminencio del interés nocionol sobre
los intereses porcioles y Io ordenoción y jerorquizoción de éstos en
el inferés de lo Noción; y,

d)Lo instouroción de lo democrocio como formo de gobierno y
como sistemo de convivencio. (Arlículo l)

. Son objeto del Portido Acción Nocionol, entre otros cosos, lo
formoción y el foriolecimienlo de lo conciencio democrótico de
lodos y lodos los mexiconos, lo difusión de sus principios,
progromos y ploloformos, Io oclividod cívico-polÍtico orgonizodo
y permonente, lo educocíón soc¡o-político de sus mil¡tontes. lo
goronfío en todos los órdenes de lo iguoldod de oportunidodes
entre hombres y mujeres, lo porticipoción en elecciones federoles,

COMITÉ EJEcurrvo NAcToNAL
av. Ccyoac.lrl Ii:4r:;, (:al. D€..lValle Alcaldia Benitq luáre¿, C,f¡, O3,]00, Ciudnd de MÉxico, I¡1. io'rl 55 52OO.40OO
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estotoles y municipoles, en los condiciones que delerminen sus

órgonos competenles. (Artículo 2)

SÉPTMO, El orlículo 3 de los Estotutos del Portido, dispone que, poro lo
prosecución de los objellvos de Acción Nocionol, se podró oceptor el
opoyo o su ideorio, sus progromos, plotoformos, condidolos o condidolos
con finolidodes compotibles con los del Portido.

OCTAVO. Que el ortículo 93 de los Estotutos Generoles del Portido Acción
Nocionol, señolo que los y los militontes del porlido elegirón o los y los
condidoios o corgos de elección populor, y como métodos olternos ol de
voloción por militontes, lo deslgnoclón o lo elección ob¡erto de ciudodonos
y ciudodonos, en todos los cosos, solvo los excepciones y los modolidodes
previsios en los Estolutos.

NOVENO. El ortículo 38, oporlodo l, frocción lll y ó5, numerol |, incisos j) y k)

de los Estotulos Generoles; osí como el numerol 40, inciso c) del Reglomento
de los Órgonos Estotoles y Municipoles, ombos del Portido Acción Nocionol,
disponen lo siguiente:

ESTATUIOS GENERATES

" Atfculo i8

l. Son focurlodes y deberes de Io Comísión Petmdnénle:

lll. Acardar lo coloboroción de Acc¡ón Nocionoi con alros orgon¡zoc¡ones
polit¡cos noc¡ono/es y oceptor coloboroción o adhesión de olros
ogrupocianes, en /os lérminos del ortículo 3 de esfos Eslofutos, osí como
outorizo¡ los ocuerdos de cooliciones, olionzos o condidolurds comunes
que se propongon en ,os ómb¡ros eslorole s y municipoles poto los
procesos electoroles locoles, según la estoblezcon /os /eyes
correspondien/es.

Aiículo 65
Son funciones del Consejo Esfofsl:
(...)

¡) Prcvio consullo de los Conse/eros y los Conse.l'eros en rcun¡ón ¡nformol¡vo
en Com és Municipoles, outorizor por moyoúa colilicodo de dos lerceros
porles del lotol de los y los inlegranles, o lo Comisión Per¡nonenle Esfdto,
o suscribi¡ convenios de osocÍocl<ín elecforol con otros porlidos en

COMITÉ EJEcuTlvo NActoN/\L
Av. ccyoncJr, tt4ri, Col. DÉl Valle alcaldi¡ Senitc Juáre¡, C.lr. O31OO, Ciud¡d de México, fel. iorl 55 52O0.4OOO
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elécciones locoles, de conformidod con ,o ,egisloción electotol
correspondienre;

k) Aprob(,r ld plot(,form(, del Potlido poro los elecciones, /o cuo/ deberó
cantener, entre olros, piones y occiones poro preven¡r, otender y enod¡cor
lo violencio polílico cantro los mujeres en rozón de génera: prev¡o cansullo
o lo m¡l¡toncio o irovés de /os órgonos munic,¡to/es y rotilicodo por la
Comisión Pernonenle NocionoL Los condrdoios y /os condidofos tendrón
lo obl¡goción de oceptor y difund¡r duronte su compoño elecforol, lo
plotoformo oprobodo; y
(...)

"Arlículo 40. Lo Comisión Pe¡monente Estotc]l odemos de /os focu/fodes
seño/odos en el orfículo ó8 de ios Estolutos, tendñ los sigu¡enres orribucioDes:

c) §uscribir conveníos de coalición, prcv¡o auto¡izoción de lo Comisión
Permonente Nocionol.

Enfosis oñodido

En lérminos de los preceptos onteriormenle tronscrilos. osí como de su

inlerpretoción hermenéutico y leleológico, ol ser foculiod de lo Comisión
Permonente Nocionol outorizor los ocuerdos de coolición que se propongon
en los ómbitos eslotoles, puede inferirse que, poro lo debido consecución
de sus fines, dicho outoridod colegiodo puede delegor lo suscripción de
dichos convenios, lo cuol se reolizoró en lo figuro del Coordinodor Generol
JurÍdico del Comité Ejeculivo Nocionol del Portido Acción Nocionol. de
mcnero conjunto con lo Presidencio del Comiié Directivo Eslotol en Jolisco.

DÉCIMO. El 22 de noviembre de 2023, el Consejo Estotol del Portido Acción
Nocionol en Jollsco ouforizó por unonimidod o lo Comisión Permonente
Estotol o suscribir, el convenio de osocioción electorol con otros portidos
políticos diferentes o Moreno y sus oliodos, osí mismo, oprobó por
unonimidod lo plotoformo electorol común con lo que porticiporó el portido
en lo coolición respectivo que se regisiroró poro porticipor en el proceso
el ecloro I locol 2023-2024.

COM¡TÉ EJEcurlvo NActoNAL
av. Ccyon..ln 154í. Cql. DÉl Valle AlcsldÍa 8en¡to Ju.jrez, C.p. O3l0O, C¡ud¡d de Mexico, fel. iol) 55 52OO.4OOO
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DÉCIMO PRIMERO. Con fecho 22 de noviembre de 2023, lo Comlsión
Permonenfe Eslolol del Portido Acción Nocionol en el Estodo de Jolisco
outorizó o lo Presidencio del órgono en cuestión, o suscribir, modificor o
registror convenio de osocioción electorol en cuolquiero de sus
modolidodes poro lo elección de los diputociones Locoles por el principio
de moyorío relotivo y munícipes del Estodo de Jolisco con ofros portidos
diferentes o Moreno y sus oliodos con mofivo del proceso electorol locol
ordinorio 2023-2024.

Es por ello, que, ol encontrornos onte lo posibilidod de suscribir dicho
convenio poro lo elección en el Estodo de Jolisco, el mismo, deberó señolor
los diversos espocios de representoción que le corresponden q codq portido
cooligodo.

Es entonces que, como porte de lo estrotegio político electorol del Portido
Acción Nocionol, frente ol proceso locol eleclorol en curso, ho determinodo
porticipor medionie osocioción eleclorol con otros Portidos en el Estodo de
Jolisco y que lo determinoción de todo estrolegio politico electorol es uno
focullod intrínseco de los portidos polÍticos.

DÉCIMO SEGUNDO. Que este instituto político rotifico poro el proceso
electorol ordinorio en Jolisco lo Plotoformo Electorol Común poro lo elección
de los Diputociones Locoles y Ayunlomientos oprobodo en términos del
orticulo ó5, incisos j) y k), de los Estotutos Generoles del Portido Acción
N ocionol.

Sobre esto bcse, es necesorio señolor que, respecto de lo Plotoformo
Electorol Común, como consecuencio del convenio de coolición que del
presente ocuerdo derive, lo mismo, seró complementodo por los demós
portidos polí1icos cooligodos, sin otentor ni controdecir lo estoblecido en lo
Plotoformo Electorol de esle institulo políiico, osi como los principios y volores
que rigen lo doctrino de Acción Nocionol.

En consecuencio, se rotificon en lodos y codo uno de sus portes, lo
Plotoformo Común poro lo elección de los oyuntomientos y diputodos
locoles derivodos de lo coolición que ol efecto se celebre entre el Portido
Acción Nocionol y los portidos cooligodos, poro el Proceso Eleclorol Locol
2023-2024.

COMITÉ Ef, ECUTIVO NAC¡ONAL
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DÉCIMO TERCERO. Que el Presidente del Comité Ejeculivo Nocionol del
Portido Acción Nocionol, conforme o lo que dispone el ortículo 58, inciso j)

de los Estotutos Generoles del Portido. tiene lo otribución de determinor los
providencios que juzgue convenientes poro el Portido, en cosos urgenles y
cuondo no seo posible convocor ol órgono respectivo, como se observo:

"Arlículo 58
Lo o e/ Presidenle delComilé E¡ecufiyo Noc¡ono/, lo seró tomb¡én de /o Asomb/eo
Nociono, de/ Conselo Nocionol y lo Comis¡ón Permonente Noc¡onoi, con /os
siguienles ofribuciones y deberes:

i) En cosos urgenles y cuondo no seo posible convocor ol órgono respeclivo,
bojo su más eslriclo responsobil¡dqd, lomor los providencios que juzgue
convenienles poro el Porlido, debiendo informor de ellos o lo Comislón
Permonenle en lo primeto opoúun¡dod, pcüo que éslo fome lo decisión gue
corespondo;"
t...)

Énfosis oñodido

Con bose en ello, lo outorizoción y oproboción del ocuerdo y los solicitudes
de lo Comisión Permonente del Consejo Estotol del Portido en Jolisco
resulton foclibles, en virtud de que cuenton con lo totolldod de los requisitos
estotutorios y reglomentorios estoblecidos por el Portido, ounodo o lo
conveniencio que resulto poro Acción Nocionol ol onolizor y consideror los
estrotegios polÍticos y electoroles en lo Entidod.

Por ello, ol ser volorodo y onolizodo lo propuesto recibido respeclo o lo
suscripción y registro del Convenio de Asocioción Electorol. poro lo elección
de Ayuntomientos y Diputodos Locoles, todos ellos del Estodo de Jolisco,
poro el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, y tomondo en
consideroción que:

Lo Comisión Permonente Nocionol se encuenlro foculiodo poro
outorizor los ocuerdos de cooliciones, olionzos o condidoturos
comunes que se propongon en los ómbitos estotoles o municipoles
poro los procesos electoroles locoles.

2. Dichos solicitudes fueron oprobodos por unonimidod, estondo
presentes en lo sesión, mós de los dos terceros portes del órgono

COMITÉ EJECUT¡VO NAC¡ONAL
av. CeyoBc,rr 154É;, (:f.¡1. EelValle Alcaldia Senlto.luár,32, C.P, O3100, Cíud¡d de México, fsl. i0rl 55 520O.4OO0
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portidisfo locol, siendo remitldo o lo Comisión Permonente Nocionol o
efecto de ser considerodo y, en su coso oprobodo.

Con bose o lo onterior, lo outorizoción y oproboción del ocuerdo y los
solicitudes de lo Comisión Permonente del Consejo Estotol del Portido en
Jolisco resulton foctibles, en virtud de que cuenton con lo totolidod de los
requisitos estoiutorios y reglomentorios estoblecidos por el Portido, ounodo
o lo conveniencio que resulto poro Acción Nocionol ol onolizor y consideror
los estrotegios políficos y electoroles en lo Enfidod.

En el coso concreto, se estó en presencio de un osunto de urgente
resolución, pues, tomondo como referencio lo normoiividod electorol
vigente y que de conformidod con lo señolodo en el ocuerdo del Conseio
Generol del lnstituto Electorol y de Porticipoción Ciudodono medionte
Acuerdo IEPC/ ACG06O/2023. medionle el cuol se oprobó el colendorlo
integrol del proceso electorol locol concurrenle 2023-2024, poro lo
renovoción de lo Gubernoturo, Ayunlomienlos y los Dlpulociones locoles,
todos del Eslodo Libre y Soberono de lolisco, en el que se estoblece lo fecho
lÍmite poro el registro de Convenios de Coolición poro los Municipios y
Diputociones Loco¡es del I ol 25 de noviembre del oño en curso, por tol
rozón, esperor lo próximo sesión de lo Comisión Permonente del Consejo
Nocionol, pondrío en riesgo lo porticipoción de Acción Nocionol en el
proceso electorol locol 2023-2024 del Estodo de Jolisco, medionte lo figuro
de Coolición.

En mérito de lo expuesto, el Presidente del Comité Ejecutivo Nocionol del
Portido Acción Nocionol, con fundomenlo en el orfículo 58, numerol l, inciso
j) de los Eslolulos Generoles del Poriido Acción Nocionol, emiie los
siguientes:

PROVIDENCIAS

PRIMERA. Se opruebo el convenlo de cooliclón electorol poro lo elección de
los Dipulociones Locoles y Ayuntomientos, con los portidos Revolucionorio
lnstitucionol y/o de lo Revolución Democrótico, en el Estodo de Jolisco, poro
el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024.

SEGUNDA. Con fundomenfo en lo dispuesto por el ortÍculo 38, frocción lll de
los Estolufos Generoles del Porfido Acción Nocionol, y en otención o los
ocuerdos odoptodos por lo Comisión Permonente del Consejo Estolol del

COMITE EJECUTIVO NACTONAL
Av, Ccyoa{.'lr, 194e, Cr¡|, DEI Valle Alcaidia Benita Juárez, C,F, O3l0O, C¡sdnd de Mex¡co, lel, {O1l tS 520O.4OO0
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Poriido Acción Nocionol en Jolisco, en sesión de fecho 22 de noviembre de
2023, conforme o los octos y ocuerdos que hon resultodo de lo mismo, se
outorizo o lo Presidencio del Comiié Direclivo Estoiol del Portido Acción
Nocionol en Jolisco y ol Coordinodor Generol JuríCico del Comilé Ejecutivo
Nocionol del Portido Acción Nocionol, poro que de monero conjunto,
suscribon y registren el Convenio de Asocioción Electorol con otros portidos
políticos o excepción del instiiuto político "MORENA" y oliodos. poro el
proceso eleclorol locol 2023-2024 en el Estodo de Jolisco.

TERCERA. Se rotifico en lodos y codo uno de sus portes, lo plotoformo
eleclorol común de lo coolición eleclorol poro lo elección de los
Diputociones Locoles y Ayuntomientos poro el proceso electorol locol
ordinorio 2023-2024, en el Estodo de Jolisco.

CUARTA. Comuníquese lo presente determinoción o lo Presidencio del
Comité Directivo Estotol del Portido Acción Nocionol en Jolisco y o lo
Comisión Nocionol de Procesos Electoroles, poro los efectos legoles
correspondientes.

QUINTA. Hógose del conocimiento de lo Comisión Permonente del Consejo
Nocionol del Portido Acción Nocionol lo presenfe determinoción, en su
próximo sesión, poro dor cumpllmienio o Io que dispone el ortículo 58, inciso
j) de los Estotutos Generoles del Portido Acción Nocionol.

SEXTA. Publíquese lo presente determinoción en los estrodos físicos y
electrónicos del Comité Ejecutivo Nocionol del Porlido Acción Nocionol.

Ao"".r Ú t^.*-q
NOEMI BERENICE tUNA AYALA

SECRETARIA GENERAT

CO[4lTÉ EJEcurtvo NActoNAL
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Partido de la Revolución Democrática

CEDULA DE NOTIFICACION

Dirección Nacional Ejecutiva

31/PRD/DNE/2023

En la Ciudad de México, siendo las 14:30 horas del día cuatro de noviembre del

año dos mil veintitrés con fundamento en lo establecido en los articulos 41, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1; 2; 3; 6; 7; 8; 10; 19

fracción lV,20,23,36, 37 y 39, del Estatuto del Partido de la Revolución

Democrática aprobado mediante la Resolución INE/CG449/2023 del Consejo

General del lnstituto Nacional Electoral, se frja en los estrados éste lnstituto Político

ubicados en Avenida Benjamín Franklin número 84, Colonia Escandón,

Demarcación Miguel Hidalgo, Código Postal 1 1800, Ciudad de México, el
..AGUERDO 31/PRD/DNE/2023, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRAflCA MEDIANTE EL CUAL, SE

APRUEBA LA POLIflCA DE ALIANZAS PARA EL PROCESO ELECTORAL

LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTAOO DE JALISCO". Mismo que se

publica en la Página Oficial de éste Instituto Político.

Lo cual se notifica, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar.

ATENTAMENTE

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA P os!

Jesús Zambrano Gr¡jalva a Díaz C treras
Nacional del Partido de la Revolución

Oemocrática
ral del Partido de Ia Revolución

Democrática

1

prd.org.mx

J

Av. Benjamín Franklin # 84, Colon¡a Escandón, Oemarcación Miguel H¡dalgo CP, 1 1800,

Ciudad de México.
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ACUERDO 31/PRD/DNE/2023, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA MED]ANTE EL CUAL, SE

APRUEBA LA POLÍTICA DE ALIANZAS PARA EL PROCESO ELECTORAL

LOCAL ORDINARIO 2023.2024, EN EL ESTADO DE JALISCO

En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil

ve¡ntitrés, reunida en sesión Ia Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución

Democrática, instalada en los térm¡nos estatutarios, contando con el quórum legal y con

fundamento en los artículos 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1;2;3;6;7; 8; 10; 19fracc¡ón lV,20,23,36,37y39, del Estatuto del Partido

de la Revolución Democrática aprobado med¡ante la Resolución INE/CG449/2023 del

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral y;

ANTECEDENTES

PRIMERO. - Que el día veintinueve de agosto del año dos mil veinte, el Primer Pleno del X

Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, aprobó el "RESOLUTIVO DEL

PRIMER PLENO ORDINARIO DEL X CONSEJO NACIONAL RELATIVO A LA

MODIFICACIÓN DE LA LÍNEA POLÍTICA DEL PARTIDo DE LA REVoLUCIÓN

DEMOCRÁTlCA".

SEGUNDO. - El 18 de agosto del 2O23, se aprobó el "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS

BÁSIcos oEL PARTIDo DE LA REVoLUCIÓN DEMoCRÁTICA, EN EJERCICIO DE SU

LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN Y AUTODETERMINACIÓN, Y EN

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LOS ACUERDOS INE/CG583/2022 E

INE/CG832/2022, identificado con la clave INE/CG449/2023".

)
prd.org.mx
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TERCERO. - Consecuentemente, el día 14 de septiembre del presente año, fue publlcada

en el Diario Oficial de la Federación la "RESOLUCIÓN INE/CG449/2023, DEL CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS

BÁSICOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMoCRÁTICA, EN EJERCICIo DE SU

LIBERTAD DE AUTOORGANIZACÉN Y AUTODETERMINACIÓN, Y EN

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LOS ACUERDOS ¡NE/CG58312022 E,

INE/CG832/20221".

QUINTO,- Por su parte, el día 30 de septiembre del año en curso, el Décimo Primer Pleno

Extraordinario del X Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática aprobó

"RESOLUTIVO DEL DÉCIMO PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO

NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁT¡CN, MEDIANTE EL

CUAL, SE APRUEBA LA POLÍTICA DE ALIANZAS PARA LOS PROCESOS

ELECTORALES ORDINARIOS FEDERALES Y LOCALES EN LAS 32 ENT¡DADES

FEDERATIVAS 2023.2024, ASí COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN

OERIVAR DE LOS MISMOS".

1 Resolución INE/CG449/2024, del Consejo General del lnstituto Nac¡onal Electoral publ¡cada en el

Diario Ofic¡al de la Federación, consultable en la sigu¡ente URL:

https://wvwv .oob.m/nota detalle.ohp? iqo=5701 880&fecha 14t0 3#qsc,tab=0
Av. Benjamin Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcación M¡gue I Hidalgo CP. 11800, 3

prd.org.mx
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CUARTO. - El día '17 de octubre del año dos mil veint¡trés, el lX Consejo Estatal del Partido

de la Revolución Democrática en el estado de Jalisco emitió el 'RESOLUTIVO DEL

DÉCIMo GUARTO PLENO EXTRAoRDINARIo DEL xI GoNsEJo ESTATAL DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRAT¡CA EN EL ESTADO DE JALISCO

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA POLfTICA DE ALIANZAS DE ESTE INSTITUTO

POLÍTICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORD¡NARIO 2023-2024, DEL

ESTADO DE JALISCO; ASí COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN

DERIVAR DEL MISMO".

Ciudad de México.
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SEXTO. - El día 03 de noviembre del presente año, José de Jesús Zambrano Grijalva, en

su calidad de Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática, emitió la
.CONVOCATORIA A LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA".

En razón de lo anterior y;

CONSIDERANDO

La Declarac¡ón Universal de Derechos Humanos, en sus artfculos 2, 5 y 8, prevé

que los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger,

promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades

fundamentales adoptando las medidas necesarias para crear las cond¡c¡ones

sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier otra

índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos

y libertades, entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar

organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, a afiliarse o participar

en ellos y participar en el gobierno y la gestión de los asuntos públ¡cos.

El artículo 2, párrafos I y 2, del Pacto lnternac¡onal de Derechos Políticos y Civiles,

establece que los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas

y todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su

jurisdicción los derechos reconocidos en el dicho Pacto, s¡n distinción alguna de

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional

o social, posición económica, nacimiento o cualquier olra condición social; así,

también a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las

disposiciones del Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones

legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los

4
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derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones

legislativas o de otro carácter.

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación

de los Estados Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin

ninguna distinción -de las antes referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho

y oportunidad a part¡cipar en la d¡recc¡ón de los asuntos públicos, directamente o

por medio de personas representantes libremente elegidas y, consecuentemente,

del derecho a votar y ser eleg¡das en elecciones periód¡cas, auténticas, realizadas

por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de

la voluntad de las personas electoras.

En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en

su artículo 1 dispone que los Estados Partes de la Convención se comprometen a

respetar los derechos y l¡bertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno

ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna

por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones polÍticas o de cualquier

otla índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualqu¡er

otra cond¡c¡ón soc¡al; y, entre los derechos humanos que salvaguarda, se

encuentran los de asociarse libremente con flnes ideológicos, rel¡g¡osos, políticos,

económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole,

asi como los político-electorales de participar en la dirección de los asuntos públicos,

directamente o por medio de personas representantes libremente elegidas, de votar

y ser elegidas en elecciones periódicas autént¡cas, realizadas por sufragio universal

e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones generales de igualdad, a las

funciones públicas, conforme con los correlativos 16 apartado I y 23, apartado 1,

incisos a), b) y c), del precitado instrumento convencional.

5
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El artículo 41, pánafo segundo, Base l, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos (en adelante Constitución), preceptúa que los partidos políticos

son ent¡dades de interés público que tienen como fin promover la participación del

pueblo en la vida democrática, mntribuir a la integración de los órganos de

representación política, y como organizac¡ones de la ciudadanfa hacer posible el

acceso de ésta al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas,

princip¡os e ¡deas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto y

directo, así como las reglas para garanlizar la paridad entre los géneros, en

candidaturas a personas legisladoras federales y locales.

Los artículos 1o, último pánafo, y 40, primer párrafo, de la Constitución, establece

que queda prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad humana y

tenga por ob.ieto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; y

que la mujer y el hombre son iguales ante la ley.

El artículo 3, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que es

derecho exclusivo de las personas ciudadanas mexicanas formar parte de los

partidos polÍticos y afiliarse libre e individualmente a ellos,

Conforme con lo d¡spuesto en el artículo 23, numeral 1, ¡nciso c), de la Ley General

de Partidos Políticos, los partidos políticos gozan de facultades para regular su vida

¡nterna y determinar su organización interior y los procedimientos correspondientes.

En el articulo 34, numeral 1, de la Ley General de Partidos Polít¡cos, se d¡spone que

los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y

6
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Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados

en cuanto a su protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales

en la legislación electoral nacional.
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procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en las

dispos¡ciones previstas en la Constitución, en esa Ley y en la normativa intema que

aprueben sus órganos de dirección.

Que, el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de

métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos,

los derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en específico por lo d¡spuesto en el artículo 1 de la Constitución PolÍtica

de los Estados Unidos Mexicanos. El Part¡do de la Revolución Democrática no se

encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros.

Que, la democracia es el principio fundamental que rige Ia vida del Partido, tanto en

sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, las personas

afiliadas, organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y defender

dicho principio.

Que, la autonomía interna del Partido reside en las personas afiliadas a éste,

quienes poseen plena capac¡dad para determinar los objetivos, normas, conductas

y decisiones que reg¡rán la vida interna del mismo, siempre utilizando métodos de

carácter democrático.

Av. Benjamín Franklin # 84, Colon,, 
tiT"Oa"l;rrr"*ilj,"ción 

l\¡isuel Hidalso CP 11800, 7
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10. Que, El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de

izquierda, const¡tuido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constituc¡ón

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran defin¡dos con

base en su Declaración de Princ¡pios, Programa y Línea Política, mismo que se

encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana libremente

asociadas, pero con afin¡dad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los

órganos de representación política y participar en Ia vida política y democrática del

país, cumpl¡endo el principio de igualdad sustantiva y la paridad de género.
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Que, el artículo 24 del Estatuto establece que el Congreso Nacional es la autoridad

suprema del Partido. Sus acuerdos y resoluc¡ones son de cumplimiento obligator¡o

para todas las organizaciones y órganos del Partido. Asimismo, el artículo 29 del

Estatuto establece como pr¡ncipal atribución del Congreso Nacional la de reformar

total o parcialmente el Estatuto, la Declaración de Principios y el Programa del

Partido, así como resolver sobre la Línea Política y la Línea de Organizac¡ón del

mismo.

Pero también, de conformidad a lo establecido en los artículos 30 y 33 inciso c) del

Estatuto. El Consejo Nacional, al ser la autoridad super¡or del Partido en el país

entre Consejo y Congreso, en su caso, puede ejercer la función de formular y

aprobar la Línea Política y Organizativa del Partido por la mayoría calificada de las

consejerías presentes, asf como desarrollar y aplicar las mismas.

Es así que con motivo de Ia situación san¡taria que atraviesa el País, el día

veintinueve de agosto del año dos mil veinte, el X Consejo Nacional determinó

modificar la Línea PolÍtica del Partido ejerciendo dicha función de manera

excepcional.

Por lo que respecta al RESOLUTIVO DEL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL X

CONSEJO NACIONAL RELATIVO A LA MODIFICACIóN DE LA LÍNEA

POLíTICA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, SE EStAbIECió IO

siguiente:

ACUERDO

UNICO.- Se aprueba la modificación de ta Línea Politica aprobada por

el Xlv Congreso Nacional Extraordinario celebrado en noviembre de

2015, en su parte atinente, observando /os srgtuientes /tneamientos:

8
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A. Que la Dirección Nacional Ejecutiva elabore e implemente una

' estrategia de al¡anzas políticas con las organizacrbnes de la sociedad

civil y con aquellas de carácter paftidista, que compartan la necesidad

de la creación de un Frente democrático y social con el que se pueda

alcanzar la victor¡a en los comicios del 2021, espec¡almente, en lo que

concierne a el logro de una nueva mayoría en Ia Cámara de diputados.

B. Que de manera ¡nmed¡ata convoque a los paftidos de la oposición con

los que co¡nc¡damos en el rechazo a un gobierno autoritario y, en

sentido diferente, se propongan la reconstrucción nacional sobre /as

bases de un régimen de pad¡dos plural, democrático, republicano,

libe¡lario; de un modelo económ¡co que aliente la creación de empresas,

de empleos dignos y justamente remunerados y que logre la paz y la

seguridad para el patrimonio y las vldas de fodas /as personas.

C. Que, con base en la ley electoral, procure materializar una al¡anza

electoral en un máximo de 100 distritos electorales, de los cuales el PRD

deberá encabezar un mínimo de 25 con candidatas y candidatos, tanto

con militantes como especialmente con ciudadanas y ciudadanos

proven¡entes de la sociedad civil, que sean representativos, gocen de

prestigio y que enarbolen /as causas y demandas políticas y sociales

más sentidas por la población.

D. Que /os integrantes de la Dirección Nacional Ejecutiva adopten las

medidas para que, dentro del marco de esta alianza, y con las

candidaturas que postulemos como PRD en /os ofros 200 distritos,

podamos alcanzar un porcentaie de votac¡ón de dos digitos en las

elecc¡ones para diputados federales; obtener el tñunfo en 3 de las 15

gubernaturas en disputa, incluida prior¡tariamente la de Michoacán;
Av. Beniamln Franklin # 84, 
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mfnimamente duplicar nuesrras bancadas padamentarias federal y

locales; dupl¡caÍ nuestros gobiernos ¡nun¡cipales y buscar nuevos

triunfos en las alcaldfas de la Ciudad de México . Especialmente

nuestras legisladoras y legisladores serán en pimer lugar parte del

grupo palamentario del PRD, además de la coalición legislativa del

frente democrático y social que se forme para las elecciones. Debemos

pugnar, además, para que esta estrategia electoral garantice que el

PRD alcance los porcentajes estatales para garantizar su registro como

paft¡do local en aquellas entidades en donde nuestra fuerza ha

disminuido de manera senslb/e.

E. Que la Dirección Nacional Ejecutiva garantizará que las coaliciones,

alianzas y las candidaturas de coalición y las propias del paftido

deberán esfar su/efas a un escrutinio social y a una medición sobre

Indices de aceptac¡ón y potenc¡alidad electoral, haciendo uso de /as

herramientas más avanzadas poslbles soóre encuesfas y estudios de

opinión, todo ello en acuerdo con las posibles fuerzas al¡adas. Los

resultados de dichos esfudlos se harán del conocimiento de las

dirigencias nacional y estatales para su valorac¡ón y resolución f¡nal.

Iodas /as candidaturas del PRD y las del frente en el cual

eventualmente participemos, deberán cumplir con los criterios de

igualdad de género, así como ¡ncluir un número impoftante de jóvenes

y de representantes de los trabajadores y /os empresarios. Que

sumemos a dirigentes de organizaciones de Ia sociedad civil y

defensores de los derechos humanos, las libe¡lades civiles, el medio

ambiente y Ia diversidad sexual.

F. Que la Dirección Nacional Ejecutiva elabore un programa político y una

plataforma electoral que refrende su carácter opositor a cualquier

pretensión totalitaria, con alternativas viables para atender los grandes

Av. Benjamín Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcac¡Ón Miguel H¡dalgo CP. I1800, 10
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problemas nacionales y los específicos de la gente. Este programa

buscara conciliar con un programa general del frente, pero si hay

diferencias, estas deberán ser las minimas y fuera de /os asunfos más

¡mpoñantes para la gente y el pats. La clave del éx¡to estará en un

esfuerzo que logre la confianza del PRD y del Frente entre los

ciudadanos l¡bres, y que además reconqu¡ste para la libeñad y Ia

dignidad, a /as personas que se encuentran, ahora, encadenados al

clientelismo y al chantaje social del gobierno.

G. Que de ¡nmediato, la D¡recc¡ón Nacional Ejecuüva, se allegue de las y

/os especia/istás y profesionales de la comunicación para elaborar una

estrateg¡a que nos perm¡ta llegar y convencer a las y los electorcs de la

viab¡lidad y la justeza de nuestras ideas y propuestas. En /as esrrafeglas

y las capacidades comunicac¡onales de /os contend¡entes se defínirá

una pañe fundamental de! resultado de las elecciones.

H. Que /as D¡recciones Esfafa/es Ejecutivas dediquen el mayor de sus

esfuerzos a establecer contacto con las y los ciudadanos que en su

entidad y en /os drsfnfos tengan las mejores condiciones para

representar al Pañido. Los militantes del PRD que sean candidatos,

serán mujeres y hombres de autoridad, amplio conocimiento,

aceptabilidad y buen prestigio ante la población, y los que no militen en

el pariido, serán aquellos que representan de manera más genuina las

demandas sentidas de la ciudadanía.

{
a
]

l. Que a fin de materializar de forma eficiente la estrategia de alianzas

contenida en este resolutivo, en el ámbito estatal el paftido adoptara de

forma flexible la política de alianzas que meior se adapte para alcanzar

/as mefas de crec¡m¡ento y triunfos electorales esfab/ecrdas. Serán

alianzas que deberán diseñarse desde lo local para ser propuestas a la

Av. Benjamin Franklin # 84, colonia EsirrJ]1ol;1"fliJj1",ón Misuel Hidalso cP 1 1800' I I
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dirección nacional para su resoluc¡ón f¡nal, buscando siempre el dialogo

constructivo entre los diigentes del paftido en todos los niveles y la
mayor unidad posible del pañ¡do a fin de evitar defecciones y, en

cambio, generar las cond¡ciones más favorables para el tr¡unfo.

J. Que la Dirección Nacional Ejecutiva asumirá las medidas necesaras

para terminar en lo inmediato con cualquier conflicto interno que nos

desvíe del cumplimiento de las tareas fundamentales.

En atención a ello, el dÍa tre¡nta de septiembre del año dos mil veintitrés, el Décimo

Primer Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional aprobó el inslrumento jurÍdico

dCNOMiNAdO "RESOLUT¡VO DEL DÉCIMO PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO

DEL X CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRATICA, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA POLíTICA DE

ALIANZAS PARA LOS PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS FEDERALES

Y LOCALES EN LAS 32 ENT¡DADES FEDERATIVAS 2023.2024, ASICOMO LOS

EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN DERIVAR DE LOS MISMOS", en el que se

determinó lo siguiente:

RESUELVE

12
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K. Que en cuanto la situación sanitaria lo perm¡ta, el Consejo Nacional

convocará al Congreso Nacional en el cual se llevarán a cabo los

cambios a los documentos básicos del paiido y aquellos que tienen que

ver con la renovación estratégica del PRD. A esfe congreso asistirá un

porcentaje de ciudadanos no m¡l¡tantes perredistas, pero ident¡f¡cados

con /as causas civiles progresistas para con ello, continuar nuestro

reencuentro con el conjunto de la sociedad mexicana.
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PRIMERO. Se aprueba la política de alianzas del Pa¡fido de la Revolución

Democrática, para los procesos electorales ordinarios federales y locales en

las 32 entidades federativas 2023-2024, asi como los extraordinaios que

pudieran derivar de /os mlsmos, a fin de concretarse conforme a la Línea

Política del Paftido, aprobada por esfe X ConseTo Nacional del Part¡do de Ia

Revolución Democrática, durante su Pimer Pleno Ordinario celebrado el día

29 de agosto de 2020 y con la finalidad de conformar un gran frente político

y social con fodos /os l¡derazgos y organizaciones que esfért dlspuesfos a

sumat voluntades y capacidades para lucharjuntos conforme a las slguienfes

directrices:

Construir las más ampl¡as alianzas electonles, con paftidos polít¡cos

nacionales y locales agrupac¡ones y organizaciones de la sociedad civil, así

como liderazgos no part¡distas sobre la base de un programa y

planteamientos comunes, en concordancia can la Línea Política aprobada

por este X Consejo Nacional el 29 de agosto de 2020, se determ¡na que de

ninguna manera se realicen alianzas electorales con el Pa¡úido Morcna.

ll. Asumir el compromiso de integrar Gobiernos de Coalición políticamente de

centro, con un programa que se osfenfe como restaurador de los principios

democráticos y republicanos, con compromisos socra/es báslcos.

ilt. Establecer que las condic¡ones de las alianzas aporien al fodalecimiento del

Pañido de la Revolución Democrática, en primer térm¡no, preseruando el

registro legal, así como que favorezcan al crecimiento electoral en los

procesos electorales ord¡narios federales y locales en las 32 ent¡dades

f e d erat iv a s 20 2 3 -20 2 4.

lV. La Dirección Nacional Ejecutiva recibira de las Direcciones Estafa/es

Ejecutivas de /os esfados en los que conespondan elecciones locales

Av. Beniamín Franklin # 84, 
"o,on'" 
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propuestas de conformac¡ón de las coaliciones aprobadas por mayoría

calificada de sus integrantes presenfes, ello sin menoscabo del ejercicio de

las facultades y atribuciones esfab/ecldas en nuestra normat¡v¡dad ¡nterna.

v. Las Direcciones Estatales Ejecutivas, coadyuvarán con la Dirección Nacional

Ejecufiva, a efecto de contar con el más amplio acuerdo, consenso, en cada

una de las ent¡dades, sobre con qulénes es posrble y conven¡ente conformar

alianzas. Lo anterior, a fin de que se adopte la mejor decisión.

A su vez, los artículos 40 y 43 incisos a) y n), del Estatuto, se prevé que el Consejo

Estatal es la autoridad superior del Partido en el Estado, el cual tendrá, entre otras,

la función de formular, desarrollar y dirigir la labor política de conformidad a la Línea

Po¡ít¡ca y de organización Nacional del Partido en el Estado para el cumplim¡ento de

los documentos básicos y las resoluciones de los órganos de superiores, asimismo

tiene la facultad de aprobar, por la mayoría calificada de sus integrantes presentes,

la propuesta de Política de Alianzas Electorales, a efecto de que sea remitida por la

Mesa Directiva a la D¡rección Nacional Ejecutiva para su aprobación definitiva.

14
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SEGUNDO. Se delega la facultad a la Dirección Nacional Ejecutiva para que,

en su opoftunidad, de conformidad con lo que establece la norma

intrapartidaria, y en coordinación con Ias direcciones esfafa/es, se apruebe y

suscrlba e/ o /os conven¡os de coalición o candidatura común que se

concreten, la plataforma electoral y en su caso, el programa de gobierno de

la alianza electoral, o de uno de los pañidos polít¡cos en alianza así como la

demás documentac¡ón exigida por la legislación electoral respectiva en el

marco de /os procesos electorales ordinaios federales y locales en las 32

entidades federativas 2023-2024 y de los extraordinarios que pudieran

derivar de /os mlsmos.
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16.

Dirección Nacional Ejecutiva

Que los artículos 75 al 81 del Estatuto establecen lo concern¡ente a las alianzas y

convergencias electorales, en dónde se prevé, entre otras que:

A¡ticulo 75. El Pañido de la Revolución Democrática podrá hacer

alianzas electorales con pañidos polit¡cos nacionales o locales,

agrupaciones políticas nacionales registndas conforme a la ley

aplicable y en el marco de la m¡sma.

Artículo 76. Las alianzas tendrán como ¡nstrumento un convenio, un

programa común y candidaturas comunes.

A¡liculo 77. El Consejo Nac¡onaltendrá la facultad de aprobar la política

de alianzas y formular la estrategia electoral a ejecutarse en todo el

país.

Corresponde al Consejo Nacional, a propuesta de la Direcc¡ón Nacional

Ejecutiva, aprobar por dos terceras partes la estrateg¡a de alianzas

electorales que será implementada.

Los Consejos Estatales aprobarán la propuesta de Politica de Alianzas

Electoral que presentarán a la Dirección Nacional Ejecutiva para que

ésta la obserue y apruebe, debiendo corroborar que dicha propuesta

sea acorde con la Linea Política del Pañido y con la estrategia de

alianzas electorales aprobada por el Consejo Nacional.

Arlículo 78. La aprobación de /os convenlos de coalición es

responsabilidad de la D¡rección Nac¡onal Ejecutiva en su caso, a

propuesta de las Direcciones Estata/es Ejecutivas. Elaborando la

misma de acuerdo a lo establecido en la ley electoral aplicable.

15
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Arliculo 79. Una vez formalizado el convenio de coalición, el Pañido

solamente elegirá, de conformidad con el presente Eslaluto, /as

candidaturas que según el convenio, le correspondan.

A¡fiículo 80. La Dirección Nacional Ejecuüva podrá constituir frentes

con partidos registrados y con agrupaciones de cualquier género, con o

s,n regrstro o s,n personalidad juridica, mediante un conven¡o político de

carácter público.

Artículo 87. Cuando se real¡ce una coalición se suspenderá e/

procedimiento de elecci6n interna, cualquiera que sea el momento en

que se encuentre el proceso electoral, incluso si la cand¡datura del

Pañido ya hubiera sido electa, siempre que lal candidatura conesponda

a una organización aliada, según el convenio f¡rmado y aprobado.

No podrán ocupar la candidatura /as personas afiliadas al Paiido o

candidaturas extemas que estando en posibilidades de participar en el

proceso interno del Partido, hayan decidido no hacerlo o hayan perdido

la elección interna.

Procederá la suspensión del procedimiento de elecc¡ón interna

solamente en /os casos en los que se integre una personalidad de la

sociedad civil que no haya manifestado públicamente su aspiración a la

candidatura o que no haya sido promocionada públicamente por

cualquier organización o afiliado del Pañido, así como cualquier persona

af¡liada de otro pañido político que renuncie públicamente con fecha

posterior a la elección interna.

Con respaldo en las disposiciones legales plasmadas en el presente instrumento jurídico,

es evidente que los partidos políticos están autorizados legalmente a formar alianzas

16
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partidarias, electorales, coaliciones totales, parciales y flexibles, entre otras y conforme a

los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática, se puede apreciar un s¡stema

jerárquico piramidal en la delerminación de la línea polÍtica y ejecución de las acciones a

realizarse en este aspecto.

Por ende, es evidente que la decisión última del partido polít¡co para autorizar al Partido de

la Revolución Democrática en el ámbito estatal, a coaligarse o formar una alianza con otro

instituto político const¡tuye un acto complejo.

EIlo, porque, en principio, es el Congreso Nacional o en su caso, el Consejo Nacional del

Partido de la Revolución Democrática, es el facultado para determinar la línea política a la

que habrá de sujetárse el PRD en sus ámbitos nacional, estatal y municipal, entre los cuales

se encuentra la aprobación de lineamientos que atañen a las alianzas electorales con otros

partidos polÍticos.

De esta manera, una vez que se establece la línea polÍtica a seguir, por cuanto hace a

alianzas electorales, corresponde al Consejo Nacional, formular, desarrollar y dirig¡r la labor

política para el cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones que en la

materia em¡ta precisamente el Congreso Nacional.

En tanto que, la Dirección Nacional Ejecutiva se le faculta para que observe y apruebe la

Política de Al¡anzas Electorales en las entidades federativas a propuesta del Consejo

Estatal o cuando éste se abstenga o sea omiso de presentarla.

En el ámbito estatal, existe una organización jerárqu¡ca, el Consejo Estatal, autoridad

superior del partido en el Estado, corresponde formular, desarrollar y dirigir la labor política

en el ámb¡to local, para el cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones de

Av. Benjamin Franklin # 84, Colonia Escandón, Oemarcación Miguel Hidalgo CP. 11800, 17
Ciudad de México.
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los órganos de dirección superiores, obviamente Congresos y Consejos Nacionales del

partido.

Es en este contexto, el Consejo Estatal se le encarga formular, desarrollar y dirigir la labor

política de conformidad a la Línea Política y de organización Nacional del Partido en el

Estado para el cumplim¡ento de los documentos básicos y las resoluc¡ones de los órganos

de superiores, implementada por el Consejo Nacional (el cual da concrec¡ón a los

lineamientos que en materia polít¡ca establecen los Congresos y el Consejo Nacionales del

partido).

Lineamientos los cuales han sido aprobados por el X Consejo Nacional del Partido de la

Revolución Democrática, de acuerdo al "RESOLUTIVO DEL DÉCIMO PRIMER PLENO

EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO NACTONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁNCA, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA POLINCA DE ALIANZAS

P,ARA LOS PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS FEDERALES Y LOCALES EN

LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS 2023.2024, ASI COMO LOS EXTRAORDINARIOS

QUE PUDIERAN DERIVAR DE LOS MISMOS".

Del cual, el punto resolutivo SEGUNDO establece que: ''Se delega la facultad a Ia

Dirección Nacional Ejecutiva para que, en su opo¡1un¡dad, de conformidad con lo que

establece la norma intrapart¡daria, y en coordinación con las direcciones esfaÍa/es, se

apruebe y suscriba el o los convenios de coalición o candidatura común que se

concreten, la plataforma electoral y en su caso, el programa de gobierno de la alianza

electoral, o de uno de los partidos políticos en alianza así como la demás

documentación exigida por la legislación electoral respectiva en el marco de los

procesos electorales ordinarios federales y locales en las 32 entidades federativas 2023-

2024 y de los extraordinarios que pudieran derivar de /os mis¡nos'i
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Con este marco jurídico, es posible concluir válidamente, que son los máximos órganos

asamblearios y políticos del partido, que son el Congreso y Consejo Nacional, tienen la

atribución de determinar los criterios y la línea política a que habrá de sujetarse el Partido

de la Revolución Democrática y de manera particular lo que atañe a las alianzas políticas,

en tanto que, la Direcc¡ón Nacional Ejecutiva le corresponde una participación fundamental

y directiva en la ejecución o aplicación de tales criterios, con el reconocim¡ento de la facultad

para rat¡ficar o no Ia propuesta de alianzas políticas que pongan a su consideración los

Consejos Estatales e incluso definir otra (por la mayoría calificada de sus integrantes

presentes).

En ese sentido, el lX Consejo Estatal en el Estado de Jalisco emitió el "RESOLUTIVO DEL

DECIMO CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL XI CONSEJO ESTATAL DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE JALISCO

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA POLíTICA DE ALIANZAS DE ESTE INSTITUTO

POLíTICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, DEL

ESTADO DE JALISCO; ASí COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN

DERIVAR DEL MISMO", del cual se desprende que lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO-- Con fundamento en lo establecido en los añículos 1, 2, 4, 38,

41 , 1 15 y 1 16 de la Constituc¡ón Política de /os Esfados Unidos Mexicanos;

1, 2, 5, 6, 7, 11,25, y 26 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales; 1, 2, 3, 5, 23, 25, 34 y 44 de la Ley General de Pañidos Polit¡cos;

2, 4, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 36, 38,73,74, , de la Constitución Polftica de

Estado de Jalisco: 1,8,9, 10, 11, 12, 16, 17, 23, 24, 30,31, 102,213,214,

229, 231 , 255 núm. 4, del Código Electoral para el Estado de Jalisco; 1, 2,

3, 5, 6, 7, 8 inciso e) último y penúlt¡mo párrafos,9, 10, 16, 17, 18,19 fracción
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l. Construir las más amplias alianzas electonles, con pañidos

políticos nacionales y locales, agrupaciones y organizaciones de la sociedad

civil, así como liderazgos no paftidistas sobre la base de un programa y
planteamientos comunes; en concordancia con la Linea Politica aprobada

por el X Consejo Nacional el 29 de agosto de 2020. Asimismo, se determina

que de ninguna manera se real¡cen alianzas electorales con el Pa¡7ido

Morena.

ll. Asumir el compromiso de ¡ntegrar Goblernos de Coalición

políticamente de centro, con un programá que se ostente como restaurador

20
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V, 20,23,40,42, 43 inc¡sos a) y r) del Estatuto del Pa¡fido de la Revolución

Democrática; 1, 2, 26, 27, 33, 34 numeral 1 inciso g), 40, 41, 43 del

Reglamento de Elecciones del Paftido de la Revolución Democrática; los

añículos 16 y 17 incisos a), I y il del Reglamento de los Consejos del

Pañido de la Revolución Democrát¡ca, este lX Consejo Estatal del Partido

de la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco, APRUEBA LA

POL|TICA DE ALIANAS DE ESTE INSTITIJTO POLITICO PARA EL

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, DEL ESTADO

DE JALISCO; ASI COMO LOS EXTRAORDINAR/OS QIJE PUDIERAN

DERIVAR DEL MISMO, a fin de concretarse conforme a la Linea Política de

nuestro Pa¡tido aprobada por el X Consejo Nac¡onal del Pa¡lido de la

Revolución Democrática, durante su Primer Pleno Ordinario celebrado el dia

29 de agosto de 2020 y con la finalidad de conformar un gran frente político

y social con fodos /os liderazgos y organizaciones gue esfén dlspueslos a

sumar voluntades y capacidades para luchar juntos conforme a las

si g u i e nte s d i rectrice s:
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de los principios democráticos y republicanos, con compromisos socrb/es

básrcos.

lll. Establecer que las condiciones de las alianzas apoñen al

foftalec¡mienÍo del Part¡do de la Revolución Democrática en Jalisco, en

primer término, preseruando el registro legal, así como que favorezcan al

crecim¡ento electoral en el proceso electoral ord¡nar¡o local 2023-2024 de

Jalisco.

lV. La Dirección Estatal Ejecut¡va del Partido de la Revolución

Democrática de Jal¡sco, propondrá a efecto de contar con el más amplio

acuerdo y consenso a la Dirección Nacional Ejecutiva de nuestro instituto

político, el o los Convenios de Coalición Electoral, y el o los convenios de

Convenios de Candidatura Común, para su obseruación y aprobación,

conforme a Ia Polít¡ca de Alianzas Electorales aprobada.

SEGUNDO. Se aprueba la propuesta de impulsar la conformación de una

amplia alianza con un programa basado en compromisos de gobiemo y

legislativos que incluyan, como objetivos, el impulso de Ia justicia social; el

respeto, promoción y ampliac¡ón de |as liberlades democráticas y los

derechos humanos; el combate a la conupción y a la impunidad.

Las alianzas electorales y co¡nc¡denc¡as que conuete el Pa¡fido de la

Revolución Democrática para la Gubernatura y/o Diputaciones por el

Principio de Mayoria Relativa y/o para /os Ediles con otras fuerzas políticas

y soc¡ales, estarán orientadas principalmente, hacia las múltiples

organizaciones soc,a/es, civiles, y especialmente hacia todas y todos /os

Av. Benjamín Franklin # 84, colon," a;irr¿fl;?,"Ir,#ación l¡¡suel H¡dalso cP. 11800, 21
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ciudadanos que comparten una identidad socialdemócrata, libeñaria,

progresista e igual¡taria, ello con el objetivo de impulsar el Programa del

Paftido de la Revolución Democrática y fomentar el avance de la democracia

en el país.

Como resultado de lo anterior descrito, esta Dirección Nacional Ejecutiva es el órgano

facultado para em¡tir la decisión final de aprobar o rectificar Ia polít¡ca de al¡anzas que se

aprobó en el Estado de Jalisco, tomando en cuenta lo resuelto por el Consejo Estatal, por

lo que en virtud de los cons¡derandos anteriores y con fundamento en los preceptos

constitucionales, legales y estatutarios que han quedado señalados en el cuerpo del

presente documento, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, Apartado A, fracción XVlll, del

Estatuto esta Dirección Nacional Ejecutiva emite el siguiente:

22
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TERCERO. Se delega la facultad a la Dirección Estatal Ejecutiva del Pañido

de la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco, para que en

coordinación con la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la
Revoluc¡ón Democrática, se solventen las obseruaciones gue se realicen al
presente Resolutivo; así mismo se faculta a la Dirección Estatal Ejecutiva de

este lnstituto Polltico en el Estado de Jal¡sco para que apruebe y susciba el

o los conyenlos de Coalición Electotal que se concreten; la Plataforma

Electórat ; y en su caso el Programa de Gobierno de la Coatición; y en su

caso, lodas las documentales e instrumentos jurfdicos que se requieran por

la legislación electoral respect¡va para el Proceso Electoral Local Ord¡nario

2023-2024 del Estado de Jalisco.
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ACUERDO

UNICO.- La propuesta de PolÍtica de Alianzas contenida en el "RESOLUTIVO DEL

DECIMO CUARTO PLENO EXTRAORDINARÍO DEL xI coNSEJo ESTATAL DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE JALISCO

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA POLíTICA DE ALIANZAS DE ESTE INSTITUTO

POLÍICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, DEL

ESTADO DE JALISCO; ASi COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN

DERIVAR DEL MISMO", cumple con lo establecido en la Línea Política del Partido

aprobada por el Primer Pleno Ordinario del X Consejo Nacional del Partido de la Revolución

Democrática, celebrado en la Ciudad de México el día 29 de agosto de 2020, y la Política

de Allanzas para los Procesos Electorales Federales y Locales en las 32 Entidades

Federativas 2023-2024, así como los extraordinarios que pudieran derivar de los mismos,

aprobada por el Décimo Primer Pleno Extraord¡nario del X Consejo Nacional, aprobada el

día 30 de septiembre de 2023.

En consecuencia, la Dirección Nacional Ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 39, Apartado A fracción XVlll del Estatuto, aprueba en definitiva la PolÍtica de

Alianzas para el Procesos Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Jalisco.

Así lo resolvió la Dirección Nacional Ejecut¡va con votación unánime, para todos los efectos

legales a que haya lugar.

Notifíquese. - El presente acuerdo, a la Mesa Directiva del X Conse.¡o Nacional del

Partido de la Revolución Democrática, para su conocimienlo y para

todos los efectos legales a que haya lugar.
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Notifíquese.. El presente acuerdo, a la Mesa Directiva del Consejo Estatal en del

Part¡do de la Revolución Democrática en el Estado de Jal¡sco para los

efectos legales a que haya lugar.

Not¡fíquese. - El presente acuerdo, al lnst¡tuto Electoral y de Partic¡pación Ciudadana

del Estado de Jal¡sco, para los efectos Iegales a que haya lugar.

Notifíquese. -

Publíquese. -

ATENTAMENTE

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PA T Y TODOS!

Jo Jesús Zambrano Grijalva iazC ntreras
resid Nacional del Palido d€ la Revo¡ución

Deñocrática
eral Naci del Pa o de la Revolución

Oe átic€

Av. Beniamín Frankl¡n # 84, Colonia EscandÓn, Demarcación Miguel Hidalgo CP. '11800'

Ciudad de l¿léxico.
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El presente acuerdo, a la Direcc¡ón Estatal Ejecut¡va en el Estado de

Jalisco.

El presente acuerdo, en los estrados y en la Página Of¡cial de éste

lnsiituto Polftico, para los efectos legales a que haya lugar.
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En la Ciudad de México, siendo las 14:40 horas del día cuatro de noviembre del

año dos mil veintitrés con fundamento en lo establecido en los artículos 41 , de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ; 2; 3; 6; 7; 8; 10: 19

fracción lV,20,23,36, 37 y 39, del Estatuto del Partido de la Revolución

Democrática aprobado mediante la Resolución lNElCG449l2O23 del Consejo

General del lnstituto Nacional Electoral, se fija en los estrados éste lnstituto Político

ubicados en Avenida Benjamín Franklin número 84, Colonia Escandón,

Demarcación Miguel Hidalgo, Código Postal 1 1800, Ciudad de México, el

"ACUERDO 33/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA

MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA PLATAFORMA ELECTORAL Y EL

PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA COALICIÓN PARA EL PROCESO LOCAL

ORDINARIO 2023.2024, RELATIVO A LA ELECCIÓT.I OE LA GUBERNATURA

EN EL ESTADO DE JALISCO". Mismo que se publica en la Página Oficial de éste

lnstituto Político.

Lo cual se notifica, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar.

ATENTAMENTE

¡DEMOCRACIA YA, PATRI P

J Jesús Zambrano Gr¡jalva na íaz Contreras
Nacional del Partido de la Revo¡ución

Democrática
ral N del Partido de la Revolución

Democrática

1
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ICÉDULA DE Non !cActoN

Av. Benjamin Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcación ¡,4iguel Hidalgo CP. 1'1E00,

Ciudad de l\¡éxico.
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ACUERDO 33/PRD/DNEi2O23 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA

MEDIANTE EL CUAL, SE A,PRUEBA LA PLATAFORMA ELECTORAL Y EL

PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA COALICIÓN PARA EL PROCESO LOCAL

ORDINARIO 2023.2024, RELATIVO A LA ELECCIÓH OC UE GUBERNATURA

EN EL ESTADO DE JALISCO

En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil

veintilrés, reunida en sesión la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución

Democrática, instalada en los términos estatutarios, contando con el quórum legal y con

fundamenlo en los artículos 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1; 2; 3; 6; 7; 8; 10; 19 fracción lV,20,23,36, 37 y 39, del Estatuto del Partido

de la Revolución Democrática aprobado mediante la Resolución INE/CG449/2023 del

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral y;

ANTECEDENTES

PRIMERO. - Que el día veintinueve de agosto del año dos mil veinte, el Primer Pleno del X

Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, aprobó el "RESOLUTIVO DEL

PRIMER PLENO ORDINARIO DEL X CONSEJO NACIONAL RELATIVO A LA

MODIFICACIÓN DE LA LíNEA POL|TICA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA".

SEGUNDO. - El 18 de agosto del 2023, se aprobó el 'RESOLUCIÓN DEL CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO NAC¡ONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA

GONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS

BASICoS DEL PARTIDo DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, EN EJERCICIO DE SU

LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN Y AUTODETERMINACIÓN, Y EN

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LOS ACUERDOS INE/CG58312022 E

lNElCG832l2022, identificado con la clave INE/CG449/2023'.
Av, Benjamin Frankl¡n # 84, Colonia Escandón, Demarcación Miguel Hidalgo CP, 1 1600, 2

Ciudad de lVléxico.
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TERCERO. - Consecuentemente, el día l4 de septiembre del presente año, fue publicada

en el Diario Oficial de la Federación la "RESOLUCIÓN tNE/CG449/2023, DEL CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS

BAsIcos DEL PARTIDo oE LA REVoLUCIÓN DEMocRÁfIcA, EN EJERcIcIo DE sU

LTBERTAD DE AUTOORGANIZACÍÓN Y AUTODETERMINACIÓN, Y EN

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LOS ACUERDOS INE/CG58312022 E

tNEtcG832t20221".

CUARTO. - El día 17 de octubre del año dos m¡l ve¡ntitrés, el lX Consejo Estatal del Part¡do

de la Revolución Democrática en el estado de Jalisco emitió el 'RESOLUTIVO DEL

DECIMO CUARTO PLENO EXTRAoRoINARIo DEL xI coNSEJo ESTATAL DEL

PARTIDO DE LA REVOLUC¡ÓN DEMOCR^ATICA EN EL ESTADO DE JALISCO

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA POLíNCA DE ALIANZAS DE ESTE INSTITUTO

POLÍNCO PAR,A EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, DEL

ESTADO DE JALISCO; ASí COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN

DERIVAR DEL MISMO".

QUINTO.- Por su parte, el dÍa 30 de sept¡embre del año en curso, el Déc¡mo Pr¡mer Pleno

Extraordinario del X Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática aprobó
..RESOLUTIVO DEL DÉCIMO PRIMER PLENO EXTFAORDINARIO DEL X CONSEJO

NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MEDIANTE EL

CUAL, SE APRUEBA LA POLINCA DE ALIANZAS PARA LOS PROCESOS

ELECTORALES ORDINARIOS FEDERALES Y LOCALES EN LAS 32 ENTIDADES

FEDERATIVAS 2023.2024, ASí COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN

DERIVAR DE LOS MISMOS",

1 Resolución INE/CG449/2024, del Consejo General del lnst¡tuto Nacional Electoral publicada en el
Diario Oflcial de la Federación, consultable en la siguiente URL:

httDS://www.dof .qob.mx,/nota detalle.ohD?codioo=5701880&fecha=1 4/09/2023#asc.tab=0
Av. Benjamin Franklin # 84, Colonia Escándón, Demarcación Miguel Hidalgo CP 1 1800, 3

Ciudad de México.
prd.org.mx
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SEXTO. - El día 03 de noviembre del presente año, José de Jesús Zambrano Grrjalva, en

su calidad de Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática, emitió la

"CONVOCATORIA A LA DECIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA".

CONSIDERANDO

La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus articulos 2, 5 y 8, prevé

que los Estados t¡enen la responsabil¡dad primordia¡ y el deber de proteger,

promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las l¡be.tades

fundamentales adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones

soc¡ales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier otra

índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos

y libertades, entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar

organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, a afil¡arse o participar

en ellos y participar en el gobierno y la gestión de los asuntos públicos.

EI artículo 2, párrafos I y 2, del Pacto lnternacional de Derechos PolÍticos y Civiles,

establece que los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas

y todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su

jurisdicción los derechos reconoc¡dos en el dicho Pacto, sin distinción alguna de

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polÍtica o de otra Índole, origen nac¡onal

o soc¡al, posic¡ón económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así,

también a adoptar, con arreglo a sus procedimientos const¡tucionales y a las

disposiciones del Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones

legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los

4
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derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones

legislativas o de otro carácter.

El propio Pacto invocado en su artículo 25, ¡ncisos a) y b), establece la obligación

de los Estados Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin

ninguna distinción -de las antes referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho

y oportun¡dad a participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o

por medio de personas representantes libremente elegidas y, consecuentemente,

del derecho a votar y ser elegidas en elecciones periódicas, auténticas, realizadas

por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de

la voluntad de las personas electoras.

En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en

su artículo 1 dispone que los Estados Partes de la Convención se comprometen a

respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno

ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, s¡n discr¡m¡nación alguna

por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier

otra Índole, origen nacional o socia¡, posición económica, nacim¡ento o cualquier

otra condición social; y, entre los derechos humanos que salvaguarda, se

encuentran los de asociarse ljbremente con fines ideológicos, religiosos, polÍticos,

económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole,

así como los político-electorales de participar en la dirección de los asuntos públ¡cos,

d¡rectamente o por medio de personas representantes libremente elegidas, de votar

y ser elegidas en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal

e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones generales de igualdad, a las

funciones públicas, conforme con los correlativos 16 apartado 1 y 23, apartado 'l 
,

incisos a), b) y c), del precitado ¡nstrumento convencional.

5
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Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados

en cuanto a su protección y formas de ejercicio de los derechos polÍtico-electorales

en la legislación electoral nacional.

El aftÍculo 41, párrafo segundo, Base l, de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexrcanos (en adelante Constitución), preceptúa que los partidos políticos

son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de

representac¡ón política, y como organizaciones de la ciudadanía hacer posible el

acceso de ésta al ejercicio del poder públ¡co, de acuerdo con los programas,

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto y

directo, asÍ como las reglas para garantizar la par¡dad entre los géneros, en

candidaturas a personas legisladoras federales y locales.

Los artículos 10, último párrafo, y 40, primer párrafo, de la Constitución, establece

que queda prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; y

que la mujer y el hombre son iguales ante la ley.

El artículo 3, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, d¡spone que es

derecho exclusivo de las personas ciudadanas mexicanas formar parte de los

partidos polít¡cos y af¡liarse libre e ind¡vidualmente a ellos.

Conforme con lo dispuesto en el artículo 23, numeral 1, ¡nciso c), de la Ley General

de Partidos Políticos, los partidos políticos gozan de facultades para regular su vida

interna y determinar su organización interior y los procedimientos correspondientes.

En el artÍculo 34, numeral 1, de la Ley General de Part¡dos PolÍticos, se dispone que

los asuntos ¡nternos de los partidos políticos comprenden el coniunto de actos y

6
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proced¡m¡entos relat¡vos a su organización y funcionamiento, con base en las

disposiciones previstas en la Constitución, en esa Ley y en la normativa interna que

aprueben sus órganos de dirección.

Que, el artículo 87 numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos dispone que,

"los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las

elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa

y ayuntamientos, así como Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa

de mayoría relat¡va y los titulares de los órganos político-adm¡n¡strativos de las

demarcaciones lerritoriales del Distrito Federal.

Que, El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de

izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constítución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con

base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se

encuenlra conformado por personas de nacionalidad mexicana l¡bremente

asociadas, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la

participación del pueblo en la vida democrát¡ca, contr¡buir a la integración de los

órganos de representación política y participar en la vida politica y democrát¡ca del

pais, cumpl¡endo el principio de igualdad susfantiva y Ia paridad de género.

Que, el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus act¡v¡dades a través de

métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos,

los derechos políticos que establece la Constitución PolÍt¡ca de los Estados Unidos

l,4exicanos, en específ¡co por lo d¡spuesto en el artículo 1 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos. El Partido de la Revolución Democrática no se

encuentra subordinado de n¡nguna forma a organizaciones o Estados extranjeros.

Que, la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido, tanto en

sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, las personas

Av. Benjamín Franklin # 84, Colonia Escandón, DemarcaciÓn N4iguel Hidalgo CP, 1 1800,

Ciudad de México.
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afiliadas, organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y defender

dicho principio.

Que, la autonomía interna del Partido reside en las personas afiliadas a éste,

quienes poseen plena capacidad para determinar los objetivos, normas, conductas

y decisiones que regirán la vida ¡nterna del mismo, siempre ut¡lizando métodos de

carácter democrático.

Que, el artículo 24 del Estatuto establece que el Congreso Nacional es la autor¡dad

suprema del Partido. Sus acuerdos y resoluciones son de cumplimiento obligatorio

para todas las organizaciones y órganos del Part¡do. Asimismo, el artículo 29 del

Estatuto establece como principal atribución del Congreso Nacional la de reformar

total o parcialmente el Estatuto, la Declaración de Princip¡os y el Programa del

Partido, así como resolver sobre la Línea Política y la Línea de Organización del

mismo.

Pero también, de conformidad a lo establecido en los artÍculos 30 y 33 inciso c) del

Estatuto. El Consejo Nacional, al ser la autoridad superior del Partido en el país

entre Consejo y Congreso, en su caso, puede ejercer la func¡ón de formular y

aprobar la Línea Política y Organizativa del Partido por la mayorÍa calificada de las

consejerÍas presentes, así como desarrollar y aplicar las m¡smas.

Es así que con motivo de la situación sanitaria que atraviesa el País, el día

veintinueve de agosto del año dos mil veinte, el X Consejo Nacional determinó

modificar la LÍnea Política del Partido ejerciendo dicha función de manera

excepcional.

Por lo que respecta al RESOLUTIVO DEL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL X

CONSEJO NACIONAL RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA LíNEA

8
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POLíTICA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, se estableció Io

siguiente:

ACUERDO

AMCO.- Se aprueba la modificación de la Linea Politica aprobada por

el XIV Congreso Nacional Extraordinario celebrado en noviembre de

2015, en su pañ.e atinente, observando /os siguienfes lineamientos:

A. Que la Dirección Nacional Ejecutiva elabore e implemente una

estrategia de alianzas pol¡t¡cas con las organizaciones de la sociedad

civil y con aquellas de carácter paft¡dista, que compañan la necesidad

de la creación de un Frente democrático y social con el que se pueda

alcanzar la victoria en /os comrbros del 2021, especialmente, en lo que

concierne a el logro de una nueva mayoría en la Cámara de diputados.

B. Que de manera inmediata convoque a los pañidos de la oposición con

los que co¡ncidamos en el rechazo a un gobierno autoritario y, en

sentido diferente, se propongan la reconstrucción nacional sobre /as

bases de un régimen de parfidos plural, democrático, republicano,

liberiario; de un modelo económico que aliente la creación de empresas,

de empleos dignos y justamente remunerados y que logre la paz y la

seguridad para el patrimonio y las vidas de todas /as personas.

C. Que, con base en la ley electoral, procure materializar una alianza

electoralen un máximo de 100 distritos elecforales, de /os cuales el PRD

deberá encabezar un minimo de 25 con cand¡datas y candidatos, tanto

con militantes como especialmente con ciudadanas y ciudadanos

provenientes de la sociedad civil, que sean representat¡vos, gocen de

9
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prestigio y que enarbolen /as causas y demandas políticas y socra/es

más sentrdas por la población.

D. Que los integrantes de la Dirección Nacional Ejecutiva adopten las

medidas para que, dentro del marco de esta alianza, y con las

candidaturas gue postulemos como PRD en /os otros 200 distritos,

podamos alcanzar un porcentaje de votación de dos dígitos en las

elecciones para diputados federales; obtener el triunfo en 3 de las 15

gubernaturas en disputa, incluida prioritariamente la de Michoacán;

mínimamente duplicar nuesfras bancadas parlamentar¡as federal y

locales; duplicar nuestros gob¡ernos municipales y buscar nuevos

triunfos en las alcaldías de la Ciudad de México Especialmente

nuesfras legisladoras y legisladores serán en pimer lugar pafte del

grupo parlamentario del PRD, además de la coalición legislativa del

frente democrát¡co y social que se forme para las elecciones. Debemos

pugnar, además, para que esta estrategia electoral garant¡ce que el

PRD alcance los porcentajes estatales para garantizar su registro como

pañido local en aquellas ent¡dades en donde nuestra fuerza ha

disminuido de manera sersib/e,

E. Que la Dirección Nacional Ejecutiva garantizará que las coaliciones,

alianzas y las candidaturas de coal¡c¡ón y las propias del partido

deberán esfar sufelas a un escrutinio social y a una medición sobre

índices de aceptación y potencialidad electoral, hac¡endo uso de /as

herramientas más avanzadas poslb/es sobre encuestas y estudios de

op¡nión, todo ello en acuerdo con las posibles fuerzas a/ladas. Los

resultados de dichos esfudlos se harán del conocimiento de las

dirigencias nacional y estatales para su valoración y resolución f¡nal.

Iodas /as candidaturas del PRD y las del frente en el cual

eventualmente participemos, deberán cumplir con los cr¡ter¡os de

Av. Benjamín Franklin # 84, 
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igualdad de género, así como incluir un número importante de jóvenes

y de representanfes de los trabajadores y /os empresarios. Que

sumemos a dirigentes de organizaciones de la sociedad civil y

defensores de los derechos humanos, las libe¡íades civiles, el medio

ambiente y la diversidad sexual.

F. Que la Dirección Nacional Ejecuüva elabore un progrítma pol¡t¡co y una

plataforma electoral que refrende su carácter opositor a cualquier

pretensión totalitaria, con alternativas v¡ables para atender los grandes

problemas nacionales y los específicos de la gente. Este programa

buscara conciliar con un programa general del frente, pero si hay

diferencias, estas deberán ser las mínimas y fuera de /os asunfos más

impoftantes para la gente y el país. La clave del éxito estará en un

esfuerzo que logre la confianza del PRD y del Frente entre los

ciudadanos libres, y que además reconquiste para la libeñad y la
dignidad, a /as personas que se encuentran, ahora, encadenados al

clientelismo y al chantaje social del gotsierno.

H. Que las Direcciones Esfafa/es Ejecutivas dediquen el mayor de sus

esfuerzos a establecer contacto con las y los ciudadanos gue en su

entidad y en /os disfrilos tengan las mejores condic¡ones para

representar al ParTido. Los militantes del PRD que sean candidatos,

serán mujeres y hombres de autoridad, amplio conocimiento,

Av. Benjamín Franklin # 84, 
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G. Que de ¡nmediato, la Dirección Nacional Ejecutiva, se allegue de las y

/os especla/lsfas y profesionales de la comunicac¡ón para elaborar una

estrategia que nos permita llegar y convencer a las y los electores de la

viabilidad y la justeza de nuestras ideas y propuestas. En /as esfrateglas

y las capacidades comunicacionales de los contendientes se definirá

una parte fundamental del resultado de las elecciones.
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aceptabilidad y buen prestigio ante la población, y los que no militen en

el pañrdo, serán aquellos que representan de manera más genuina las

demandas sen¿,Uas de la ciudadania.

L Que a fin de materializar de forma eficiente la estrateg¡a de alianzas

contenida en este resolut¡vo, en el ámbito estatal el pañido adoptará de

forma flexible la politica de alianzas que mejor se adapte para alcanzar

/as mefas de crecimiento y triunfos electorales establecidas. Serán

al¡anzas que deberán drseñarse desde lo local para ser propuestas a la

dirección nacional para su resolución final, buscando siempre el dialogo

constructivo entre los d¡r¡gentes del partido en todos los niveles y la

mayor unidad posible del partido a fin de evitar defecciones y, en

cambio, generar las condiciones más favorables para el tr¡unfo.

J. Que la Dirección Nacional Ejecutiva asumirá las medidas necesaias

para terminar en lo inmediato con cualquier conflicto intemo que nos

desvíe del cumplim¡ento de Ias tareas fundamentales.

En atención a ello, el día treinta de septiembre del año dos mil ve¡nt¡trés, el Décimo

Primer Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional aprobó el instrumento jurídico

dENOM¡NAdO "RESOLUTIVO DEL DÉCIMO PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO

DEL X CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

Av. Benjamin Franklin # 84, Co¡onia Escandón, Demarcación ¡,4iguel H¡dalgo CP. 1 1800, 12
Ciudad de México.
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K. Que en cuanto la situación san¡taria lo permita, el Consejo Nacional

convocará al Congreso Nacional en el cual se llevarán a cabo los

camb¡os a los documentos básicos del paftido y aquellos que tienen que

ver con la renovación estratégica del PRD. A este congreso asistirá un

porcentaje de ciudadanos no mil¡tantes perredistas, pero identíficados

con /as causas civiles progresistas para con ello, continuar nuestro

reencuentro con el conjunto de la sociedad mexicana.
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DEMOCRÁTICA, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA U POI|TICI OT

ALIANZAS PARA LOS PROGESOS ELECTORALES ORDINARIOS FEDERALES

Y LOCALES EN LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS 2023-2O24,ASÍ COMO LOS

EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN DERIVAR DE LOS MISMOS", en el que se

determ¡nó lo siguiente:

PRIMERO. Se aprueba la polít¡ca de alianzas del Paúido de la Revolución

Democrática, para los procesos electorales ordinarios federales y locales en

las 32 entidades federativas 2023-2024, así como los extraordinarios que

pudieran derivar de /os mlsmos, a fin de concretarse conforme a la Línea

Política del Pañ¡do, aprobada por este X Consejo Nacional del Parfido de la

Revolución Democrática, durante su Primer Pleno Ordinario celebrado el día

29 de agosto de 2020 y con la final¡dad de conformar un gran frente polít¡co

y social con fodos /os liderazgos y organizaciones que esfén dlspuesfos a

sumarvoluntades y capacidades para lucharjuntos conforme a las srgruienfes

directrices:

Construir las más amplias alianzas electorales, con part¡dos políticos

nacionales y locales agrupaciones y organizaciones de la sociedad c¡v¡1, así

como liderazgos no pañidistas sobre la base de un programa y

planteamientos comunes, en concordancia con la Línea Política aprobada

por esfe X Conse/b Nacional el 29 de agosto de 2020, se determ¡na que de

n¡nguna manera se realicen alianzas electorales con el Part¡do Morena.

il Asumir el compromiso de ¡ntegrar Gobiernos de Coalic¡ón políticamente de

centro, con un programa gue se osfente como restaurador de los principios

democráticos y republicanos, con comprom¡sos socrales báslcos.
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Establecer que las cond¡ciones de las alianzas apoñen al foftalecimiento del

Partido de la Revolución Democrática, en primer térm¡no, preservando el

reg¡stro legal, así como que favorezcan al crecimiento electoral en los

procesos electorales ordinaios federales y locales en las 32 entidades

fed erativas 2023-2024.

La Dirección Nacional Ejecutiva recibirá de las D¡recc¡ones Esfafa/es

Ejecutivas de /os esfados en los que correspondan elecciones locales

propuestas de conformación de las coaliciones aprobadas por mayoría

calif¡cada de sus integrantes presenfes, ello sin menoscabo del ejercicio de

Ias facultades y atribuciones establec¡das en nuestra normatividad intema.

Las Direcciones Estatales Ejecutivas, coadyuvarán con la Dirección Nacional

Ejecutiva, a efecto de contar con el más amplio acuerdo, consenso, en cada

una de las ent¡dades, sobre con quiénes es posible y conveniente conformar

alianzas. Lo anter¡or, a fin de que se adopte la mejor decisión.

SEGUNDO. Se delega la facultad a la Dirección Nacional Ejecutiva para que,

en su opoñunidad, de conformidad con lo que establece la norma

intrapaftidaria, y en coord¡nación con las direcciones esfafa/es, se apruebe y

suscróa e/ o /os convenios de coalición o cand¡datura común que se

concreten, la plataforma electoral y en su caso, el programa de gobiemo de

la alianza electoral, o de uno de los pañidos políticos en alianza así como la

demás documentación exigida por la legislación electoral respectiva en el

marco de /os procesos electorales ordinarios federales y locales en las 32

entidades federat¡vas 2023-2024 y de los extraordinar¡os que pudieran

derivar de /os mismos.
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A su vez, los artículos 40 y 43 incisos a) y n), del Estatuto, se prevé que el Consejo

Estatal es la autoridad superior del Part¡do en el Estado, el cual tendrá, entre otras,

la función de formular, desarrollar y dirigir la labor política de conformidad a la LÍnea

PolÍtica y de organización Nacional del Partido en el Estado para el cumplimiento de

los documentos básicos y las resoluciones de los órganos de superiores, asimismo

tiene la facultad de aprobar, por la mayoría calificada de sus ¡ntegrantes presentes,

Ia propuesta de Política de Alianzas Electorales, a efecto de que sea remitida por la

fvlesa Directiva a la Dirección Nac¡onal Ejecutiva para su aprobación definitiva.

Que los artículos 75 al 81 del Estatuto establecen lo concerniente a las alianzas y

convergencias electorales, en dónde se prevé, entre otras que:

Arlículo 75. El Partido de la Revolución Demouática podrá hacer

alianzas electorales con pañidos políticos nacionales o locales,

agrupaciones políticas nacionales reg¡stradas conforme a la ley

aplicable y en el marco de la m¡sma.

Artículo 76. Las alianzas tendrán como instrumento un convenio, un

programa común y candidaturas comunes.

Corresponde al Consejo Nacional, a propuesta de la Dirección Nacional

Ejecutiva, aprobar por dos terceras pañes la estrategia de alianzas

electoral e s q u e será im pleme ntada.

Los ConseTbs Estatales aprobañn la propuesta de Política de Alianzas

Electoral que presentarán a la Dirección Nacional Eiecutiva para que
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Artículo 77. El Consejo Nacional tendrá la facultad de aprobar la política

de alianzas y formular la estrategia electoral a ejecutarse en todo el

pais.
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ésta la observe y apruebe, deb¡endo corroborar que dicha propuesta

sea acorde con la Línea Política del Paiido y con la estrategia de

alianzas electorales aprobada por el Conse/b Nacional.

Artículo 78. La aprobación de los convenios de coalición es

responsabilidad de la Dirección Nacional E¡ecut¡va efl su caso, a

propuesta de las Direcciones Esfatales Ejecutivas. Elaborando la

misma de acuerdo a lo establecido en Ia ley electoral apl¡cable.

Artículo 80. La Dirección Nacional E¡ecutiva podrá const¡tuir frentes

con partidos registrados y con agrupaciones de cualquier género, con o

sin registro o sin personalidad jurídica, mediante un conven¡o político de

carácter público.

Arfículo 81. Cuando se realice una coalición se suspenderá el

procedimiento de elecc¡ón interna, cualquiera que sea el momento en

que se encuentre el proceso electoral, incluso si la candidatura del

Pañ¡do ya hub¡era sido electa, siempre que tal candidatura corresponda

a una organización aliada, según el convenio firmado y aprobado.

No podrán ocupar la candidatura /as personas afiliadas al Partido o

candidaturas exfernas que estando en posibilidades de participar en el

proceso interno del Pañido, hayan dec¡d¡do no hacerlo o hayan perd¡do

la elección intema.

l6
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Artículo 79. Una vez formalizado el convenio de coalición, el Pa¡lido

solamente elegirá, de conformidad con el presente Estatuto, las

cand¡daturas que según el convenio, le correspondan.

Procederá /a suspensón del procedimiento de elecciÓn interna

solamente en /os casos en los que se integre una personalidad de la

soc¡edad c¡vil que no haya manifestado públ¡camente su aspiración a la
Av. BenjamÍn Franklin # 84, colon 
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candidatura o que no haya sido promocionada p(tblicamente por

cualquier organización o afiliado del Partido, así como cualquier persona

afiliada de otro paftido político que renuncie públicamente con fecha

poster¡or a la elección interna.

Por ende, es evidente que la decisión última del partido político para autorizar al Partido de

la Revolución Democrática en el ámbito eslatal, a coaligarse o formar una alianza con otro

instituto político constituye un acto complejo.

Ello, porque, en princ¡pio, es el Congreso Nacional o en su caso, el Consejo Nacional del

Partido de la Revolución Democrática, es el facultado para determinar la línea polÍtica a la

que habrá de sujetarse el PRD en sus ámbitos nac¡onal, estatal y municipal, entre los cuales

se encuentra la aprobación de lineamientos que atañen a las alianzas electorales con otros

partidos políticos.

De esta manera, una vez que se establece la línea política a segu¡r, por cuanto hace a

alianzas electorales, corresponde al Consejo Nac¡onal, formular, desarrollary dirigir la labor

polÍtica para el cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones que en la

materia emita precisamente el Congreso Nacional.
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Con respaldo en las disposiciones legales plasmadas en el presente instrumento jurídico,

es ev¡dente que los partidos politicos están autorizados legalmente a formar alianzas

pañidarias, electorales, coal¡ciones totales, parciales y flex¡bles, entre otras y conforme a

los Estatutos del Part¡do de la Revolución Democrática, se puede apreciar un sistema

jerárquico piramidal en la determinac¡ón de la línea política y ejecución de las acciones a

realizarse en este aspecto.
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En tanto que, la Dirección Nacional Ejecutiva se le faculta para que observe y apruebe la

Polít¡ca de Al¡anzas Electorales en las ent¡dades federativas a propuesta del Consejo

Estatal o cuando éste se abstenga o sea omiso de presentarla.

En el ámbito estatal, existe una organización jerárquica, el Consejo Estatal, autoridad

superior del partido en el Estado, corresponde formular, desarrollar y d¡rigir la labor política

en el ámbito local, para el cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones de

los órganos de direcc¡ón superiores, obviamente Congresos y Consejos Nacionales del

partido.

Es en este contexto, el Consejo Estatal se le encarga formular, desarrollar y dirigir la labor

política de conformidad a la Línea Politica y de organización Nac¡onal del Partido en el

Estado para el cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones de los órganos

de superiores, implementada por el Consejo Nacional (el cual da concreción a los

lineamientos que en materia política establecen los Congresos y el Consejo Nacionales del

partido).

Lineamientos los cuales han sido aprobados por el X Consejo Nac¡onal del Partido de la

Revolución Democrática, de acuerdo al "RESOLUTIVO DEL DÉCIMO PRIMER PLENO

EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA POL|TICA DE ALIANZAS

PARA LOS PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS FEDERALES Y LOCALES EN

LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS 2023.2024, ASi COMO LOS EXTRAORDINARIOS

QUE PUDIERAN DERIVAR DE LOS MISMOS'"

Del cual, el punto resolutivo SEGUNDO establece que: "Se delega la facultad a la

Dirección Nacional Ejecutiva para que, en su oportunidad, de conformidad con lo que

estab/ece la norma intrapañidaria, y en coordinación con las direcciones esfafa/es, se

Av. Benjamín Frankl¡n # 84, Colonia Escandón, Demarcac¡ón Miguel Hidalgo CP. 1'1800, 18
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apruebe y suscriba e/ o /os convenios de coalición o candidatura común que se

concreten, la plataforma electoral y en su caso, el programa de gobierno de la alianza

electoral, o de uno de los partidos políticos en alianza así como la demás

documentación exigida por la legislacíón electoral respectiva en el marco de los

procesos electorales ordinar¡os federales y locales en las 32 entidades federativas 2023-

2024 y de los ertraord¡nar¡os que pudieran derivar de /os mrsmos".

Con este marco jurídico, es posible concluir válidamente, que son los máximos órganos

asamblearios y polÍticos del partido, que son el Congreso y Consejo Nacional, tienen la

atribución de determinar los criterios y la lÍnea polít¡ca a que habrá de sujetarse el Partido

de la Revolución Democrática y de manera particular lo que atañe a las alianzas políticas,

en tanto que, la Direcc¡ón Nacional Ejecut¡va le corresponde una part¡c¡pación fundamental

y directiva en la ejecución o aplicación de tales criterios, con el reconocim¡ento de la facultad

para ratif¡car o no la propuesta de alianzas políticas que pongan a su consideración los

Consejos Estalales e incluso definir otra (por la mayoría cal¡ficada de sus integrantes

presentes).

En ese sentido, el lX Consejo Estatal en el Estado de Jalisco em¡tió el "RESOLUTIVO DEL

DECIMO CUARTO PLENo EXTRAoRDINARIo DEL xI coNSEJo ESTATAL DEL

PARfIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE JALISCO

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA POLíNCA DE ALIANZAS DE ESTE INSTITUTO

POLíTICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, DEL

ESTADO DE JALISGO; ASf COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN

DERIVAR DEL MISMO", del cual se desprende que lo siguiente:

RESUELVE

l9
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Partido de la Revolución Democrática

Dirección Nacional Ejecutiva

33/PRD/DNE/2023

PRII,IERO.- Con fundamento en lo establec¡do en los a¡-ticulos 1, 2, 4, 38,

41, 115 y 116 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos lvlexicanos;

1 , 2, 5, 6, 7, 1 1, 25, y 26 de la Ley General de lnstituc¡ones y Procedimientos

Electorales; 1,2, 3, 5, 23, 25, 34 y 44 de la Ley General de Pañidos Políticos;

2, 4, 11, 12, 13, 16, 17, 18,36, 38,73,74, , de la Constituc¡ón Polltica de

Estado de Jalisco;. 1, 8, 9, 1 0, 1 1, 1 2, 1 6, 1 7, 23, 24, 30, 31, 1 02, 21 3, 21 4,

229, 231, 255 núm. 4, del Código Electoral para el Estado de Jalisco; 1, 2,

3, 5, 6,7,8 inciso e) último y penúltimo párrafos,9, 10, 16, 17, 18,19 fracción

V, 20, 23, 40,42, 43lnclsos a) y r) del Estatuto del Partido de la Revolución

Democrática; 1, 2, 26, 27, 33, 34 numeral 1 ¡nciso g), 40, 41, 43 del

Reglamento de Elecciones del Pañido de la Revolución Democrática; los

artículos 16 y 17 incisos a), I y il del Reglamento de /os ConseTbs del

Partido de la Revolución Democrática, este lX Consejo Estatal del Paftido

de la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco, APRUEBA LA

POLÍTICA DE ALIANZAS DE ESIE INSTITUTO POLITICO PARA EL

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, DEL ESTADO

DE JALISCO: ASI COIV'IO tOS EXIRAORDINARIOS QUE PUDIERAN

DERIVAR DEL lvllSMO, a fin de concretarse conforme a la Linea Política de

nuestro Pa¡1ido aprobada por el X Consejo Nacional del Pa¡lido de la

Revolución Democrát¡ca, durante su Primer Pleno Ordinario celebrado el día

29 de agosto de 2020 y con la finalidad de conformar un gran frente político

y social con todos /os liderazgos y organ¡zaciones gue esfé, dispuesfos a

sumar voluntades y capacidades para luchar juntos conforme a las

slguienles d irectr¡ces:

l. Construir las más amplias alianzas electorales, con pañ¡dos

políticos nacionales y locales, agrupaciones y organizaciones de la sociedad

civil, así como liderazgos no paftidistas sobre la base de un programa y

planteam¡entos comunes: en concordancia con la Línea Política aprobada
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por el X Consejo Nac¡onal el 29 de agosto de 2020. Asimismo, se determina

que de ninguna manera se realicen alianzas e/ecforales con el Pañido

Morena.

ll. Asumir el compromiso de integrar Gobiernos de Coalición

políticamente de centro, con un progra¡na que se ostente como restaurador

de los principios democráticos y republicanos, con compromisos socra/es

básrcos.

lll. Establecer que las condiciones de /as alianzas aporten al

foñalecimiento del Pañido de Ia Revolución Democrática en Jalisco, en

primer término, preseruando el registro legal, así como que favorezcan al

crec¡m¡ento electoral en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 de

Jal¡sco.

lV. La Dirección Estatal Ejecutiva del Pa¡lido de la Revolución

Democrática de Jalisco, propondrá a efecto de contar con el más amplio

acuerdo y consenso a la Dirección Nacional Ejecutiva de nuestro inst¡tuto

politico, el o los Convenios de Coalición Electoral, y el o los convenios de

Convenios de Candidatura Común, para su observación y aprobación,

conforme a la Política de Alianzas Electorales aprobada.

SEGUNDO. Se aprueba la propuesta de impulsar la conformación de una

amplia alianza con un programa basado en compromisos de gobierno y

legislativos que incluyan, como objetivos, el impulso de la justicia soc¡al: el

respeto, promoción y ampliación de las libe¡lades democráticas y los

derechos humanos; el combate a la conupción y a la impunidad.

Av, Benjamin Franklin # 84, 
"o,on', 
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Las alianzas electorales y coincidencias que concrete el Pa¡lido de la

Revolución Democrática para la Gubernatura y/o Diputaciones por el

Principio de MayorÍa Relativa y/o para los Ediles con otras fuerzas politicas

y sociales, estarán orientadas principalmente, hacia las múltiples

organizaciones soc/a/es, civiles, y espec¡almente hacia todas y todos los

c¡udadanos que compa¡len una identidad socialdemócrata, libe¡1aia,

progresista e igualitaia, ello con el objetivo de impulsar el Programa del

Partido de la Revolución Democrática y fomentar el avance de la democracia

en el país.

TERCERO. Se delega la facultad a la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido

de la Revoluc¡ón Democrática en el Estado de Jalisco, para que en

coordinación con la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la
Revolución DemocÉtica, se so/yenlen las observaciones que se real¡cen al

presente Resolut¡vo; así m¡smo se faculta a la Dirección Estatal Ejecutiva de

este Instituto Politico en el Estado de Jalisco para que apruebe y suscr¡ba el

o los convenios de Coalición Electoral que se concreten; la Plataforma

Electoral ; y en su caso el Programa de Gob¡erno de la Coalición; y en su

caso, todas /as documentales e instrumentos jurídicos gue se requieran por

Ia legislación electoral respectiva para el Proceso Electoral Local Ordinario

2023-2024 del Estado de Jalisco.
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Que, en la presente sesión de esta Dirección Nacional Ejecutuva se aprobó el instrumento

jurídico denominado 'ACUERDO 3l/PRD/DNE/2023, DE LA DIRECCIÓN

NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA

MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA POLÍTICA DE ALIANZAS PARA EL
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PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE

JALISCO", en el que se determinó lo siguiente:

ACUERDO

Ú¡'ltCO.- La propuesta de Potítica de Alianzas contenida en el

"RESOLUTIVO DEL DÉCIMO CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL

XI CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRATICA EN EL ESIADO DE JALISCO MEDIANTE EL CUAL SE

APRUEBA LA POLITICA DE ALIANZAS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, DEL

ESTADO DE JALTSCO; ASí COMO ¿OS EXTRAORDiINAR//OS QUE

PUDIERAN DERIVAR DEL MISMO", cumple con lo establecido en la Línea

Política del Partido aprobada por el Pr¡mer Pleno Ordinario del X Consejo

Nacional del Part¡do de la Revolución Democrática, celebrado en la Ciudad

de México el dia 29 de agosfo de 2020, y la Política de Alianzas para los

Procesos Electorales Federales y Locales en las 32 Entidades Federativas

2023-2024, así como los extraordinar¡os que pudieran derivar de los

mismos, aprobada por el Décimo Pr¡mer Pleno Extraord¡nario del X Consejo

Nac¡onal, aprobada el dia 30 de septiembre de 2023.

Es así que, una vez aprobada en defin¡t¡va la política de alianzas para el Estado de Jal¡sco,

este Órgano de Dirección Nacional tiene la facultad de observar y aprobar los convenios de

coalición en todos los ámb¡tos, conforme a la Política de Alianzas Electorales, de

conformidad a lo dispuesto por el artículo 39, Apartado A fracción XXXIll del Estatuto.

De tal manera que, esta Dirección Nacional Ejecutiva aprobó coaligarse para la elección

dela Gubernatura mediante el instrumento juridico denominado "ACUERDO

32/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO OE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL CONVENIO DE
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COALICIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024,

RELATIVO A LA ELECCIÓN DE LA GUBERN,ATURA EN EL ESTADO DE JALISCO".

1. En todo caso, para el registro de la coal¡ción /os partrdos políticos que

prete ndan coaligarse de be rán :

(...)".

Cabe destacar que, conforme al ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE

APRUEBA EL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL

CONCURRENTE 2023-2024, identificado con clave IEPC-ACG-060/2023, los partidos

políticos podrán presentar las solicitudes de convenios de coalición para la gubernatura

dentro del per¡odo comprendido del primero al cinco de noviembre del año en curso, por lo

que también deberán acompañar la documentación necesaria, como lo es la plataforma

electoral y el programa de gobierno a fin de acreditar la inscripción del convenio.

Por lo que, en virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en los preceptos

constitucionales, legales y estatutarios que han quedado señalados en el cuerpo del

presente documento, y con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 41 , de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 89 de la Ley General de Partidos
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Por lo que una vez aprobada la Coalición Electoral, parte de los requisitos que establece la

Ley General de Partidos Polít¡cos en su artículo 89, numeral '1, inciso a), dipone lo siguiente:

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que

establezcan /os estafufos de cada uno de los partidos politlcos coaligados y que

dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso,

el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados;
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Políticos; 39, Apartado A, fracción XXX|ll, del Estatuto esta Dirección Nacional Ejecutiva

emite el siguiente:

tJNlCO.- Se aprueba LA PLATAFORMA ELECTOR.AL Y EL PROGRAMA DE GOBTERNO

DE LA COALICIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADOD DE JALISCO, autorizando para tal efecto a los

CC. José de Jesús Zambrano Grijalva, en su calidad de Presidente Nacional. y Adriana

Días Contreras en su calidad de Secretaria General Nacional para que de manera conjunta,

suscriban la Plataforma Electoral y el Programa de Gobierno de la Coalic¡ón, o de uno de

los part¡dos coaligados, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

AsÍ lo resolvió la Dirección Nacional Ejecutiva con votación unánime, para todos los efectos

Iegales a que haya lugar.

Not¡f¡quese. - El presente acuerdo, a la Mesa Directiva del X Consejo Nacional del

Partido de Ia Revolución Democrát¡ca, para todos los efectos legales a

que haya lugar.

Not¡fíquese. - El presente acuerdo, a la Mesa Directiva del Consejo Estatal en del

Partido de la Revo¡ución Democrática en el Estado de Jal¡sco, para los

efectos legales a que haya lugar.

Notifíquese. - El presente acuerdo, a la Dirección Estatal Ejecut¡va en el Estado de

Jalisco.

El presente acuerdo, al lnstituto Electoral y de Participac¡ón C¡udadana

del Estado de Jalisco, para los efectos legales a que haya lugar.

Notifíq uese. -

Av. Benjamín Franklin # 84, Colon¡a Escandón, Oemarcac¡ón Miguel Hidalgo CP. 1 1800'
Ciudad de México.
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Publíquese. - El presente acuerdo, en los estrados y en la Página Oflcial de éste

lnstituto PolÍtico, para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA P

J esús Zambrano Grijalva Contreras
Nacional del Partido de la Revol!ción

Democrática
del Partido de la Revolución

Democrática

Av. Benjamín Franklin#84, Colonia Escandón, Demarcación Miguel Hidalgo CP 11800, 26
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Presentación

Los partidos políticos, como organizac¡ones ¡ntegradas por ciudadanos, tienen
como propósito esencial favorecer la participación informada y responsable de
éstos, en los asuntos públicos y en la vida polÍtica de la comunidad. Los partidos,

no obstante, la situación actual de desconfianza por una buena parte de la
ciudadania, siguen siendo herramientas importantes para la democracia, dado que
permiten construir puentes entre los diversos actores, grupos y organizaciones, para
que mediante el dialogo público, se contrasten y discutan abiertamente las

diferentes vis¡ones y proyectos de comunidad política, y sea posible tomar
decisiones colectivas que incluyan el mayor número posible de intereses diferentes.

Por esta razón, los partidos presentan una serie de proyectos que, de tener el
respaldo mayoritario de los electores, se traducirán en gobiernos que en estr¡cto
apego a la ley y con pleno respeto de los derechos y libertades de las personas,

buscarán coordinar nuestra participación con la finalidad de estructurar cooperación
y acción colect¡va y, en última instancia, generar condiciones materiales para una
vida mejor y más digna.

Los resultados que esos gobiernos entregan en térm¡nos de ut¡lidad social y valor
público, son una pieza clave para que las personas sigamos cons¡derando de

manera positiva, nuestra v¡nculación con los demás a partir de las leyes y de la
responsab¡l¡dad que impllca formar parte de la comunidad política. Por esta razón,

en el Partido Acción Nacional en Jalisco, proponemos y ponemos a cons¡derac¡ón

de todas y todos los habitantes del estado, esta plataforma política, que presenta

con responsabilidad los temas y las propuestas que, después de diversas consultas,

consideramos son de especial interés de quienes integramos esta comunidad, para

cambiar el rumbo, para contar con mejores oportunidades de desarrollarnos como
seres humanos y como miembros de la soc¡edad, para tener una vida plena, con

libertad, con paz, con segur¡dad y con dignidad.

Esta plataforma, tiene dos fuentes primordiales. La pr¡mera, es la propuesta de
plataforma polÍtica nacional del PAN, de la que se consideran algunos ejes y líneas
estratégicas, que son relevantes para todos los estados ¡ntegrantes de la

Federación, y que muestran la orientac¡ón y las prioridades que nuestro partido tiene
para con las personas, nuestras familias, nuestra comun¡dad y nuestra democracia.

Por ello, recupera d¡versos planteamientos y propuestas que de obtener el respaldo

del electorado y ser aplicadas en los órdenes de gobierno estatal y municipal y en

el Congreso del estado, pueden generar utilidad social y valor público en temas

fundamentales para la vida de las y los jaliscienses.
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La segunda y más importante fuente para la construcción de esta plataforma, fue la
contribución de las y los jaliscienses que habitan en cada región del estado y que

con sus opiniones y propuestas, permitieron reflejar las aspiraciones, ideales,
preocupaciones e intereses de mujeres, hombres, jóvenes, adultos mayores,
miembros de pueblos originarios, que tienen diversas creencias y enfrentan
diversas realidades, condiciones sociales y económicas. Si bien, estas opiniones y
propuestas fueron real¡zadas en su mayoría por m¡litantes y simpat¡zantes de AN,
es importante expresar que s¡empre estuvo abierta y atenta para incorporar otras
visiones y comprensiones de la realidad de nuestra entidad, tanto de ciudadanas y

ciudadanos que no militan en partidos, pero si lo hacen en organismos civiles y

asociaciones interesadas en la vida pública.

Por ello, podemos decir con responsabilidad, que esta plataforma cumple el
propósito de ser una propuesta colectiva, una voz significativa, para integrarse a un

diálogo respetuoso que contribuya a generar acuerdos de manera pacíf¡ca y
democrática, que al final de cuentas, nos permita constru¡r un Jalisco mejor, más

libre, más justo, más seguro, más incluyente, más democrát¡co.

Alentamente
Guadalajara, Jalisco. Enero de 2024

Diana Araceli González Martínez
Presidenta del Comité Directivo Estatal
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Derechos humanos

El Part¡do Acción Nacional desde su fundación ha defendido como uno de sus
principios esenciales la filosofía del humanismo político, que se sustenta en
recono@r las libertades, los derechos y la dignidad de la persona humana, como el
eje central de cualquier forma de organización política, diseño institucional, acción
gubernamental o desempeño partidista. Por esta razón, es una condición necesaria
de cualquier persona que se involucra en los asuntos públicos y en la vida política

de una comunidad, trabajar para garantizar el ejercicio pleno los derechos humanos
y las libertades civiles y políticas de todas las personas, reconociendo s¡empre su
dignidad.

Por estas razones, nuestros principios fundacionales ponen al centro de las políticas
públ¡cas el bienestar de la persona, no sólo como una intención, sino como un
propósito, en el que la construcción del bien común implica compromisos con el

ejercicio ético de Ia política y la acción gubernamental, con criterios técnicos y
racionales que permitan construir de manera responsable y colectiva, en libertad y
sin imposiciones, una comunidad humanista y democrática.

Propuestas

Garantizar que en el desempeño de los Poderes públicos del estado y en el

ejercicio de la función pública de las entidades gubernamentales, exista
siempre una perspectiva de derechos humanos.

lncorporar en los programas de estudio en la entidad desde el nivel básico
hasta el superior la cultura de los derechos humanos que permitan su

aprendizaje y vivencia cotidiana.

Recuperar la ciudadanización y la autonomía de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos, fortaleciendo tanto sus capacidades institucionales en
la Constitución del Estado y en la Ley de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, como su autonomía financiera, técnica y de gest¡ón, para

devolverle su propósito de garantizar la defensa, protección, estudio y
divulgación de los derechos humanos en la entidad y ser un contrapeso
efectivo contra actos u omisiones de los gobiernos y los funcionarios.

Mejorar la rendición de cuentas de la CEDHJ, med¡ante el fortalecimiento de

7
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la participación ciudadana, no sólo a través de la elección imparcial de los

integrantes de su Consejo Ciudadano, sino a través de politicas e instancias
permanentes de colaboración con organismos civ¡les de defensa de los

derechos humanos.

Asegurar atención oportuna, humana y con dignidad a las personas que han
sido vÍctimas de delitos y violaciones a los derechos humanos una, que ev¡te

su revictimización, mediante la capacitación y sensibilización permanente a
los funcionarios públicos encargados de las tareas de atención y protección

ante estas conductas.

Promover desde los Poderes públicos y las entidades gubernamentales la

adopción de una cultura de la paz que implique el reconocimiento y respeto

de la dignidad, los derechos y libertades de cada persona, asÍ como su

derecho a participar en igualdad de condiciones en la vida pública,

erradicando la exclusión, la discriminación y la violencia.

Construir con la participación de organismos civiles y colectivos, estrateg¡as
y políticas para visibilizar, prevenir y erradicar la violencia, así como
garantizar recursos e infraestructura para la protección a personas

violentadas.

Fortalecer técnica y f¡nancieramente a las instancias públicas dedicadas a

erradicar las prácticas de explotación y abuso sexual, la trata de personas,
y la desaparición forzada.

8

. Protección a la vida y al libre ejercicio de periodistas y activistas sociales.
Fortalecer a la Fiscalía y la CEDH, asi como proponer las reformas legales
para la creación de otros organismos especializados, que permitan frenar,

investigar y sancionar los ataques a las personas por el ejercicio de
libertades de expresión, prensa, asociación, manifestación y defensa de sus
derechos.



Familia

En Acción Nacional, la familia es considerada la forma de organ¡zación básica que
permite a las personas vincularse y desarrollar su natural sociabilidad para alcanzar
su pleno potencial como individuo y como ser social. La familia se conecta con otras
organizaciones de la sociedad que se complementan, para que, de manera
subsidiaria, el ser humano pueda atender y dar respuesta a sus diferentes
necesidades y aspiraciones.

A través de la familia, las personas contamos con un núcleo fundamental para la
construcción de nuestra individualidad y bienestar emocional, pero también
aprendemos y pract¡camos valores importantes para la convivencia con otros, para

nuestra part¡c¡pac¡ón en la comunidad y ser mejores ciudadanos. Bajo esta premisa,

es una responsabilidad del Estado generar reglas que favorezcan la protección y el
fortalec¡miento de las familias, de la misma forma en que es una responsabilidad de
los gobiernos la implementación de polÍticas y la orientac¡ón de presupuestos con

este mismo propósito.

Reconocer y promover a la familia como comunidad fundacional de la

soc¡edad y fortalecer la perspectiva familiar en las políticas públicas.

Recuperar la política pública de estancias infantiles, que mejore el

func¡onam¡ento y resultados del modelo anterior, con la finalidad de ofrecer
condiciones dignas y seguras para los hijos menores de familias que lo

req u ie re n.

Programa de apoyo a familias en comunidades indígenas que garantice
pleno respeto de los derechos y oportunidades de desarrollo para todas y
todos sus integrantes, part¡cularmente mujeres, adolescentes, niñas y
n¡ños.

Programa de formación, vinculación y seguimiento para el emprendimiento
y empleo de mujeres y hombres jefes de familia, que proporcione incentivos

financieros y fiscales para la creación de empresas familiares, así como

9

Propuestas:

. Programa de apoyo a familias en situación de pobreza multidimens¡onal,
para perm¡t¡r una atención integral para familias de menores ingresos y con

carencias en salud, educación y vivienda.



educación financiera y respaldo para obtener empleo.

Programa de servicios de salud integral para las familias a través de un
Sistema Estatal de Salud, que incluya atención prenatal, pediátrica, salud
reproductiva, salud oftálm¡ca, salud dental.

Programa integral de apoyo a familias en que alguno de sus integrantes
cuenta con discapacidades, que incluya acceso a financiamiento para la

subsistencia, atención médica, quirúrgica y de servicios especializados.

Programa de atención psicológica y salud mental para para familias, que
perm¡ta enfrentar situaciones de crisis y estrés y prevenir problemáticas
como violencia intrafamiliar, desintegración familiar, suicidio, feminicidio,
abuso de menores, entre otros.

Programa de vivienda familiar, para facilitar el acceso a viviendas dignas y

apropiadas para las familias, mediante créd¡tos blandos y flexibles
adecuados a sus necesidades.

Programa de formación para las familias, que permita la formación,
atención y asesoría permanente para ejercer con responsabilidad y mejores
herramientas la función de madres y padres, de la misma forma en que se
promueva la adopción de roles y responsabilidades compartidas que hagan
efectiva la igualdad de derechos y oportunidades, sin distinción de género.

Programas para la paternidad y matern¡dad responsable, que fortalezca
compromiso recíproco y la responsabilidad de hombres y mujeres en la
crianza de los hijos, privilegiando el interés superior de la niñez.

Estrategia estatal para promover el acceso a la cultura, las artes y la lectura
en familia, como mecanismo para ¡eforzar el desarrollo cognitivo de los

niños y la adopción de valores de paz, respeto e inclusión.

Estrategia estatal para la promoción de la participación familiar en la

comunidad que facilite el ¡nvolucramiento de las familias en actividades
comunitarias y proyectos sociales, como mecanismo para generar la
adopción de valores y habilidades cívicas y fortalecer los lazos entre las
personas que hab¡tan en la misma comunidad.

Facilitar y agilizar los procesos de adopción para brindar a niñas y niños en

situación de vulnerabilidad la oportun¡dad de formar parte de una familia;
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así como un Programa Estatal de Familias Tutoras, que garantice el

derecho de la niñez a vivir en un ambiente familiar y libre de violencia.

Jóvenes

Un elemento diferenciador de Acción Nacional es su concepción de la polftica como
una herramienta para lograr que las personas alcancen una mejor calidad de vida,
no sólo resolviendo sus necesidades particulares inmediatas, sino contribuyendo
de manera responsable para que, con libertad y dignidad, cada ser humano tenga
oportunidades para desarrollarse plenamente y tener el mejor futuro pos¡ble.

En el caso particular de las personas jóvenes, el compromiso del PAN ha sido
siempre la implementación de acciones y politicas para crear oportunidades, en
primer lugar, de una vida segura y sin violencia que les permita crecer, aprender y
forjarse como seres humanos plenos, responsables, participativos, incluyentes;
oportunidades para acceder a una educación de calidad que les perm¡tan enfrentar
las condiciones de un mundo de enorme exigencia y en constante cambio, que
requiere habilidades cognitivas para la innovación y la cooperación; oportunidades
para una formación integral en cienc¡a, artes y deporte, que los haga ciudadanos
del mundo, pero con firmes raíces en nuestra cultura e h¡stor¡a; oportunidades de
desarrollo profesional y empleo que les hagan aprovechar sus capacidades y
desplegar su potencial, permitiéndoles también un ingreso apropiado y sufic¡ente
para una vida digna; oportunidades para ser mejores ciudadanos, más involucrados
y participativos en los asuntos públicos, que respalden la vigencia de la ley y la
convivencia democrática; oportunidades para ser mejores seres humanos, que
prioricen el respeto al planeta, al medio ambiente y a las demás espec¡es con que
lo compartimos.

Propuestas

Programa de formación para jóvenes en cultura de la paz, libertades,
derechos, respeto, diálogo, inclusión y dignidad, que permitan fortalecer la

adopción de valores democráticos y una convivencia vida libre de violencia.

Programa destino seguro para personas jóvenes, para mejorar la seguridad

en el transporte público colectivo, masivo, de sit¡o y de plataforma, así como

en las estaciones de tren y macrobus y paradas de autobuses, para

erradicar prácticas del¡ct¡vas y de acoso a jóvenes.

Programa de seguridad en cercanía de centros educativos que inhiba el

acoso y los robos a las personas jóvenes, asi como la vigilancia a
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Esquema complementario de servicios de salud a personas jóvenes que
por alguna razón, no sean derechohabientes en instancias públicas, para
garantizar atención y servicios médicos.

Formación y acceso a dispositivos a través de instancias del sector salud,
para el ejercicio de una sexualidad responsable entre las personas jóvenes

Creac¡ón de redes público-privadas para la prevención de consumo de
sustancias (alcohol, tabaco, drogas) entre las personas jóvenes, asÍ como
para brindar atención médica y psicológica apropiada a problemas de
adicción, incluyendo la creación de centros públicos y la regulación e
inspección de los privados.

Crear una red pública de detección, atención, tratamiento y segulmiento de
personas jóvenes con ansiedad, depresión, o que requieren tratam¡ento
psicológico o psiquiátrico, en donde participen las instancias
gubernamentales, las Universidades públicas y privadas, las asoclaciones
profesionales de especialistas y organizaciones civiles en la materia.

lncrementar el financiamiento destinado a la educación y a las entidades
educat¡vas públicas en el estado, tanto del nivel medio superior como el
superior, para favorecer una mayor cal¡dad de los procesos educativos de
las personas jóvenes.

Programa de apoyo integral para jóvenes estudiantes, para que jóvenes en
situación de pobreza, vulnerabil¡dad o que deben trabajar para aportar al
sostenimiento de sus familias, no deban abandonar sus estudios.
Proporcionar una base mínima igualitaria de incentivos para garantizar

alimentación, transportación, compra de libros, materiales y equipo de

cómputo, que les facilite cursar sus estudios, diferenciando por tipos de

apoyo requeridos y estableciendo mecanismos de evaluación sistemática
que permitan recompensar a los mejores desempeños.

Programas de "empleo joven" y "pasantías", organizados por la Secretaría

Estatal del Trabajo con la participación de empresas privadas y entidades

¡
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establecimientos cercanos en donde puedan propiciarse prácticas de
riesgo y conductas delictivas en contra de lo jóvenes.

. Fortalecer las instancias, protocolos y mecan¡smos para erradicar el abuso
y la explotación sexual, así como la lrata de personas jóvenes.



públicas, para permitir que las personas jóvenes accedan a primer empleo,
ganen experiencia y obtengan una remuneración que les permita finalizar
sus estudios, obtener empleo a recién egresados o ingresar al ámbito
laboral de su interés.

Programa de emprendimiento para personas jóvenes, que permita la

capacitación, asesoria, seguimiento y acceso a créditos a jóvenes que

decidan iniciar su negocio o empresa.

Programa de acceso a vivienda para personas jóvenes, ya sea para

arrendamiento de quienes se inician su vida independiente por razones
académicas o laborales, o para adquisición por quienes están formando
una familia.

Programa de formación financlera para personas jóvenes, que favorezca la

planeación y responsabilidad financiera, así como prepararlos a generar las

condiciones para contar con una pensión digna.

Fortalecer los Programas de fomento a la expresión artística de personas
jóvenes, que permita a quienes tienen inclinación y talento por disciplinas
artísticas (como la música, el baile, el teatro, el canto, la fotografía, el
diseño, la pintura, la plástica), aprender y dedicarse profesionalmente a

ellas.

Fortalecer los programas de fomento a la ciencia, investigación e
innovación para personas jóvenes que perm¡tan un acercamiento con las

instancias públicas y empresas privadas dedicadas a la ciencia y la

tecnología.

Fortalecer los programas de fomento a las habilidades deportivas de las
personas jóvenes, que permita a quienes tienen inclinación y habilidades
en cualquier disciplina deportiva, aprender y dedicarse profesionalmente a

ellas.

Garantizar el respeto a la dignidad y los derechos de las personas jóvenes
que han cometido conductas ilícitas y han sufrido reclusión en instancias

del Sistema de Justicia para menores de edad, para que cuenten con

oportunidades de vida y desarrollo humano y profesional.
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Mujeres

La historia de Acción Nacional, está llena de mujeres que, con su liderazgo y su

ejemplo, contribuyeron a hacer una real¡dad el reconocimiento y respeto a los

derechos de las mujeres a la participación en los asuntos públicos de sus
comunidades y en la vida política del estado. Para el PAN, la igualdad de género
es una premisa constante, no sólo en los cargos directivos de la organización
partidista, o en las candidaturas a cargos de elección; es un compromiso para

construir condiciones para mejorar significativa y permanentemente, Ias leyes e
instancias públicas que surgen de ese marco institucional, pero también y de
manera fundamental, las realidades cotidianas en sus vidas, que dificultan a las

niñas, adolescentes y mujeres adultas vivir con l¡bertad, con dignidad, con plenitud
y sin violencia.

No basta reconocer la igualdad de derechos de las mujeres y los hombres, para

alcanzar una sociedad más justa. Por lo que nuestra propuesta implica reconocer
la diferencia de puntos de partida para la generación de políticas que contribuyan a
garantizar para ellas, una mejor calidad de vida, con oportunidades reales de
desarrollarse en paz y con libertad, de mayor inclusión laboral con retribuciones
equitativas y una participación decisiva en la toma de decisiones colectivas; como
condiciones necesar¡as para romper los techos, cerrar las brechas y prosperar en
condiciones de igualdad.

Propuestas

Garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violenc¡a, en todas
sus formas, mediante políticas encaminadas a prevenir, atender, sancionar
y erradicar la violencia contra ellas, lo que implica ampliar las capacidades
y recursos de las instancias estatales de atención a mujeres en situación
de vulnerabilidad por violencia.

Prevención y alención de la violencia y explotación sexual, mediante
políticas integrales que permitan erradicar este tipo de violencia, así como

ofrecer seguridad y oportunidades de desarrollo para prevención y atender
casos de abuso y explotación.

Garantizar el acceso a la procuración e impartición de justicia con
perspectiva de género, por lo que se propone fortalecer, ampliar y
garantizar un trato digno en las instancias y servicios de atención a mujeres

a
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víct¡mas de violencia, que permita salvaguardar su vida, las de sus hijos y
familiares, y acceder a una justicia pronta y expedita.

Programa de refugios seguros para mujeres victimas de violencia y sus
hijas e hijos que permita prevenir y atender de inmediato casos en donde
la vida y bienestar de estas personas corre peligro.

Mejorar la formación de funcionarios y la revisión de protocolos de
actuación de instancias de seguridad pública, así como de procuración y
administración de justicia para la prevención, investigación y sanción de
feminicidios y violencia contra las mujeres.

Participación paritaria y eliminación de la violencia política. Eliminar toda
forma de violencia política contra la mujer y ampliar los espacios de
representación y participación en la vida pública, impulsando que todo
órgano colegiado se integre de manera paritaria.

Garantizar un mayor acceso a la educación de niñas y adolescentes e
inhibir su deserción con políticas que permitan acceso igualitario y apoyos
equitativos en todos sus niveles.

Romper barreras de género en la formación científica y tecnológica,
mediante oportunidades de acceso temprano igual¡tario a programas STEM
(ciencias, tecnologia, ingeniería y matemáticas por sus siglas en inglés).

Crear un servicio estatal de salud ginecológica y obstétrica, que signifique
atención y apoyo integral para las mujeres embarazadas, así como
incrementar el presupuesto para la detección temprana y la atención del
cáncer de mama y cervicouterino.

Licencias para maternidad, paternidad y el resto de prestaciones de acceso
a servicios de cuidados, para evitar sesgos de contratación contra las

mujeres, como establece la legislación local. Armonizar temporadas de
vacaciones escolares con las de mujeres y hombres trabajadores.

Programa de apoyo integral a mujeres embarazadas, para la atención,
acompañamiento y cuidado de mujeres embarazadas en situación de
vulnerabilidad.

Programa de atención, seguimiento para hijos menores de edad de muieres
víctimas de feminicidio, así como incrementar los recursos destinados al
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fondo de apoyo

Red estatal de guarderÍas y servicios de cuidado ¡nfant¡l que perm¡ta
ampliar la disponibilidad y accesibilidad que permita a madres y padres
trabajar s¡n preocupaciones, mientras sus hijas e hijos reciben se
encuentran en espacios seguros y de calidad para su formación temprana.

Promover y fortalecer la participación de las mujeres en la economía,
mediante políticas orientadas a generar equidad de oportun¡dades, a partir
de programas de becas, de capacitación y créditos para emprender
negocios, así como estimulos fiscales a empresas que tengan programas
que colaboren con este propósito.

Programa de atención especial para niñas y mujeres indigenas, que
perm¡ta garant¡zar su derecho a la educación y la salud, así como respaldar
sus proyectos productivos, para hacer una realidad que cuenten con
oportunidades efect¡vas de desarrollo.

Programa de defensa de derechos laborales e igualdad salarial por

actividades iguales, que permila a las mujeres errad¡car prácticas injustas,
de acosos, discriminatorias y excluyentes como la prueba de embarazo
para acceder o ser despedida de un trabajo.

Rediseñar los espacios penitenciarios para mujeres y las condiciones en
que se ofrecen oportunidades para su formación y desarrollo, para

favorecer su apoyo inmed¡ato y reinserción soc¡o-laboral.

N iñez

En el PAN tenemos claro que las propuestas de politicas, programas y acciones
deben construirse desde una ética de la responsabilidad, buscando en primer luga¡
ofrecer alternativas viables para la atención de los problemas públicos y la mejora
de las condiciones de vida de las personas, pero también comprendemos que estos
cursos de actuación colectiva propuestos, deben considerar el interés de quienes
aún no pueden participar en la deliberación y toma de decisiones.

Por esta razón, es necesario reconocer la enorme responsabilidad que tenemos
para proteger y garantizar los derechos de las niñas y los niños de nuestro estado,
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para que tengan una vida libre de violencia, para que vivan en un entorno libre y
seguro con sus fam¡l¡as, para que tengan acceso a bienes públicos como salud y
educac¡ón, que les permita alcanz su máx¡mo potencial como seres humanos.

Propuestas

Garantizar que los derechos de las niñas y niños dentro de las familias sean
respetados y protegidos, incluyendo su bienestar emocional y físico.

Programa estatal para erradicar la violencia en contra de las niñas, los niños
y los adolescentes en los entornos familiar, escolar y social, en tres
vertientes. Formación en los centros educat¡vos y en las familias en cultura
de la paz, la d¡gnidad y la inclusión. Campañas de información y denuncia
sobre actividades ilícitas de personas y grupos. lntegración de redes
público-privadas para el fortalecimiento de las acciones y la multiplicación
de resultados.

Fortalecimiento de instancias públicas dedicadas a la prevención e
investigación de conductas que violenten los derechos de la niñez y los
adolescentes, para combatir la impunidad de personas que cometan delitos
o violen sus derechos.

Combatir el trabajo infantil, brindando atención médica, psicológica y
alternativas educativas para las niñas, niños y adolescentes, así como
opciones de empleo y subsistencia digna para sus familias.

Erradicar el abuso y la explotac¡ón sexual de menores de edad,
sancionando conductas como el acoso y la pornografía infantil, incluyendo
la que se presenta de manera virtual, y con programas de formación y
orientación a menores para evitar ser víctimas de estos delitos.

Erradicar el turismo sexual infantil, med¡ante un programa de certificación
de destinos turísticos libres de estas conductas. Fortalecer material,
operativa, tecnológica y financieramente a las instancias responsables de
la prevención e invest¡gación de este delito; y política de "cero impunidad"
para quienes promuevan o sean cómplices de estas conductas.

Eliminar la impunidad y sancionar efectivamente a personas que participen

en la incorporación de niñas, niños y adolescentes a grupos delincuenciales
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Prevención de la desnutrición infantil, mediante un programa de nutrición y
acceso a al¡mentos saludables para prevenir la desnutrición infantil, más
aún en comunidades con personas en condición de vulnerabilidad y
pobreza.

Programas de educación sexual para disminuir la incidencia de embarazos
infantiles y en mujeres menores de edad.

Personas adultas mayores

Este grupo de población es uno de los que históricamente han sufrido mayor
desatención por parte de los gobiernos, por lo cual, es necesario repensar la forma
en que estamos entendiendo sus problemas y necesidades, para plantear opciones
de solución diferentes, que no sólo otorguen recursos económicos para las
personas adultas mayores, sino que se orienten de manera efectiva para hacer su
vida más digna, feliz, libre y plena.

Si consideramos que, durante los próximos años habrá un cambio significativo en

la base de la pirámide poblacional, la atención a este problema públ¡co no sólo es
de responsabilidad y conciencia, sino de carácter estratégico para el futuro de la
entidad. Por esta razón, las politicas y acciones públicas deben considerar, además
de la reducción de los índices de abandono, la desigualdad y la pobreza en este
grupo poblacional, la creciente demanda por servicios de salud especializados para
personas mayores, así como el problema de que no cuenten con un espacio para

vivir.

Por estas razones, el PAN está comprometido con la búsqueda de alternativas de
acción colectiva y políticas públicas para personas adultas mayores que reconozcan

la importancia de su vinculación y participación en la comunidad como ciudadanas
y ciudadanos activos, plenos, con derecho a una vida digna y feliz, y con acceso
garantizado a servicios esenc¡ales de salud física y mental, alimentación, pensión

justa y espac¡os apropiados de vivienda.
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Propuestas

Programa estatal "Pobreza Cero en Adultos Mayores para 2030" para

erradicar la pobreza multidimensional, mediante redes regionales para

el cuidado y acompañamiento a personas en situaciones de
vulnerabilidad y abandono, asi como la orientación de recursos e
infraestructura para garantizar que cuenten con espacios para vivir,
recursos para alimentación y manutención, atención médica, salud
física y mental.

Erradlcar la discriminación por razón de edad y el abandono hacia las
personas adultas mayores para que puedan acceder a una vida plena,

integrados y reconocidos en la comunidad.

Red estatal y regionales de estanc¡as y refugios para personas adultas
mayores, para generar una polÍtica integral de espacios para la
protección y seguridad personal y juridica de personas en situación de
soledad, abandono, o que sufren violencia y abusos.

Programa estatal de vivienda para personas adultas mayores, que

contemple diversas alternativas, como casas de retiro públicas y

privadas, la construcción pública de vivienda para arrendamiento y

generac¡ón de comunidades intergeneraciona les o viviendas
colaborativas, que les permitan convivir, compartir espacios y servicios
comunes y participar en actividades recreativas, culturales y
educativas.

Programa de apoyo y or¡entac¡ón legal para las personas adultas
mayores que requieran regularizar su situación juridica respecto a sus
bienes inmuebles, ya sea por falta de escrituras, testamentos,
sucesiones, donaciones; así como facilitar el acceso a servicios
notariales.

Programa de "Hogares seguros para las personas adultas mayores",
que incluya información para la prevención de riesgos, accidentes,
estafas, así como la adopción de prácticas y med¡das de seguridad en

la vivienda. De la misma forma, a través del Sistema Estatal y las

Redes Regionales para el cuidado y atención, entregar equipos
básicos para la prevención de accidentes.

Programa de atención médica en el hogar para personas adultas
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mayores con impos¡bilidad/deterioro de su movilidad para garantizar la

atención de personal médico y promoto.es sociales, el acceso a
vacunas, medicinas y rehabilitación, que mejoren su calidad de vida.

Ampliar en las regiones, el número de centros de atención médica
especializados en las personas adultas mayores, asi como incentivar
la formación de especialistas médicos y profesionales de la salud en
geriatria y gerontología para enfrentar las necesidades de atención que

la evolución en la edad de la población del estado requiere.

Programa estatal de apoyo para la adquisición de medicamentos,
equipo para el tratamiento de enfermedades y aparatos ortopédicos de
personas adultas mayores.

Estrategia estatal de educación para personas adultas mayores que

les permita la oportunidad de iniciar, continuar o culminar estudios de
nivel básico, med¡o básico y medio superior, así como cursos de
educación continua para la adquisición de nuevas habilidades y
capacidades.

Apoyo financiero, técnico y de asesoría a proyectos de
emprendimiento de personas adultas mayores, que sigan siendo

económicamente activas.

lntegrar como eje del desempeño gubernamental la perspectiva de
respeto a los derechos de las personas adultas mayores, para facilitar
su acceso a servicios y el disfrute de bienes públicos, así como trám¡tes
y procedimientos.

PolÍtica para la inclusión digital y financiera de adultos, para que tengan
más posibilidades de acceder a bienes y servicios públicos, y cuenten
con mayor seguridad para la realización de trámites y transacciones
financieras que no impliquen riesgos para su patrimonio o el robo de
identidad.

Red estatal y regionales de espac¡os para el desarrollo humano,

convivencia, inclusión y activación de personas adultas mayores.

Mediante programas y actividades culturales y recreativas que

permitan el aprovechamiento de espacios públicos para mejorar la

calidad de vida, convivencia e integración comunitaria.
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Ampliación del programa de acceso gratuito al transporte público para
personas adultas mayores.

Acondicionamiento de unidades de transporte públ¡co para contar con
equipamiento y espacios que garanticen el derecho a la movilidad de
personas adultas mayores y faciliten la realización de sus actividades
colid¡anas.

Programas especial de transporte público para personas adultas
mayores en condiciones especiales, para que puedan trasladarse a
lugares como hospitales, centros de salud, escuelas, museos o
parques.

Personas con discapacidad

Una premisa fundamental del PAN ha sido siempre el pleno respeto a los derechos
y la dignidad de las personas con discapacidades, que garantice el reconocimiento
de su condición de seres humanos con derecho a oportunidades de desarrollo con
justicia y equidad.

Propuestas

Promover una vida plena, en libertad, sin exclusión ni discriminación, en una
comunidad respetuosa de sus derechos, incluyente de sus necesidades y
visiones en las decis¡ones colectivas para las personas con discapacidades.

Garantizar el derecho a la educación para personas con discapacidad, para

que con equidad y respeto a su condición tengan mayores oportunidades de

acceder a programas educativos que contribuyan a disminuir las barreras
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Por ello, reconocer y atender a las personas con discapacidades visuales, auditivas,
de movimiento, de razonamiento, comun¡cación y salud mental, implica políticas

incluyentes e integrales, que superen la visión asistencial, para dar paso a un

modelo de acciones públicas y gubernamentales orientado a disminuir las limitantes
y restricciones que enfrentan para desarrollar su potencial, para llevar a cabo con
dignidad y con el respaldo necesario, actividades que les han tener una vida mejor
y más plena, asÍ como a participar activamente como integrantes de la comunidad.



físicas, de comunicación, de aprendizaje y de integración social.

Garantizar acceso equitativo a la salud para personas con discapacidad,
asegurando su atención en el sistema de salud pública para aquellos que

aún no están afiliados, así como la disponibilidad de servicios especializados
y adaptados a sus necesidades, como una manera de eliminar las barreras
que impiden el acceso a la atención médica integral y equitativa.

Sistema estatal y redes regionales de atención a personas con d¡scapacidad
visual, auditiva o motriz, fortaleciendo la colaboración de entidades públicas

con organizaciones civiles y privadas, para ampliar la detección, cobertura y
debida atención de las personas.

Fortalecer y ampliar los recursos para crear un Sistema Estatal de Salud
Mental, que permita la detección, el diagnóstico, el tratamiento y seguim¡ento
de personas con discapacidades de lenguaje, comunicación, cognitivas, de
relaciones sociales y mentales.

Programa de inclusión laboral para personas con discapacidades que
permitan oportunidades de desarrollo personal y autonomía financiera,
estableciendo incentivos para promover la contralación inclusiva y adaptar
los entornos de trabajo para garantizar la acces¡bilidad, la infraestructura
necesaria para su desempeño y la igualdad de oportunidades de crecimiento
laboral.

Programa estatal de formación y capacitación para el empleo de personas

con discapacidades.

Programa estatal de promoción del emprendimiento para personas con

discapacidades que genere apoyos financieros, técnicos, de asesoría y
seguimiento para proyectos productivos y comerciales encabezados por

personas en esta condición.

Estrategia estatal de movilidad inclusiva, que permita diversas acciones para

promover una movilidad apropiada para sus necesidades y con dignidad, en

el sistema de transporte público individual, colectivo y masivo.

22

. Formación especializada a profesores del sistema de educación pública,
para reconocer y canalizar casos de estudiantes con alguna discapac¡dad,
para propiciar un trato digno y respetuoso, considerando su condición en el
proceso de enseñanza-aprendizaje-



Personas y comunidades indígenas

Jalisco es un estado multicultural, con una importante tradición y legado de sus
pueblos orig¡narios, pero en el que aún persisten condiciones de desigualdad,
exclusión y discriminación motivadas para las personas que conforman estas
comunidades.

Es necesario mejorar la calidad de vida de las comunidades originarias del estado,
pero también de las personas indígenas que por condiciones económicas o de otra
naturaleza se han asentado en las grandes zonas urbanas y las ciudades medias
de la entidad. Para ello, el reconocimiento jurídico de sus derechos y libertades,
debe acompañarse de políticas y presupuestos que hagan posible su desarrollo
pleno con libertad y respeto a su dignidad humana.

Propuestas

Garantizar los derechos y libertades de las personas ind ígenas, para

erradicar la violencia y la exclusión, y brindar apoyo y protecc¡ón a las
víctimas, para reducir su vulnerabilidad y fomentar la equidad y justicia.

Promover la unidad y el respeto entre todos los pueblos que conforman
Jalisco, para caminar juntos en igualdad hac¡a un estado próspero y justo,

reconociendo y valorando su riqueza cultural y étnica como una fortaleza
para el desarrollo integral.

Respetar y garantizar los derechos de los pueblos originarios, a la consulta
y el consentimiento previo, libre e informado, el derecho a la tierra y al
territorio, el derecho a la identidad cultural y el derecho a la participac¡ón
politica.

Promover la participación y la representación de los pueblos or¡ginarios en
los procesos de toma de decisiones a nivel local, a través de la inclusión de
representantes indígenas en los órganos de gobierno y la implementación
de mecanismos de consulta y diálogo.

Fortalecer la participación y representación política de mujeres indígenas,
para su mayor inclusión en Ia toma de decisiones en comunidades
indígenas y en las autoridades gubernamentales electas
democráticamente.

Diseñar y difundir estrategias de coex¡stencia pacifica interculturales e
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interétnicas que permitan defender la diversidad del estado, asÍ como
conservar los recursos naturales, la cultura, y lengua de los pueblos
originarios.

Desplegar una amplia inversión en salud, educación y seguridad de las
personas integrantes de los pueblos or¡g¡nar¡os, con pleno respeto a sus
necesidades específicas y cosmovisión. De la misma forma, fortalecer la
infraestructura regional que facil¡te a las comunidades indígenas el acceso
al agua y energía, al transporte y las telecomunicaciones, que permitan

mejorar sus condiciones de vida y oportunidades de desarrollo.

lmpulsar alternativas para mejorar su s¡tuac¡ón económica, considerando
sus caracteristicas identitarias y culturales.

Estrategia de ordenamiento territorial y protección de sus riquezas
naturales, que les permitan tener certeza jurídica y protecc¡ón de la
propiedad de sus territor¡os y un uso sostenible de los recursos.

lmpulsar la efectiva participación ciudadana de las personas ¡ndigenas para

la toma de decisiones municipales y regionales, que les perm¡tan integrar
su visión en el desarrollo y la defensa de sus intereses como comunidad.

Programas para la preservación, fortalecimiento y difusión de sus culturas,
tradiciones, arte y festividades.

Políticas de financiamiento, asesoría y seguimiento a actividades y
proyectos productivos y comerciales de integrantes de comunidades
indígenas, que permitan generar cadenas para la elaboración y
comercialización de productos y artesanías, diseñadas en conjunto con las

comunidades, a partir de sus necesidades, recursos, entornos territoriales
y formas de vida comunitaria. Especial énfasis para proyectos de mujeres
y personas con alguna discapacidad de estas comunidades.
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Estado y gobierno

La doctrina del PAN establece con claridad la necesidad de construir un Estado al
serv¡cio de las personas, cuyas reglas eslén orientadas a garantizar las libertades y

los derechos de quienes formamos parte de la comunidad. El Estado, como forma
de organización política, por tanto, debe regular bajo princ¡pios éticos y valores
democráticos, la relación entre las propias personas y las relaciones entre las
personas y el gob¡erno, bajo un esquema de responsabilidad y rendición de cuentas,
en donde el ejercicio de los cargos de representación política, esté limitado por
reglas claras y la propia voluntad de las ciudadanas y los ciudadanos.

En este orden de ideas, los gobiernos deben funcionar bajo la premisa de ser
controlados democráticamente y al mismo tiempo, trabaiar para generar el bien
común. El mayor beneficio posible del mayor número de personas posible es un
requisito ineludible de la función gubernamental, que no sólo debe verse obligada a
construir acc¡ones colect¡vas que integren diferentes visiones e intereses, sino
también a tratar de liderar la atención de los problemas públicos con un manejo
escrupuloso y transparente de los recursos, a obtener resultados positivos tangibles
para las personas y a camb¡ar s¡gnificativamente la calidad de vida de las mismas.

Gobernar con las personas y para las personas, asumiendo con responsabilidad
que las decisiones y acciones colectivas no deben ser solamente una cuestión
gubernamental, sino pública que implique la participación e involucramiento
permanente de la ciudadania, es por tanto una condición necesaria para generar
valor público, justicia, libertad y dignidad. Controlar al poder, limitar el ejercicio de
quienes ostentan cargos públicos, someterlos a la vigilancia y evaluación
permanente, no es limitar la capacidad de los gobiernos para atender los asuntos
de ¡nterés común, sino el requisito indispensable de los gobiernos democráticos.

Gobernar con las personas. Ampliar y fortalecer la participación ciudadana

en la construcc¡ón, implementación y evaluación de políticas pÚbl¡cas, que
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Propuestas

. Gobernar para las personas. Mejorar la calidad del desempeño y resultados
que ofrecen el gobierno estatal y los gobiernos municipales para fortalecer
la atención de problemas públicos que generan costos sociales y
económicos a la c¡udadanía, como condición necesaria para recuperar su

confianza en los gob¡ernos y en la democracia.



permita generar gobiernos inclusivos, abiertos, que rindan cuentas y que
generan valor público. Rediseñar la Ley del Sistema de Participación
Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco, y la Ley de
Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Munic¡pios.

Reforma legal para que el gobierno estatal y los gobiernos municipales,
lleven a cabo verdaderos ejercicios de presupuesto participativo, con
ejercicios de efectiva definición de problemas y prioridades públicas, de
seguimiento y evaluación, por parte de las y los ciudadanos, en lugar de las

consultas limitadas y orientadas que se realizan en la actualidad. Rediseñar
la Ley de Planeac¡ón Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Fortalecer el equilibrio de poderes para lograr un balance democrático, que
permita la inclusión de diversas visiones, formas de entender la comunidad
e intereses. Limitar el ejercicio del poder implica reglas claras para la

interdependencia y los contrapesos entre Poderes, acompañadas por la
part¡cipac¡ón de organismos públicos autónomos e imparciales y el
involucramiento permanente de la ciudadania en los asuntos públicos.

Mejorar los mecanismos de ¡ntegrac¡ón de Ia representación polít¡ca en el

Congreso del Estado y los Gobiernos Municipales, para garantizar una
mayor coincidencia entre el voto de los electores y la integración de los
cuerpos representativos y órganos de gobierno, así como una mayor
inclusión y representatividad.

Garantizar la autonomía e independencia técnica, financiera y política de los

organismos autónomos en la entidad, para asegurar la defensa de los

derechos humanos, la transparencia y el acceso a la información pública
generada por instancias gubernamentales, Ia rendición de cuentas y el
combate a la corrupción de quienes ejercen cargos públicos y la realización
de elecciones legales y competidas.

Redefinir las reglas y limitar el uso de recursos gubernamentales para la
promoc¡ón y difusión de acciones de gobierno y funcionarios públlcos,

incluyendo la contratación de empresas de asesoría en imagen y
comunicación y la contratación discrecional de medios y plataformas de

comunicación.

Regular de manera estricta la imagen del gobierno estatal y los gobiernos

municipales, para obligar al uso permanente de colores y escudos oficiales
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en cualqu¡er imagen, publicidad, papelería o rotulación de bienes utilizada, y

evitar así el despilfarro de recursos públicos cada cambio de gobierno y el
uso indiscriminado de imagen y colores.

Redefinir las reglas para la compra de bienes y asignación de servicios por
parte de los gobiernos estatal y municipales, que obligue a disminuir las

asignaciones directas y perm¡ta transparencia en las compras de bienes y
servicios.

Rediseñar programas gubernamentales con orientación recaudatoria, para
convertirlos en verdaderos proyectos generadores de valor público y bien
común, sin ser una carga económica adicional para las personas. Rediseñar
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Rediseñar el programa de verificación de vehículos automotores, cambiando
el énfas¡s en la necesidad de contar con vehículos en buen estado y que

reciben mantenimiento periódico y no en la acción de pagar un cargo
económico para realizar la verificación. lncentivar positivamente la
responsabilidad ambiental de mantener los vehículos automotores en buen
estado, sin limitar las opciones de los ciudadanos para comprobarlo ante la
autoridad.

Modificar el programa de fotoinfracciones, para convertlrlo en un disuasor
efectivo de conducción a alta velocidad y de accidentes viales, incentivando
la responsabilidad y la conducción segura, en lugar de sólo recaudar dinero.

Adoptar el servicio civil de carrera en ¡nstancias públicas estatales para
garantizar el ingreso y permanencia en la función pública de funcionarios
profesionales, capaces y honestos, sujetos a evaluaciones continuas y a
criterios formales para su ascenso y promoción- Con ello se contribuye a

evitar que los gobiernos se conviertan en botines políticos, que se presenten

abusos del erario por parte de funcionarios y asfixiar las finanzas públicas
cuando hay cambios de partido gobernante. Rediseñar la Ley del Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

lmpulsar el modelo de gestión de riesgos en los procesos de planeación y el

desempeño permanente de los Poderes públ¡cos y los gob¡ernos estatal y

municipales, como herramienta para la mejora de los procesos de
planeación y atención de los problemas públicos.
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Federalismo y municipal¡smo

Ni el gobierno federal está por encima de los estados, pero tampoco el gobierno
estatal está por encima de los municipios. Un sistema de gobierno federal, se
caracteriza por establecer de manera formal la relación entre los municipios, los
estados y la federación, para definir con claridad las facultades y atribuciones que

corresponden a cada orden de gobierno.

La subsidiariedad, es un principio fundamental que el PAN ha defendido siempre,
para reconocer y respetar la autonomía y competencias de cada uno de ellos, para

evitar la concentración de poder y para garantizar que cada orden tenga las

capacidades suficientes, políticas, financieras y técnicas, para hacerse responsable
de sus obligaciones constitucionales.

Uno de los reclamos más frecuentes que las personas tienen, es contar con
gobiernos cercanos, empáticos con sus necesidades, pero sobre todo capaces de
liderar los esfuerzos colectivos para enfrentar los problemas públicos que l¡m¡tan las

libertades y oportunidades para vivir en paz, con seguridad y con dignidad. Por esta
razón, es necesario que en nuestra entidad se fortalezca a los municipios como
espacios fundamentales para mejorar la calidad de vida.

Así como es necesario reconocer que en la relación del estado con la federac¡ón
existen pautas de inequidad, también debe plantearse con responsabilidad que

mejorar la capacidad de los gobiernos municipales para atender las necesidades
más cercanas y urgentes, depende de respetar la autonomía que la Constitución les

reconoce, lo que implica no solamente que accedan a mayores recursos
económicos para su desempeño, sino también, que cuenten con formación y

acompañamiento permanente en el desempeño de sus funciones.

Propuestas

Fortalecer el compromiso y la capacidad de los gobiernos municipales para

tener gest¡ones eficientes, eficaces, efectivas, transparentes, que faciliten el

acceso a la información pública y el seguimiento y evaluación permanente

de su desempeño, que propicien la inclusión de las personas en las

decisiones y la gestión pública.
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Rediseñar el esquema de rendición de cuentas en la Ley de Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios,
para garantizar que en el desempeño permanente de los gobiernos se
realicen ejercicios efectivos de diálogo con la ciudadanía para explicar las

razones y los efectos de las decisiones y acciones públicas. Crear un modelo
mínimo para informes de gobierno, y campañas de comunicación y
publicidad gubernamental.

Fortalecer la autonomía y las capacidades hacendarias de los gobiernos
municipales, mediante formación y capacitac¡ón permanente de funcionarios
municipales responsables de las tesorerías, la adopción de programas y
tecnología para efic¡entar sus procesos y elevar su recaudación. Rediseñar
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios, la Ley
de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, la Ley de Deuda Pública y
Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios

Garant¡zar en la Constitución del estado un porcentaje base de recursos
financieros destinados a los municipios del estado, con base en criterios de
población, índices de desarrollo humano y pobreza multidimensional, e
¡ncentivos con base en criterios técnicos de gestión pública, respeto a los

derechos humanos, trasparencia y redición de cuentas.

Construir con todas las fuerzas políticas del estado, una propuesta común
para mejorar el esquema de Coordinación Fiscal entre la Federación y las

entidades, tanto con iniciativas presentadas por la representación en las

cámaras del Congreso de la Unión, como ante autoridades federales
Hacendarias.

Regular la adopción del servicio c¡vil de carrera en gobiernos municipales
para garantizar el ingreso y permanenc¡a en la función pública de
funcionarios profesionales, capaces y honestos, sujetos a evaluaciones
continuas y a criterios formales para su ascenso y promoción. Con ello se
contribuye a evitar que los gobiernos se conviertan en botines políticos, que

se presenten abusos del erario por parte de funcionarios y asfixiar las

flnanzas públicas cuando hay cambios de partido gobernante. Red¡señar la

Ley del Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado

de Jalisco.
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. Fortalecer técnica y f¡nancieramente el sistema estatal de capacitación para

funcionarios públicos estatales y mun¡cipales, que permita el acceso a



programas de formación especializada en tareas de gestión pública.

Regular con mayor rigurosidad y transparentar el origen, contratación, pago
o renegociación de la deuda pública estatal y municipal, por lo que es
necesario rediseñar la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
del Estado de Jalisco, así como la Ley de Deuda Pública y Disciplina
Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Recuperar y fortalecer el esquema de planeación democrática, participativa
y colaborativa del desarrollo en los municipios y en las regiones, devolviendo
a los COPLADEMUN y COPLADEREG, su autonomía, para que sean
efectivos espacios de participación ciudadana en la determinación de
capacidades, potencialidades, problemas y prioridades de desarrollo e
inversión, con una perspectiva de respeto a los derechos humanos, de
sustentabilidad y responsabilidad ambiental, de desarrollo y empleo que

detone una mejor calidad de vida para las personas y tome en cuenta la
historia de cada ámbito local y región.

Respaldar la atención de problemas públicos en los municipios desde una
perspectiva regional, que permita Ia cooperación entre gobiernos para la

mejor atención de los temas de prioritarios y de interés para las personas de
las comunidades. Promover y apoyar con financiamiento y asesoría jurídica,

técnica y financiera la creación de organismos intermunicipales para el
abasto y tratamiento del agua, el manejo sustentable de la basura, proyectos

de infraestructura y productivos, así como de educación, arte, cultura y
deporte.

Programa de atención prioritaria a municipios con mayor incidencia de
pobreza multidimensional y mun¡c¡pios col¡ndantes con otras entidades, para
garantizar la atención urgente de las necesidades básicas de las personas

en esas comunidades, como seguridad, servicios públicos, inversión y
desarrollo.

Rediseñar y foñalecer al lnstituto de Estudios del Federalismo "Prisciliano

Sánchez" como una entidad pública orientada a la producción de estudios
para la mejora de las relaciones intergubernamentales entre ordenes de
Gobierno, así como un espacio de deliberación y acuerdo entre gobierno
estatal y municipales para la acción colectiva y la cooperación en la atención
de los asuntos de interés público locales y regionales de la entidad.
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Rendición de cuenlas, transparencia y anticorrupción

Rendir cuentas es una obligación de los gobiernos democráticos. Acción Nacional
defiende la idea de que, ejercer la responsabilidad gubernamental, en las
condiciones actuales del país y de nuestro estado, implica promover y facilitar la
participación de la ciudadanÍa para constru¡r la acción colectiva. No se trata sólo de
contar con capacidades técnicas, financieras, de información y de administración de
recursos, sino de liderar a las personas para que se involucren en las decisiones y
acciones públicas.

Para lograr este fin, los gobiernos deben garantizar su compromiso permanente con
la rendición de cuentas, entendida como un proceso en dos sentidos. En primer
luga¡ los gobiernos deben ofrecer información, explicaciones y razones sobre su
forma de entender los problemas públicos y de las alternativas que nos proponen
para atenderlos. El gobierno como un promotor de la deliberación pública y el
involucramiento responsable de Ia ciudadanía en la construcción y gestión de
politicas y acciones públicas.

En segundo lugar, la rendición de cuentas como una obligación de ofrecer
explicaciones sobre los resultados e impactos de su actuación y desempeño, que

no se limite a decirnos cuánto o cómo se gasta y cuántas acciones se realizaron;
sino también los logros de esa actuación y cómo eso cambia para bien la vida de
las personas.

Propuestas

Sistema estatal de evaluación de la gestión pública, que fortalecer y ampliar
la participación de la ciudadanía en el seguimiento y evaluación permanente
del desempeño de los gobiernos. Rediseñar en las Leyes de Planeación
Part¡c¡pativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios y de F¡scal¡zación

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios,
para generar un sistema de indicadores de gestión, de resultados, de
impactos y de creación de valor público de los gobiernos estatal y
municipales.

Mejorar y fortalecer el Sistema Estatal Ant¡corrupción para darle mayor peso

a la participación de la ciudadania en la determ¡nac¡ón de investigaciones y
posibles sanciones a funcionar¡os públicos, así como para garantizar la

autonomía de nombramiento y desempeño de la fiscalÍa anticorrupc¡ón y de
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los responsables de los órganos de control interno de cada entidad pública
Rediseñar la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco.

Rediseñar la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del
Estado de Jalisco y sus Municip¡os, para determinar obligaciones y

mecanismos concretos para que titulares de Poderes y Gobiernos, no sólo
rindan informes de labores, sino que estén obligados a explicar públicamente
las razones, costos, resultados y efectos esperados de las decisiones y
acciones públicas trascendentes para la comunidad.

lncluir en dicha legislación la obligación de los Poderes del estado, los

Gobiernos Estatal y Municipales, así como las entidades desconcentradas y
los organismos autónomos, de contar con contralorías sociales para vigilar
el uso de recursos públicos y evaluar sus desempeños.

Rediseñar la Auditoría Superior del Estado, para convertirla en un órgano
colegiado, con el propósito de garantizar su autonomía técnica, de gestión y
financiera, así como fortalecer la vigilancia la gestión y el destino de los

recursos públicos y el cumplimiento de objetivos de los gobiernos estatal y
municipales.

Reforzar la Fiscalía Anticorrupción del Estado, mediante mejoras
institucional, técnica, de gestión y financiera, que le permita garantizar su

autonomía y acrecentar su efectividad en el combate a la corrupción.

Fortalecer y ampliar los mecanismos de denuncia ciudadana de actos de
corrupción, que garantice la protección de los denunciantes, tanto de su

identidad, como fís¡ca, y permita tamb¡én, el inicio de carpetas de
investigación y procesos sancionadores por parte de la Fiscalía
Anticorrupción.

Reforzar los esquemas de seguim¡ento del patrimonio de funcionarios
públicos, para detectar posibles actos de corrupc¡ón y conductas de abuso
de poder y enriquecimiento ilícito.

Mejorar y fortalecer al lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y
Protección de Datos Personales del Estado (lTEl), para garantizar su

autonomía técnica, de gestión, financiera. Modificar la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os,

así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.



Seguridad y justicia

El mayor déficit para con las personas en nuestro país y nuestro estado es la
seguridad y la justicia. La razón fundamental del Estado y sus instituciones, es
generar las condiciones para vivir en comunidad, garantizando la vida, la integridad
y la seguridad de las personas. Por ello, una de las prioridades para Acción
Nacional es recuperar la paz y la seguridad, para que en un entorno de libertad y
plena vigencia de derechos, prevalezcan la legalidad y la justicia como valores
esenciales de nuestra sociedad.

Adicionalmente, una sociedad justa, implica también una sociedad solidaria. La
reconstrucción del tejido social es un requisito indispensable para restablecer la paz
y alcanzar una vida digna y plena. El b¡en común se construye todos los días, por
todos nosotros, con responsabilidad, con compromiso a respetar las libertades y
los derechos de los demás, a cumplir con nuestras obligaciones como miembros
de la comunidad.

Por ello, los gobiernos deben ser responsables de garantizar la vigencia de las

leyes para generar una convivencia pacífica entre quienes integramos la

comunidad, pero también, de combatir la impunidad de quienes cometen conductas
contrarias a la ley y que provocan efectos negativos en otras personas. Los
gobiernos como ejemplo y princ¡pales promotores de que es posible convivir en
paz, en libertad, con responsabilidad y solidarídad,

Propuestas

lncremento en el presupuesto destinado a tareas de seguridad y justicia,

hasta alcanzar el nivel promedio de la OCDE, 1.7o/o del PIB (en este caso,
del PIB estatal).

Fiscalía al servicio de las personas, para la atención digna e inmediata a

victimas del delito. Modificar la estructura y funcionamiento de las áreas de
atención a las personas que han sufrido delitos, para ag¡l¡zar la presentac¡ón

de denuncias, cuidando no revictimizarlas y tratarlas con dignidad. Esquema
de denuncias en línea que permitan una atención más eficiente al ratificar
las denuncias de manera personal; sistema para la ratificación y

comparecencias de manera remota; gestoria y asesoría permanente y en

línea para víct¡mas; sistemas para la gestión de soluciones alternas, tanto

en justicia cívica, como administrativa, civil, familiar, laboral, mercantil, penal.
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Sistema integral de atención a victimas y reparación del daño. Garantizar
protecc¡ón, seguridad, asistencia juridica, médica, psicológica a personas
víctimas de violencia y delitos y a sus familiares, como condición necesar¡a
para la just¡cia y la paz.

Fortalecer el uso de la tecnología e información en la definición de
estrateg¡as de seguridad pública y erradicación de la violencia, mediante la
creación de unidades de inteligencia para la investigación y seguimiento de
conductas delictivas que permita establecer conductas recurrentes, zonas y
espacios de incidencia, para generar alternativas de atención.

lncrementar la inversión en seguridad pública para la depuración,
fortalecimiento y profesionalización de la policía estatal y las policías

municipales. Mejorar el esquema de ingreso al servicio estatal de car¡era en
seguridad pública, que garantice que las evaluaciones psicológicas sean
vinculantes para la contratación, promoción y ascenso del personal.

Mejorar las condic¡ones de trabajo de los integrantes de cuerpos de policÍas,
para que cuenten con equipo suficiente, apropiado y en buen estado;
entornos laborales dignos; evaluac¡ones y atención médica y psicológica
permanentes; prestaciones adecuadas de seguridad social; programas de
formación y capac¡tac¡ón para el manejo de estrés y violencia; programas de
apoyo y seguimiento para el desarrollo personal y familiar.

Policía estatal y municipales centradas en garantizar la paz y la tranquilidad
de las personas y sus familias, enfocadas en inhibir la violencia comunitaria
e intrafamiliar, part¡cularmente contra las mujeres y contra menores de edad;
así como delitos comunes, robo a transeúntes, robo a casas habitación, robo
a negocios, robo a vehículos.

Esquemas de coordinación intermun¡cipal y regionales entre cuerpos de
seguridad estatal y municipales, para prevenir la comisión de delitos y

mejorar la vigilancia y la protección de las personas.

Fortalecer a la Procuraduria Social del Estado para ampliarel acceso de más
personas a los servicios juridicos asistenciales y de defensoría pública, y
perm¡ta atender a grupos y personas em situación de violencia o

vulnerabilidad por acceso a servicios de justicia.
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Mejorar y ampliar las capacidades del lnstituto de Justicia Alternativa, para
fortalecer la adopción de métodos y prácticas de justicia civ¡ca que
favorezcan la solución de conflictos entre los integrantes de la comunidad.

Políticas de seguridad con enfoque de género, que permitan la atención
especializada de acc¡ones en contra de la vida, tranquilidad y bienes de las
mujeres. Equipos especializados en atención de casos de violencia en razón
de género.

Trabajo comunitario de los cuerpos policiales. lmpulsar acciones y
campañas permanentes de presencia comunitaria, erradicación de la

violencia, prevención del delito, cuidados y defensa personal, así como
mediante información y capacitación en centros escolares y laborales.
Enfasis en los jóvenes y grupos vulnerables.

Fortalecer la participación vecinal en tareas comunitarias de prevención de
los delitos y erradicación de la violencia, tales como comités vecinales.

Prevención del ciberdelito, mediante la ampliación y fortalecimiento de
equipos especializados en ciberseguridad, que permitan combatir con
mejores resultados el acoso y el abuso digital a menores en lÍnea, la
pornografÍa infantil y la comisión de delitos financieros en servicios digitales.

Estrategia de prevención del robo en transporte público y en carreteras.
Destinando recursos financieros y materiales para la integración y

equipamiento de equipos de vigilancia, prevención y respuesta inmediata
ante estas conductas delictivas.

Combatir las extorsiones presenciales, en línea y telefónicas, para garantizar
la vida, los bienes y la tranquilidad de las personas.

Erradicar el cobro de derecho de piso a comercianles y productores de la
entidad, mediante coordinación para la prevención, vigilancia y atención de
este delito.

Programa especial de seguridad en municipios limítrofes con otras

entidades, para en coord¡nac¡ón con sus gobiernos, disminuir los Índices

delictivos en contra de las personas y sus bienes, y garantizar una vida libre
y en paz.
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Trato digno en el sistema penitenciario y programas efect¡vos de reinserción
social. Respetar los derechos humanos de las personas privadas de libertad,
así como ofrecer oportunidades para una vida digna. Sistema de servicios y
seguimiento postpenales, que permita prevenir la reincidencia y favorecer su
desarrollo personal y en comunidad.

lncorporar el principio de'Justicia abierta" (open justice) en la Constitución
del Estado, para garantizar institucionalmente a la ciudadania, el acceso a

las sentencias pronunciadas, la información relevante y de los procesos que

se genera en el Poder Judicial del Estado.

Transparencia en nombramientos y calificación de Jueces y Magistrados, del
Poder Judicial del Estado, para favorecer que la información generada en
los procesos de evaluación y calificación para nombram¡entos y

ratiflcaciones sean accesibles a la ciudadanía, y de la misma forma, limite la

discrecionalidad que puede afectar la independencia judicial.

Sistema de indicadores de desempeño de integrantes del Poder Judicial.
Para medir la cantidad, calidad y apego a la ley de los fallos y/o resoluciones
emitidas, considerando como variable las sentencias que son confirmadas o
revocadas.

Análisis de los asuntos gue puedan ser apelables, para disminuir la cantidad
de recursos judiciales que atiende el Poder Judicial para efectos de revisión.
Mediante la regulación de los asuntos son susceptibles de ser apelables el
Tribunal puede concentrarse en la argumentación de casos relevantes.

Utilización de la tecnología y la inteligencia artificial para la administrac¡ón
de justicia, que permita el procesamiento de cantidades enormes de datos y

encontrar patrones que podrian pasar desapercib¡dos para algunos Jueces
y Magistrados, contribuyendo a la eficacia y calidad de su desempeño y a
superar el rezago que enfrentan.

Mejora de procesos judiciales con el uso de tecnologia, como agilizar las

notificaciones a las partes, para llevar a cabo una citación con antelación y
que no haya retrasos en el proceso mediante notificaciones a través de sms
o correo electrónico; creación de expedientes digitales, para mejorar la

¡nterlocución y el acceso a la justicia por parte de los profesionales y la
ciudadanía, facilitando el acceso a todos los documentos y resoluciones de

un procedimiento; admisión a trámite de las demandas de forma automática,
para agilizar la notificación si cumple o no los requisitos formales.
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MAS Y IVI EJORES
OPORTUNIDADES

PARA TODOS



Desarrollo del campo

El estado de Jalisco es el principal productor agroalimentario de México. No
obstante, esta fortaleza vinculada a la riqueza de sus recursos naturales, a la

bondad de su clima y a su esfuerzo de varias décadas por la tecnificación del sector,
enfrentamos actualmente condiciones complicadas por la escasez de agua, el
cambio climático, la presión del aumento poblacional y la indiscriminada
reconversión de cultivos con efectos negativos para el equilibr¡o medioambiental y
el uso responsable y racional de los recursos naturales.

El PAN, consciente de estos desafíos, apuesta por políticas y estrategias que

además de garantizar la sustentabilidad de nuestros recursos, permitan mantener a
al sector agroal¡mentario como uno de los motores fundamentales de la economía
y el progreso de las diferentes regiones del estado, que se traduzcan en mejores
oportunidades de vida y desarrollo para las personas y las familias.

Propuestas

Creaclón del Fondo Estatal para la lnvestigación Científica y la lnnovación
Tecnológica en la producción agroalimentaria. Colaboración con
Universidades públicas y privadas del estado, para aplicar el conoc¡miento
en la producción y consumo de alimentos, que nos permitan adaptarnos a

las condiciones de escasez de agua y cambio climático, y mejorar la
responsabilidad ambiental y sustentabilidad de la actividad agroalimentaria.

Garantizar condiciones laborales d¡gnas a trabajadores del campo y
jornaleros, por parte de empresas agroalimentarias, supervisando de
manera permanente los salarios, prestaciones y condiciones que ofrecen
para su estancia y la de sus familias.

¡ Mejorar condic¡ones de productores agrícolas de alimentos tradicionales,
que les permitan obtener mayor productividad de sus t¡erras y ser los
principales proveedores de mercados locales y regionales.

Promover cadenas reg¡onales de valor agregado de productos agrícolas y

pecuarios locales para que los productores se asocien, vendan más y
obtengan mejores precios.

Mejorar la supervisión y vigilancia en las regiones del estado, para inhibir
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prácticas indiscriminadas de reconversión de cultivos que lienen efectos
negativos sobre el equ¡l¡br¡o ambiental, el clima, la vegetación y las especies.

Garantizar la seguridad de comunidades rurales para evitar prácticas
delictivas como la extorsión y el cobro de derechos que permitan a los
productores y sus familias una vida en paz.

Reforzar la tendencia de Jalisco y sus productores agroalimentarios de
invertir en la tecnificación de sus actividades productivas.

Desarrollar el Plan estratégico agroalimentario Jalisco 2050, que permita con
la participación de productores agrícola y pecuarios, Universidades,
organismos civiles, orientar polÍticas y recursos públicos en el mediano y

largo plazo; atraer inversiones que potencien las economías locales y

regionales; respetar la vocación productiva de la tierra y aprovechar las
potencialidades diferentes que ofrece cada región; ser responsable con el

manejo sustentable de los recursos hídr¡cos y naturales; evitar daños y
costos negat¡vos no reparables en las especies; y mejorar las oportunidades
y calidad de vida de las personas en todas las regiones del estado.

Economía

En Acción Nacional entendemos que el desarrollo económico está al servicio de las
personas y de las familias, para mejorar sus oportunidades de desarrollo y su

calidad de vida. Para ello, los gobiernos deben convertirse en facilitadores y
promotores de la actividad económ¡ca, con reglas que armonicen la generac¡ón de
empleos y el crecimiento económico, con la garantía de que los derechos de los

trabajadores sean respetados y sus condiciones salariales y laborales sean dignas.

El compromiso del PAN es alentar el involucramiento de la ciudadanía y los actores
económicos en el diseño, implementación y evaluac¡ón de políticas que combinen
un sano equilibrio entre la defensa de derechos, la ampliación de libertades, con

incentivos para el emprendimiento, la generación de empleo, la innovación y la
generación de riqueza. La regulación de la actividad económica, orientada a

garantizar llbertades, promover la competencia justa y atraer inversiones, tiene el
propósito de que las personas tengan posibilidades de desarrollo, crecimiento,

obtención de riqueza y una vida digna.
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Propuestas

Construir políticas orientadas por los princ¡pios de la economia social de
mercado, que propone un modelo de desarrollo orientado al crecimiento
económico con igualdad de oportunidades.

Reorientar las políticas de promoción del desarrollo y la actividad económica,
para propiciar la libertad y autonomia de las personas respecto de
programas sociales asistenciales y clientelares que buscan la rentabilidad
politica y no la atención de las causas de la falta de oportunidades y la
desigualdad económica.

Creación de un fondo estatal extraordinario para atender posibles

contingencias económicas o sanitarias que pongan en riesgo los empleos,
los ingresos y la subsistencia de las personas más vulnerables. De la misma
forma, redirigir programas y presupuestos para la atención de las personas
más vulnerables, con la finalidad de ev¡tar la atomización de programas y

presupuestos y amplificar el impacto de la intervención gubernamental en el
progreso sostenible de las personas y las familias.

Promover que trabajadores independientes, comerciantes y prestadores de
servicios regularicen su situación laboral, como medida para revertir la

elevada tasa de informalidad en el estado (superior al46Yo de la población),
que propicia vulnerabilidad por la inseguridad de su condición laboral y tiene
consecuencias en la calidad de vida de las personas cuando dejan de laborar
y no cuentan con protección en salud, ni pensiones.

Promover el ejercicio de derechos salariales para las actividades domésticas
que actualmente no están remuneradas, reconociendo la aportación e
impacto económico que tiene el trabajo de las mujeres en el hogar y el
derecho a contar con prestaciones de seguridad social.

Programa de "seguro de desempleo" para proteger el ingreso de las

personas y las familias como prioridad, en situaciones de pérdida temporal

del empleo.
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. Incentivar en las empresas la polÍtica de 'salario digno', que permita mejorar
el ingreso mensual de los trabajadores en el estado (actualmente en $8,879
pesos en promedio), dificultando la capacidad de las personas de satisfacer
las necesidades básicas de sus familias y limitando su posibilidad de ahorrar.
son trabajadores q ue en general no pueden ahorrar.



Sistema estatal de empleo orientado a la formación y capacitación de
habilidades y aptitudes para el empleo y el emprendimiento, así como a la
canalización de usuarios para la obtención de empleos formales en el sector
público y privado. Especial énfasis en oportunidades para personas adultas
mayores que no cuenten con pensión por jubilación, personas con
discapacidad, mujeres jefas de familia y jóvenes.

Acuerdo de cooperación con la iniciativa privada para la utilización del
sistema estatal de empleo como mecanismo para reclutamiento de personal
y contratación de trabajadores.

Programa estatal de "incubadora de empresas", que facilite el acceso a
créditos, capacitación, asesoría y seguimiento, para Ia creación sustentable
de empresas y negocios. Fondo estatal de protección de m¡cro y pequeñas
empresas, para el financiamiento y respaldo a su subsistencia y
mantenimiento de empleos formales. Como por ejemplo, créditos a tasa cero
y sin garantías excesivas.

Programa de fortalecimiento de las capacidades de las mujeres para el
emprendimiento y el asociacionismo, que les perm¡ta acceder a recursos,
capacitación y apoyos para emprender proyectos productivos y comerciales.

Reactivar el Consejo Económico y Social del Estado, como mecanismo para
la cooperación entre sectores productivos y gobierno, que permita d¡señar e
implementar cursos de acción colectiva para mejorar la atracción de
inversiones, la construcc¡ón de infraestructura, la creación de empleos y la
mejora de prestaciones y calidad de vida de los trabajadores.

Ampliar y fortalecer las capacidades del Fondo Jalisco de Fomento
Empresarial (FOJAL), con especial énfasis en proyectos de innovación, de
uso sostenible de recursos naturales y de personas en situación de
vulnerabilidad.

Aprovechar la posición estratégica de Jalisco para explotar las ventajas del
nearshoring, en términos de atracción de inversión extranjera, creación de
empleos y contratación de prestación de servicios complementarios.
Retomar el lnstituto de Fomento al Comercio Exterior del Estado de Jalisco
,JALTRADE'.

Programa de vinculación de la oferta educat¡va con las capacidades y
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potencialidades en las diversas regiones del Estado, así como con las

necesidades de los empleadores, para mejor las oportunidades de empleo,
la la conexión entre los aprendizajes de salida de las escuelas y el ingreso a

los mercados de trabajo y las posibilidades de desarrollo en toda la entidad.

Reforzar los programas de regionalización económica y las instancias de
cooperación y toma decisiones para propiciar un desarrollo más equilibrado
en cada una de ella, los municipios que las integran y las personas que los

habitan. Aprovechar el vocacionamiento, capacidades y potencialidades de
cada localidad, para construir polos de desarrollo económico en cada región,
que permitan más oportunidades de una vida digna y plena sin abandonar
sus comunidades.

lmpulsar el consumo interno con la creación de un lngreso Básico Universal
(lBU) para todos los jaliscienses, que ascienda a $1,500 pesos mensuales,
a efecto de mejorar sus condiciones de vida, y confibuya a combatir la
pobreza extrema.

Impulsar una Ley de Recuperación Económica, y promover en virtud de la
misma, medidas de emergencia a nivel estatal en favor de la recuperación
y/o la protección del empleo, de los negocios y de la inversión,

Proponer reformas legales y politicas instituc¡onales para dar plena garantía
a la conciliación trabajo-familia, que contemplen la implementación de
mecanismos diversos como la flexibilidad de horarios, permisos por

emergencias y economÍa del cuidado, trabajo en casa, derechos de
patern¡dad y responsabilidades familiares, entre otros.

Fortalecer y ampliar las capacidades de entidades públicas orientadas a la
promoción y comercialización de la artesanía de las regiones y comunidades
de Jalisco, con especial énfasis en promover Ia participación de los pueblos

originarios.

Reforzar la promoción de la campaña "Jalisco es México" en el país y en el

mundo, a través de las embajadas, consulados y representaciones de

nuestro país ante organismos internacionales, y las representaciones
comerciales de nuestro estado, para promover las actividades de

intercambio económico, inversión y turismo.

Fortalecer los lazos y los intercambios comerciales con las naciones

hispanoamericanas, de manera especial con España y con los países
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democráticos de América Latina

Tur¡smo como actividad prioritaria para la economía del Estado. Política
estatal para el desarrollo y la promoc¡ón turístico que promueva la asignación
de recursos para la inversión en infraestructura turíst¡ca y fortalec¡m¡ento de
la competitividad del sector, pero también de sustentabil¡dad y cuidado de
los recursos naturales y las especies.

Diseñar una política integral destinada al fortalecimiento de las clases
medias, a través del acceso a créditos, vivienda propia, salud y educación.

lnfraestructu ra

Una de las tareas básicas de los gobiernos, es generar las condiciones y las
oportunidades para que las personas tengan acceso a mejores oportunidades de
desarrollo humano y calidad de vida. Para hacer realidad los derechos y las
libertades, se hace necesario entonces, garantizar condiciones materiales que
permitan generar b¡enes y servicios públicos de calidad y condiciones favorables
para el desarrollo de la vida en todos sus ámbitos. La construcción, ampl¡ación,
mejora y mantenimiento de la infraestructura pública es, por tanto, una tarea
relevante de los gobiernos que t¡ene implicaciones cotid¡anas en nuestra calidad de
vida.

Propuestas

lnfraestructura con sentido humano, para la generación y distribución de

bienes públicos y el acceso a los servicios, se oriente a las necesidades de
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con que contamos para el desarrollo de las actividades económicas, por la ubicación
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y Asia-Pacífico; la riqueza y diversidad de recursos naturales; y la calidad de su
gente.



la vida humana, en términos de los hogares, de la salud, la vivienda, la
movilidad, las comunicaciones.

Plan estratégico de ¡nfraestructura Jalisco 2050, que favorezca la creación e
implementación de una estrategia de cooperación y coordinación entre
gobiernos estata! y municipales, que permita concretar de proyectos de
infraestructura de mediano y largo plazo en cada región del estado, con la
participación de la ciudadanía y actores eshatégicos.

Contralorías sociales para los proyectos de infraestructura pública, que
permitan erradicar practicas indebidas como la inexistencia de estud¡os de
¡mpacto ambiental y viabilidad financiera; así como inhibir la corrupción, el
sobrecosto de proyectos; garantizar Ia calidad y seguridad de las obras de
infraestructura.

Programa estatal de ampliación, mejora y mantenimiento de infraestructura
pública en municipios con bajos índices de desarrollo humano y municipios
colindantes con otras entidades, para favorecer la mejora de la atención de
las necesidades de las personas que habitan esas comunidades, así como
su seguridad y la de sus fam¡lias.

Programa estatal de infraestructura para el acceso al agua, así como para

su tratam¡ento y reutilización. Ampliar las capacidades públicas para

enfrentar la escasez hídrica y garantizar un aprovechamiento responsable,
así como la gestión sustentable de cuencas y ríos.

Programa estatal de infraestructura en servicios de salud, que permita

revert¡r la delicada situación de carencia por acceso a la salud que se
enfrenta en la entidad. Ampliando en primer lugar la inversión e
infraestructura para garantizar un sistema de atención primaria, que permita

a las personas de escasos recursos acceder a consultas médicas. En

segundo lugar, de mejora de hospitales para permitir el acceso a servicios
de especialidad y cirugías.

Ampliar las capacidades y recursos de las instancias públicas dedicadas a
la mejora y mantenimiento de la infraeslructura educativa, para permitir

condiciones dignas y seguras para n¡ñas, niños, adolescentes y jóvenes en

el sistema de educación pública.

Fortalecer las capacidades de Jalisco para aprovechar el potencial comercial
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de la región Asia-Pacífico y su cercanía con el Puerto de Manzanillo. La

saturación del puerto, permite que municipios de la región sur del estado
puedan ser "puertos secos" para el almacenamiento temporal de
mercancÍas, aprovechando que la entidad es punto de paso obl¡gado para el
traslado de mercancías.

Ampl¡ación de Infraestructura y mejora de los servicios del Aeropuerto
lnternacional de Guadalajara, como alternat¡va importante ante la situación
del AICM y la no consolidación del AIFA.

Programa de mejora y mantenimiento de las carreteras públ¡cas estatales
que garanticen seguridad y eficiencia en los traslados de las personas,

mejorando su calidad de vida y oportunidades de desarrollo.

lnfraestructura para una movilidad segura, digna, eficiente y responsable
ambientalmente. Politica de fortalecimiento y ampliación de los med¡os de
transporte público colectivo y masivo, mediante la construcción, ampliación
y mantenimiento de líneas de macrobús y tren ligero, asi como la habilitación
de corredores estratégicos preferentes que permitan la reorganización de
rutas de camiones. De la misma forma, ampliar, como bicicletas y

dispositivos eléctricos.

Promover la inversión y gestión de obra de transporte público y movilidad no

motorizada en las grandes zonas urbanas y ciudades medias, con el fin de
mejorar la accesibilidad de las personas a los b¡enes, servicios,
equipamientos y espacios de recreación y mejorar la red de ¡nfraestructura
para el uso de transporte no contaminante.

Rediseñar el esquema de acceso a recursos públicos a que tiene derecho
los municipios del Estado, que permita ampl¡ar sus capacidades para

construir, mejorar y dar mantenimiento a infraestructura pública municipal.
Fortalecer su autonomía, acompañada de rigurosos ejerc¡cios de

fiscalización y rendición de cuentas, con la finalidad de que los gobiernos

munic¡pales ejerzan los recursos en proyectos prioritarios para garantizar

servicios de calidad en de salud, seguridad pública, agua y mantenimiento
de calles y caminos, sin que exista despilfarro ni corrupción.

lnfraestructura deportiva y espacios públicos. Promover desde los gobiernos

locales la infraestructura deportiva y los espacios públicos dignos y
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apropiados para promover la convivencia comun¡taria y la realización de
act¡vidades deportivas.

lnnovación y desarrollo digital

La ciencia, la tecnología al servicio de las personas. Para Acción Nacional no es
una frase hueca, ya que significa la conciencia y la responsabilidad de garantizar
que los descubr¡m¡entos y avances científicos y tecnológ¡cos sean aplicados para
mejorar la vida y las oportunidades de las personas, para ampliar sus libertades,
para fortalecer el ejercicio pleno de sus derechos, para garantizar su seguridad y la
de su familia, para disminuir las brechas de injusticia y desigualdad, para impulsar
el acceso de más personas a la educación y la salud, para mejorar nuestra relación
con el medio ambiente y la sustentabilidad del planeta.

La visión de un estado que promueve la innovación y la adopción de nuevas
tecnologías para mejorar su competitividad, debe ligarse permanentemente con
principio de mejorar la vida de las personas, de reducir los obstáculos y
adversidades que enfrentan cotidianamente, de enfrentar con éxito los retos que
ponen en riesgo Ia subsistencia y la vida misma.

Propuestas

Garantizar el derecho humano al acceso a lnternet y a las tecnologías
digitales, como herram¡enta para reducir la brecha digital y promover la
inclusión de todas las personas, así como facilitar su acceso a información y

conocimientos en materia de educación, salud, información pública y
esparcimiento, para fortalecer el ejercicio de las libertades de expresión y
participación.

Programa estatal de internet universal y gratuito en espacios públicos que
permita a todas las personas el uso de esta tecnología especialmente a las
personas más vulnerables para su inclusión dig¡tal.

Fortalecer las unidades de inteligenc¡a digitaly especial¡zadas en el combate
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a del¡tos informáticos, para garantizar la seguridad de las personas, su

integridad, su intimidad y su patrimonio. Política permanente para reducir la
incidencia y sancionar delitos ¡nformát¡cos como la extorsión, chantaje, robo
de identidad, fraude financiero, violencia y acoso digital, que pueden
provocar daños morales, psicológicos, económicos e incluso físicos en las
personas.

Política estatal de educación y cultura para el uso responsable y creativo de
lnternet y las tecnologías digitales, que favorezca conductas éticas que

respeten los derechos, libertades y dignidad de las personas, a la par de
desarrollar habilidades digitales para el pleno desarrollo.

Facilitar trámites administrat¡vos, así como el contacto, diálogo, denuncia y

partic¡pación de la ciudadanía en los asuntos públicos. Adoptar procesos

tecnológicos abiertos e inclusivos a través de tecnologías al alcance de la
ciudadanía que garanticen su derecho a la accesibilidad a los bienes y
servicios públicos generados por los gobiernos, con eficiencia, eficacia,
transparencia y rendición de cuentas.

Regular con mayor precisión y rigurosidad la utilización de tecnologías de la
información y redes sociales digitales por parte de entidades y funcionarios
públicos, para evitar el uso ¡ndebido de recursos públicos y generar brechas

más amplias de exclusión digital con la ciudadanía que no tiene acceso o
conocimientos para el uso y aprovechamiento de estas tecnologías.

Tecnologías de la información como aliadas de la transparencia, el

seguimiento a la gestión pública y Ia construcción de sistemas ab¡ertos para

la evaluación del desempeño gubernamental.

Promover la Educación en Ciencia y TecnologÍa, mejorando los planes de

estudio para enfocarse en STEM por sus siglas en inglés (ciencia,

tecnología, ingeniería y matemáticas) en todos los niveles educativos.

Fondo estatal de apoye a la formación en ciencia y tecnología. Destinado a
jóvenes estudiantes que decidan prepararse en México y en el extranjero a

través de posgrados que detonen Ia investigación, creación e innovación

cientifi ca y tecnológica.

Fortalecer y ampliar las iniciativas público privadas que promueven los

procesos de innovación científica y tecnológica ("Talent Land, "Recrea"), así

como los recursos financieros y el soporte técnico y de gestión de las

entidades públicas orientadas a este rubro, para detonar en conjunto con
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Turismo

La actividad turística es uno de los principales motores del desarrollo de nuestro
estado, ya sea por los recursos naturales y la enorme biodiversidad con que cuenta,
o por los referentes culturales, historia y tradiciones de sus distintas regiones, o por
el rol estratégico que tiene para el desarrollo económico y la realización de negocios
en el país- Por ello, en Acción Nacional nos comprometemos a impulsar el turismo
en México, reconociendo su inmenso potencial en todas las entidades federativas,
asegurando que los beneficios del turismo alcancen a cada región del país.

Nuestro objetivo es posicionar a México entre los cinco mejores destinos turísticos
del mundo, mediante una estrategia integral que aborde los desafíos actuales y
potencie las oportunidades del sector. Nos enorgullecemos de nuestro patrimonio

cultural y natural y nos esforzamos por destacarlo en el panorama mundial del
turismo.

Propuestas

Diversificar nuestra oferta turística y promover experiencias de turismo en

comunidades rurales para generar ingresos para las poblaciones locales y
preservar sus tradiciones.

Crear un programa complementario al de "Pueblos mágicos" para impulsar
el turismo a otras regiones y municipios con historia, cultura, tradiciones y

atract¡vos naturales.

Programa de atención prioritaria para conservar y promover el patr¡mon¡o

histórico y cultural del estado, que permitan la apropiada intervención

Universidades, Centros de lnvestigación, Asociaciones civiles públicas y
privadas, proyectos de impacto en el desarrollo de las personas y las
comunidades.

Fondo estatal para promover ecosistemas de innovación, para incentivar a

las Universidades públicas y privadas, y a las empresas que invierten en
investigación, desarrollo y aplicación científica y tecnológica.

¡
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turística de los sitios de patrimonio histórico y cultural.

Crear el fondo estatal de infraestructura complementaria para la promoción
del turismo, que garant¡ce condiciones apropiadas de seguridad, acceso
carretero, servic¡os y amenidades que fortalezcan el atractivo de la oferta
turÍstica y permita el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,
la responsabilidad ambiental y el respeto a las especies.

lnvertir en la creación de reservas territoriales para favorecer el ecoturismo
sin poner en riesgo los recursos naturales, como por ejemplo en destinos de
montaña, costa y cuencas h ídricas.

Reforzar la promoción turística nacional e internacional a diversos destinos
en la entidad, impulsando la cooperación entre gobiernos para acrecentar el
impacto y la diversificaclón de fuentes de desarrollo, empleo e ingreso para

los habitantes de esas localidades.

Fortalecer la presencia y vigilancia de cuerpos de seguridad en destinos
turísticos clave de la entidad, para garantizar la seguridad y la tranquilidad
de su población y de los turistas.

Fondo estatal para apoyo a las personas y la react¡vación económica de
zonas lurist¡cas ante desastres naturales y contingencias ambientales.
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Jalisco con futuro sustentable

En Acción Nacional, el tema del medio ambiente y la sustentabilidad, se considera
transversal. Por su relevancia para la vida de los seres humanos, debe acompañar
los temas políticos, sociales y económicos, para considerar como una prioridad el
desarrollo sustentable y entender la responsabilidad y el compromiso para que las
generaciones futuras reciban la misma atención que las de la presente.

No obstante, el deber de proteger a las generaciones futuras no puede pasar por

alto las apremiantes necesidades actuales de la población en general y de los más
vulnerables en part¡cular. En la búsqueda de un desarrollo sustentable que también
implica la erradicación de la pobreza de las generaciones actuales, debe cuidarse
no hipotecar el futuro.

Por ello, desde una óptica de la ética solidaria, planteamos la responsabilidad
medioambiental como una manera de generar convivencia armónica entre los seres
humanos y su entorno, por medio de la gestlón del territorio y el cuidado de los

recursos naturales y las especies. No solo como una responsabilidad
gubernamental, sino fundamentalmente c,omo una responsabilidad tanto individual
como colectiva, a partir de tres agendas básicas: la Agenda Verde, concerniente a

los recursos bióticos y ab¡óticos con los que cuentan los territor¡os y su

reconocimiento gracias a acciones encaminadas al aprovechamiento de la riqueza
biocultural de las diversas localidades; la Agenda Gris, referente al manejo y gestión

de los residuos; y la Agenda Azul, haciendo especial énfasis en el manejo y gestión

del agua.

Propuestas

Agenda Verde
. Política integral para un Jalisco con futuro sustentable, para enfrentar el

desequilibrio ambiental que se sufre en los asentamientos humanos del
estado, mediante la coordinación del gobierno estatal y los gobiernos

municipales. Transversalidad del tema amb¡ental en el orden municipal.

Simplificación y armonización de la legislación y reglamentación.

Fomentar el desarrollo urbano ordenado y sostenible, priorizando el acceso
universal a b¡enes y servicios públicos, la responsab¡lidad amb¡ental, la
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movilidad efic¡ente, la seguridad ciudadana, la existencia y disponibilidad de
espacios públicos para la convivencia, el esparcimiento y la práctica de
actividades cívicas, culturales y deportivas.

Programa de vivienda digna, que facilite el acceso a una vtvienda propia para
las familias, kabajadores independientes y jóvenes, mediante créditos
hipotecarlos y otros tipos de financiamiento.

Reactivar el Programa de acción comunitaria (PAC) que perm¡ta la atención
urgente para mejorar y rehabilitar tanto las viviendas como los espacios
públicos, especialmente en zonas urbanas con carencia de servicios y
elevada marginación.

Los usos de suelo considerados en el Plan Municipal de Desarrollo deberán
observar la aplicación de los dictámenes de vocacionamiento y en su caso
realizar las adecuaciones en pro de revertir daños ambientales que van en
detrimento de la población, como pagos de compensaciones ambientales, al
hacer cambios de uso de suelo.

Plan integral de reactivación en municipios urbanos, mediante la regulación
del uso de suelo y adm¡nistración urbana; reservas territor¡ales,
sustentabilidad y medio ambiente; movilidad, vialidad y fansporte; y
renovación urbana de los centros y puntos estratégicos (por historia, cultura,
actividad económica...) de las ciudades. lnhibir la gentrificación exclusión y
la segregación socioespacial, así como limitar la expansión fisica
desordenada de las zonas urbanas.

Desarrollar acciones regionales para detonar procesos de sustentabilidad,
que brindaran mejor calidad de vida a las personas y conlribuir a la

restauración del territorio. Reconocer las necesidades de las regiones y las
particularidades de los municipios que las integran, desde su riqueza cultural
y ambiental para impulsar la conectividad biológica, por medio de corredores
naturales para la biodiversidad que contribuya a combatir el cambio climático,
a la protección de la biodiversidad y al impulso sustentable de la economia.

Crear la Ley de desarrollo regional que establezca reglas definidas para los

fondos de regionalización, que deberán dirigirse a promover acciones para la
efic¡enc¡a energética y el cu¡dado del entorno. Garantizar el derecho que

tenemos todos los jaliscienses al desarrollo humano sustentable,

favoreciendo la inclusión social, la equidad y el combate a la pobreza.
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Regionalización productiva para un mayor número de empleos y negocios,
que sean sustentables, articulando las estrategias productivas de los

agentes económicos locales y facilitando la reubicación de capital y
tecnología. actividades. Además de promover en el mercado a los serviclos
ambientales, como detonador de crecimiento económ¡co y de desarrollo
humano.

Aprovechar los conocimientos de mujeres y pueblos or¡ginar¡os, respecto a
la estrecha relación que tienen con el medio ambiente en toda la cadena de
producción y no sólo en la extracción de recursos naturales, aprovechando
los conocimientos sobre su entorno en las zonas rurales y periurbanas de
las ciudades, para empoderar a estas personas para que tengan acceso
igualitario en el uso, transformación y comercialización de recursos naturales
en función de sus saberes, promoviendo así el desarrollo local.

Campaña permanente sobre la situación ambiental: ¿cómo estamos?, ¿qué
hacemos?, ¿a dónde vamos a llegar? y sus efectos y consecuencias si no
observamos y actuamos en prevención y atención al medio ambiente. La
sensibilización de la importancia de la participación de la ciudadanía para la
conservación del medio ambiente.

Programa de educación ambiental en los programas oficiales del sistema de
educac¡ón inicial, básica, media básica y media superior, tanto en escuelas
públicas como privadas, que permita un acercamiento a información y
conocimientos y la realización de actividades para la obtenc¡ón de
habilidades prácticas.

Programa Comunitario de Vigilantes Amb¡entales que involucre y empodere
a las personas, para asum¡r su responsab¡l¡dad social y comunitaria en pro

del bien común, bien ser y b¡en estar. Promover el interés, especialmente de
las y los jóvenes y las y los niños, con el respaldo y apoyo de las autoridades
de diferentes órdenes de gobierno, para participar con sus familias en

acciones concretas que contribuyan a atender problemas y necesidades de
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de los mun¡cipios y sus pobladores a partir de sus propias potencialidades,
aprovechando el vocacionamiento natural y cultural de cada localidad, pues
de esta forma continuará la generación de polos de desarrollo económico en
cada reg¡ón desde una perspectiva de sustentabilidad. Fortalecer las
instancias de coordinación regional, que propic¡en la participación de la
ciudadanÍa para generar oportunidades y una mejor calidad de vida.



sus comunidades, como un mecanismo para fomentar el sentido de
pertenencia, liderazgo, desarrollo personal, preparación, competencia y
conciencia de grupo y comunidad, en la construcción de comunidades
sustentables.

Programa de Ordenamiento Ecológico Tenitorial, que permita consolidar las
fortalezas de Jalisco (riqueza de recursos naturales, potencial de
conservación y desarrollo de los bosques, e interés de la sociedad por un
desarrollo forestal sustentable) y combatir las debilidades (falta de
ordenamiento de la actividad forestal, cadena forestal poco integrada, mala
imagen del sector forestal en la sociedad y falta de investigación silvícola),
aprovechar las principales oportunidades (potencial de contribución al
desarrollo económico y social; mercado forestal insatisfecho, ventajas
naturales, polít¡cas de fomento para el sector forestal) y contrarrestar las
principales amenazas son (pobreza de la población de las zonas forestales,
baja competitividad de la cadena productiva, cambios de uso del suelo, poca

cultura forestal en la población).

lntegrar un Consejo Ciudadano de Seguimiento a Proyectos Ambientales,
para supervisar y evaluar avances y resultados de programas y proyectos
gubernamentales, así como facilitar la cooperación y la generación de
acciones colectivas público-privadas.

Ampliación y consolidación de un patrimonio ecológico para los municipios,
que garantice la conservación del entorno y la constitución de paisajes

antroponatu rales, en el que las familias puedan disfrutar de esparc¡miento e
interactuar con la naturaleza. Acrecentar el número y la calidad de áreas
verdes, que den viabilidad ambiental al municipio y sus espacios; permitan

la conservación del entorno y la generación de áreas que permitan reducir el
impacto de emisiones contam¡nantes; contribuyan a disminuir el impacto
negat¡vo del crecimiento urbano en todas las regiones del Estado; y se
conviertan en espacios para el esparcimiento y el contacto con la naturaleza
para las personas y las familias.

Fortalecer las capacidades y recursos de los gobiernos estatales y

municipales para prevenir, atender incendios en áreas forestales, así como
para generar acciones de mitigación y reparación del daño ambiental. Con

la participación conjunta de gobiernos estatal y municipales, establecer
polígonos, para evitar cambios de uso de suelo y establecer restricciones en
polígonos siniestrados y susceptibles de algún cambio por encontrarse en
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estado vulnerable, que incluyan perímetros de amortiguamiento, como
medida preventiva y evitar invasiones.

Fondo especial para el Bosque de la Primavera, que permita ampliar las
acciones de vigilancia, conservación y reparación del daño ambiental
generado por la actividad humana.

Establecer mecan¡smos de justicia socioambiental en la Zona Metropolita de
Guadalajara, para la restauración y rescate de espacios de interés público
siniestrados, asÍ como la implementación de programas y cuotas de pago
por la compensación ambiental, y Pago por Servicios Ambientales (PSA).

Programa de bosques urbanos, estableciendo espacios naturales y áreas
verdes, al interior y colindantes con las zonas urbanas, como elemento que

contribuye a la salud física y mental de las personas.

Programa estatal conservación y restauración de espacios públicos con
vocación natural y la creaclón de paisajes antroponaturales, reforestando en
los asentamientos humanos y los bosques con plantas nativas.

Mejorar y fortalecer la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para garantizar
el cumplimiento de las obligaciones de los gobiernos estatales y municipales
en materia de sanidad forestal, manejo y aprovechamiento sustentable de
los recursos forestales, restauración de áreas forestales; investigación y

formación forestal; fomento del desarrollo forestal sustentable; incendios;
participación ciudadana; y aspectos de inspección.

Acrecentar y garantizar la defensa de la superficie arbolada de Jalisco (3.5

millones de hectáreas, 51% bosques y 49% selvas) que permita el
aprovechamiento sustentable de los recursos como propulsor del desarrollo
humano, por medio de una economía sana y que también cu¡da los recursos
naturales.

lmpulsar la economía verde, que facilite la generación de microempresas
que apoyen el manejo de residuos orgánicos y desechos de construcción,
Recicladoras, agro productos eficientes en manejo de agua.

Gobierno estatal y municipales como facilitadores y orientadores de la
adopción de un manejo eficiente y sustentable del agua en los proyectos

agro-productivos, que perm¡ta optimizar el recurso hídrico, (agua para

túneles, micro túneles, acolchados, invernaderos, y otras tecnologías), asi
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Agenda Gris:
. Cooperación entre gobiernos estatal y municipales para materializar

acciones de conservación del entorno, garantizando el adecuado
confinamiento y manejo de los residuos sól¡dos que se generan en las

diversas localidades, además del tratam¡ento de suelos, atmosfera y cuerpos
de agua contam¡nados.

Programa de verificación de emisiones por diversas actividades económicas
y/o de interés que generen emisiones a la atmosfera y con ello afectaciones
en la calidad del aire por emisión de contaminantes provenientes de la quema

de materiales inadecuados. Garantizar un sistema eficiente de verificación,
revisión de las emisiones, de fuentes frjas y móviles.

como ampliar el uso de energías limpias, para propiciar una agricultura
sustentable, que genere oportunídades laborales para la población.

Respaldo gubernamental técnico y financiero a emprendedores de proyectos
productivos que impulsen las energías renovables. lmpulsar programas de
aprovechamiento del metano y gases que se generan en establos, granjas,
basureros municipales, lodos de las plantas de tratam¡ento de aguas, entre
otras fuentes, para la captura y aprovechamiento al máx¡mo posible de estos
gases de efecto invernadero.

Apoyos y capacitación para productores, que permita la adopción de
prácticas sostenibles y éticas respecto de los animales en la industria
alimentaria.

Rediseñar el programa de verificación vehicular, para que el tema ambiental
sea educativo y no, solamente recaudatorio y sancionatorio. El propósito del
programa es incentivar la responsabilidad de la ciudadanía para mantener en
condiciones óptimas los vehÍculos de combustión, por lo que se requiere
ampliar las opciones para que la acc¡ón de la verificación no se centralice en

una sola empresa y premiar las conductas responsables de personas que

afinan y verifican sus vehículos año con año, con disminución de otras

contribuciones, como el refrendo,
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Ampliar las opciones de movilidad no motorizada, como la ampliación, mejora
y mantenimiento de la infraestructura de ciclo vías, para que existan nodos
de acercamiento y ramales de ciclo puertos, de origen y destino.

Mejorar la calidad del trasporte público colectivo y/o masivo de la ZMG y de
las ciudades medias del Estado, que permita una movilidad digna y segura
para las personas y disminuya el uso de vehículos particulares y traslados
individuales. lmplementar medidas como la adopción de carriles preferentes
para la circulación del transporte público, mejorar las redes de interconexión
de rutas para eficientar traslados y costos, garantizar la seguridad en
estaciones y en las propias unidades.

Acciones permanentes para inhibir la contaminación acústica y visual, como
vigilancia de la compatibilidad de zonas comerciales y giros ¡naprop¡ados con

espacios habitacionales, para la supervisión de decibeles que rebasan los
gradientes permitidos, además de publicidad comercial frja y el perifoneo

móvil en zonas comerciales-habitacionales.

Disposición y manejo de residuos sólidos de manera eficiente y sustentable,
con especial atenc¡ón en la recolección, transferencia y tratamiento de
residuos domésticos y de difícil tratamiento, que generan lixiviados y el riesgo
de contaminación en suelos y en mantos freáticos. Rediseñar la Ley de
Gestión lntegral de los Residuos del Estado de Jalisco y los reglamentos
municipales para establecer condiciones mínimas de separación de residuos
y para la prestación del servicio de recolección de residuos domiciliarios.

Ampliar la inversión en y el número de rellenos sanitar¡os y plantas de
reciclaje regionales y en áreas metropolitanas del estado, para no tener más
tiraderos a cielo abierto, que faciliten la separación de residuos y su manejo
y destino apropiado, para disminuir los costos ambientales.

Facilitar, impulsar e incentivar el uso de tecnologías que permitan el

aprovechamiento integral de los municipios de los residuos sólidos y sus
derivados (biom asa-biog as).

. Manejo apropiado de residuos altamente contaminantes como los que
generan los rastros y la indushia de la construcción.

. Agenda Municipal Cero Emisiones (AMCE) para reducir la huella ecológica
derivada de Ia operatividad de los gobiernos en los mun¡c¡pios de Jalisco
(Reciclar, Reducir y Reutilizafl. Con acciones como evitar el uso innecesario

de papelería; digitalizar archivos; iluminación de bajo consumo energético en



of¡c¡nas; programas de reducción del consumo de combustibles y la

utilización de combustibles alternat¡vos; edificios públicos con uso eficiente
del agua; equipos para captar y aprovechar aguas pluviales; equipos de
bombeo de alta eficiencia; y recuperación de espacios verdes en edificios
públicos.

Agenda Azul:
. Garantizar el derecho humano del acceso al agua y satisfacer las

necesidades socioambientales. Recuperar la calidad en los servicios de agua
potable y saneamiento, que permitan un acc,eso universal y permanente.

Fortalecer la posición de Jalisco en el organismo operador de la cuenca
Lerma-Chapala-Santiago-Pacifico y generar acciones y programas que
permitan a los municipios de Jalisco contar con más agua y de mejor calidad.
Garantizar el saneamiento de aguas, gestionando ante la Comisión Nacional
del Agua (CONAGUA) aquellas obras que resultan urgentes para garantizar
el agua para consumo humano en las comunidades.

Acrecentar la infraestructura y la inversión para la captación de mayores
volúmenes en aquellas regiones en las que la sequía ha generado una
afectación soc¡al y económica. Sistema para el diagnóstico de situación y

riesgos de presas, embalses, pozos, norias.

Red estatal para el tratamiento y gest¡ón sustentable del agua. Con recursos,
municipales, estatales y federales, instalar y operar las plantas de tratamiento
de aguas residuales en los municipios y las regiones, con la responsabilidad
de que operen y viertan a los afluentes naturales de consumo humano para

una actividad productiva sin riesgo.

Reducir la contaminación por plásticos en los cuerpos de agua de la entidad,
para proteger la salud de las personas, y disminuir el impacto ambiental y en
las especies.

Reforzar el programa estatal de tecnología doméstica para el uso racional y
sustentable del agua. Ampliar el acceso de personas y familias en las

regiones del estado a equipo que les permita el acop¡o de agua pluvial y la
reutilización.
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Programa de inversión en infraestructura, tecnología y equipo para la

separación de aguas pluviales de las aguas residuales, asÍ como
bioremediación de mantos acuíferos y cuerpos de agua.
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Ed ucación

Los gobiernos tienen la responsabilidad de generar mejores condiciones para la
vida de las personas, respetando su libertad y su dignidad. Por ello deben promover

-con la participación de las personas, tanto de manera individual, como a partir de
organizaciones- el diseño, implementación y evaluación de programas, políticas y
acciones que favorezcan el mayor beneficio posible, del mayor número posible de
personas, con equidad e inclusión.

En Acción nacional, consideramos el acceso oportuno y de calidad de educación,
no sólo como un derecho humano, sino tamb¡én como un bien público indispensable
y universal, para generar oportunidades y capacidades que permitan a las personas
desarrollarse plenamente, con dignidad y libertad, para lograr el máximo de su
potencial como seres humanos.

Propuestas
. Erradicar la situac¡ón de vulnerabilidad de las personas por carencias por

rezago educat¡vo (en 2022 alcanzó la cifra de 1 .73 millones de personas, el
20.4o/o de la población del estado).

Educación al servicio de personas y como detonador de oportunidades para

el desarrollo, mejorando la calidad y cobertura educativa, y combat¡endo la
deserción escolar y la eficiencia terminal.

Oferta educativa y programas formativos de universidades públicas y
privadas vinculada con necesidades, capacidades y potencialidades de las

regiones del estado.

Capital humano: lncent¡vos a proyectos públicos privados que apoyen la
realización de post grados en áreas de ciencia y tecnología de estudiantes
jaliscienses.

Educación incluyente y pluricultural: Facilitar el acceso a la educación formal
de niños, jóvenes y adultos con capacidades especiales, así como la
generación de programas educativos que permitan la integración de las
culturas de pueblos originarios.

lnfraestructura de servicios de educación, para la rehabilitación y

mantenimiento de planteles educativos, así como adqu¡s¡c¡ón de equipo y

mobiliario, mediante la ampliación, el uso eficiente y transparente del
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Fideicomiso del Fondo para la lnfraestructura Educativa del Estado de
Jalisco.

Adaptación de planteles educat¡vos para necesidades de personas con
alguna discapacidad, así como fortalecer los sistemas de educac¡ón d¡gital
que potencian las oportunidades de formación de grupos de personas con
alguna discapacidad.

Ampliar la cobertura y la cal¡dad de los centros públicos de educación
especial, para garantizar el derecho humano a la educación de personas con
discapacidades y una atención digna y especializada.

Conformación de una contraloría ciudadana para la transparencia, rendición
de cuentas y eficacia del gasto público en este rubro.

Transición verde de centros educativos públicos mediante la instalación de
dispositivos que permitan aprovechar la energía solar, el agua de lluvia, el
tratamiento y reut¡lización del agua.

Sistema estatal de escuelas con formación complementaria, que perm¡tan a
los alumnos de educac¡ón básica la adquisición de habilidades civicas, éticas
y cultura de la paz, así como capacidades artísticas y culturales, deportivas,
digitales y de innovación.

Tecnología y herramientas para el conocimiento: procesos educativos
respaldados con tecnología. Totalidad de escuelas públicas con acceso a
internet para el desarrollo de las actividades educativas.

Fortalecimiento de oportun¡dades (alimentarias, económicas, y de
herramientas) para jóvenes en el sistema de educación medio básico y medio
superior, para que continúen y culminen sus estudios, s¡n tener que optar por
trabajar o estudiar.

Diagnóstico estatal sobre los efectos y consecuencias en la educación de la
niñez y la juventud integrada al sistema de educación, de la pandemia, como
punto de partida para diseñar estrategias correctivas que permitan la menor
afectación a las personas. Programa integral de nivelacíón para alumnas y
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de acoso y violencia escolar, asÍ como atención humana a víctimas y sus
familias.



alumnos afectados en sus procesos de aprendizaje como consecuencia de
la pandemia. Asi mismo, fortalecer programas de asesorías psicológicas,
pedagógicas y tutorías para prevenir Ia deserción escolar y el rezago
educativo en el nivel medio superior.

Crear una Red Estatal de Escuelas de Tiempo Completo, con acceso a
servicios educativos, de alimentación, actividades culturales, deportivas y
cursos de regularización especializada.

Jal¡sco como nodo estratégico de educación superior. Fortalecer el
vocacionamiento del Estado como potencia en oferta y calidad educativa de
nivel superior en el país. Fortalecerá la vinculación sector
prod uctivo/gobierno/un iversidades, para mejorar la pertinencia de los
programas educativos y la inserción exitosa de los jóvenes en el mercado
laboral, en función de sus preferencias y respetando su libertad.

Promover mediante un fondo estatal de becas, que más jóvenes puedan
cursar estudios de maestría y doctorado en otras entidades y otros países,
como estrateg¡a de fortalecimiento del capital humano.

Promover la Educación en Ciencia y Tecnología, mejorando los planes de
estudio para fortalecer la formación STEM por sus siglas en inglés (ciencia,
tecnología, ingenieria y matemáticas) en todos los niveles educativos.
Vincular el impulso a la educación en ciencia y tecnología con
emprendimiento en innovación, fomentando la creación de empresas
tecnológicas.

Salud

Enfrentamos una situación complicada en términos del derecho de acceso a
servicios de salud y de la calidad de la atención médica que recibimos. La

responsabilidad de los gobiernos inicia solamente al garantizar la existencia de
infraestructura y la disponibilidad de equipo y personal para atender la salud de las
personas. En condiciones sociales y económicas como las actuales, la

responsabilidad ¡mplica tamb¡én asegurar que las personas, no sólo las más

vulnerables, sino cualquier habitante de la entidad, pueda tener una base minima
de atención para garantizar su vida, su tranquilidad y el patrimon¡o de su familia.

La necesidad de un sistema estatal de atención primaria que complemente los

servicios federales, es cada vez más urgente, dadas las condiciones de la cobertura

y calidad, que esta obligando a muchas personas a recurrir a servicios privados de
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baja calidad, al no tener la oportuna atención de los servicios de salud pública, o no
contar con recursos suficientes para hacerlo en instancias privadas de calidad.

Propuestas

Erradicar la situación de vulnerabilidad que enfrentan las personas y las
familias por su carencia de acceso a servicios de salud que alcanzó en 2022
la cifra de 3.15 millones de jaliscienses, el 37 .1% de la población del estado
(atención médica básica, consultas especializadas, exámenes,
medicamentos, operaciones quirúrgicas y servicios de rehabilitación).

Sistema público estatal de salud orientado a las personas. Revertir el
descenso significativo, no sólo de la capac¡dad para dar atención a un mayor
número de personas, sino de la oportunidad y la calidad de dicha atención.
Aprovechar que la entidad cuenta con un sistema de educación superior
público y privado consolidado y de cal¡dad que permite la formación con

calidad de personal médico, especialistas, personal técnico y de enfermería;
así como una gÍan infraestructura de espacios y servic¡os públicos y privados

de atención médica y hospitalaria.

Potenciar el esquema de colaboración público-privado para mejorar la
cobertura de servicios de salud. Sistema complementario que garantice el
acceso, la oportunidad y la cal¡dad de los servicios de atención médica a la
población sin cobertura en otras instancias públicas o que no cuenta con
opciones por su situación de vulnerabilidad.

Esquema de colaboración con Universidades para la prestación conjunta de
servicios médicos en todas las regiones de la enlidad y la realización de
investlgación médica para la mejora de políticas y programas públicos.

Sistema estatal de salud y atenc¡ón para adultos mayores en situación de
vulnerabilidad. Regionalización y municipalización de servicios de atención
gerontológica, con unidades de atención médica especializada para
personas adultas mayores en todas las regiones, unidades de atenc¡ón
básica en cada municipio y estanc¡as a personas en situación de abandono.

Programas complementarios permanentes de "Salud itinerante" para dar
atención médica de pr¡mera instancia, así como para detectar necesidades

de atención especializada y enfermedades crónicas o graves, a la población

de comunidades pequeñas, lejanas y con bajo índice de acceso a servicios

6s



de salud y desarrollo humano

Jalisco como nodo estratég¡co de atención médica, que consolide al estado
como destino médico, articulando cadenas de servicios médicos y
complementarios. El gobierno como articulador de la cooperación entre
servicios que complementen Ia atención médica, quirúrgica, de recuperación
y rehabilitación.

Regulación y apoyos para la certificación nacional e internacional de
médicos, servicios e infraestructura hospitalaria. AsÍ como regulación,
certificación y evaluación constante de servicios de salud estética.

Gobierno promotor de acuerdos de colaboración con asociaciones civiles
para la detección y canalizaclón de pacientes y recursos.

Estrategia de prevención de enfermedades y prácticas de vida saludable,
con un gobierno promotor de información y formac¡ón para la prevención del

uso de sustancias, mediante s¡stema estatal para la prevención y atención
de personas con problema de adicción en el uso de sustancias.

Regulación y supervisión de entidades privadas dedicadas al tratamiento de

adicciones, para salvaguardar la libertad y la dignidad de las personas en

situación de adicción.

Salud sin riesgos: medidas de control sobre alimentos/suplementos con
riesgos potenciales para la salud: al¡mentos chatarra, bebidas energéticas,
productos m¡lagro.

Estrategias de promover prácticas de vida saludable y activación física en

espacios públicos dignos y seguros que permitan la realización de
actividades deportivas y recreativas.

Salud reproduct¡ve. Garantizar a las n¡ñas, adolescentes y mujeres jóvenes

una v¡da libre de acoso, abuso y violencia sexual, para ev¡tar embarazos en

menores de edad.

Sistema público de información, formación y acceso a mecanismos de
prevención de embarazos no deseados, que permita a las mujeres y

hombres, en condiciones de libertad, dignidad y responsabilidad, decidir

sobre su vida sexual.
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Garantizar acceso a servicios de atención médica para mujeres
embarazadas, mediante un esquema público-pr¡vado, tanto de consultas
g¡necológicas, como de seguimiento del embarazo para que sus hijos
nazcan en condiciones de seguridad y dignidad, reduciendo Ia incidencia de
defunciones.

Salud mental. Prevención y atención digna a personas con padecimientos
mentales: atenc¡ón y seguimiento a depresión, Alzheimer, trastornos
alimenticios, v¡olencia y abuso.

Sistema estatal de atención psicológica a personas con padecimientos
mentales: atención médica especializada, medicamentos, tratamiento
psicológico, educación al paciente y a su familia, información y
concientización en la comunidad.

Cultura y deporte

Para Acción Nacional facilitar el acceso a los bienes y servicios culturales es un

derecho fundamental, por lo cual, debe promoverse la libre expresión y creación
cultural, que nos permita el desarrollo pleno de las personas, la convivencia social
y la adopción del respeto, la pluralidad como ejes de una comun¡dad en paz. Siendo

el espacio públ¡co, un lugar privilegiado para que todas las personas disfruten de
estas expresiones.

La creación y difusión artística, el respeto y promoción de festividades, y tradiciones,
la música, el baile, el cine, el teatro, la danza, la escultura, la pintura, la escritura y

otras manifestaciones artisticas deben promovidas y difundidas por los gobiernos,
para fortalecer nuestra identidad, memoria y diversidad cultural, así como para

garantizar su disfrute por parte de todos los ¡ntegrantes de la comunidad.

Por otra parte, es también responsabilidad gubernamental promover la actividad

física y la práctica de disciplinas deportivas, a partir de ofrecer infraestructura

apropiada y digna para su desarrollo, así como oportunidades para tener una vida
plena.
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Propuestas

Jalisco "arte y cultura para todos". Arte y cultura en todos los rincones del
Estado: descentralización en regiones y municipios de actividades culturales
y artísticas promovidas por los gobiernos, que democraticen el acceso y
amplien su impacto, a través de un s¡stema estatal de centros culturales
efectivo y permanente.

Fomentar y fortalecer las expresiones culturales regionales y sus artesanÍas:
con base historia y hadición de regiones y localidades, respaldar y cuidar las
expresiones artísticas que nos dan sentido de identidad y pertenencia.

Facilitar el acceso a la lectura, mediante campañas permanentes de fomento
a la lectura y un sistema de bibliotecas públicas que complementen las
iniciativas del sistema formal de educación y cuente en cada municipio con
al menos una biblioteca central y varias en sus comunidades más
importantes, acervo de libros y acceso a internet.

lncluir formación artística de manera permanente, tanto de manera inicial a
través del sistema de educación formal y los sistemas de integración de la
familia del Estado y Municipios, como mediante un sistema regional de
escuelas para la cultura y las artes (música, dibujo, pintura, escultura).

Programa "Jalisco es arte": detecc¡ón, apoyo financiero y formalivo para

artistas y creadores, que les permita desarrollar su talento y alcanzar el
máximo de sus capacidades creativas.

Potenciar al mariachi y su música como simbolo de Jalisco: escuela de
formación para la música tradicional del mariachi (aprendizaje y nueva
creac¡ón), así como la conformación de compañías estatales del mariachi
para el intercambio cultural y la promoción de Jalisco en el mundo.

Programa de rescate y fortalecimiento de la artesanía y oficios tradicionales:
favorecer el mantenimiento de tradiciones artesanales, a través de apoyo
económico y asesoría de negocios a of¡c¡os como la artesanía wixárika,

talabarteria, piteado, cantería, tallado en madera, textil e hilados, cerámica
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y alfarerÍa, equ¡pales, gastronomía y dulces tradicionales.

Jalisco como nodo estratégico para el cine y las artes visuales. Aprovechar
el vocacionamiento de la entidad como formadora de talentos para la

creación de cortos, filmes y efectos digitales.

Potenciar a Jalisco como nodo estratégico para la gestión cultural, mediante
el fortalecimiento de los programas educativos en la materia.

lncubadora del cine mexicano: potenciar a creadores y la producción de cine,
cortos y todas aquellas expresiones de arte audiovisual que permitan

consolidar el liderazgo de Jalisco.

Preservac¡ón del patrimonio cultural. Refozar el trabajo de Ia Secretaría y
entidades públicas estatales especializadas en la preservación del
patrimonio cultural material (restos paleontológicos, sitios y piezas
prehispánicos, bienes muebles e inmuebles con valor histórico, patrimonio

artÍstico...)e inmaterial (tradiciones, fiestas, lenguajes, tradición oral...).

Preservación de sit¡os declarados o en proceso de declaración como
Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO: como lnstituto Cultural
Cabañas, paisaje agavero y las ant¡guas instalaciones de Tequila, casa
estudio Luis Barragán en CDMX que es propiedad del Gobierno de Jalisco;
o Patrimonio Mundial por INAH: en bienes mixtos, el poblado histórico de
San Sebastián del Oeste; en itinerario cultural, el denominado "Camino

Real de Tierra Adentro", que comparte con los estados de Aguascalientes,
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Querétaro, San Luis PotosÍ y Zacatecas,
en México, y Nuevo México y Texas, en Estados Unidos; en cuanto a sitios
sagrados, la Ruta Huichol de Wirikuta en Tatehuari Huajuyé, de la que

también participan Zacatecas y San Luis Potosí.

Preservación de los sitios arqueológicos como Los Guachimontones en
Teuchitlán; El lxtépete, en Zapopan; La Atarjea, en Tonalá; e lxtapa, en

Puerto Vallarta; Santa Quiteria, en El Arenal; Teocaltitán, en Jalostotitlán;
Terla, en Tuxpan; cerro de los Metates, en Villa Guerrero; el Peñol de Santa
Rosalía, en Etzatlán; Tesistán, en Zapopan; y el cerro de los Platos, en
Ayutla.

Fortalecer las capacidades para el turismo cultural, la prestación de servicios
y la actividad comercial que van ligados a la mejor protección y conservación
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del patrimonio prehispánico y el buen estado de conservación de los bienes
culturales.

Preservación de las zonas de monumentos históricos de Lagos de Moreno y

San Miguel El Alto y otros municipios.

Preservación del patr¡monio artístico de la entidad que está conformado por
bienes que son producto de la creatividad del ser humano, que expresan
valores, ideas y sentimientos, como las Bellas Artes, los oficios artesanales,
los trajes tipicos, los idiomas, los bienes tradicionales y las festividades y

sabiduría populares: la obra plástica de José Clemente Orozco; los dibujos y
pinturas de Gerardo Murillo Coronado,'Dr. Atl; el Mercado Libertad; la casa
de la calle José Guadalupe Zuno y la fincas diseñadas por el arquitecto Luis
Barragán.

Preservación de sitios de patrimonio inmaterial en el estado: lugares
sagrados del pueblo Wixárika (la comunidad indígena de Santa Catarina en
Mezquitic, donde se encuentra Tee'kata, el lugar del fuego primigenio, donde
nació el sol; la ¡sla de los Alacranes en el Lago de Chapala, lugar de
Xapawiyemeta, sitio donde tocó tierra Watakame, el enviado de la madre del
universo Takutsi Naakawe después del diluvio (Olvedo García, 2009).

Jalisco como nodo estratégico para deportes profesionales y de alto
rendimiento. lnversión para la mejora de la infraestructura pública para la

práctica del deporte, que permita a más personas, realizar actividades fisicas,
deportivas y recreativas, de manera segura y digna, para mejorar su calidad
de vida y eventualmente, dedicarse a la práctica de una disciplina deportiva.

Sistema estatal de escuelas deportivas, para la detección y formación de
deportistas de alto rendimiento. Fomentar la creación de torneos y ligas
deportivas, en diferentes disciplinas, que potencien la práctica del deporte, la
adopción de prácticas de vida saludable, así como la generación de valores
ét¡cos y comunitarios como el respeto, la convivencia, la sana competencia y
la paz.

Colaboración con organizaciones deportivas amateurs y profesionales para

la creación de escuelas de formación y detección de talentos para los

deportes profesionales en la entidad (foot ball, base ball, basket ball...), que

amplÍe las oportunidades para dedicarse profesionalmente a una disciplina

deportiva.
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Seguridad social

En el PAN, generar condiciones para garanlizar una vida digna de las personas, es
una condición necesar¡a que los gobiernos deben atender, no sólo durante la vida
productiva, sino también y de manera fundamental, cuando las personas han
afcanzado la edad necesaria para tener una jubilación que les permita vivir con
tranquilidad. Adicionalmente, considera la segurldad social como el conjunto de
mecanismos que garantizan la subsistencia ante eventualidades como accidentes
o enfermedades y el embarazo.

Como país y como entidad federativa, uno de los mayores retos que enfrentaremos
en los próximos años es la inversión de la pirámide poblacional, en donde
tendremos más personas adultas en edad de jubilarse que jóvenes. Esto traerá
como consecuencia una enorme presión sobre las finanzas públicas por la

neces¡dad de garant¡zar un esquema de pensiones sufic¡ente y digno, que permita

a los adultos mayores una calidad de vida apropiada, que complemente al esquema
de ahorro para el retiro, al que muchas personas que se dedican al sector informal,
no tienen acceso, o que por sus ingresos bajos, no serán suficientes para cubrir sus
necesidades.

Propuestas

Revert¡r la vulnerabilidad por carencias de acceso a seguridad social de la
población jalisciense, que en 2022 alcanzó los 3.56 millones de personas,
para un 42% de la población total de la ent¡dad.

Elevar la cobertura de seguridad social de los habitantes de la entidad, que

actualmente se encuentra en un 69.9% de población derechohabiente, ya

sea del sector público o privado, y disminuir el 30.1% sin alguna protección.

Estrategias para favorecer e impulsar la formalización de las actividades
económicas para equil¡brar la cobertura y protecc¡ón de la seguridad social
a la población en todas las regiones del estado.

Construir un sistema de protección social universal, que dé acceso efectivo
a los servicios de educación y salud, que permita cubrir riesgos catastróficos
y crear un esquema complementario para el acceso a medicamentos de
pacientes con enfermedades catastróf¡cas en situación de vulnerabilidad,
que garantice su tratamiento.

Reducir la desigualdad y fomentar la equidad social mejorando y
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consolidando los programas sociales existentes, al tiempo de restituir y

fortalecer los programas que fueron desaparecidos, reconociendo las
diferencias entre grupos y personas en desventaja y reduc¡endo las brechas
para que todas y todos accedan a oportunidades de desarrollo pleno.

lmpulsar la implementación del lngreso Básico Universal y el programa de
apoyo alimentario focalizado para las personas en condición de pobreza

Garantizar el acceso a los programas sociales eliminando criterios políticos,
mediante la creación de un padrón único de beneflciarios de programas
sociales, y sean operados y ejecutados por servidores públicos imparc¡ales,
pertenecientes al Servicio Civil de Carrera.

Garantizar una política "de base mínima' orientada a los grupos más
desfavorecidos y vulnerables para superar las carencias alimentarias, el
rezago educativo, la carencia por acceso a los servicios de salud y de
seguridad social.

Corregir y garantizar la entrega oportuna y eficaz de los programas de
transferencias monetarias directas en apoyo a los niños, adolescentes, y
adultos mayores, particularmente los dirigidos a grupos minoritarios y en
situación de vulnerabilidad.

Ampliar las herram¡entas financieras y de capacitación a quienes menos
tienen con el fin de que abandonen la situación de pobreza.

Diseñar una politica integral destinada al fortalecimiento de las clases
medias, a través del acceso a créditos, vivienda propia y educación.

Fortalecer el sector de la economía social y solidaria, a través de políticas
públicas y programas de apoyo específicos por sectores, como
financiamiento, capacitación y asesoría técnica, entre otros.

Programa estatal de apoyo para la vivienda d¡gna, orientado a establecer
apoyos, créditos y acciones que permitan a las familias, y a las personas en
particular, acceder a una vivienda digna; así como contar con servicios
básicos suficientes y de calidad en las viviendas. Revertir la situación de

cada vez más personas, que por su nivel de ingresos, no puede costear la

adquisición o renta de vivienda digna que satisfaga las necesidades
personales o familiares de manera adecuada, teniendo que desplazarse a

zonas lejanas de sus centros de actividades, con costos más accesibles.
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Programa estatal de protección integral a personas adultas mayores para
asegurar disfrutar una vejez digna y s¡n pobreza, incluyendo el acceso a
pensiones adecuadas, y un modelo de atención médica geriátrica y
orientación previsional para acceder a las prestaciones de seguridad social,
garantizar el suministro oportuno de medicamentos y estudios, mejorar la
prevención de enfermedades y accidentes y garant¡zar el acceso
hospitalario.

Programa de atención especializada, medicamentos y monitoreo obligatorio
para controlar y prevenir la diabetes y sobrepeso desde la infancia; acceso
a tratamientos y medicamentos para cáncer, VIH-sida y enfermedades
crónico- degenerativas.

Crear un s¡stema estatal de atención médica a las personas con
enfermedades g raves para el acceso a cuidados paliativos. Fortalecer un

s¡stema estatal de cuidados para las y los niños, personas enfermas,
discapacitadas, víctimas de violencia, en abandono, situación de calle y

mayores.
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Jalisco en el mundo

Durante las últimas dos décadas, la percepción internacional sobre Jalisco ha sido
un punto de doble enfoque. Si bien ha habido reconocim¡entos por el crecimiento
económico, la riqueza cultural y la proyección turÍstica, también se han planteado
preocupaciones crÍticas en varios aspectos. En términos de seguridad, la

percepción internacional sobre Jalisco ha sido afectada por la presencia de violencia
y actividades delictivas, especialmente en áreas específicas. Esto ha incidido en
una percepción generalizada de inseguridad, lo que impacta negativamente al

turismo y las inversiones.

En el ámbito económ¡co, Jalisco ha sido reconocido por su crecimiento industrial y
tecnológico, así como por su participación activa en sectores clave de la economía
mexicana. No obstante, la disparidad socioeconómica y las desigualdades
persistentes entre áreas urbanas y rurales han sido motivo de preocupación y han
generado críticas en términos de distribución equitativa de la riqueza y

oportunidades.

En el sector turístico, si bien Jalisco es conocido por su riqueza cultural, tradiciones
y paisajes, la inseguridad, la extorsión y el cobro de derecho de piso a la act¡vidad
económica, han generado costos humanos, sociales y económicos que impiden una
vida en paz y con dignidad.

En resumen, la percepción internacional sobre Jalisco ha estado matizada por sus
logros económicos, culturales y turísticos, pero se ha visto empañada por problemas

de seguridad, desigualdades socioeconómicas y desafíos en la proyección de una
imagen segura y atractiva para el turismo y las inversiones. Estos aspectos críticos
han impactado la percepción global de Jalisco en el mundo y han sido objeto de
atención y preocupación por parte de observadores internaciona les.

Propuestas
. Políticas de apoyo humanitario a migrantes. Jalisco por su ubicación

geográfica estratégica es punto obligado de tránsito de migrantes que

intentan llegar a los Estados Unidos, sobre todo de quienes provienen de

centro y Sudamérica. Lo que ha propiciado situaciones complicadas para la

subsistencia y seguridad de estas personas. Politica de apoyo humanitario
que permita resolver necesidades básicas temporales, como de alimentos o

albergues.

Difusión de Jalisco en el Escenario lnternacional. lmplementar estrategias dea
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promoción que destaquen la identidad y riqueza cultural de Jalisco a nivel
global. Esto incluiría campañas de marketing, participación en ferias
internacionales, eventos culturales y comerciales, así como la promoción de
la oferta turística y gastronómica del estado.

Casas Jalisco en el extranjero. Trabajar en colaboración con las
organizaciones internacionales para facilitar la apertura de nuevas "Casas
Jalisco". Establecer acuerdos que permitan el uso de instalaciones o

espacios compartidos para albergar estas sedes, reduciendo costos y
facilitando la integración en la comunidad local, realizar estudios detallados
para identificar áreas geográficas con alta concentración de población
jalisciense en el extranjero donde exista un gran potenc¡al de colaboración e

intercambio con Jal¡sco.

Posicionam¡ento como Hub Tecnológicos y de lnnovación. Se pretende

fomentar iniciativas que fomenten la investigación, la innovación y la

tecnología en Jalisco, fomentando la creación de un entorno favorable para

empresas tecnológicas. Esta estrateg¡a podría reforzar la posición de Jalisco
como un área de desarrollo tecnológico a nivel internacional.

Diplomacia Cultural. A través de intercambios artísticos, presentaciones
culturales, festivales y exposiciones que respaldan la riqueza gastronómica,
artistica y folclórica de Jalisco en el extranjero. Esto ayudará a estrechar
lazos y promover la diversidad cultural del estado.

Alianzas Estratégicas en Sectores Clave: Buscar alianzas estratégicas con
otros estados, paÍses o entidades internacionales en sectores clave para

Jalisco, como la industria agroalimentaria, manufacturera, turística, cultural y
tecnológica, promoviendo la cooperación e intercambio en áreas de interés
mutuo.

Programas de Cooperación lnternacional. Establecer programas de
cooperación y colaboración con gobiernos extranjeros, organizaciones
internacionales, universidades y centros de investigación. Este intercambio
de conocimientos y exper¡encias contribuirá al desarrollo económico,

científico y cultural de Jalisco.

Fomento a las lnversiones Extranjeras y Emprendimiento Global. Crear un

entorno atract¡vo para las inversiones extranjeras y el emprendimiento global.

Esto podría incluir la simplificación de trámites para la apertura de negocios,

incentivos fiscales y programas de apoyo para empresas locales que deseen

expandirse internacionalmente.
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En la Ciudad de México, el día 03 de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento
en los artículos 38, ¡ncisos a) y b), 39, APARTADO B y C, del Estatuto, en nuestra cal¡dad
de Presidente Nac¡onal y Secretar¡a General Nacional.------

-CERTIFICAMOS

ATENTAMENTE

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOS!

J Jesús Zambrano Grüalva az Co trérasS

Fresid le Nácionafdel Part¡do de la Revolución
Democrática

S na lNa ldel Part o de la Revolución
ocrática

Que la presenre "PUBLICACIÓN IMPRESA DE LA CONVOCATORIA AL DÉCIMO
PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO NACIONAL DEL
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL PERIÓDICO OE

CIRCULACIÓN NACIONAL "MILENIO" DE FECHA JUEVES 28 DE
SEPTIEMBRE 2023, EN LA SECCIÓN DE POLíTICA, FOJA 16,,, Ia cual consta con
1 foja útil escr¡ta por un solo lado y que es copia fiel del original que obra en los archivos
de éste lnst¡tuto Político -

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar.

tl tart2
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En la Ciudad de México, en el horario de las veinte horas con treinta minutos
del día 30 del mes de septiembre del año 2023, con fundamento en lo establecido
en los artículos 41, de la Constltución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1;
2; 3; 6; 7; 8; 10; 23;27 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática
aprobado mediante la Resolución INE/CG449/2023 del Consejo General del
lnstituto Nacional, se frja en los estrados éste lnstituto Político ubicados en Avenida
Benjamín Franklin número 84, Colonia Escandón, AlcaldÍa Miguel Hidalgo, Cód¡go
POSTAI 11800, CiUdAd dE MéX¡CO, CI "RESOLUTIVO DEL DÉCIMO PRIMER PLENO
EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA
POLÍTICA DE AL]ANZAS PARA LOS PROCESOS ELECTORALES
ORDINARIOS FEDERALES Y LOGALES EN LAS 32 ENTIDADES
FEDERATIVAS 2023-2024, ASf COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE
PUDIERAN DERIVAR DE LOS MISMOS".

Lo cual se notifica, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar.

ATENTAMENTE
¡DEMoCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!

na

resr de la

X o Nacio

na Porquillo
Mesa Dlrectiva del

nal, del Partido de

Miguel
Secretarlo
X Consejo

la Revolución Democrática

Eloí Vázquez López
Vicepresidente de la Mesa Directiva

del X Consejo Nacional, del Partido de

la Revolución Democrática

as Torres
Directiva del

ciona del Paftido de

la Revol ción Democrática

a

a
a

n

la

1

Beniamin Franklin No. 84, Colonra Escandon,

Alcalclía Mrguel HidáQo, c.P I 1800. CDMX. Tel: 5510858t[0 n*
,rñFd¡,r.r-s ile{!¡dqd4!ryÉldo{t¡oqd*ret$rCco.t€te¡a$

CEDULA DE NOTIFICACION

iDsmocrac¡a ya, Patria para todos!
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RESoLUTtvo oeu oÉcruo pRtMER pLENo ExrRAoRDtNARto DEL x
coNSEJo NActoNAL DEL pARTtDo DE LA REvoLucróru oemocRÁncA,
MEDTANTE EL cuAL, sE ApRUEBA m pollncn DE ALIANZAS pARA Los
PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS FEDERALES Y LOCALES EN LAS
32 ENTTDADES FEDERATTvAS 2023-2024, tsf coMo Los
EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN DERIVAR DE LOS MISMOS.

En la Ciudad de México, reunido el Décimo Primer Pleno Extraordinario del X
Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, el dÍa treinta del mes
de septiembre del año 2023, en la modalidad virtual, a través de la plataforma de
videoconferencia zoom video, contando con el quórum legal y reglamentario, de
conformidad con lo establecido en los artÍculos 41, párrato segundo, Base l, de la
Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, 23, numeral 1, inciso f); 85
numerales 1 y 2y 87, párrafos 1 y 2 de La Ley General de Partidos PolÍticos, 40,
numeral 2 y 225, numeral 3, de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales, 1 ,2,30,33, incisos a) y t), 36, 39, apartado A, fracciones l, XVlll, XXlll,
75,76,77,78,79 y 81,77 , del Estatuto, del Partido de la Revolución Democrática,
17 del Reglamento de los Consejos del Partido de la Revolución Democrática, así
como los numerales l, ll, lll, lV, lX, X, Xlll, de los LINEAMIENTOS PARA EL

DESARROLLO DE LAS VIDEOCONFERENCIAS DURANTE LA CELEBRACIÓN
DE LAS SESTONES EN LíNEA DE LOS ÓRCA¡¡OS DE DTRECCTÓN y

REPRESENTACIÓN, aprobados el 2 de mayo del 2023, mediante Resolutivo del

Décimo Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional del Partido de la Revolución
Democrática:

ANTECEDENTES

El 29 de agosto del aña 2020, el Primer Pleno Ordinario del X Consejo

Nacional del Partido de la Revolución Democrática, aprobó la Línea Política

de este instituto político, en el cual se estableció:

RESUELVE

1

iDemocracia ya, Patria Para todos!

Beniamin Frankhfl No, 84, Cotonia Escandóñ,

Alcaldia Mrguel Hidálgo. C P. I 1800, CDI/X. Tel: 5510858000

üir.si.oBlir lrr]da6dd¡l¡.if*r0§l¡(ndn r@at¡ roñolrf!,r
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ÚNICO. - Se aprueba ta modit¡cac¡ón de ta Línea Potltica aprobada por el XtV
Congreso Nac¡onal Extraord¡nario celebrado en nov¡e¡nbre de 2015, en su parte
at¡nente, obseNando los siguientes lineamientos:

B. Que de manera ¡nmediata convoque a los pañidos de la oposición con los
que coincidamos en el rechazo a un gobierno autoritar¡o y, en sentido
d¡ferente, se proponga la reconstrucción nacional sobre /as bases de un
rég¡men de pañidos plural, democrático, republicano, l¡be¡fario: de modelo
económico que aliente la creación de empresas, de empleos dignos
justamente remunerados y que logre la paz y la seguridad para el patrimon¡o
y Ia vida de todas ras pel'sonas.

C. Que, con base en la ley electoral, procure material¡zar una alianza electoral
en un máximo de 100 distritos electorales, de /os cuaies el PRD deberá
encabezar un mínimo de 25 con candidatas y candidatos, tanto con
militantes como espec¡almente con ciudadanas y c¡udadanos proven¡entes

de la sociedad civil, que sean representat¡vos, gocen de prest¡g¡o y que

enarbolen /as causas y demandas políticas y sociales más sent¡das por la
poblac¡ón.

D. Que los integrantes de la D¡rección Nacional Ejecutiva adopten las med¡das
para que, dentro del marco de esta alianza, y con las candidaturas que
postu/emos como PRD en los otros 200 distritos, podamos alcanzar un
porcentaje de votac¡ón de dos dig,fos en las elecc¡ones para diputados
federales; obtener el triunfo en 3 de las 15 gubernaturas en disputa, ¡nclu¡da
prioitariamente la de Michoacán; minimamente dupl¡car nuestras bancadas
parlamentaias federal y locales; duplicar nuestros gobiemos mun¡cipales y
buscar nuevos tiunfos en las alcaldías de la C¡udad de México.
Especialmente nuestras legisladoras y legisladores serán en pimer lugar
pa¡íe del grupo parlamentario del PRD, además de la coalíción legislativa
del frente democtát¡co y socia/ gue se forme para /as e/ecclones. D,bemos
pugnar, además, para que esta estrateg¡a electoral garant¡ce que el PRD

alcance los porcentajes estatales para garant¡zar su registro como paftido

local en aquellas entidades en donde nuestra fuerza ha dismínu¡do de

manera sens¡ble.

Eeniamin Franklin No. 84, Colonia Escsñdon

lJcaldia Mrquel Hidábo. c.P. 1 1800, cDMx. TeL 5510858000
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iDemocracia ya, Patria Para todos!

Mesa Direetiva del

A. Que la D¡rección Nac¡onal Ejecut¡va elabore e implemente una estrategia de
alianzas politicas con las organ¡zaciones de la soc¡edad civ¡l y con que las
de carácter paftidista, que compartan h neces¡dad de la creación de un
Frente democrático y social con el que se pueda alcanzar la v¡ctor¡a en los
cam¡c¡os del 2021, espec¡almente, en lo quo conc¡erne a el logro de una
nueva mayorla en la cámara de diputados
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E. Que la Dirección Nac¡onal Ejecut¡va garantizará que las coaliciones, alianzas
y las cand¡daturas de coal¡ción y las propias del paft¡do deberán estar
suJéfas a un escrutin¡o soc¡al y a una medic¡ón sobre índ¡ces de aceptac¡ón
y potencial¡dad electoral, hac¡endo uso de las herramientas más avanzadas
posl,b/es sobre encuesfas y esfud¡os de op¡nión, todo ello en acuerdo con las
posibles fuerzas al¡adas. Los resultados de dichos esfudios se harán del
conocim¡ento do las d¡rigencias nac¡onal y estata/es para su valoración y
resolución final. Todas las candidaturas del PRD y las del frente en el cual
eventualmente pañic¡pemos, deberán cumplh con los citerios de igualdad
de género, así como incluir un número impoñante de jóvenes y de
representantes de los trabajadores y los empresarios. Que sumemos a
d¡igentes de organ¡zaciones de la soc¡edad c¡vil y defensores de /os

derechos humanos, las libertades civiles, el medio ambiente y la d¡vers¡dad
sexual-

F. Que la D¡rección Nacional Ejecutiva elabore un programa político y una
platatorma electoral que retrende su carácter opositor a cualquier pretens¡ón

totalitaria, con alternat¡vas viables para atender los gmndes problemas
nacionales y los especificos de la gente. Este programa buscará concilia con
un ptograma general del frente, pero si hay difereñó,ás, estas deberán ser
las mín¡mas y tuera de los asuntos más impoñantes para la gente el país.

La clave del éx¡to estará en un esfuerzo que logre la confianza del PRD y
del Frente entre los c¡udadanos libres, y que además reconqu¡ste para la
libeúad y la dignidad, a las personas que se encuentran, ahora,
encadenados al cl¡entelismo y al chantaje soc¡al del gobiemo

G, Que de ¡nmediato, la Direcc¡ón Nac¡onal Ejecut¡va, se allegue de /as y /os

especlalisfas y profesionales de la comun¡cación para elaborar una

estrateg¡a que nos permita llegar y convencer a las y los electores de la
viabilidad y la justeza de nuestras ideas y propuestas- En /as estrateg¡as y
las capac¡dades comunicacionales de los contend¡entes se defin¡rá una
pañe fundamental del resultado de |as e/ecclones.

H. Que las Direcciones Estafa/es Ejecut¡vas dediquen el mayor de sus
esfuerzos a establecer contacto con las y los ciudadanos que en su entidad
y en los distritos tengan las mejorcs condíciones para representar al Pañido,
Los mí¡tanfes del PRD que sean cand¡datos, serán mujeres y hombre de
autoidad, ampl¡o conoc¡m¡ento, aceptabilidad y buen prest¡gio ante la
poblac¡ón, y los que no militen en el paft¡do, serán aquellos que representan

de manera más genu¡na las demandas sentidas de la ciudadanía.

l. Que a f¡n de materializar de forma eficiente la estrategia de al¡anza conten¡da

en este resolut¡vo, en el ámb¡to estatal el pa¡7¡do adoptará de forma flex¡ble

4

Benjamín Frankl¡o No. 84, C0lonia Escandón,

Alcaldía Mrguel Hidálgo, C,P. I 1 800, CDMX' Tel: 551 0858000,,,
iDemocracia ya, Patfi¿ prra todos! tr.r¿!{!fi üe&d*ffi;rem4'áta ,@rie¡'
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la política de al¡anzas que mejor se adapte para alcanzar las metas de
crecim¡ento y tiunfos e/ecforales establecidas. Seán al¡anzas que deberán
dlseñarsa desde /o local para ser propuestas a la dirección nacional para su
resoluc¡ón f¡nal, buscando s¡empre el d¡alogo constructivo entre los
dir¡gentes del pañido en todos los n¡veles y la mayor un¡dad as¡ble del paiido
a fin de evitar defecciones% en cambio, generar las cond¡c¡ones más
favorables para el triunfo.

J. Que ta Direcc¡ón Nac¡onal Ejecut¡va asumirá las medidas necesar¡as para
terminar en lo inmediato con cualquier confl¡cto interno que nos desvíe del
cumplim¡ento de las tareas fundamentales.

K. Que en cuanto la situación san¡tar¡a lo permita, el Consejo Nacional
convocará al Congreso Nacional en el cual se llevarán a cabo los cambios a

los documentos básicos del paiido y aquellos que tienen que ver con la
renovación estratég¡ca del PRD. A este congreso asist¡rá un porcentaje de
ciudadanos no m¡l¡tantes perred¡stas, pero ¡dent¡t¡cados con las causas
c¡viles progresistas para con ello, conlinuar nueslro rcencuentro con el
con¡unto de la sociedad mex¡cana.

2. El 28 de noviembre del 2022, se emitió el RESOLUTIVO DE NOVENO
PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, RELATIVO A LA POLíTICA DE

ALIANZAS DE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES Y
LOCALES EXTRAORDINARIOS, QUE PUDIERAN TENER VERIFICATIVO
EN LOS AÑOS 2022 Y 2023, en el que se establec¡ó:

RESUELVE
PRIMERO. Se prueba la pol¡tica de alianzas del Pañido de la Revolución
Democrática para los Procesos E/ecforales Extraordinarios Federat y Locales que
pud¡eran tener verificativo en los años 2022 y 2023, a f¡n de concretarse conforme a

la Línea Polít¡ca del Paft¡do, aprobada por este X Consejo Nacíonal del Paft¡do de la

Revolución Democrát¡ca, durante su Primer Pleno Ordinar¡o celebrado el día 29 de

agosto de 2020 a fin conformar un gran frente politico y soc¡al con todos /os

lide¡azgos y organizaciones que estén dispuesfos a sumar voluntades y capacidades
para luchar juntos de conformidad con lo s¡guiente:

1 . Construir las más amplias alianzas electorales, con pañidos pol¡ticos

nacionales y locales agrupac¡ones y organ¡zac¡ones de la sociedad c¡v¡|, asf

como liderazgos no pañ¡d¡stas sobre la base de un programa y
ptanteam¡entos comunes. En este contexto y en concordancia con la Línea

5
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Política aprobada por esfe X Consejo Nacional, se determina que de
ninguna manera se realicen alianzas electorales con el Partido Morena.

2. Asum¡r el comprom¡so de ¡ntegrar Gob¡emos de Coal¡ción pol¡t¡camente de
centro, con un programa gue se osferfe como restaurador de los principios
democrát¡cos y republicanos, con compromísos socla/es báslcos.

3. Establecer que las cond¡c¡ones de las alianzas apo¡ten al fodalecimiento del
Paft¡do de la Revolución Democrát¡ca, en pr¡mer término, preseuando el
registro legal, asi como que favorezcan al crec¡miento electoral rumbo al
2024.

4. La Direcc¡ón Nacional Ejecut¡va rec¡birá de las D¡recciones Esfafa/es
Ejecut¡vas de /os estados en los que correspondan elecciones locales
propuestas de conformac¡ón de las coal¡c¡ones aprobadas por mayoria
calificada de sus ,ntegranfes presentes, ello sin menoscabo del ejercicio de
las facultades y atr¡buc¡ones establec¡das en nuestra normat¡vidad interna.

SEGUNDO. Se delega la facultad a la D¡recc¡ón Nacional Ejecutiva para que, en su
oporlunidad, de contormidad con lo que establece la norma ¡ntrapaftidaria, y en

coord¡nación con las dlrecciones eslatales, se apruebe y suscriba el o los convenios
de coalic¡ón o candidatura coñún que se concreten, la plataforma electoral, y en su
caso, el programa de gobierno de la al¡anza electoral, o de uno de los paftidos
pollt¡cos en alianza asl como la demás documentación exigida por la legislación
electoral respect¡va para fos Procesos Electorales Extraordinarios Federal y locales
que pud¡eran tener ver¡f¡cat¡vo en los años 2022 y 2023

3. El dia 28 de mayo del 2023, se celebró el Xvlll Congreso Nacional
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, en la cual, entre
otros asuntos, se aprobaron modificaciones a los Documentos Básicos
(Programa de Acción, Declaración de Pr¡ncipios y Estatuto), que rigen su vida

interna.

4. El 18 de agosto del 2023, se aprobó el RESOLUCIÓN DEL CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA

PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES

6
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5. Las Diecciones Esfafa/es Ejecutivas, coadyuvarán con la Direcc¡ón
Nacbnal Ejecutiva, a efecto de contar con el más ampl¡o acuerdo, consenso,
en cada una de las entidades, sobre con gúrénes es posible y conveniente
conformar alianzas, Lo anter¡or, a f¡n de que se adopte la mejor decisión.
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A Los DocuMENTos BAstcos DEL pARTrDo oe u nevoluclót¡
oeuocnÁrIcR, EN EJERcIcIo DE SU LIBERTAD DE
AUTooRGANtzActóN y AUToDETEnurruRclóru, y EN cuMpLtMtENTo
A LO ORDENADO EN LOS ACUERDOS INEiCGSB3/2022 E

INE/CG832/2022, identificado con la clave INE/CG449/2023.

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 , párrafo segundo, Base
l, de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Partido de
la Revolución Democrática es una entidad de interés público.

l¡. Que de acorde con lo establecido en el articulo 25, numeral 1, inciso a), de
la Ley General de Partidos Políticos, el Partido de la Revolución Democrática,
en todo momento ha conducido sus actividades y las de sus militantes dentro
de los cauces legales, ajustando conducta a los principios del Estado
Democrático.

lll. De los artículos 2 y 3 del Estatuto, se desprende que el Partido de la

Revolución Democrática, es un partido político nacional de izquierda,
constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran
definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y LÍnea
Política, mismo que se encuentra conformado por personas de nacionalidad
mexicana libremente asociadas, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo
primordial es promover la participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de los órganos de representación política y
participar en la vida polÍtica y democrática del pais, cumpliendo el principio

de igualdad sustantiva y la paridad de género y desarrolla sus actividades a

través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los

derechos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

tv. De lo establecido en los artículos 40, numeral 2 y 225, numeral 3, de la Ley

General de lnstituciones y Procedimientos Electorales se desprende que el
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proceso electoral federal 2O23-2024, inicia la primera semana de septiembre
del año 2023.

De los artÍculos 23, numeral 1, inciso f); 85 numerales 1 y 2 y 87, párrafos 1

y 2 de La Ley General de Partidos Políticos se establece como uno de los
derechos humanos de los partidos políticos para fines electorales el de
formar coaliciones, los que en todo caso deberán ser aprobadas por el

órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los
partidos.

Vll. En términos de lo dispuesto en los artículos 36, 39, apartado A, fracciones l,

Xvlll, Xxlll, del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, la

Dirección Nacional Ejecutiva, es la autoridad superior en el País entre
Consejo y Consejo, así como la mantener la relación del Partido, a nivel

nacional e internacional, con las organizaciones políticas, organizaciones de
la sociedad civil y apoyo a causas o movimientos sociales que tengan una
visión progresista y democrática, así como con las organizaciones no
gubernamentales, a fin de vincular la lucha política del Partido con las
demandas de la sociedad y sus organizaciones y se asignará el seguimiento
de las actividades que de aquí se desprendan a la Secretaría de la que se

trate, aplicar las resoluciones que tenga a bien emitir el Consejo Nacional y

del Congreso Nacional, observar y aprobar la Política de Alianzas Electorales
en las entidades federativas a propuesta del Consejo Estatal o cuando éste
se abstenga o sea omiso de presentarla, proponer al Consejo Nacional la

Política de Alianzas Electorales, que será aplicada en las candidaturas

federales la cual será la base para replicar en las entidades federativas, entre

otras.

Benjamin Franklin No. 84, Colonia Escandon.

Alcaldia MiguelHidálgo, C.P I1800, CDMX. Tel: 5510858000
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Vl. Acorde a lo establecido en los articulos 30, 33, incisos a) y l) y 77 del Estatuto
del Partido de Ia Revolución Democrática, el Consejo Nacional es la
autoridad superior del Partido en el país entre Congreso y Congreso, tiene la
facultad de formular, desarrollar y dirigir la labor política y de organización del
Partido en el país para el cumplimiento de los Documentos Básicos y las
resoluciones del Congreso Nacional, así como la de aprobar la Política de

Alianzas Electorales por la mayoría calificada de las consejerÍas presentes.
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Vlll. Que de los artÍculos 75,76,78,79y 81 , del Estatuto, se desprende que el

Partido de la Revolución Democrática, al ser un partico político con registro
v¡gente ante el lnstituto Nacional Electoral, cuenta con el derecho humano de
hacer alianzas electorales federales y locales con partidos polÍticos
nacionales o locales, agrupaciones políticas nacionales registradas conforme
a la ley, mismas que tendrán como instrumento un convenio, un programa
común y candidaturas comunes, estableciéndose que Ia aprobación de los
convenios de coal¡ción es responsabilidad de la Dirección Nacional Ejecutiva
en su caso, a propuesta de las Direcciones Estatales Ejecutivas, por lo que,
una vez formalizado el convenio de coalición, el Partido solamente elegirá,
de conformidad con el presente Estatuto, las candidaturas que según el
convenio le correspondan, por ende, cuando se realice una coalición se
suspenderá el procedimiento de elección interna, cualquiera que sea el
momento en que se encuentre el proceso electoral, incluso si la candidatura
del Partido ya hubiera sido electa, siempre que tal candidatura corresponda
a una organización aliada, según el convenio firmado y aprobado,
proced¡endo la suspensión del procedimiento de elección interna solamente
en los casos en los que se integre una personalidad de la sociedad civil que
no haya manifestado públicamente su aspiración a la cand¡datura o que no
haya sido promocionada públicamente por cualquier organización o persona

afiliada del Partido, así como cualquier persona afiliada de otro partido
político que renuncie públicamente con fecha posterior a la elección interna.

RESUELVE

PRIMERO. Se aprueba la política de alianzas del Partido de la Revolución
Democrática, para los procesos electorales ordinarios federales y locales en las 32
entidades federativas 2023-2024, así como los extraordinarios que pudieran derivar
de los mismos, a fin de concretarse conforme a la Línea Politica del Partido,

aprobada por este X Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática,

durante su Primer Pleno Ordinario celebrado el día 29 de agosto de 2020 y con la

finalidad de conformar un gran frente político y social con todos los liderazgos y

¡Demo(r¿c¡a yn, Patria para todos!
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Décimo Primer Pleno Extraordinario
del X Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática
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organizaciones que estén dispuestos a sumar voluntades y capacidades para luchar
juntos conforme a las siguientes directrices:

Construlr las más amplias alianzas electorales, con partidos polÍticos
nacionales y locales agrupaciones y organizaciones de la sociedad civil, asi
como liderazgos no partidistas sobre la base de un programa y
planteamientos comunes, en concordancia con la LÍnea PolÍtica aprobada
por este X Consejo Nacional el 29 de agosto de 2020, se determina que de
ninguna manera se realicen alianzas electorales con el Partido Morena.

il. Asumir el compromiso de integrar Gobiernos de Coalición políticamente de
centro, con un programa que se ostente como restaurador de los principios
democráticos y republicanos, con compromisos sociales básicos.

lll. Establecer que las condiciones de las alianzas aporten al fortalecimiento del
Partido de la Revolución Democrática, en primer término, preservando el

registro legal, asÍ como que favorezcan al crecimiento electoral en los
procesos electorales ordinarios federales y locales en las 32 entidades
federativas 2023-2024.

Las Direcciones Estatales Ejecutivas, coadyuvarán con la Dirección Nacional
Ejecutiva, a efecto de contar con el más amplio acuerdo, consenso, en cada
una de las entidades, sobre con quiénes es posible y conveniente conformar
alianzas. Lo anterior, a fin de que se adopte la mejor decisión.

SEGUNDO. Se delega la facultad a la Dirección Nacional Ejecutiva para que, en su

oportunidad, de conformidad con lo que establece la norma intrapartidaria, y en

coordinación con las direcciones estatales, se apruebe y suscriba el o los convenios

de coalición o candidatura común que se concreten, la plataforma electoral y en su

caso, el programa de gobierno de la alianza electoral, o de uno de los partidos

l0
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lV. La Dirección Nacional Ejecutiva recibirá de las Direcciones Estatales
Ejecutivas de los estados en los que correspondan elecciones locales
propuestas de conformación de las coallciones aprobadas por mayoría
calificada de sus integrantes presentes, ello sin menoscabo del ejercicio de
las facultades y atribuciones establecidas en nuestra normatividad interna.
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políticos en alianza así como Ia demás documentación exigida por la legislación
electoral respectiva en el marco de los procesos electorales ordlnarios federales y
locales en las 32 entidades federativas 2023-2024 y de los extraordinarios que
pudieran derivar de los mismos.

NOTIFíQUESE. A la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución
Democrática, para su conocimiento y para todos los efectos legales a que haya
lugar.

Por unanimidad. así lo resolvió el Décimo Primer Pleno Extraordinario del X Consejo
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, celebrado el día 30 del mes de
septiembre del año 2023.

ATENTAMENTE
¡ DEMocRAcIA YA, PATRTA PARA ToDos!

P rest de lvles¿ D¡rectiva del X Co

al, del Partido de la Revolución

Democrát¡ca

n Luna Porquillo Eloí Vázquez López
presidente de la Mes¿ Direct¡va del X Consejo

al, del Part¡do de la Revoluc¡ón Democrática

I

t
ta

¡4esa del X Consejo
Part¡ de la Revolución

Dem tica

Miguel
Seüetarlo de

Nacional,

t1
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PUBLÍQUESE. El presente acuerdo, en los estrados y en la Página Oficial del
Partido de la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar.

Torres

lf)xe



PARTIDO DE LA REVOLUGIÓN DEMOCRAT]CA
MESA DIRECTIVA DEL ¡X CONSEJO ESTATAL DE

ESTADO DE JALISCO

En la Ciudad de Guadalajara, en el Estado de Jalisco, siendo las 19130 horas del dfa

diecisiete de octubre del año dos mil veintitréa, con fundamento en lo establecido en

los artfculos 41, de la Const¡tuc¡ón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1; 2;

3; 6; 7; 8; 10; 19 numeral V; 20; 23; 41;42; 43 del Estatuto, del Partido de la

Revolución Democrática , se f¡¡a en los estrados éste lnstituto Polltico ubicaáo en

Avenida Pavo, número 1'11, Colonia Centro, Código Postal 44100 en la Ciudad de

Guadahjara, Estado de Jalisco, el RESOLUTIVO DEL DÉCIMO CUARTO PLENO

EXTRAORDINARIO DEL XI CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRAT]CA EN EL ESTADO DE J/ALISCO MEDIANTE EL

CUAL SE APRUEBA LA POLITICA DE ALIANZAS DE ESTE INSTITUTO

POLINCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024,

DEL ESTADO DE JALISCO; AS¡ COMO LOS EXTRAORDINARIO§ QUE

PUDIERAN DERIVAR DEL MISMO.

Lo cual se notif¡ca, para los efectos legales y estafutarios a que haya lugar.

ATENTAiIIENTE

¡DEMoCRACIA YA PATRIA PARA TODAS Y TOOO§I

MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCóN DEMOCRANCA

EN EL ESTADO DE JALISCO

PRESIDENCIA SECRETARIA

VICEPRESIDENCIA

,liln¡trctn "'

CEDULA DE NOTIFICACION
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,

Secretario General de la Dirección Estatal Ejecuüva

del Partido de la Revolución Democética en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la

original, misma que obra en los arch¡vos de este

hstituto Politico.

Se hace la presente cerüficación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajera lalisco, a 22 de noviembre de 2023.

Atentamente
iDemocracia fa, Patria para todosl
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PARTIDO DE LA REVOLUC6N DEMOCRATEA
MESA D]RECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL

ESTADO DE JALISCO

RESOLUNVO DEL DÉCIÍ¡IO CUARTO PLENO EXTRAORDINARTO DEL )II
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIóN DEMOCRATICA EN

EL ESTADO DE JALISCO TIIEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA POLÍNCA DE

AUANZAS DE ESTE ]NSTITUTO POLINCO PARA EL PROCESO ELECTORAL

LOCAL ORD|NARIO 2023-2024, DEL ESTADO DE JALTSCO; ASf COMO LOS

EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN DERIVAR DEL MISMO.

En la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los cinco dlas del me§ de oclubre

del año dos milvelntités, reunido3 6n Sesión del Déc¡mo Cuarto Pfeno Extraordinario

de forma Mrtual, en el domicilio sito en Avenkla Pavo, número 111, Colonia Centro,

Cód¡go Postal44100 en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jal¡sco; e ¡nstalado en

los términos estatutarios, conlando con el Quórum Legal conforme a lo dispuesto €n

elartfculo 23 del Estatuto; con fundamento en los artfculos 1,2,4,38,41,115yf 16

de la Constltuc¡ón Polit¡ca d€ los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5, 6,7,11,25,y
26 de la Ley General de lnstituciones y Procedimi6ntos Electorales; 1,2,3, 5,23,25,

U y 44 de la Ley General d€ Paddos Pollticos; 2,4, 11, 12, 13, 16, 17,18, 36, 38,

73,74, , de la Constitución Pollüca de Estado de Jalisco; 1, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 17,

23, 24, 30,31, 102, 2'13,214,229,231,255 núm. 4, del Código Electoral pare el

Estado de Jalism; 1, 2, 3, 5,6, 7, I ¡nciso e) último y penúltimo párrefos, 9, 10, 16,

17 , 18,19 fracción V, 20, 23, 40,42,43 incisos a) y r) del Estatuto del Partido de la

Revolución Democrática; 1,2,26;27,33,34 numeral 1 ¡nc¡so g), 40, 41, 43 del

Reglamento de Elecciones del Partido de la Revolución DEmocráticai los artfculos

',l6 y 17 inc¡sos a), j) y q) del Reglamento d6 los Consejos del Pai.t¡do de la RevolucÍón

Democráüca y demás relativos y aplicables de la normatividad lntrapartidaria; y con

base en los s¡guientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. El diez de febrero de dos mil catorce, se publioó en el Diar¡o Oficial

de la Federación el nDecreto por el que se reforman, ad¡cionan y derogan dfuersas

,l¡eñ^§¡^i^ñae rla lá ,a,iñatil¡ '^iAñ E ,\lfti^á Áa lr¡e trat.¿l're I lñidr.lc f,réy¡.ánñ. an
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgad¡llo Pulido,

Secretar¡o General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democrática en Jalisco,

hago constar que la presente es una cop¡a fiel de la

original, misma que obra en los archivos de este
lnsütuto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Atentame

iDemocrccia ya,PI

" /t

nte
ia para todos I

'l;""'
D r. Delgadi ido

Secretar¡o General
Direccíón Estatal E¡ecutiva PRD Jalisco
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Guadalajara .lalisco, a 22 de noviembre de 2023.
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PARTTDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRANCA
MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DE

ESTADO DE JALISCO
,llwtc¡n'

SEGUNDO. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, E consecuencia de la

citada reforma Constitucional, se publicó en el D¡ario Oficial de la Federación la Ley

General de lnstituciones y Procedlmientos El€ctorales y la Ley General de Part¡dos

Polfticos, ambos de orden públlco y de observancia General en el terr¡torio nacional.

TERCERO. Los dias diecisiete, diec¡ocho, dieclnueve y veinte de septiembre

de dos mil quince, tuvo verificativo la celebración del XIV Con§reso Nacional

Extraordinario d€l Partldo de la Revolución Democrática en la Ciudad de México,

Distrito Federal, en donde se aprobaron el nuevo Estatuto, la Declaración de

Principios y Programa de Acción asl como la lfnea Polftica del Partido de la
Revolución Democrática, conteniendo lo siguiente:

'Real¡¡manos que en ld pe§ps(fiva &lual d6 nuest o parlldo no

ex¡st6 propósilo alguno de estaá/acera/ia¡zas éleclordles da caráctér

gonénl con el Pa & Acción Ndclone¿ Sólo en detemlnddas

cond¡c¡onos y pa]'a pmpó§¡tÉ poffinros oqpacrltos se conslde,.atán,

exÉpciooalnente, al¡enzas ale."f]onles més a¡lá de la Equleda y las

luorzás proolr'slblas pero en nwn caso cgn el Pa¡lldo Révoludond¡lo

ln§itucional.

Nuesf¡as árla,zas srecloIgres sóro podrá, eslablocerBe, d pa¡llr do qus

eslé, sfflanÁrás en age ndds legiddlfuas y prw/anas d6 goblamo que

pt,oñcen el lnterés sapoñt &l pals y & la gente: quo tengan cdÉclet

social, democrál¡co y prcgrEslsls; q¿le sáa'l do conoclmianto púhl¡co y

que, ¡nvedablamente, saan av8 sdas pot la dhecclón ndc¡onal al

pdrlido. En gslas afi¿rras cssursltas se dobeñ coni¡derar

espec¡almenlé, en qué nadida s bénoflcldn la v¡da dafl}octátlca del::

pals, el avancé en el blenastar & la !É,blac¡ón el lmpdclo en los -

p,opós¡tos del crecknbnlo &l pettldo y & su.@nslitucltn como sóllda

altemaltud de godemo.

lgualmente, pdñ, este tipo de allanzds no debercmos Ndar de

vlstr lá ,?ecasidad de pfP/clpttdr b dnemanda da gobtomo 6n 
,

dquellds dntugdes en donde sd manllene ¡naltarable el réglmon de '

pañ¡do cuasl únLo; la ndcastdad de debllitar el voto @ose¡r'ador y
llmllar al margan de manlobra polltica do la déÍech¿.

E fodos tos casos, la direcc¡ón del patido, a trává6 dol Com¡té

Ejecutivo Ndclond dndlhaÉ y, en su csso, aprcbará las al¡enzas

electoñles da catá(,ü tádfu, edabhcieño ras ¿lrdbioras ó4,¡o ,8s
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El suscrito, Dr, José Manuel Delgadillo Pulido,

Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democráüca en Jal¡sco,

hago constar que la presente es una cop¡a fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este

lnstituto Político.

Se hace la presente certificac¡ón para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a 22 de nov¡embre de 2023.

Atentamente
¡Democrac¡a ya, Patr¡a para todos!

ulido
Secretar¡o G ral

Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jalisco
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRANCA
MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DE

ESTADO DE JALISCO
,!l,or"tn

cañbios pollt¡cos y sociales que da¡nandan las y los cludadanos.

Es t¡dmpo do quo nueslra pluralidad soc¡al so mani,fosfe en ,as

¡nsütuclones de goblemo y con la lagumi.lñ sut¡clente perc que

soa elect¡vo ol impeto d6 la légá dad, para garcntizar la seguidad
y los dérochos do los ciudddanos y para desdrrollar uñd acción

polltica que rcduzce de lnnedleto lE prolundd deslgualdad ñcial. As¡,

en aquellds ont¡dadeÉ en donde Enlhenos al gob,ieño a'l los prDcasos

€/€clor¿les como pa¡le de una codici,n, debércmos prccunr y
garcnt¡zar que sE apl¡que el pognna dé d¡cha coaficlón, el cual

debeñ tanor un ca,^áf,e¡ denoctáUco, trluafta¡io y prDgrBs,sta.

Debenos lograr gu€ nuss¿/os tr¡u¡úos elactonles se t¡aduzcan en

camb¡os bnpoianbs én ¡a vida pollt¡cd y deñocrá¡lca de la soc¡edad

mexicana. Por lo ldnto no podrá habet coalbi'n elocto.€l si no s6

encuenln sus¡entdda en una agénde leg¡slal¡va y en un p,oqnma de

goblemo de coalk ón quo l¡ltr,oryora a/g,unas de ,as propuosfas básicas

dél PRO.

CUARTO. El siete de sepüembre de dos mil di€cisé¡s, el Consejo General d6l

lnstituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG00112018, por ol cual, emite

el Reglamento de Elecciones del lnsttfuto Nacional Electoral, publicándolo en el

Diario Oficialde la Federación, ellr6ce de septiembre de dos mil dieciséis.

QUINTO. El dfa nueve de agosto de dos mil veinte, se realizó el Primer Pleno

Ordinario dei lX Consejo Estrtal del Partido de la Revolución Democrática en el

estado de Jallsco, en 6l cual s6 instaló formalmente el lX Consejo Estatal, se eligieron

a las personas que ¡ntegran su Mesa Dlrectiva; la Presidencia; Secretaría Gene¡al

Estatal; asf como las Secretarlas de la Direccíón Estalal Ejecutiva

SEXTO. El dfa veintinueve de agosto de dos mil veinte, durante el-deserrollo

del Primer Pleno Ordinario del X Consejo Nac¡onal del Partido de la Revolución

Democrática, se modificó la Llnea Polftica de esüe lnstituto Polltico;: mediante el

RESOLUTIVO DEL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL X CONSEJO. NACIONAL

RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA LINEA POLITICA DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, en el cual se estableció en su Resuelve Ünico

apartados B, D, E, F, H, l, lo siguiente:
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución DemocÉtica en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la

original, misma que obra en los archivos de este
lnstituto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jali§co, a 22 de noviembre de 2023.

Atentamente
iDemocrac¡a ya, Patria para todos I

dillo Pulido
Secretar¡o General ry

Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jalisco A-
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pARTtDo DE LA REVoLUctóN DEMoGRATTA uil)...^,o::
MESA D¡RECT¡VA DEL IXCONSEJO ESTATAL DELÁilAI"U'"

ESTADO DE JALISCO

celebracto en novlemb¡e da 2015, en su parte atlnonta,

obseryándo ros srgulentas llneamlentos:

(..)

B- Que de maner¿ lnmadlata convoque a los patddos de la

opo6lcl6n con los que colncldamos en al rcchezo a un

gobl.mo auaorftarlo y, cn senüdo t íerant6., sa propongan la

reconstrucclón naclontl sobn rrs óasos de un réglmen de

pad¡dos plut l, democ¡ttlco, republlcano, llbe¡7a¡lo; de un

modslo aconómlco que al¡anta la creaclón da o¡npresas, de

ofipleos dlgnog y lr1stamonte remune¡ados y qué logre la paz

y ta segurlctacl pafa él patlmonlo y las vldas de todas las

Parsorra§
(...)

D. Que los lntograntes de la Oirocclón Nacbnal Ejaeutvd ddopten

las ñedldas pdrd que, dontro del matlco de 6std al¡anza, y @n las

candidatu/as que postulamos cúzro PRD €n ,os ot¡os 2OO d¡strltas,

podaños alcanzar un porcantala ds wtdclón de dos dlgitos on las

dlaúlones para diputados feda¡Eles; obtendr sl triunfo on 3 de las

15 gubematuras en d¡sputa, l¡tcluiJa plorltañamenle la de

M¡choacán; mlnlmamente duplicü nrresfras bdncadas

pdrlamanta¡lds fede,'8,l y l@alos; dupllcar nuastros gúlamos

municlpdles y buscü nuevos ¡Íluntos en las alcaldÍds da la Ciutldd

dé Méx¡co . Espaclalmente nuástras ,eg,igradoras y legisladores

setán en prlmer lugar p ta del grupo paddmentado del PRD,

además da le coalioión legfelat¡va dal.frente denodútico y soclal

que sg fome para las eleeflonds. Debeños pugnar, además, pan
gu6 ssla estrafegia 9lec¡oÍal gd'8.n¡ic€ qua el PRD alcanc€ los

porcB,nta¡es e€lalahs pa,E garan zar su rcg¡sl,o como patÍldo local

on equellas ontldados sn donds nuasttd fueza ha disminuklo de

manera sansl e.

E. Qua la Dlrecclón Nac¡onal qecuavs garandzará qua las

coallclones, ellanzas y laa candldetur'/s ds coallclán y tas

prop¡9nJ del pañcto deboÉn ealar suletas a un oscruünlo soclel

y a una madlclón sobra lndlca3 do .coptaclón y polonclz dad

elécto,rt, hactendo uso de las hsrremlintss ñás evanzadas

posrDrss soóro enctasttt y e'tudloa de opinlón, todo o o an

acuardo con ,rs poslbros tuc/"res elladrs. Los resu¡tados de

1iT :':11T::',: : : : : : ::',: :: : : :_:::,:: : : ::
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretar¡o General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democrática en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este

lnstituto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a 22 de nov¡embre de 2023.

Atentamente
iDemocrac¡a ya, Patria para todos !

Secretar¡o General
Dirección Estatal E¡ecuüva PRD Jal¡sco

','.:l E 4/
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRAflCA IIII|...N,l,*
MESA DtREcIvA DEL tx coNsEJo EsTATAL DELA[,IA¡"''"

ESTADO DE JALISCO

de lóvenes y de rcprcsentantg, de los lrubaladoras y los
gmprasarlos, Que sumemos a dl¡lgentes de organEaclones de

la sociedad civll y de¡ensoras do ,os derecños humanos, lds

bedades clv es, el medlo arnbhnte y la dlvars¡dad sexual.

F. Que h Dlrecf,,lón Ndcional Elecutlva elabora un prcgrama

polllico y una pldtalorma electordl qu6 ñÍrende su carácter oposltot

a cualquler proteosión lotalitada, cÚ,n altamativas v¡dblds par.E

atgndet los grendss problemas naciondles y ,os especrfrcrs de /s

gente. Este pmüüna busca¡, @nc¡llar con un progrcma general

dol frcntd, paro sl hay dlferencid§. eslas dábarán ssr la s mlnlmas y

tuera da los asunlos más,mporiántos paru la gante y Bl pal§. La

clave del éxito esterá en uo estueFzo que logre le conllanza del PRD

y del F¡É,nta entre los dudadanos brs6, y que ademáa recf|nqulsto

para la llbeÉad y la dlgnlclacl, d las peI§onss gr!€ so encuenlran,

Bhora, oncddenddos al cliontelismo y al chanta¡o 6oc¡al del

goblamo.

(...)

H, Quo las Dlrgf,,clonas E trlar€s E ecuf¡vrs d€diquen el

meyor de sus ostuetzos a otlaMaca/ contacto con l,,s y log

ctudadenos que .n su entldttl y en tos dlstrrlos térrgen ,rs
meíorcs condlclones pa,.¡ represenlar al Partldo. Los

mltltanla€ clel PRD que s.an candldatos, serán mul*as y
hombrcs ale autortclacl, ampllo conochnlo¡rlo, accptobl d,,d y
buan pr.stig¡o ente la poblactón, y los que no mlllten en el

prrt¡do, serán aquellos que ¡ep¡asenán de msner, más

genuina las demendas aantldaa de la cltrdadanl.,

I 
',ÍJñE 

I

t pRt) I

t, Qua a fin de matadatlzat do ¡orma oflclente la esl'¿tegla

da allen2es contenlda en este rasoluwo, en ol ámbfto 3¡stelal

ol pañdo adoplrrá do fonnz ¡loxlbla le polltlce ds tl¡.nzas que

m$o¡ aa edepte psrr elcanz¿Í l,,s melas do crcclmlonto y
tlunfos electo'?les est blecldas. Setán ellenzas que debátán.' ' '

dlseñE|€,e d$cle lo local pt|a ser propuestás a la cll'Ecclón

naclonat para su rosoluclón flnal, buscando alefipre et dlalogo

consfr¡ucllyo ent,E lo, dl¡lganl¿' ctsl p.¡lttlo en todos los

nlvetes y le m.W un¡docl pos¡blo tlel parfldo e f¡n dc .vltat
detecclones y, en ctmblo, generut las condlclones más

lzvorablas pa,r el ttunfo.
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El suscr¡to, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,

Secretar¡o General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democrática en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la

original, misma que obra en los archivos de este
lnstituto Políüco.

5e hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jal¡sco, a 22 de noviembre de 2023.

Atentamente

iDemocrac¡a ya, Patria para todosl

lido
Secretario General

Dirección Estatal E¡ecutiva PRD Jalisco
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRAflCA IIII,,.,.,lCN
MESA DIRECTIVA DEL Ix coNsEJo ESTATAL DELAI'IA¡T,U''.

ESTADO DE JAL¡SCO

(Programa de Acción, Declarac¡ón de Principios y Estatuto), que rigen su vida

intema.

OCTAVO,- El dla veinte de julio del año dos mil veintitrés, el Consejo General

del lnstituto Nacional Electoral, reunido en Sesión Extraordinaria, expidió elAcuerdo

lNEiCG446/2023 del Consejo Ganeral del lnstituto Nacional Electoral por el que se

aprueba el Plan lntegral y lós Calendarios de Coordinación de los Procesos

Eleclorales Locales Concunentes con el Federal 2023-2024.

NOVENO.- En fecfia dieciocho d€ agosto de dos mil veinütrés, el Consejo

General del lnstituto Nacional Electoral aprobó la RESOLUCIÓN lNE CG449/2023,

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA

PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS

DOCUMENTOS BASICOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA,

EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN, Y EN

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LOS ACUERDOS INE/CG5832022 E

tNEtcc832r2022.

DÉGIMO.- El dia ocho de sept¡embre de dos mil veintítrés el Consejo General

del lnsthuto Electoral y d€ Partic¡pación Ciudadana emitió el ACUERDO DEL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS

LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO,

ASI COMO LA IMPLEMENTACIÓN DE DISPOSICIONES EN FAVOR DE GRUPOS

EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EN LA POSTULACIÓN DE

CANDIDATURAS A DIPUTACIONES Y MUNICIPES EN EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023.2024, EN EL ESTADO DE JALISCO.

identificado con €l alfanumérico IEPC-ACG-067/2023.

DECIMO PRIMERO- El dfa dieciocho da saptiembre de dos mil veintitrés, el

lnstituto Electoral y de Participación C¡udadana de Jalisco, dio a conocer

públicamente, el calendario correspondiente al proceso electoral 2023-2024, con

motivo de la renovación de la Gubematura y el Congreso Local y los Ediles de los

^¡n!^¡^aióñ.^. ^,tá ¡á+.^,6á Ar E.¡-¡^ lá lál¡.^^ ñarlioñta al a¡r¡a¡rln ¡.lañlifir.!.rl^ eñn
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pul¡do,
Secretar¡o General de la Direcc¡ón Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democrática en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la

original, misma que obra en los archivos de este

lnstituto Político.

Se hace la presente certificac¡ón para los fines legales

a que haya lugar.

Atentamente
iDemocracia ya, Patria para todos!

Secretario General
Dirección Elatal Ejecutiva PRD Jal¡sco
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Guadalajara Jalisco, a 22 de noviembre de 2023.



PART¡DO DE LA REvoLUcIÓN DEuocnÁrIca UII :.:J."Io
MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL OELÁilAN'U""

ESTADO DE JALISCO

DECIMO SEGUNDO.- En fecha treinta de septiembre de dos mil veintitrés, el

Decimo Primer Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional del Partido de la

Revolución Democrática, aprobóel RESOLUTIVO DEL DECIMO PRIMER PLENO

EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, MEOIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA

POLÍTICA DE ALIANZAS PARA LOS PROCESOS ELECTORALES

ORDINARIOS FEDERALES Y LOCALES EN LAS 32 ENTIDADES

FEDERATIVAS 2023-2024, ASI COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE

PUDIERAN DERIVAR DE LOS MISMOS.

DECIMO TERCERO.- En fecha treinta de septiembre de dos mil veinütrés, el

Décimo Primer Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional dol Partido de la

Revolución Demo$áüca, aprobó et RESOLUTIVO DEL DECIMO PRIMER PLENO

EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBAN LOS
,CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD SUSTANTIVA Y DE GENERO,

ASI coMO, LA APLICACIÓN DE LAs AccIoNEs AFIRMATIVAS, EN LA

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR

EN LOS AMBITOS FEDERAL Y LOCAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRATICA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2023-2024.

DÉCMO CUARTO.- En fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, la

Dirección Estalal Ejecutiva del Partido de la Revoluc¡ón Democrátice en el Estádo de

Jalisco aprobó el ACUERDO 0o5/PRD,DEE 2023 DE LA DIRECCIÓN ESTATAL

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCÉÑ DEMOCRATICA EN EL

ESTAOO DE JALISCO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DEL

MÉTODO ELECTIVO APLICABLE A LA CANDIDATURAS QUE PARTICIPARAN

BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLITICO EN EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-.2024, DEL ESTADO DE JALISCO A LA

GUBERNATURA; DIPUTACIONES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA

RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A INTEGRAR LA LXIV

LEG]SLATURA OEL CONGRESO LOCAL, ASI COMO DE LOS EOILES A LOS

125 AYUNTAMIENTOS QUE CONFORITAN EL ESTADO.

r.tE^rrart a'tr rrr¡Tar - Eñ aÁ^rrá r,Á. A6 ^,4t.h.^ Aá ,t^- ñ¡l rraih+¡rrÁ€ l. niró,YiÁn
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democrática en Jal¡sco,

ha8o constar que la presente es una cop¡a fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este
lnstituto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a ZZ de noviembre de 2023.

Atentamente
iDemocracia ya, Patr¡a para todos!

lo Pulido
Secretarlo General

Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jalisco
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ESTADO DE J Lrsco

ESTADO DE JALISCO MEDIANTE EL CUAL E APRUEBAN LOS "CRITERIOB

PARA GARANTIZAR LA PARIDAD SUST a v og oÉ¡¡eno, lsf couo, r-A

INCLUSIÓN DE PERSoNAS DEGRUPoS EN UACIÓN DE VULNERABILIDAD

Gos DE euecclóN PoPULARLA PosruLActóN oe cn¡¡oToATURAS A

EN EL ESTADO DE JALISCO, DEL P Do DE u nevotuctó¡¡
DEMoGRATICA, PARA EL PRocESo TORAL LOCAL ZOZS-ZOZ¿, ,ASl

COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIE DERIVAR DEL MISMO

DECIMO SEXTO.- En fecha cinco de de dos mil ve¡ntitrés, se llevó

acabo el Décimo Tercer Pleno Extraordinario de lX Consejo Estatal del Partido de la

alisco en el cual se aprobó el

RESOLUTIVO DEL DECIMO TERCER NO EXTRAORDINARIO DEL IX
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA UCIÓN DEMOCRATICA EN

AL SE APRUEBA EL METOOO

PARTIDO DE LA REVOLUC
MESA DIRECTIVA DEL IX CO Sf$^'l"i='- ll,irttn

EL ESTADO DE JALISCO MEDIANTE EL C

ELECTIVO APLICABLE A LAS CANDIDATU

RELATIVA Y DE REPRESEI'ITIC¡ÓH PRO

LEGISLATURA DEL GONGRESO LOCAL,

125 AYUT{TAMIENTO§ QUE CONFORMAN

AL A INTEGRAR LA LXIV

I COÍIIO DE LOS EDILES A LOS

ESTADO.

DECIMO SEPTIMO. . En fecha 14 de O TUBRE de dos m¡l veintitrés, esla

Mesa Directiva emitió y publicó la CONVOC

EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO

RIA AL DECIMO CUARTO PLENO

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN EL ESTAO DE JALISCO.

DECIMO OCTAVO.- En fecha 16 do octu re de dos mil veintihés, la Direcc¡ón

LAS SIGI.AS DE ESTE INSTITUTO POLITI

LOCAL ORDINARIO 2023-2024, DEL

GUBERNATURA; DIPUTACIONES POR

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución

aprobó el ACUERDO DE LA DlREcClÓN ES

QUE PARTICIPARAN BAJO

EN EL PROCESO ELECTORAL

TADO DE JALISCO A LA

DEL PARTIDO DE LA

en el Estado de Jalisco

fAL EJECUTIVA DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN EL STADO DE JALISCO MEDIANTE

EL GUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE FORMA ELECTORAL QUE

SUSTENTARA EL PARTIDO SUS PRECAN DATURAS Y CANDIDATURAS A

CARGOS DE ELECC!ÓN POPULAR EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

E -rar ¡s¡iñ. ¡-cf eouo I osr¡DT f\tADI¡T 
"ñ'A-''A1A 

ñE¡ EGTANI"I

I 
',"o§ 

I
I PRfi I

Revolución Democráüca en el Estado de

PRINCIPIOS DE MAYORIA



EI suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretar¡o General de la D¡recc¡ón Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democrática en Jalisco,
hago constar que la presente es una cop¡a fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este
lnstituto Político.

Atentamente
iDemocracia ya, Patr¡a para todosl

í{.

DE

General
Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jal¡sco
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5e hace la presente certificac¡ón para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a 22 de noviembre de 2023. I
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PARTIDO DE LA REVOLUGTÓN DEMOGRATICA
MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DE

ESTADO DE JALISCO

DECIMO NOVENO.- En fecha "16 de octubre de dos mil veintitrés, la Direccién

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática En el Eslado de Jalisco

APTObó EI ACUERDO DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO

DE LA REVOLIJCÉN DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE JALISCO MEDIANTE

EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE POLITICA DE ALIANZAS DE ESTE

INSTITUTO POLíTICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO

2023.2024, DEL ESTADO DE JALISCO, ASI COMO LOS EXTRAORDINARIOS

QUE PUDIERAN DERIVAR DEL MISMO,

VIGESIMO,- En fecha 16 de octubre de dos mil veintitrés, la Dirección Estatal

Elecutiva del Partido de la Revoluc¡ón Democrátics en el Estado de Jal¡sco aprobó

CI ACUERDO DE LA DIRECCIóH CSTETNI- EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCóN DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE JALISCO MEDIANTE EL

CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCTÓN DEMOCRANCA, PARA LA ELECCIóN DE LAS CANDIDATURAS

QUE PARTICIPANA}¡ EfuO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO A LA

GUBERNATURA; DIPUTAGIONES POR LOS PRlNClPlos DE MAYORIA

RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORGIONAL A INTEGRAR LA LXIV

LEGISLATURA DEL CONGRESO LOCAL, ASI COMO DE LOS EDILES A LOS

I25 AYUNTAMIENTOS QUE CONFORMAN EL ESTADO, EN EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, DEL ESTADO DE JALISCO.

DECIMO PRIMERO.- En fecha diecisiete de octubre de dos mil veintikés, se

llevó acabo el Décimo Cuarto Pleno Extraordinario del lX Consejo Estatal del Partido

de la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco en'el cual se aprobó el

RESOLUT¡VO DEL DECIMO CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX

CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN OEMOCRATICA EN

EL ESTADO DE JALISCO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PLATAFORMA

ELECTORAL QUE SUSTENTARA EL PARTIDO SUS PRECANDIDATURAS Y

CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, DEL ESTADO DE JALISCO; ASI

COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN DERIVAR DEL MISMO.
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El suscr¡to, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democráüca en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la
original, misma que obra en los archivos de egte

lnstituto Político.

5e hace la presente certiñcación para los fines legales

a que haya lugar.

G uadalajara Jalisco, a 22 de nov¡embre de 2023.

Atentamente

iDemocracia ya, Patria para todos!
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Secretario enera I

Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jal¡sco tll¡("
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PARTTDO DE LA REVOLUCTÓN DEMOCRATICA Ull -'...or| , '

MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DELÁilAI'U"'

1

ESTADO DE JALISCO

CONSIDERANDO

La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus arüculos 2,5 y 8,

prevé que los Estadob tienen le responsab¡lídad primordial y el deber de

proteger, promover y hacer efectivos todoo los derechos humanos y las

l¡bertades fundamentales adoptando las medidas necesarias para crear las

condiciones sociales, económicas, polfticas, asl como las garantfas Jurldicas

y de cuahu¡er otra lndole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica

de todos esos derechos y libertades, entre ellos, a reunirse o manifestarse

pacfficamente, formar organizaciones, asociaciones o grupos no

gubememontales, a afiliarse o part¡cipar en ellos y part¡cipar en el gobiemo y

la gestión de los asuntos públicos.

El artfculo 2, pánafos 1 y 2, del Pacto lnternacional de Derechos Polfücos y

Clviles, establece que los Estados parte sa compromelen a respetar y a
garantizar a todas y todos los ind¡v¡duos que se encuentren en su tenitor¡o y

estén suietos a Bu jurisdicción los derechos reconocidos en €l dicho Pacto, sin

distinción alguna de raza, color, sexo, id¡oma, rel¡gión, opin¡ón polltica o de

otra índole, origen nacionel o social, posición económica, nacimiento o

cualquier otra cond¡ción social; asf, también a adoptar, con aneglo a sus

procedimientos const¡tucionales y a las dispos¡ciones del Pacto referido, las

medi{as oportunas para d¡ctar las disposiciones legislativas o de otro carácter

que fueren necesarias para hacer efecüvos los derechos reconocldos y que

no estuviesen ya garantizados por dispos¡c¡onEs legislativas o da otro

carácter,

El propio Pacto invocado en su artfculo 25, inc¡sos a) y b), establece la

obligación de los Estados Parte para proteger que todas las personas

ciudadanas gocen, sin n¡nguna disünc¡ón -de las antes referidas- y sin

restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a partic¡par en la direcc¡ón

de los asuntos prlblicos, d¡rectamente o por medio de personas

representantes libremcnts elegidas y, consedJentemente, del derecho a votar

y ser elegidas en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufraglo

universal e ¡gual, y por volo secrBto que garanlice la libre expres¡ón de la
.,^l¡'ñ¡-¡ ¡a l^- ñ-'-^áa. aló^t^.-e

2.
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,

Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democráüca en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la
or¡ginal, m¡sma que obra en los arch¡vos de este

lnstituto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya Iugar.

Guadalajara Jalisco, a 22 de noviembre de 2023.

Atentemente
¡Democracia ya, Patr¡a para todos I

Secretar¡o
Dirección Estatal Ejecutiva Jalisco
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PARTIDO DE LA REVOLUC!ÓN DEMOCRATICA
MESA DIRECTIVA DEL IX GONSEJO ESTATAL DEL

ESTADO DE JALISCO
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5.

se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a

garantizar su libre y pleno ejerc¡cio a toda persona que esté sujeta a su

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma,

religión, opiniones pollticas o de cualqu¡erotra índole, origen nacionalo social,

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; y, entre los

derechos humanos que salvaguarda, se encuentran los de asociarse

libremente con lines ideológicos, religiosos, polfticos, económlcos, laborales,

sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra lndole, asl como los

polftico-electorales de participar en la dlrecc¡ón de los asuntos ptlblicos,

directam6nte o por medio de personas representantes libremenle elegidas, de

votar y ser elegidas en elecdones periódicas auténticas, real¡zadas por

sufragio universal e igual, por voto secréto y acceder, en condiciones

generales de ¡gualdad, a las funciones públicas, conforme con los conelativos

16 apartado 1 y 23, apartado 1, incisos a), b) y c), del prec¡tado instrumento

convenoional.

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son

reglados en cuanto a su protección y formas de ejercicio de los derechos

polltico-electorales en la legislac¡ón electoral.

Los artfculos 1o, riltimo párrafo, y 40, primer párrafo, de la Constituc¡ón Polltica

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que queda prohibida toda

discriminación que afente contra la dignidad humana y lenga por ob¡eto anular

o m€noscabaf loe derechos y libertades de las per8onas; y que la mu¡er y el

hombre son íguales ante Ia ley.

El artfculo 41, pánafo segundo, Base l, de la Constitución Polftlca de los

Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constituc¡ón), preceptúa que los

partidos polfticos son entidades de interés ptlblico que tienen como fin

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la

integrac¡ón de los órganos de representación polftica, y como organizaciones

de la c¡udadanfa hacer posible el acceso de ésta al ejerc¡cio del poder públ¡co,

de acuerdo con los programas, princ¡pios e ideas que postulan, mediante el

sufragio universal, libre, secreto y directo, asf como las reglas para garant¡zar

la na¡iáarl añ+.á l^e ¿tÁñar.\€ añ aan¡li¡lal¡rrac á har§.iñác lenislednras

6
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democrática en lalisco,
hago constar que la presente es una copia fiel de la
original, m¡sma que obra en los archivos de este
lnsttuto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a 22 de noviembre de 2023.

Atentamente
iDemocracia ya, Patria pa dos !
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Secretario General
Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jalisco
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MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL
ESTADO DE JALISCO

7 Que de conformidad con los artfculos 41 y 1 15, I 16 de la Constitución; 25, 26,

27 y 28 de la Ley General d6 lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales; '12

fracción XVI de la Constitución Polftica del Estado de Jalisco; 30 d€l Cód¡go

Electoral del Estado de Jalisco, las elecciones ordinarias deberán celebrarse

el primer dom¡ngo de junio de dos mil veinticuatro, para elegir la Gubernatura;

el Cóngreso Localy Ediles en la iornada electoral, a reelizarse el dos de junio

de dos mil veinticuatro.

8. El artlculo 3, numeral 2, de la Ley General de Partidos Polfticos, dispone que

es derecho exclusivo de las personas ciudadanas mexicanas formar parte de

los partidos polfticos y afiliarso libre e individualmente a ellos.

Conform€ con lo d¡spuosto en el articulo 23, numeral 1, inciso c), de la Ley

General de Partidos Pollticos, los partidos polfticoE gozan de facultades para

regular su v¡da intema y determinar su organización interior y los

p rocedim ientos conespondientes.

ll. Que €l artlculo 85, numeral 5 de la Ley General de Partidos Pollticos,

establece que son facultades de las entidades federativas establ€c€r en sus

constituciones locales las formas de participación de los partidos polllicos en

las elecciones locales,

12. El artfculo 12, numeral 2 de la Ley General de lnst¡tuciohesy Proced¡mientos

Electorales establece que el derecho de asoc¡ación de los part¡dos polfticos

6n los procesos electorales a cargos de elección popular federal o local estará

regulado por ia Ley General de Partídos Poltt¡cos. Aslmlsmo que,

independ¡entemente del tipo de elecclón, convenlo de coalición y términos

precisados en el mismo, cada uno de los partidos polllicos aparecerá con su

propio emblema en Ia boleta electoral, según la elección de que se trate; los

I

{0. En el artfculo 34, numeral 1, de la Ley General de Partidos Polfticos, se

d¡spone que los asuntos internos de los partidos polfticos comprenden el

conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y

funcionamiento, con base en las disposic¡ones previstas en la Constitución,

en esa Ley y en la normativa intema que aprueben sus órganos de dirección.
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democrática en Jalisco,
hago constar que la presente es una copia fiel de la
or¡g¡nal, misma que obra en los archivos de este
lnstituto Político.

Se hace la presente certificación para losfines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jal¡sco, a 22 de noviembre de 2023.

Atentamente
¡Democrac¡a ya, Patr¡ pa dos I

Secretario 6en
dillo Pulido
eral

Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jalisco
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14.

15.

En esta tesitura en el Estado de Jalisco en el año dos mil veinticuatro, se

llevará a cabo la renovación de la Gubernatura; el Congreso Localy los Ediles

de los Ayuntamientos que lnt€gran el Estado, por lo que es importante la

determ¡nac¡ón de diversas act¡údadee a realizarse, durente el ejercic¡o 2023-

2024, inh€rentes a la preparaclón de la elección.

Que el artfculo 208, numeral 1 y 2 de la Ley General de instituc¡ones y

Procedimientos Electorales, establece que el proceso e¡ec,toral ord¡nario,

comprende las etapas de Preparación de la elecc!ón; Jornada electoral;

Resultados y declaraciones de valld€z de las elecciones, y Dictamen y

declaraciones de validez de la elección; aslmismo, la etapa de la jornada

elec{oral se inicia a las ocho horas del primer domingo de junio y concluye con

la clausura de cas¡lla.

El artfculo 236, de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales establece lo sigui6nte:

'Atticulo 236.

1, Para dl rsg¡stm de cand¡datuÉs a todo cdtgo de aleúlón
popular, el pd¡lldo pdfibo postulante dsberá presentaÍ y obtener el

rcgls¡ru de la platllomE alactoral que sus candidatos sostendñn a

lo largo de las campáñas porftbss.

i.r

PARTIDO DE LA REVOLUCóN DEMOCRATICA IIII:;..ACO
MESA DTRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DELAI{AN'U'"

ESTADO DE JALISCO

13. Que el artlculo 207, numeral 1, de la Ley General de instituciones y

Procedimientos Electorales, señala que el proceso electoral es el conjunto de

actos ordenados por la Constitución y la Ley General de instituciones y

Procedimientos Electorales, realizados por las auloridades electorales, los

part¡dos polfticos, asl como la ciudadanfa, que tiene por objeto la renovac¡ón

periódica de quienes integran la Gubernatura; Diputaciones y Ediles de la

Entidad Federativa.

2. La platafoflna olectoral daberá prcsenlarsB para su regislro anto

ol Consejo Gan6nl, denho de los quin@ Nin otus dlas de onaro

dal eño de la elección. De/l registrc se expad¡,á constancid.
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretario General de la Dirección Estatal Ejecuüva

del Partido de la Revolución Democrática en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este
lnsütuto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Atentamente
iDemocracla ya, Patria ra todos!

D oPu lido
Secretario General

Dirección Estatal Ejecuüva PRD Jal¡sco

'4l.u,
/.u
(Y,
(,,v

JAL

I

I

Guadalajara Jalisco, a22 de noviembre de 2023.



PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁT|CA
MESA D¡RECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DE

ESTADO DE JALISCO
,lfrwcrn

17. Que el artfculo 13, de la Constituc¡ón Polltica del Estado L¡bre y soberano de

Jalisco, dispone que los partidos politlcos son enlidades de interés prlblico

cuyo fin es promover la partlcipación del pueblo en la vidá democrátióa del

Estado, contribuir a la integración de los órganos de representación polltica

estatal y mun¡cipal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas,

principios e ideas que postulan ley señalará lo concerniente al derecho de los

partidos pollticos para conformar frentes, coaliciones y candidaturas comunes.

18, Que el artfculo 102 del Codigo Electo¡al del Estado de Jalisco, establece

Artfculo 102.

'1. Los ffentes, coal¡cbnes y fuslones de los partidos pollticos se

rigen por lo dlspuesto 6n la Ley G€náral de Partidos Polftlcos.

2. Para efecürs de las coallc¡ones parciales y flex¡bles, se deberá

cumplircon los porc€niajes mlnlmos establecldos an la L6y Genaral

da Partidos Polftlcos tanlo en le el€cción de d¡putadG por el

prlnciplo da mayorle relativa, como en la alecck n do munlcip€s.

Que el artlculo 229 del Código Electoral del Éstado de Jalism, establece, los

procesos ¡ntemos para la selección de candidaturas a cargos de elección

popular son el conjunto de actividades que realiTan los partidos polfticos, las

y los aspirantes y las precandidatas y precandidatos a dichos cargos, de

conformidad con lo establecido en este Código, en los Estatutos y en los

reglementos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que

anr¡¡ahan lrc Ar^áñ.16 ,{a .{¡.a^.iÁñ ¡la ¡a¡la n¡áidn nnlfti¡n

19.

I',P§ I

IPRDI

integrantes de pueblos y comunidades indfgenas, y cumplirán las obligaciones

en materia de lransparencia, declaración patrimonial, de interés y fiscal,

protección de datos personales, paridad de género, y las demás que

establezca la ley.

3. (Dsrogado)

4. Los partidos de nuevo registro no podrán fus¡onarse con otro

antes de la concluslón de la prlmera elecclón astaEl inmadiala

posterior a su reg¡sho.
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretar¡o General de la Dirección Estatal Ejecuüva
del Partido de la Revolución Democráüca en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este
lnstituto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales
a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a22de noviembrede 2023

Atentamente
iDemocracia ya, Pat

Dr. .l
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Secretario General
Direccíón Estatal Ejecutiva PRD Jalisco
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internos para la selección de candidatos, cada partido pol¡tico determinará,

conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus

candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que sa trate.

La determinación deberá ser comunicada al Consejo General del lnstitulo

dentro de las selenta y dos horas sigu¡entes a su aprobación, señalando la

fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que

comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección

responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la

asamblea elec'toral estatal, d¡skital o municipal, o en su casor de realización

de la jornada comic¡al ¡ntema.

21, Que, en el Estado de Jalisco, se celebrará el próximo dos de junio de dos mil

veinticuatro, jornada electoral, para elegir los cargos de Gubematura;

Diputac¡ones por ambos Principios, y lo3 Ed¡les de los Ayuntemientos que

integran el Estado contorme a lo dispuesto en el artfculo 30 del Código

Electoral del Estado de Jalisco.

22. Que, con base en las disposiciones establecidas en el artfculo 214 del Código

Electoral del Estado de Jallsco, y en correlación con el Acuerdo IEPC-ACG-

060/2023, el Proceso Electoral Locál dará inicio el 1 de noviembre de dos mil

veintikés.

23. Que los artlculos 30 y 33, ¡nc¡so b) del Estatuto , establecen que el Consejo

Nacional en la autor¡ded suporior del Partido en el Pa[s entré Congreso y

Congreso y que, entre sus funciones se encuentran formular, desarrollar y

dhigir la labor polftica y organización del Partido, asl como la de formular y

aprobar la Llnea polftica y Organizativa del'Partido por la mayorfa calificada

de las Consajerfas presentes, para el cumplimlento de los documentos

básicós y las resoluciones del Congreso Nacional.

24. Que el artfculo 33 lnc¡so t) del estatuto establece:

Attlculo 33. El Con§€,lo Naciofial tandrá las s¡gu¡entas lunc¡ones:

(...)

t) Aptub la Pol¡tba de Al¡anzas Eleetorales pot ld mdyoda

calif¡cada de las Consgtsnbs presentss.

PARTIDO DE LA REVOLUqÓN DEMOGRATICA IIII.'.,."¡O .

MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DELÁI{,AI"U"'
ESTADO DE JALISCO
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretar¡o General de la Dirección Estatal Ejecuüva
del Partido de la Revolución Democrática en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la
or¡g¡nal, m¡sma que obra en los archivos de este
lnstituto Político.

Se hace la presente cerüficación para los fines legales

a que haya lu6ar.

Guadala.jara Jalisco, a22 de noviembrede 2023.

Atentamente
iDemocracia ya, Patr¡a ra todos !

8a lo Pulido I.U
LtSecretario General

Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jalisco ,¿,
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA
MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DE

ESTADO DE JALISCO

superior del Partido en el Estado y que enhe sus funciones se encuentran,

entre otras, la de formular, desarrollar y dlrigir la labor polltica de conformidad

a la Lfnea Polftica y de organización Nacional del Part¡do en el Estado para el

cumplim¡ento do los documentos básicos y las resoluclones de los órganos.

superiores, asl como la de aprobar, por la mayorfa cal¡ficada de sus

lntegrantes presentes, la propuesta de la Plataforma Electoral, la cual deberá

de estar en concordancia con la Plataforma Electoral Nacional de este lnstituto

Polftico

"Adlculo 44. La Direcc¡ón Estatal Ejecullvs es la autoddad supeñor

eñ á, Esfado entrd Conse¡o y Conseio y os la encargada da

dosano ar y d¡Íígh la labot poll cd, organ¡zat¡va y adm¡nlstrdt¡va del

Pa ¡do en el Eslado."

Que el artlculo 48, apartado A, fracciones lll, Vll, XVll y XXXI del Estatuto,

establecen la facultad de le D¡recc¡ón Estatal Ejecutiva, de informar al Consejo

Nacional, Estatal y Dirección Nacional Ejecutiva sobre sus resoluciones;

proponer al Consejo Estatal el plan de trabajo del Partido en el Estado y la de

presentar propuestas y proyectos de trabajo al Consejo Estatal.

Que los artfculos 75,78 y77 del Estatuto, disponen entre otras cosas, que el

Partido de la Revolución Democrática podrá hacer al¡anzas electorales con

partldos pollticos nacionales o locales, agrupaciones polfticas nacionales

registradas, y que las alianzas tendrán como instrumento un convenio, un

programa común y candidaturas comunes.

Que los artlculos 16 y 17 del Reglamento de los Consejos del Partido de la

Revolución Democrática, d¡sponen la integración de los Consejos Estatales,

asl como también, que una de sus princ¡pales funciones será la de formular,

desanollar y dirigir la labor política y de organizac¡ón d6l Partido en 6l Estado

para el cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones de los

órganos de dirección superiores, asf como también el vigilar que las

,!finrcun

27.

24.

29

l'P"§ I

IPRDI

26. Que el artlculo 44 del Estatuto dal Partido de la Revolución Democrática

esteblece:
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El suscr¡to, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,

Secretario General de la Dirección Estatal Ejecuüva
del Partido de la Revolución Democráüca en Jalisco,

hago constar que la presente es una cop¡a fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este
lnstituto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Atentamente

¡Democracia ya, Patr¡ os!p ,{É
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-tudillo Pulido
Secr€tar¡o General

Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jal¡sco

Guadalajara Jalisco, a 22 de noviembre de 2023.
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MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DELifiA¡T'"'"

ESTADO DE JALISCO

30. Que, el Partido de la Revoluc¡ón Democrát¡ca es un Partido Polltico Nacionel

de izquierda, const¡tuido legalmenle bajo el marco de lo estsblec¡do por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosr cuyos fines se

encuontran definidos con base en su Declaración de Princlpios, Programa y

Lfnea Polft¡ca, mismo que se encuantra conformado por mex¡canas y

mexicanos libremente asociados, p6ro con afinidad al Part¡do, cuyo objet¡vo

primordial es promover la partic¡pación del pueblo en la vida democrática,

conhibuira la integración de los órganos de representación polftica y part¡cipar

en la vida polflica y democrática del pais.

31. Que, el Part¡do de la Revolución Democrática desanolla sus activ¡dades a

lravés de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los

derechos humanos, los derechos poltt¡cos que establece la Constiluc¡ón

Pollt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en

el articulo I de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mex¡canos. El

Partido de la Revolución Democráüca no se encuentra subordinado de

ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros,

32 Que, la democracia es el princlpio fundamental que rige la vida del Partido,

lanto en sus relaciones intemas como en su ección pública, por lo tanto, las

personas afiliadas, organizaciones y órganos del Part¡do están obligados a

realizar y defender dicho princ¡pio

33 Que, la autonomia inlerna del Partido reside en las personas afiliadas a éste,

quienes poseen plena capacidad para determinar los objetivos, normas,

conductas y decisiones que regirán la vida intema del m¡smo, siempre

utilizando mélodos de carácter democrático.

34. Que el instrumento programático del Partido da la Revolución Democrática

propone un Modelo Soc¡aldemócrata de desarrollo para sacar a México de su

atÍaso económico, social, cientff¡co y tecnológ¡co; alcanzar la plenitud de los

derechos de las mujeres; proteger el medio embiente; garantizar las

l¡bertades, fortalecer la damocracia, restablecer la repúblice federal, y af¡anzar

la soberanfa nacional, la propuesta de este instituto polltico articula un Estado

ñamaa¡Ári¡a ,{á EliañÁÁ+ár f'.a¡+a r, ^á^á, .la rir rYr¡.r\?o. al ¡lacarrnlln r, Áirlrnar
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,

Secretar¡o General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democráüca en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la
original, misma qrie obra en los archivos de este
lnstituto PolÍtico.

Se hace la presente cerüficación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jaliséo, a 22 de noviembre de 2023.

Atentamente
iDemocracia ya, Patr¡a todos !

8,zu

Pulido
Secretario General

Dirección Estatal E¡ecutiva PRD Jalisco
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PARTIDO DE LA REVOLUGIÓN DEMOCRÁNCA
MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DE

ESTADO DE JALISCO
,!frmrcw

35 Que, el Partido de la Revolución Democrática tiene la responsabilldad de

impulsar una propuesta programática que rectif¡que el camino de la economfa

para que sea social y solidaria, que crezca de modo p€rmanente y garant¡ce

que la riqueza estará justamente distribu¡da mediante el empleo digno, el

salario constitucional y pollticas sociales universales.

36 Que para lograr lo anterior, es necesario que las personas que ocupen las

candidaturas de este instituto polftico, sean muJeres y hombres que cuenten

con el mayor respaldo social, capac¡dad para el ejercic¡o del puesto y sean

garanles de la ldentidad y unidad partidarias.

37. El Partido da la Revolución Democrática postulará un ntlmero paritario de

candidaturas; muieres y hombres, en cade uno de los bloques de

competitiv¡dad que le conespond€n; lanto en los distr¡tos; como en las

personas que encabecen las planillas a los Ayuntamientos; asl como en la

lista de Diputac¡ones por el Prlncipio de Represontación Proporc¡onal y

cumplirá con la paridad horizontal en la totalidad de las fórmulas y planillas

presentadas.

Este instituto polftico dará cabal cumplimiento a cualquier determinación que

establezca el lnst¡tuto Estatal Electoral del Estado de Jalisco, relacionada con

le paridad dB género.

38. El Partido de la Revolución Democrática garantizara la partic¡pación de

personas que pertenezcan a las distintas Acciones Afirmativas o Grupos de

Vulnerabilidad contempladas en la Constituclón Polttica del Estado de Jalisco,

el Cód¡go electoral del estado de Jalisco, asf como lo que establezca el

lnstituto Elec{oral y de Participación Ciudadana de Jalisco, en las

postulaciones que realice en el Proceso electoral Ordinario 2023-2024.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento, este lX Consejo Estatal del Partido

de la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco, al ser el Órgano facultado

para aprobar la Polít¡ca de Alianzas del Partido de la Revoluclón Democrática, para

el Proceso Electoral Local O¡dinario 2023-2024, en el Estado de Jalisco.
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,

Secretar¡o General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democráüca en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la
original, m¡sma que obra en los archivos de este
lnstituto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a 22 de noviembre de 2023.

Atentamente
iDemocracia ye, Patria pa todos!

¿.t,

secretario General {}'
Dirección Estatal Ejecutíva PRD Jalisco
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁNGA IIII..,.O4
MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DELAI,IAII,,,,,

ESTADO DE JALISCO

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artfculos 1,2,4,38, 4t,
115 y 116 de la Constltuclón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2,5,6,7,
1 1, 25, y 26 de la Ley General de lnstituc¡on€s y Procedimientos Electorales; l, 2, 3,

5, 23, 25, 34 y 44 da la Ley General de Partidos Polfticos; 2, 4, 11, 12, 13, 1ts, 17 ,

18, 36, 38, 73,74, , de la Constituclón Polltica de Estado de Jalisco; 1, 8, 9, 10, 11,

'12, 16, 17,23,24,30,31,1O2,2'13,214,225,231,255 núm, 4, del Código Electoral

para el Estado de Jalisco; '1, 2,3, 5, 6,7, I ¡nciso e) último y penúltimo párrafos, 9,

'10, 16, 17, 18,19 fracción V, 20,23,40,42,43 incisos a) y 0 del Eslatuto del Partido

de la Revolución Democrálica; 1,2,26,27,33,34 numeral 1 inciso g), 40, 41, 43 del

Reglamento de Elecc¡ones del Partido de la Revolución Democrática; los art[culos

l6 y 17 inc¡sos a), j) y q) del Reglamento de los Consejos del Partldo de la Revolución

Democrática, este lX Consejo Estatal del Parlido de la Revolución Democrática en

EI EStAdO dE JAIiSCO, APRUEBA LA POL¡TÍCA DE ALIANZAS DE ESTE

INSTITUTO POLhCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINAR'O

2023-2024, DEL ESTAOO DE JALTSCO; ASI COMO LOS EXIRAORDINARIOS

QUE PUDIERAN DERIVAR DEL MISMO, a fin de concretarse oonforme a la Lfnea

Polltica de nuestro Part¡do aprobada por el X Consejo Nacional del Partido de la

Revolución Democrática, durante su Primer Pleno Ordinario celebrado el dla 29 de

agosto d6 2020 y con la finalidad de conformar un gran frente polflico y social con

todos los l¡derazgos y organizaciones que estén dispuestos a sumar voluntades y

capac¡dades para luchar juntos conforme a las siguientes directrices:

L Construir las más amplias alianzas electorales, con partidos políücos

nacionales y locales, agrupaciones y organizaciones de la sociedad civil, asl como

liderazgos no partidistas sobre la base de un programa y planteamientos comunes;

en concordancia con la Lfnea Polltlca aprobeda por el X Consejo Nacional el 29 de

agosto de 2020. Asimismo, se determina que de ninguna manera se real¡cen

alianzas electorales con el Pártido Morena.

ll. Nsumir el compromiso de integrar Gob¡ernos de Coallclón polfticamente de

c6ntro, con un programa que se ostente como restaurador d€ los princlpios

democráticos y republicanos, con compromisos sociales básicos.
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El suscr¡to, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretar¡o General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democrática en lalisco,
hago constar que la presente es una cop¡a fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este
lnsütuto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a 22 de noviembre de 2023.

Atentamente
iDemocrac¡a ya, Patria para
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E,V
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ido 'r¡.

Secretario neral
Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jalisco 
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pARTtDo DE LA REvoLuclóru oemocnÁnca Ull _-..,"a
MESA DIRECTIVA DEL lX CONSEJO ESTATAL DELÁl,lA¡ttu'"

ESTADO DE JALISCO

preservando el reg¡stro legal, asl como que favorezcan al crecimiento electoral en el

proceso electoral ordinario local 2023-2024 do Aguascalientes.

lV. La Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de

Aguascalientes, propondrá a efecto de contar con el más ampllo acuerdo y consenso

a la Dirección Nacional Ejecutiva de nuestro inst¡tuto polftico, el o los Convenios de

Coallción El€ctoral, y el o los convenios de Convenios de Candidatura Común, para

su observación y aprobación, conforme a la Politica de Alianzas Electorales

aprobada.

SEGUNDO. Se aprueba la propuesta de ¡mpulsar la conformación de una amplia

al¡anza con un programa basedo en mmpromisos de gobierno y legislativos que

incluyan, como objeüvos, ef ¡mpulso de la justicia social; el respeto, promoción y

ampliación de las libertades democráticas y los derechos humanos; el combate a Ia

corrupción y a la impunidad.

Las alianzas el€ctorales y coincidencias que concrete el Partido de la Revolución

Democrática para la Gubematura y/o Diptrtaciones por el Principio de Mayorla

Relativa y/o para los Ediles con otras fuezas polltlcas y sociales, estarán orientadas

principalmente, hacia las múltiples organizaciones sociales, civ¡les, y espec¡almente

hacia todas y todos los ciudadanos que comparten una ident¡dad socieldemócrata,

l¡bertaria, progresista e ¡gualitaria, ello con el objetivo de impulsar el Programa del

Part¡do de la Revolución Democrática y fomentar el avance de la democracia en el

país.

TERCERO. Se delega la facultad a Ia Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la

Revolución Democrática en el Estado de Jalisco, para:que en coordinación con la

Direcc¡ón Nacional Elecutiva del Partido de la Revoluci6n Democrática, se solventen

las observaciones que se realicen al presente Resolutivo; asl m¡smo se faculta a la

Dirección Estatal Ejecutiva de este lnstituto Polft¡co en el Estado de Jalisco para que

apruebe y suscriba el o los convenios de Coalic¡ón Electoral que se concreten; la

Plataforma Eleotoral ;y en su caso el Programa de Gobiemo de la Coalición; y en su

caso, todas las documentales e instrumentos lurldicos que se requieran por la

legislación electoral respectiva para el Proceso Eloctorel Local Ordinario 2023'2024
,lat trafa.t¡ ¿¡a iatia-^
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,

Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva

del Partido de la Revolución Democrática en Jalisco,

hago constar que la presente es una copia fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este
lnstituto Político.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a22 de noviembre de 2023.

Atentamente
iDemocrac¡a ya, Patr¡a osl

ido ,_\-
Secretario 6eneral

Dirección Estatal Ejerutiva PRD Jalisco
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PARTIDO DE LA REVOLUCTÓN DEMOCRAflCA
MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DE

ESTADO DE JALISCO
,!iltwn

Notiñquese.- . El presente Resolulivo, a la Dlrocc¡ón Nacional Ejecutiva del

Partido de la R€volución Democráica, para su conocimiento y para

lodos los efectos legales a que haya lugar,

Noflffquese.- El presente Resolutivo, a et Órgano Técnico Electoral de la

Dirección Nac¡onal Eiecutiva del Partido de la Revolución

Democrática, para su conocimiento y para todos los efectos legales

a que haya lugar

Notlf¡queee,- El presente Resolutivo, a la Representac¡ón d6l Partido de la

Revolución ante el Conse¡o General del lnsütuto Electoral del

Estado de Jalisco, para su conocimi€nto y para todos los efectos

legales a que haya lugar

Publfquese.- El presente Resolutivo en los Estrados del lX Conselo y en la Página

Oficiel de 6st€ ¡nstituto Polftico, para los efectos legales y

Estatutarios a que haya lugar.

Asl lo resolvló el Dédmo Cuarto Pleno Extraordinario del lX Consejo Estatal del

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco, por unanimidad dé

votos, para todos los efectos legales a que haya lugar,

Guadalajara, Jalísco a 17 de octubre de 2023.

ATENTAMENTE

IDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOSI

MESA DIRECNVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEITIOCRATrcA
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El suscrito, Dr. José Manuel Delgadlllo Pulido,

Secretar¡o General de la Direcc¡ón Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución Democrática en Jalisco,

hago constar que la presente es una cop¡a fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este
lnstituto Politico.

Se hace la presente certificación para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a22 de noviembre de 2023.

Atentamente
iDemocracia ya, Pat ra todos!

Ít
.Dr.J ,.L

Secretar¡o General
Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jalisco

E&

v
t)

do

\rl .-' 
',.\!,

,']

,H,
PRI'

I



PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATI
MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL

DE JALISCO

VICEPRESIDENCIA
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El suscr¡to, Dr. José Manuel Delgadillo Pulido,
Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva
del Partido de la Revolución DemocrátÍca en lalisco,
hago constar que la presente es una cop¡a fiel de la
original, misma que obra en los archivos de este

lnstituto Políüco.

Se hace la presente certificáción para los fines legales

a que haya lugar.

Guadalajara Jalisco, a22 de noviembre de 2023.

Atentamente
iDemocracia ya, Patr¡a para todos!

í.,u

dillo Pulido
Secretario General

Dirección Estatal Ejecutiva PRD Jalisco
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Partido de la Revolución Democrática

ACTA r 8 SESÉN/EXT/04.1 t -2023

En la Ciudad de México, siendo las 10 horas con 38 minutos del día 04 de noviembre

del año 2023; reunidos los integrantes DE LA DIRECCIÓN NACIONAL

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA con motivo de

la DECIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA, consultable en la siguiente

IJRL: https://www. prd.org.mlindex.php/sitios-web/cedulas

notif icacion/2734-1 8-convocatoria-a-ses¡o-n-extraordi naria-de-la-dne-2023;

estando reunidos |os CC. JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA, ADRIANA DÍAZ

CONTRERAS, CLAUDIA CASTELLO REBOLLAR, EDGAR EMILIO PEREYRA

RAMíREZ, CAMERINO ELEAZAR MARQUEZ MADRID, AÍDA ESTEPHANY

SANTIAGO FERNANDEZ, KAREN QUIROGA ANGUIANO, KARLA LIZETH

JACOBO LÓPEZ, RICARDO BARRIENTOS RIOS Y AI.¡CCI CLEMENTE ÁULA

ROMERO en la sala de sesiones de la Dirección Nacional Ejecutiva, así como la

lataforma Zoom Videos:-

ción Nacional Ejecutiva le está invitando a una reunión de Zoom

ramada.

Tema: 18" Sesión Extraordinaria de la Dirección Nacional Ejecutiva del PRD

Hora: 4 nov 2023 10:00 a. m. Ciudad de México

Entrar Zoom Reunión

https ://us02web.zoom.us/j/8839 1 460888?pwd=WVljOWQ4anRqVH hhVHh6W

grVGkvdzO9

lD de reunión: 883 9146 0888

Código de acceso: 014173

Av. Benjamín Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcación Miguel Hidalgo CP. 1'1800, I
Ciudad de México.

Prd.org.mx
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Partido de la Revolución Democrática

Con fundamento en lo establecido en los articulos 41, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 1; 2; 3; 6; 7; B; 10; '19 fracción |V,20, 23, 36,

37 y 39, del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática aprobado

med¡ante la Resolución INE/CG449/2023 del Consejo General del lnstituto

Nacional Electoral, del Consejo

concordancia con Ia celebración del

del Partido de la Revolución Demo

año 2020, y el Séptimo Pleno Extra

General del lnstituto Nacional Electoral,

Primer Pleno Ordinario del X Consejo Nac

crática, Ilevado a cabo el dÍa 29 de agosto del

ordinario del X Consejo Nacional, se consti

IA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA, órgano colegiado con derecho a voz y voto mismo que se

encuentra integrado por las siguientes personas :- - - - - -

Av, Benjamín Franklin # 84, Colonia Escandón, DemarcaciÓn N¡iguel Hidalgo CP, 1 1800,

Ciudad de México.

JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA

o E

Presidente Nacional

¡ o

ADíp¿CONTRERAS Secretaria General Nacional

IA CASTELLO REBOLLARCLAU
Secretaria de Asuntos Electorales y

Política de Alianzas

I EDGAR EMILIO PEREYRA RAMíREZ
Secretaria de Gobiernos y Asuntos

Legislativos

,AMERINO ELEAZAR MÁRQUEZ

MADRID

Secretaria de Planeación Estratégica y

Organización lnterna

Secretaria de Comunicación Política
AiDA ESTEPHANY SANTIAGO

FERNÁNDEZ

Secretaria de lgualdad de GénerosKAREN QUIROGA ANGUIANO

NOMBRE CARGO

prd.org.mx

Dirección Nacional Ejecutiva

ACTA 1 8 SESÉN/EXT/o4 -1',t -2023

2



Partido de la Revolución Democrática

D¡rección Nacional Ejecutiva

ACTA 1 8 SESIÓN/EXT/o4 -1 1 -2023

En términos de lo establecido por el artículo 38, incisos d), e) y f), del Estatuto,

también forman parte de esta Dirección Nacional Ejecutiva, con derecho a voz, las

siguientes personas:

El C. Félix Gonzálezlexta en el uso de la voz, siendo las 10 horas con 4l minutos

del dÍa 04 de noviembre del año 2023, manifestó que a efecto de establecer el

quórum legal, realizaré el pase de lista nominal, en ese sentido, nombraré a cada

Av. Benjamín Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcac¡ón Miguel H¡dalgo CP. '11800, 3

C¡udad de l\4éx¡co.

prd.org.mx

RICARDO ANGEL BARRIENTOS RiOS

KARLA LIZETH JACOBO LÓPEZ

Secretaria de Juventud, Educag

Ciencia, Tecnología

Sustentables

v

NOMBRE CARGO

ROXANA LUNA
ORQUILLO

Presidenta de la Mesa Directiva del X Consejo
Nacional.

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática en Ia Cámara de
Senadores.

MA

PE

EL ÁNGEL
ERA ESPINOSA

ÁNcEr- xARTEL
SA CHÁZARO

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática en la Cámara de
Diputados

ÁNGEL CLEMENTE
ÁvrlR RourRo

La Representación ante el Consejo General del
lnstituto Nacional Electoral

z
l

Secretario de Derechos Humanos y de la

Diversidad Sexual

NOMBRE CARGO



Partido de la Revolución Democrática
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D¡rección Nacional Ejecutiva

ACTA 1 8 SESóN/EXT/o4 -1 1 -2023

una las personas que integran esta Dirección Nacional Ejecutiva, y tendrán que

contestar con la palabra PRESENTE, seguido de su nombre completo y cargo, dicho

lo anterior, iniciamos con el pase de lista

JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO
GRIJALVA

Presidente Nacional PRESENTE

ADRIANA DfAZ CONTRERAS GeneralSecretaria
Nacional PRESENTE

CLAUDIA CASTELLO
REBOLLAR

Secretaria
Electorales
Alianzas

de Asuntos
y PolÍtica de PRESENTE

EDGAR EMILIO PEREYRA
RAMÍREZ

Secretaria de Gobiernos y
Asuntos Legislativos

PRESENTE

CAMERINO ELEAZAR
MÁROUEZ MADRID

PRESENTE

A ESTEPHANY
IAGO FERNÁNDEZ

deSecretaria
Comunicación Política

PRESENTE

KAR
NGUI

QUIROGA
o

Secrelaria de lgualdad de
Géneros

PRESENTE

I

RICARDO ANGEL
BARRIENTOS RÍOS AUSENTE

KARLA LIZETH JACOBO

"toPEz

Secretaria de
Educación,
Tecnolog ía y
Sustentables

Juventud,
Ciencia,

Agendas AUSENTE

ASISTE clA

lntegrantes de la Dirección Nacional Ejecutiva con derecho a voz

Av, Benjarnín Frankl¡n # 84, Colonia Escandón, Demarcación ¡,4iguel Hidalgo CP. 1 1800,

Ciudad de México.

,t

prd.org.mx

I

NOMBRE CARGO

Secretaria de Planeación
Estratégica y Organización
lnterna

Encargado de despacho de
la Secretaría de Derechos
Humanos y de la Diversidad
Sexual
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Dirección Nacional Ejecutiva

ACTA 1 8 SES|ÓN/EXT/04 -1',t -2023

Por lo cual, al estar presentes 7 ¡ntegrantes con derecho a voz y voto, y 't con

derecho a voz, en consecuencia, contamos con el quórum legal para ses¡onar

válidamente, acto con el cual, se da por desahogado el primer punto del orden

guido, en uso de la voz el C. Félix González Texta manifestó que, a efectoe

de niciar la Décima Octava Sesión Extraordinaria de la Dirección Nacional

cutiva, daré lectura a la cédula de notificación y convocatoria, misma que fue

publ¡cada en los estrados y en la página ofic¡al de este lnst¡tuto Político, consultable

en la URL: https://vwwv.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cedulas-de-

notificacion/2734-1 8-convocatoria-a-sesio-n-extraordi naria-de-la-dne-2023.

En la Ciudad de Méxlco, en el horario de las 09:55 horas del día tres de noviembre

del año dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artÍculos 41,
Av. Benjamín Frankl¡n # 84, Colon¡a Escandón, Demarcación Miguel Hidalgo CP. 11800, 5

Ciudad de México.

Prd.org.mx

ROXANA LUNA PORQUILLO
Presidenta de la Mesa
Directiva del X Consejo
Nacional.

AUSENTE

M IGUEL ÁI.ICEI- IUANCERA
ESPINOSA

Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática
en la Cámara de Senadores.

AUSENTE

LUIS ÁNGEL XARIEL
ESPINOSA CHÁZARO

Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática
en la Cámara de Diputados

AUSENTE

ÁNoel cLEMENTE ÁvrLA
ROMERO

La Representación ante el
Consejo General del
I nstituto Nacional Electoral

PRESENTE

NOMBRE CARGO ASISTENCIA

a. TCÉDULA DE NOT¡FICACI

\
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Dirección Nacional Ejecutiva

ACTA 1 8 SEStÓN/EXT/o4 -1 1 -2023

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3,6, 7, B, 10, 19

numeral lV, 20, 23, 36, 37 y 39 Apartado B, fracción lll del Estatuto del Partido de la

Revolución Democrática; asi como de l, ll, lll, lV, V, Vl, Vlll, y X del Lineami

para el desarrollo de Videoconferencias Durante la Celebración de las Sesiones

Línea de los Órganos de Dirección y Representación del Partido de la Revolucióñ)

Democrática, se fija en los estrados éste lnstituto Político ubicados en Av. Benjafflt

Franklin, número 84, Alcaldía Miguel Hidalgo, Colonia Escandón, Código Postal

11800, ciudad de México; la "GoNVocAToRlA A LA DECIMA ocTAVA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRAflCA", la cual se llevará a cabo a través de la

herramienta tecnológica denominada Zoom Video; el día cuatro de noviembre del

dos mil veintitrés, a las 10:00 horas en primera convocatoria; y a las 11 :00

horas en segunda convocatoria.

Misma que se publica en la Página Oficial de este lnstituto Político, bajo el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

ectura y aprobación, en su caso, del Orden del DÍa;

3. Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de

..ACUERDO 28/PRD/DNE/2023, DE LA D¡RECCIÓN NACIONAL

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA POLÍTICA DE ALIANZAS PARA

Av. Benjamín Franklin # 84, Colon¡a Escandón, Demarcación Miguel Hidalgo CP. 1 1800'

Ciudad de Méx¡co

prd.org.mx
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Dirección Nacional Ejecutiva

ACTA 1 8 SES|ÓN/EXT/o4 -1 I -2023

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, EN LA

CIUDAD DE MÉXCO";

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de "ACUE

29/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓ N NACIONAL EJECUTIVA D

PARTIDO DE LA REVOLUGIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL,

SE APRUEBA EL CONVENIO DE COALIGIÓN PARA EL PROCESO .-----

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, RELATIVO A LA

ELECCIÓN DE LA JEFATURA DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE

MÉxrco";

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de
..ACUERDO 3O/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL

EJECUTIVA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA PLAT,A.FORMA

ELECTORAL Y EL PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA

COALICIÓN PARA EL PROCESO LOCAL ORDINARIO 2023-2024,

RELATIVO A LA ELECCIÓH OE LA JEFATURA DE GOBIERNO EN LA

UDAD DE MÉXICO";

Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de
..ACUERDO 31/PRD/DNE/2023, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA

MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA POLÍTICA DE ALIANZAS PARA

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, EN EL

ESTADO DE JALISCO";

Av. Benjamín Franklin # 84, Colon¡a EscandÓn, Oemarcación Miguel H¡dalgo CP. 11800,

Ciudad de México,

7
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7. Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de "ACUERDO

32/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA MEDIANTE EL C

SE APRUEBA EL CONVENIO DE COALICIÓN PARA EL PR

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, RELAT¡VO A

ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE JALISCO'';

EL

LA

8. Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de

"ACUERDO 33/PRDiDNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL

EJECUTIVA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA PLATAFORMA

ELECTORAL Y EL PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA

COALICIÓN PARA EL PROCESO LOCAL ORDINARIO 2023.2024,

RELATIVO A LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE

JALISCO; y

. Clausura.

so de la voz, el c. Félix González Texta: por lo que una vez que dio lectura al

o del día, se somete a consideración del pleno la propuesla:

Av. Benjamín Frankl¡n # 84, Colonia Escándón, DemarcaciÓn M¡guel H¡dalgo CP. 11800'

Ciudad de México.
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-¿bsÉ oe JEsÚs zAMBRANO GRIJALVA
Presidente Nacional

A FAVOR

A FAVORADRIANA DfAZ CONTRERAS
Secretaria General Nacional

A FAVOR
CLAUDIA CASTELLO REBOLLAR
Secretaria de Asuntos Electorales y Política de

Alianzas
A FAVOREDGAR EMILIO PEREYRA RAM ÍRrz

PROPUESTA DE ORDEN DEL D¡A

En

NOMBRE

prd.org.mx
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Por lo tanto, se aprueba por unan¡midad, el orden del día, de la Décima Octava

Sesión Extraordinaria de la Dirección Nacional Ejecutiva, acto con Io cual se da

por concluido el segundo punto del orden del día - - -

En uso de la voz el C. Félix González Texta informa al pleno, que, a petición del C

el Clemente Ávila Romero , Representante propietario del Partido de la
ución Democrática ante el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, se

solici un receso, a efecto de que se concluyan los trabajos de la mesa de acuerdos

tripa ita, relacionados a los convenios de coalición, por lo que se le pide al pleno

este su voto con relación a dicha propuesta. - - -

9

ma

Secretaria de Gobiernos y Asuntos Legislativos
CAMERINO ELEAZAR M

Secretaria de Planeación Estratégica v

RQUEZ MADRID

U anización lnterna
A FAVOR

DA ESTEPHANY SANTIAGO FERN
Secretaria de Comunicación Politica

NDEZA
A FAVOR

Secretaria de Derechos Humanos y de la
Diversidad Sexual

RICARDO GEL BARRIENTOS R os
AUSENTE

KAREN QUIROGA ANGUIANO
Secretaria de lgualdad de Géneros

A FAVOR

KARLA LIZETH JACOBO L
Secretaria de Juventud, Educación, Ciencia,
Tecnolog ía y Agendas Sustentables

PEZ
AUSENTE

NOMBRE PROPUESTA DE ORDEN DEL DiA

prd.org.mx
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Av. Benjamín Franklin # 84, Colon¡a Escandón, Demarcación t¡iguel Hidalgo CP. 1 1800,

C¡udad de México.
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0 rli o o

JOSE DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
Presidente Nacional

A FAVOR

ADRIANA DíAZ CONTRERAS
Secretaria General Nacional

A FAVOR

CLAUDIA CASTELLO REBOLLAR
Secretaria de Asuntos Electorales y Polit¡ca de
Alianzas

-_\
A FAVOR

EDGAR EMILIO PEREYRA RAMÍREZ
Secretaria de Gobiernos y Asuntos Legislativos

A FAVOR
(_

CAMERINO ELEAZAR MARQUEZ MADRID
Secretaria de Planeación Estratégica
Organización lnterna

v A FAVOR

AíDA ESTEPHANY SANTIAGO FERNÁNDEz
Secretaria de Comunicación Política

A FAVOR

RICARDO ÁNGEL BARRIENTOS RIOS
Secretaria de Derechos Humanos y de Ia
Diversidad Sexual

AUSENTE

KAREN QUIROGA ANGUIANO
Secretaria de lgualdad de Géneros

A FAVOR

KARLA LIZETH JACOBO LÓPEZ
Secretaria de Juventud, Educación, Ciencia,

.-fecnología y Agendas Sustentables
AUSENTE

NO ROPUESTA DE RECESO

so de la palabra, el C. Félix González Texta, informa al pleno, que fue aprobada

unanimidad de los presentes, el receso, por lo cual, siendo las 10 horas con 46

utos, del día en que se actúa, se decreta un receso; por lo cual la sesión se

reanudará en cuanto se cuenten con las documentales, materia de esta sesión,

notiflcando a todos y cada uno de los integrantes con media hora de antelación; así

mismo se les informa que Ia plataforma digital Zoom Video se mantendrá abierta, a

efecto de que se puedan reanudar los trabajos de manera inmediata, muchas

gracras.-
Av. Benjamín Frankl¡n # 84, Colonia Escandón, Oemarcación Migusl H¡dalgo CP. 11800' 10

Ciudad de México.

prd,org.mx

{
I
f



Dirección Nacional Ejecutiva

ACTA 1 8 SES|ÓN/EXT/o4 -1',t -2023

Siendo las 14 horas con 00 minutos del día cualro de noviembre de dos mil

veintitrés, se reanuda la sesión, por lo cual se propone que se aborden los temas

relacionados con el Estado de jalisco identificados como 'ACU

Partido de la Revolución Democrática

Av. Benjamín Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcación M¡guel H¡dalgo CP. 11800,

Ciudad de México.

ll

31/PRD/DNE/2023, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PAR

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRU

POLITICA DE ALIANZAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

ORDINARIO 2023.2024, EN EL ESTADO DE JALISCO, ACUERDO 
_

32/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL

CONVENIO DE COALICIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOGAL

ORDINARIO 2023.2024, RELATIVO A LA ELECCIÓ¡I OC LA GUBERNATURA

EN EL ESTADO DE JALISCO y ACUERDO 33/PRDiDNE/2023 DE LA

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA MED¡ANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA

PLATAFORMA ELECTORAL Y EL PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA

COALICIÓN PARA EL PROCESO LOCAL ORDINARIO 2023.2024, RELATIVO A

LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE JALISCO, A CfECtO

de realizar las acciones jurÍdicas necesarias y dar cumplimiento a los requerimientos

les de dicha entidad federativa, y que debido a las distancias que se deben

r para ingresar las documentales y la suscripición del convenio en el Estado

lisco, se somete a consideración del pleno que se aborden primero los puntos

numero 6, 7 y 8 del orden en el que se analizará, discutirá y en su caso aprobaran

los proyectos de acuerdo antes descritos

deJ

prd.org.mx
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ACTA I 8 SESÉN/EXT/o4 -11.2023

JOSE DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
Presidente Nacional

A FAVOR

AZ CONTRERAS
Secretaria General Nacional
ADRIANA D

A FAVOR

CLAUDIA GASTELLO REBOLLAR
Secretaria de Asuntos Electorales y Política de
Alianzas

A FAVOR

EDGAR EMILIO PEREYRA RAM
Secretaria de Gobiernos y Asuntos

REZ
islativos

A FAVOR

Secretaria de Planeación Estratégica
Organización lnterna

v

CAMERINO ELEAZAR M QUEZ MADRID
A FAVOR

DA ESTEPHANY SANTIAGO FERN
Secretaria de Comunicación Política

NDEZA
A FAVOR

RICARDO GEL BARRIENTOS R OS
AUSENTE

A FAVOR
KAREN QUIROGA ANGUIANO
Secretaria de lgualdad de Géneros

AUSENTE
KARLA LIZETH JACOBO L
Secretaria de Juventud, Educación, Ciencia,

ogía y Agendas Sustentables

PEZ

cnol

NOMBRE

uso de la palabra, el C. Félix González Texta, informa al pleno que se aprueba

por nanimidad de los presentes la propuesta.

seguido, el C. Félix González Texta, en uso de la voz manifiesta: solicito que

se someta a consideración del Pleno la dispensa de la lectura de antecedentes y

considerandos de los acuerdos que serán anal¡zados y en su caso aprobados por

sta Dirección Nacional Ejecutiva, en virtud a que previamente han sido c¡rculados

a cada integrante los proyectos, por lo cual, de aprobarse la dispensa, se dará

Av. BenjamÍn Franklin # 84, Colon¡a Escandón, Oemarcac¡ón Miguel H¡dalgo CP. 11800, 12

Ciudad de i.4éxico.

prd.org,mx
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lectura al punto del orden del dÍa y los puntos de acuerdo del instrumento jurídico

que se trate, de tal manera que, procederé a tomar la votación correspond iente:- - -

JOSE DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
Presidente Nacional

A FAVOR

Secretaria General Nacional
ADRIANA D CONTRERAS

)
A FAVOR

CLAU DIA CASTELLO REBOLLAR
Secretaria de Asuntos Electorales y PolÍtica de
Alianzas

A FAVOR

EDGAR EMILIO PEREYRA RAM
Secretaria de Gobiernos y Asuntos Le

REZ
islativos

A FAVOR

CAMERINO ELEAZAR M

Secretaria de Planeación Estratégica
Organización lnterna

v

RQUEZ MADRID
A FAVOR

A FAVOR
DA ESTEPHANY SANTIAGO FERN

Secretaria de Comunicación Pol ítica
DEZA

AUSENTESecretaria de Derechos Humanos y de la
Diversidad Sexual

RICARDO NGEL BARRIENTOS R OS

KAREN QUIROGA ANGUIANO
Secretaria de lgualdad de Géneros

A FAVOR

i)

Tecn

KARLA LIZETH JACOBO L
taria de Juventud, Educación, Ciencia,
ogía y Agendas Sustentables

PEZ
AUSENTE

NOMBRE DISPENSA DE LA LECTURA

tanto, se aprueba por unanimidad de los presentes la dispensa de la lectura

tecedentes y considerandos del instrumento jurídico a ser discutido y en su

probados por esta Dirección Nacional Ejecutiva

Acto seguido, en uso de la voz el C. Félix González Texta, anunció el punto número

6 del orden del día, relativo al proyecto de "ACUERDO 3l/PRD/DNE/2023, DE LA

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

Av. Benjamín Franklin # 84, Colonia EscandÓn, Demarcación N,4iguel Hidalgo CP 1 1800, 13

Ciudad de México.

Prd.org.mx
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DEMOCRÁTCA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA POLÍTICA DE

ALIANZAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024,

EN EL ESTADO DE JALISCO", del cual se proponen los siguientes p

acuerdo: Út¡tCO.- La propuesta de Politica de Alianzas contenid
.RESOLUTIVO DEL DÉCIMO CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO

unt .de

CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN

EL ESTADO DE JALISCO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA POLÍTICA DE

ALIANZAS DE ESTE INSTITUTO POLfTICO PAR^A EL PROCESO ELECTORAL

LOCAL ORD|NARIO 2023-2024, DEL ESTADO DE JALTSGO; ASI COMO LOS

EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN DERIVAR DEL MISMO", cumple con lo

establecido en Ia Línea Política del Partido aprobada por el Primer Pleno Ordinario

del X Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, celebrado en la

Ciudad de México el día 29 de agosto de 2020,y la PolÍtica de Alianzas para los

Procesos Electorales Federales y Locales en las 32 Entidades Federativas 2023-

2024, asi como los extraordinarios que pudieran derivar de los mismos, aprobada

por el Décimo Primer Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional, aprobada el dÍa

30 de septiembre de 2023. En consecuencia, la Dirección Nacional Ejecutiva, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, Apartado A fracción XVlll del Estatuto,

eba en definitiva la PolÍtica de Alianzas para el Procesos Electoral Local

ario 2023-2024 en el Estado de Jalisco

Qna vez leída la propuesta, el C. Félix González Texta procedió a tomar la votación

spondiente:

Av. BenjamÍn Franklin # 84, Colonia EscandÓn, DemarcaciÓn M¡guel Hidalgo CP. 11800' t.l

ae

Ciudad de lV1éxico
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ACTA I 8 SES|ÓN/EXT/04 -1 1 -2023

JOSE, DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
Presidente Nacional

0 E tr
¡0 o D

D 0oD D

A FAVOR

o L/

ADRIANA DIAZ CONTRERAS
Secretaria General Nacional

A FAVOR

)
A FAVOR

EDGAR EMILIO PEREYRA RAMÍREZ
Secretaria de Gobiernos y Asuntos Legislativos
CAMERINO ELEAZAR MARQUEZ MADRID
Secretaria de Planeación Estratégica y
Organización lnterna

A FAVOR

AiDA ESTEPHANY SANTIAGO FERNANDEZ
Secretaria de Comunicación Política

A FAVOR

RICARDO ÁNCEI BARRIENTOS RíOS
Secretaria de Derechos Humanos y de la
Diversidad Sexual

AUSENTE

KAREN QUIROGA ANGUIANO
Secretaria de lgualdad de Géneros

A FAVOR

K.ARLA LIZETH JAGOBO LÓPEZ
Secretaria de Juventud, Educación, Ciencia,

-fecnolog Ía y Agendas Sustentables
AUSENTE

VOTACIÓN PROYECTO DE
ACUERDO 3IlPRD/DNE/2023

NOMBRE

de la voz el C. Félix González Texta informa al Pleno que, una vez tomada

ción, se da cuenta que se aprueba por unanimidad de los presentes el

RDO 31/PRD/DNE/2023, por lo cual se tiene por desahogado el punto 6, del

orden del día. - - -

o seguido, en uso de la voz el C. Félix González Texta, anunció el punto número

7 del orden del día, relativo al proyecto de "ACUERDO 32/PRD/DNE/2023 DE LA

Av. Benjamin Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcación [¡i9uel Hidalgo CP. 1 1800,

Ciudad de México.
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CLAUDIA CASTELLO REBOLLAR
Secretaria de Asuntos Electorales y Política de
Alianzas

A FAVOR
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DEMOCRATICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL CONVENIO DE

COALICIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.20

RELATIVO A LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA EN EL ESTA

JALISCO", del cual se proponen los siguientes puntos de acuerdo: PRIMERO.- De

conformidad a la Línea Politica y la PolÍtica de Alianzas aprobada por el X Conselo

Nacional, así como la polÍtica de alianzas implementada por el Consejo Estatal,

misma que fue ratificada por esta Dirección Nacional Ejecutiva, se aprueba

participar para la elección de la candidatura a la Gubernatura del Estado de Jal¡sco,

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, bajo la figura de Coalición

Electoral con los Partidos Políticos Acción Nacional y Revolucionario lnstitucional.

SEGUNDO. - La propuesta de convenio de coalición electoral para la candidatura

a la Gubernatura en el Estado de Jalisco, cumple con lo establecido en el
,ACUERDO 31/PRD/DNE/2023, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE

APRUEBA LA POLíTICA DE ALIANZAS PARA EL PROCESO ELECTORAL

LOCAL ORDINARIO 2023.2024, EN EL ESTADO DE JALISCO", TERCERO. -SE

rUEbA EI ..CONVENIO DE COALICIÓN ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE

UBERNATURA EN EL ESTADO DE JALISCO, PARA EL PROCESO

TORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, DENOMINADO "FRENTE X

JALISCO'' , que celebra el Partido de la Revolución Democrática, con el Partido

Acción Nacional y Revolucionario Institucional. CUARTO. - Se faculta al C

José de Jesús Zambrano Grijalva, en su cal¡dad de Presidente Nacional, y a la C,

Adriana Díaz Contreras, en su calidad de Secretaria General Nacional, ambos de la

Dirección Nacional Ejecutiva, para que de manera conjunta, en nombre y

Av. BenjamÍn Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcación Miguel Hidalgo CP. 1 1800, l6

E

Ciudad de [.4éxico

prd.org.mx
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representación del Partido de la Revolución Democrátlca, suscriban el convenio de

coalición para la cand¡datura a la Gubernatura del Estado de Jalisco para el Proceso

Electoral Local Ordinario 2023-2024, así como la documentación exigida por la Ley

Electoral y en su caso subsanen los requerimientos que formule la autori

electoral

Una vez leída la propuesta, el C. Félix González Texta procedió a tomar la votación--'-------
correspondiente: - - - - -

Av. BenjamÍn Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcación Miguel H¡dalgo CP. 11800,

Ciudad de Méx¡co.
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E I

JOSÉ DE JES[]S ZAMBRANO GRIJALVA
Presidente Nacional

A FAVOR

ÁoR¡a¡ra DíAz coNTRERAS
Secretaria General Nacional

A FAVOR

CLAUDIA CASTELLO REBOLLAR
Secretaria de Asuntos Electorales y Política de
Alianzas

A FAVOR

A FAVOR
EDGAR EM¡LIO PEREYRA RAM¡REZ

Secretaria de Gob¡ernos y Asuntos Legislativos

A FAVOR
CAMERINO ELEAZAR MÁRQUEZ MADRID
Secretaria de Planeación Estratégica y

€{ganización lnterna

A FAVOR
ESTEPHANY SANTIAGO FERN

ria de Comunicación Política
NDEZA D

RICARDO AruCEI BARRIENTOS RiOS

. Secretária de Derechos Humanos y de la
brve-didad sexuat

AUSENTE

A FAVORKAREN QUIROGA ANGUIANO

§ecretaria de lgualdad de Géneros

AUSENTEflnr-a LzETH JAcoBo LóPEZ

VOTACIÓN PROYECTO DE
DO 32/PRD/DNE/2023

NOMBRE
AC

prd,org.mx
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ACTA I 8 SESIÓN/EXT/o4 -1 1 -2023

En uso de la voz el C. Félix González Texta informa al Pleno que, una vez to

la votación, se da cuenta que se aprueba por unanimidad de los presentes el

ACUERDO 32/PRD/DNE/2023, por lo cual se tiene por desahogado el punto

orden del día. - - -

Acto seguido, en uso de la voz el C. Félix González Texta, anunció el punto número

8 del orden del dÍa, relativo al proyecto de "ACUERDO 33/PRD/DNE/2023 DE LA

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA

PLATAFORMA ELECTORAL Y EL PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA

COALICIÓN PARA EL PROCESO LOCAL ORDINARIO 2023-2024, RELATIVO A

LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE JALISCO", dCI CUAI

se proponen los siguientes puntos de acuerdo: ÚrulCO. - Se aprueba LA

PLATAFORMA ELECTORAL Y EL PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA

COALICIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADOD DE JAL¡SCO, autorizando para tal

o a los CC. José de Jesús Zambrano Grijalva, en su calidad de Presidente

nal. y Adriana Días Contreras en su cal¡dad de Secretaria General Nacional

que de manera conjunta, suscriban la Plataforma Electoral y el Programa de

rno de la Coalición, o de uno de los partidos coaligados, para el Proceso

Electoral Local Ord inario 2023-2024

Av. BenjamÍn Frankl¡n # 84, Colonia Escandón, Demarcación ¡.4iguel H¡dalgo CP. 1 1800, I8

Secretaria de Juventud, Educación, Ciencia,
Tecnología y Agendas Sustentables

VOTACIÓN PROYECTO DE
ACUERDO 32IPRD/DNE/2023

para

Nac

Ciudad de México

prd.org.mx

NOMBRE



Dirección Nacional Ejecutiva

ACTA 1 8 SES!ÓN/EXT/04 -1 1 -2023

En so de la voz el C. Félix González Texta informa al Pleno que, una vez tomada

la tación, se da cuenta que se aprueba por unanlmidad de los presentes, el

ACUERDO 32lPRD/DNE/2023, por lo cual se tiene por desahogado el punto I del

orden del día. - - -

Av, Benjamin Franktin # 84, Colonia Escandón, Demarcac¡ón M¡guel Hidalgo CP 11800,

C¡udad de México.
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JOSE DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
Presidente Nacional

A FAVOR

ADRIANA DiAZ CONTRERAS
Secretaria General Nacional

A FAVOR

CLAUDIA CASTELLO REBOLLAR
Secretaria de Asuntos Electorales y PolÍtica de
AIia nzas

A FAVOR

EDGAR EMILIO PEREYRA RAMIREZ
Secretaria de Gobiernos y Asuntos Legislativos

A FAVOR

CAMERINO ELEAZAR MAROUEZ MADRID
Secretaria de Planeación Eskatégica
Organización lnterna

v A FAVOR

AIDA ESTEPHANY SANTIAGO FERNANDEZ
Secretaria de Comunicación Política

A FAVOR

RICARDO ANGEL BARRIENTOS RíOS
Secretaria de Derechos Humanos y de la
Diversidad Sexual

A FAVOR
KAREN QUIROGA ANGUIANO
Secretaria de lgualdad de Géneros

Secretaria de Juventud, Educación, Ciencia,
TecnologÍa y Agendas Sustentables

KARLA LIZETH JAGOBO L PEZ

VOTACIÓN PROYECTO DE
ACUERDO 33/PRD/DNE/2023

NOMBRE

prd.org,mx
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Partido de la Revolución Democrática

AUSENTE

AUSENTE



Partido de la Revolución Democrática

Dirección Nacional Ejecutiva

ACTA 1 8 SES|ÓN/EXT/04 -1 1 -2023

El C. Félix González Texta, informa al pleno que a propuesta del Presidente y la

Secretaria General, se dé trámite legal a los temas ya votados y se ponga a

consideración del pleno un nuevo receso para concluir con los temas enlistad

los puntos 3,4 y 5 del orden del día que corresponden al Convenio de C

para la Ciudad de México, por Io que se propone reanudar el dia 5 de noviembre

de dos mil veintitrés a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 1 1 :00 h

en segunda convocatoria, por lo que una vez que se establecieron los términos

propuestos, se toma la votación a los integrantes de la Direcc¡ón Nacional Ejecutiva

del Partido de la Revolución Democrática.

ti

JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
Presidente Nacional

A FAVOR
AZ CONTRERAS

Secretaria General Nacional
ADRIANA D

CLAUDIA CASTELLO REBOLLAR
Secretaria de Asuntos Electorales y Política de

ranzas
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
RQUEZ MADRID
ión Estratégica v

E EAZAR MAc R N Eo LM
I

J C tare afl de P na cea
ización lnterna

A FAVOR

AUSENTEICARDO GEL BARRIENTOS R OS

VOTACIÓN DE LA
PROPUESTA REALIZADA
POR LA PRESIDENCIA Y
SECRETAR¡A GENERAL

NOMBRE

20

prd.org.mx

-{,),
F

Av. Benjamín Franklin # 84, Colon¡a Escandón, Oemarcac¡ón Miguel Hidalgo CP. 11800,

Ciudad de México.

A FAVOR

lusAR EMrLro PEREYRA RAMÍREZ
Sec\etaria de Gobiernos y Asuntos Legislativos

AiDA ESTEPHANY SANTIAGO FERNANDEZ

§ecretaria de Comunicación Pol ítica



Partido de la Revolución Democrática

Dirección Nacional Ejecutiva

ACTA 1 8 SES|ÓN/EXTi04 -1 1 -2023

El C. Félix González Texta informa al Pleno que, una vez tomada la votación, se

da cuenta que se aprueba por unanimidad de los presentes, la propuesta hecha

por la Presidencia y la Secretaría General del Partido de la Revolución

Democrática.

En uso de la voz, el C. Félix González Texta, informa al pleno que siendo la 14

horas con 28 minutos del dÍa cuatro de noviembre de dos mil veintitrés, se recesa

resente sesión, dando por desahogados los puntos 6, 7 y B, para darles el

m legal y reanudar la presente sesión el dÍa 05 de noviembre de dos mil

tn itrés a efecto de concluir con los puntos 3, 4 y 5 correspondientes a la Ciudad

México, correspondientes a la Décima Octava Sesión Extraordinaria de la

Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática.

La presente acta consta de veintidós páginas útiles por el anverso, incluyendo las

hojas de firmas, cada una rubricada al margen y firmada al calce por los Secretarios

Av. Benjamín Franktin # 84, Colonia Escandón, Demarcac¡ón [.4¡guel Hidalgo CP. '11800' 2l

C¡udad de México,

prd.org.mx

Secretaria de Derechos Humanos y de la
Diversidad Sexual

xr
='

KAREN QUIROGA ANGUIANO
Secretaria de lgualdad de Géneros

A FAVOR

KARLA LIZETH JAGOBO LÓPEZ
Secretaria de Juventud, Educación, Ciencia,
Tecnolog ía y Agendas Sustentables

AUSENTE

VOTAC¡ÓN DE LA
PROPUESTA REALIZADA
POR LA PRESIDENCIAY
SECRETARIA GENERAL

tik
n"§-
RD

I
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NOMBRE



Part¡do de la Revolución Democrática

Dirección Nacional Ejecut¡va

ACTA 1 8 SES|ÓN/EXT/o4 -1 1 -2023

Técnicos, con fundamento en lo establecido en el artículo 14, tercer párrafo, inciso

b), del Reglamento de Direcciones Ejecutivas vigente, del Partido de la Revolución

Democrática, para su constancia legal.

¡DE RACIA YA, PATRIA PARA TODAS Y TO

onzález Te Eduardo margo

de la Dirección Na Eje6utiva Secretario Técnico de
del Partido de la

Naciona¡ Ejecutiva
Democráticala Revolución ca

Av. Benjarnín Franklin # 84, Colon¡a Escandón, DemarcaciÓn Miguel Hidalgo CP. I 1800,

Ciudad de México.
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Partido de la Revolución Democrática

ICÉDULA DE NOTI tcAcroN

Dirección Nacional Ejecutiva

En la Ciudad de México, en el horario de las 09:55 horas del día tres de noviembre

del año dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 41,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 10, 19

numeral lV,20,23,36, 37 y 39 Apartado B, fracción lll del Estatuto del Partido de la

Revolución Democrática; así como de l, ll, lll, lV, V, Vl, Vlll, y X del Lineamiento

para el desarrollo de Videoconferencias Durante la Celebración de las Sesiones en

Línea de los Órganos de Dirección y Representación del Partido de la Revolución

Democrática, se fúa en los estrados éste lnstituto Político ubicados en Av. Benjamín

Franklin, número 84, Alcaldía Miguel Hidalgo, Colonia Escandón, Código Postal

11800, Ciudad de México; la "CONVOCATORIA A LA DECIMA OCTAVA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA", la cual se llevará a cabo a través de la

herramienta tecnológica denominada Zoom Video; el día cuatro de noviembre del

dos mil veintitrés, a las 10:00 horas en primera convocatoria; y a las 1 I :00

horas en segunda convocatoria. Misma que se publica en la Página Oficial de

este lnstituto Político.

Lo cual se notifica para los efectos legales a que haya lugar.

DEMOCRACI

ATENTAMENTE

YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOSI

Jesús Zambrano Grijalva
nlé Nacional del Partido de lá Revolución

Democrática

1

Av. Benjamín Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcac¡ón Miguel Hidalgo CP. 11800,

C¡udad de Méx¡co.
prd.org.mx
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Partido de la Revolución Democrática

Dirección Nacional Ejecutiva

GC. ¡NTEGRANTES DE LA

DIRECCIÓN NAC]ONAL

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA

PRESENTE

Con fundamento en lo establecido en los artículos 41, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 1,2, 3,6,7,8, 10, 19 numeral !V,20,23,36, 37 y

39 Apartado B, fracción lll del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática,

así como de I, ll, lll, lV, V, Vl, Vlll, y X del Lineamiento para el desarrollo de

Videoconferencias durante la Celebración de las Sesiones en Línea de los Órganos

de Dirección y Representación del Partido de Ia Revolución Democrática y demás

relativos y aplicables, SE CONVOCA A LA DECIMA OCTAVA SESIÓN

EXTRAORDINARIA de la:

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA

La cual se llevará a cabo mediante la herramienta tecnológica denominada

plataforma Zoom Video, el día 04 de noviembre de 2023, en un horario de las

10:00 horas en primera convocatoria y 11 :00 horas en segunda convocatoria,

bajo la propuesta del siguiente:

ORDEN DEL DfA

1. Verificación y declaración del Quórum Legal;

2. Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día;

3. Análisis, discusión y en su caso aprobación del

"ACUERDO 28/PRD/DNE/2023, DE LA DIRECCIÓN

proyecto de

NACIONAL

z

Av, BenjamÍn Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcación N¡iguel Hidalgo CP. I 1800,

Ciudad de México.
prd.org.mx



Partido de la Revolución Democrática

Dirección Nacional Ejecutiva

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA

MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA POLITICA DE ALIANZAS PARA

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, EN LA

CIUDAD DE MEXICO";

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de "ACUERDO

29/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA MEDIANTE EL CUAL,

SE APRUEBA EL CONVENIO DE COALICIÓN PARA EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, RELATIVO A LA

ELECCIÓN DE LA JEFATURA DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE

MÉXrCO";

5. Anállsis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de
..ACUERDO 3O/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL

EJECUTIVA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA PLATAFORMA

ELECTORAL Y EL PROGRAMA DE GOBÍERNO DE LA

COALICIÓN PARA EL PROCESO LOCAL ORDINARIO 2023.2024,

RELATIVO A LA ELECCIÓN DE LA JEFATURA DE GOBIERNO EN LA

CIUDAD DE MÉXICO";

6. Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de
..ACUERDO 31/PRD/DNEI2O23, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA

MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA POLíTICA DE ALIANZAS PARA

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL

ESTADO DE JALISCO'';

3

Av. Benjamin Franklin # 84, Colonia Escandón, Demarcación N¡iguel H¡dalgo CP' 1 '1800,

Ciudad de México.
prd.org.mx



Partido de la Revolución Democrática

Dirección Nacional Ejecutiva

7. Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de "ACUERDO

32/PRDiDNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL,

SE APRUEBA EL CONVENIO DE COALICIÓN PARA EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, RELATIVO A LA

ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE JALISCO";

8. Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de
.ACUERDO 33/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECGIÓN NACIONAL

EJECUTIVA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA PLATAFORMA

ELECTORAL Y EL PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA

COALICIÓN PARA EL PROCESO LOCAL ORDINARIO 2023.2024,

RELATIVO A LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE

JALISCO; y

9. Clausura.

Ciudad de México a 03 de noviembre de 2023.

ATENTAMENTE

¡DEMOCRACI PATR]A PARA TODAS Y TODOS!

Jo d esús Zambrano Grijalva

sid Nacional del Párt¡do de Ia Revoluc¡óñ
Democrática

4

Av. Benjamín Franklin # 84, Colon¡á Escandón, Demarcación M¡guel Hidalgo CP. 11800'
Ciudad de México.

prd.org.mx
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pARTtDo DE LA REVoLUcIóu oervlocRÁrtca

OIRECGION NACIONAL EJECUTIVA

REPORTE DE ASISTENCIA ZOOM DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2023

lD de le réun¡ón Tema Hora de ¡n¡cio Hora de final¡¡ación E'ma¡l del usuar¡o
Duración
(minutos)

Part¡c¡pantes

18' Ses¡ón E¡trao¡dinar¡a
de la Oirecc¡ón Nacionál

Ejecut¡va del PRo
1'll14l2023 09:5183 26 543 6200 'l.110412023 14:29:06 a. m zoom0E@dnprd.org.mx 317 17

E-mail del usuario Hora para sal¡r Duración (minutos) lnvitado
Consenllmlento

de tr.bación
zoom08@dnprd org mx 1 1 t04t2023 09 51Dirección Nacional Ejeculiva 1114312023 14:28146 a. m No

11t}4t202310.27Karen Quiroga Angurano I9 Si
iPhone de Jesús Zambrano 16 SJ SJ

Adr¡ana Dáz (Xunel Demesa) 11t04t202310:32 11t03t2023 1046 14 Sí
Fany Santiago 111041202310:32 'l1lO3l2O23 1O:45

111O4t202314:35 11/03/2023 10r46 11 SíClaudia Castello
11104t202314:37 111031202310:46Edgar Pereyra 9 sí Si
111441202310:37Camerino Márquez Madrid 1 1 lO3l2O23 1045 I Sí Si

ÁngelÁvila Romero 11lO4l2A2310:38 I 1 lO3l2O23 10:46 8 Sí S

1110412423 13:58:21 a. mAdriana Dáz (Xunel Demesa) 31 si Si
1110412023 13:58135 a. mCamerino Márquez Madrid 1110312023 1428:07 a. Íi l0 si Si
11144/2023 13159:13 e mKaren Quiroga Añguiano 11/O3nO23 14:27:12 a. m 28 SÍ
1110412023 14:00:09 a mClaudia Castello 1110312023 14:27:Ag a. m )l Sí Si
1114412023 14 00126 a. mFany Santiago 1t10312023 14:29106 a. m )9 sí
1114412023 14 00.43 a. mEdgar Pereyra 1110312023 14:28:56 a. m Sí Si
1'ttO4l2O23 14:00:55 a. m 1'llO3l2O23 14:29:06 a. m 29 Sí SiAngelAv¡la Romero
1110412023 1401 11 a. m 1110312023 14:29:06 a. m 28 Sí SiiPhone de Jesús Zambrano

ín Franklin fl 84, Coloniá Esc¿ndón, Demárcación Miguel Hidalgo CP. 1

Ciudad de México.

p rd.org. mx

I

Nombre (nombre or¡tinal)

317

11/03/2023 10:46
11t04t202310 29 11t031202310t45

13

11103/2023 '14:29:06 a. m.
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Con fundamento en lo establecido en los artÍculos 1,2, 6,7, 8,23, 36, 37, 38, 39 del Estatuto, esta Direcc¡ón Nacional

Ejecutiva, emite el presente CERTIFICADO DE IDENTIOAD DIGITAL.

En favor de ZAMBRANO GRTJALVA JOSÉ DE JESÚS. PRESIDENTE NACIONAL del Partido de la Revolución Democrática .

Lacual tendrá efectos de medio de acreditación de la personalidad, como padedelas medidas excepcionales, debidoa

las condiciones generadas porla contingencia sanitaria, derivadas de la pandemia porel v¡rus SARS-CoV2 (COVID-19), que

dificulta la pos¡bilidad de convoc¿r y reun¡rse para la rea¡ización presenc¡al de la sesión de la Dirección Nacional Ejecutiva.

"¡DEMocRÁCIA YA PAÍRIA PARA foDosl"

SEcRETARtA TÉcNrcA DE LA DtRECcróN NActoNAL EJEcuTlvA

lv
V

Félix González Texta Eduardo Gutiérrez Camargo

.i)
'1.-t,',ilz-='

¡
,ffi.
PRD

cERTtFtcADo DE tDENTIDAD DtGtrAL oe m olREccrót'¡

NACIONAL EJECUTIVA

FOLrO 0002668/0002469

I

Secretario Técnico de la Oirección Nacional
Ejecutiva del Padido de la Revolución Deñocrática

I

Secretario Técnico de la Dkección Nacional
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática
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CERTIF¡CADO DE IDENTIDAD DIGITAL DE LA D¡RECCIÓN

NACIONAL EJECUTIVA

FOL|O 000279410002480

Con fundamento en lo establec¡do en los artículos 1, 2, 6. 7, 8, 23, 36, 37, 38, 39 del Estatuto, esta Dirección Nacional Ejecutiva,

em¡te el presente CERTIFICADO oE lDEr'¡TloAD OIGITAL.

En favor de D|AZ CONTRERAS ADR¡ANA. SECRETARIA GENERAL del Part¡do de la Revolución Democrátrca.

La cual tendrá efectos de medio de acreditación de la personal¡dad, como parte de las medidas excepcionales, debido a

las condiciones generadas por la contingencia san¡tar¡a, derivadas de la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID¡g), que

djficulta la posibilidad de convocar y reunirse para ¡a realizac¡ón presenc¡al de la s6s¡ón de la D¡rección Nacional Ejecutiva.

"¡DEMOCRACIA YA PAÍRIA PARA TOOOSI"

SEcRETARtA TÉcNrcA DE LA otREcctóN NACtoNAL EJEcuftvA

Félix González fexta Eduardo Gutiérrez Camargo

lrf.t
! tP'.¿-'--l

-l

Secretario Técnico de la Dkección Nacional
Ejecutiva del Parlido de la Revolución Democrática

Secretario Técnico de la Dirección Nacional
Ejecutiva del Parlido de la Revolución Democrátrca

,ffi
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CERTIFICADO DE IDENTIDAD DIGITAL DE LA DIRECCIÓN

NACIONAL EJECUTIVA

FOLrO 0002555/0001794

Con fundamento en lo eslablecido en los articulos 1, 2, 6, 7, 8, 23, 36, 37, 38, 39 del Estatuto, esta Dúección Nacional Ejecutiva,

emite el presente CERTIFICADO DE IDENTIDAO DIGITAL

EN fAVOT dE CLAUDIA CASTELLO REBOLLAR, SECRETARIA DE ASUNTOS ELECTORALES Y POL|TICA DE ALIANZAS

de la Dirección Nacional Ejecutiva delPartido de la Revoluc¡ón Democrática.

Lacual tendrá efectos de medio de acreditac¡ón de la personalidad. como parte de las medidas excepcionales, debidoalas

condíciones generadas por la contingencia sanitaria, derivadas de la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-'19), que dificulta la

posibilidad de convocar y reunirse para la realizac¡ón presencial de la ses¡ón de la Dirección Nac¡onal Ejecutiva.

"tDEMoCRAC¡A YA PAfRIA PARA roDOSl"

SECRETARTA TÉcNtcA DE LA DtREcclóN NActoNAL EJEcur

JJ

Félix González Texta Eduardo Gut¡érrez Camargo

Secretario Técñico de Ia Drrección Nacional
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática

Secretario Técnico de la Dirección Nacional
Ejecutiva del Parlido de la Revolución Democrát¡ca

r
I
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Fél¡x González Texta

E

Eduardo Gut¡érrez Cama¡go
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CERTIFICADO DE IDENTIDAD DIGITAL DE LA DIRECCIÓN

NACIONAL EJECUTIVA

FOLTO 000274810001795

Con fundamento en lo establecido en los anículos 1, 2, 6, 7,8.23,36,37,38, 39 del Estatuto, esta Dirección Nacional Ejecutiva , emite

elpresente CERTIFICADO DE IDENTIDAD DIGITAL.

En favor de MARQUEZ MADRID CAMERINO ELEAZAR, SECRETARIO de la Dirección Nacional Ejecut¡va del Partido de Ia

Revolución Democrática.

Lacual lendrá efectos de medio de acreditaclón do la personalidad, como pa¡ledelas medidas excepciona¡es, deb¡doalas

condiciones excepcionales generadas por ¡a contingencia sanitaria, dedvadas de la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID¡9),

que dificulta ¡a posib¡lidad de convocary reunirse para la realización presencialde la ses¡ón de la Dirección Nacional Ejecut¡va.

"iOEMOCRACIA YA PA'RIA PARA ?oOOS:"

SEcRETARTA TÉcNrcA DE LA DtREccróN NActoNAL EJEcUIVA

Secretario Técnico de la Dirección Nacional
Eieculiva del Partido de la Revolución Democrática

Secretario Técnico de la Dirección Nacional
Ejecutiva del Part¡do de la Revolución Oemocrática
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CERTIFICADO DE IDENT]DAD DIGITAL DE LA DIRECCIÓN

NACIONAL EJECUTIVA

FOLIO 0002610/0001797

Con fundamento en Io establecido en los artículos 1, 2. 6, 7, 8, 23, 36, 37. 38, 39 del Estatuto. esta Dirección Nac¡onal Ejecutiva, emite

el presente CERTIFICAOO DE IDENTIDAO DIGITAL,

En favor de PEREYRA RAMIREZ EDGAR EMlLtO, SECRETARIO de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución

Democrát¡cá.

La cual tendrá efeclos de med¡o de acreditac¡ón de la personal¡dad, como parte de las medidas excepcionales, debido a las

condiciones generadas por la contingencia sanitaria, derivadas de la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). que dificulta la

posibilidad de convocar y reunirse para la realización presencial de la sesión de la Dirección Nac¡onal Ejesut¡va.

Se emite la presente por háber cumplido con el procedim¡ento establecido en los lineamientos aprobados por la Mesa Directiva del X

Consejo Nacional, para todos los fines legales a que haya lugar.

'IDEMOCRACIA YA PATRIA PA.RAfODOS!"

SECRETARIA TÉCNICA DE LA OIRECCIÓN NACIONAL EJECUfIVA

Secrelario Técn¡co de la Dirección Nacional
Ejecutiva del Part¡do de la Revo¡ución Democrática

Eduardo Gut¡érrez CamargoFélix González fexta

¡ I

¡

Secretario Téc¡ico de la Dirección Nacional
Elecutiva del Partido de la Revolución Democrática
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CERfIFICADO DE IDENTIDAD DIGITAL DE LA DIRECCION

NACIONAL EJECUTIVA

FOLTO 0002506/0002277

Con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 2, 6, 7, 8. 23, 36, 37, 38, 39 del Estatuto, esta Direcc¡ón Nacional Ejecutiva,

emite el presente CERTIFICAOO DE IDENTIDAD DIGITAL.

En favor de SANTIAGO FERNÁNDEZ AiDA ESTEPHANY, SECRETARIA de la Dirección Nacional Ejecutva del Part¡do de la

Revolución Oemocrática.

La cual tendrá efectos de medio de acreditación de la personal¡dad, como parte de las medidas excepc¡onales, debido a Ias

co¡díciones generadas por la contingencia sanitaía, derivadas de la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-'19), que dificulta la

posibil¡dad de convocar y reunirse para ¡a realización presencial de la sesión de la Düecc¡ón Nacional Ejecut¡va.

"iDEMOCRACIA YA PATRIA PARA IODOS!"

ARIA TÉcNtcA oE LA DtREcctóN NActoNAL EJsEc

Félix González Texta

Secretario Técnico de la 0irecc¡ón Nac¡onal
Eiecut¡va del Partido de la Revolución Démocrática

Eduardo Gut¡érrsz Camargo

Secrelario Técnico de la Dirección ñacional
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática
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CERTIFICADO DE IDENTIDAD DIGITAL DE LA DIRECCIÓN

NACIONAL EJECUTIVA

FOLIO 000264110002465

Con fundamento en lo establecido en los artÍculos 1.2, 6, 7, 8,23. 36, 37, 38, 39 del Estatuto, esta Dirección Nacional Ejecutiva,

emite elpresente CERTIFICADO DE IDENTIDAD DIGITAL.

En favo. de OUIROGA ANGUIANO KAREN.SECRETARIA de la Direcc¡ón Nacional Ejecutjva del Partido de la Revoluc¡ón

Democrática.

La cual tendrá efectos de medio de acreditación de la pel§onal¡dad, como parte de las medidas excepcionales, debido a las

condiciones generadas por ,a contingencia sanitaia. derivadas de la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID¡ 9), que d¡ficulta la

posibilidad de convocar y reunirse para la reali¿ación presencial de la sesión de la Dirección Nacional Ejecutiva.

"ioEMoCRAClA YA PATRIA PAñ^ Tooos!"

SEcRETAR|A TÉcN¡cA oE LA otREcctóN NActoNAL EJEcuflvA

Félix González Texta Eduardo Gutiérrez Camargo

I

Sec¡etario Técnico de la Dirección Nacional
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática

Secreta.io Técnico de Ia Dirección Nacional
Ejecutiva del Part¡do de la Revoluc¡ón Democrática

f
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CERTIFICADO DE IDENTIDAD DIGITAL DE LA DIRECCION

NACIONAL EJECUTIVA

FOLIO 0002553/0001887

Con fundamento en lo establecido eo los articulos 1. 2, 6, 7, 8. 23, 36. 37, 38. 39 delEstatuto, esta Direcc¡ón Nacional Ejecutiva.

emite el preseñte CERTIFICAOO DE IDENTIOAD DIGITAL

EN fAVOT dE AVILA ROMERO ANGEL CLEMENTE, REPRESENTANTE PROPIETARIO ANÍE EL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

La cual tendrá efectos de medio de acreditación de la personalidad, como pane de las medidas excepcionales, debido a las

condiciones generadas por la contingencia san¡taria, derivadas de la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), que diliculta la

posibilidad de convocar y reun¡rse para la realización presenciálde Ia sesión de la Dkección Nac¡onal Ejecutiva.

"iDEMOcRACIA YA PAÍR¡A PARA TOOOSI"

SEcRETARtA TÉcNrca DE LA DrREccróN NActoNAL EJEcufrvA

Fé¡ix Gon¿ález Texta Eduard Gutiérrez Camargo

Secretario Técnico de la Dirección Nacional
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática

I

t

Secretario Técnico de la Dirección Nacional
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática

i I
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PRESENTA RAMiREZ TOSCANO, MIGUEL ANGEL

TRAMITE OFICIO

COMENTARIOS

Se presenta ante la oficialía virtual: 1.- Oficio
FCXI_007/REP/IEPC/2O24, en el que se
informa las providencias para modificar
conven¡o de coalición. 2.-
FCXJ_006/REP/I ePC / 2024. cons¡stente en
documento "Fé de erratas", al convenio de la
Coalición fuerza y cerrazón por Jalisco. 3.- se
anexan las providencias descritas en el oficio
F Cfi _007 / REP / [EPC/ 2024

FECHA REGISTRO 2024-02-10 20:16:06r

xvcSv2qSC18vhsxn9yTeJcFAqbbI3U2VB03QucBNpUWZ6OoEW4VZpV5N DHazo6HhO99x/m RmfbIDzTmjfrn
l3Vj3V7x/cLq900OcOBj H NcdL9wewuNhgoaflvRwuluTghsPm i9 nShOUnkTcLmAOfLcOZw5 5rU H U LmxqPQZg ly
H9SF0RrjSVrDucWslFEzxWATL+ 5laZ5uGeWqEAgveW2taw3YPZEyc+CobpXQraKlWXwEG¡4QQbOl4o3SJGP
eOQSvHTut4NHppTZbVO4PyfRix2Z2YmeKRQCbSRz9atN LMnTDTwh5aEOE5n6CkoiSd 1plV5TiUU gTh MzY
lDhIOOg= =

RAMiREZ TOSCANO, MIGUEL ANGEL
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OFIGIO: FCXJ_007/REP/1EPC|2024

MTRO. CHRISTIAN FLORES GARZA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORALY DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADo DE JALIsco

PRESENTE

Reclba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para informar por medio del
pÍes6nte, que se anexa al oficio FCXJ_006/REP/IEPC/2024 pertenec¡ente a la fé de
onatas de la 'Coaliclón Fuerza y Corazón porJalbco'; las providencias emiüdas por
el presidenle nacional; mediante el cual se autoriza a la C. Díana Araceli Gonález
Martfnez a realizar modificación al convenio de coalición electoral celebrado en el
Estado de Jalisco, suscrito por el Partido Aoción Naclonal con el Revolucionario
lnstitucional y el de la Revolución Domocrálfca.

motlvo por el cual, únicamente se plasma en el oficio FCXJ_006/REP/IEPC|2024la
firma de la C. DianaAracellGonzález Marlfnez, Como presidenta Estataldel Partido
Acclón Nacional en Jelisco.

Sin más que agregar al presenle, quedo a sus órdenes en relación al mismo.

NTON DE LA TORRE BRAVO
Representante pro rlo del Partido Acción Nacional

ante el Conse General del IEPC Jalisco.
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^!fi,'dl:'§595§§f,1iMTRO. CHRISfIAN FLORES GARZA
Secretario Ejecutivo
lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco
PRESENTE

FE DE ERRATAS A LA MoDIFICACIÓN DEL CONVENIo DE CoALICIÓN

FUERZA Y CORAZON POR JALISCO, SUSCRITO POR EL PARTIDO ACCIÓN

NACIONAL, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO DE

LA REVOLUCION DEMOCRATICA PRESENTADA ANTE EL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALLISCO

EL DIA 4 (CUATRO) DE FEBRERO DE LA PRESENTE ANUALIDAD.

ANTECEDENTES.

vryi

rn

pasado dfa 4 (CUATRO) de febrero de la presente anualidad se presentó ante el

stituto de particípación ciudadana del esta de jalisco, la modificación al conven¡o

de coalición fuerza y corczón pü Jalisco. En el cual por enor involuntar¡o los

siguientes municip¡os se encontraban siglados como se muestra en la tabla:

Debiendo de ser lo correcto y quedar de la s¡guiente manera:

Municipio Part¡do

Yahualica de González Gallo PRI

r€ oc tn¡ar sAt@xv¿¡o DE coruoor{ pttttxr ooEt 0r aD€falatrcDe 2o2a

I

Municipio Partido

Yahual¡ca de González Gallo PAN

Scanned with CamScanner



ÍÍ11^yMrzót

o00 r

Por lo anter¡ormente expuesto en la presente FE DE ERRATAS.

soLtctTo.

UNICO. - SE N¡E TENGA POR PRESENTADA EN TIEMPO Y FORI/A LAS

MODIFICACIONES PRECISADAS EN EL CUERPO DE LA MISMA.

Guadalajara Jalisco. A la fecha de su presentac¡ón.

POR EL PA tDo NAL.

DIANA ARAC z NEZ
PRESIDENTA DE ITE D ECTIVO ESTATAL DEL

EL ESTADO DE JALISCOPARTIDO ACCIÓ CIO ALE

RAYMUNDO BOLAÑOS AZÓCAR
COORDINADOR GENERAL JURfDICO DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL

POR EL PARTI LUCI RIO INSTITUCIONAL

toP ILLA CR
CTIVO E

z
TATAL DEL
ESTADO DE JALISCO

PRESIDENTE L ITE DIR
PARTIDO REVOLUCIO O INSTITUCIO LEN

rÉ Dt ra¡aras AL coNvt ro o€ co^u@ prtsrffi DorLora4Dr¡EattroDE¿02a
2
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POR EL PARTIDO D EVOLUCIÓN DEMOCRATICA

J E JES rls O GRIJALVA

PRESIDENTE N NAL DEL OLUCIÓN DEMOCRATICA

AD D T

SECRETARIA GENE NACIO DE PA O DE LA REVOLUCIÓN

DE OCRA

ERIKA NATALIA AR MIRANDA

PRESIDENTE DE LA DIRECCIÓN TAL ECUTIVA DEL PRD JALISCO

fÉ DE tn¡ATA5 aLcoNvtNro oE coaLtctoN pngtEt{TAoo€L otA a oE TEBRERo oE 2024

3
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CÉDUTA

;;;;-;;l;;;;;;;;; ;;; ;" ;";;;" ;;;, ;;;;;; ; ;;.;; ;;,
eslrodos fÍsicos y electrónicos del Comité Ejecufivo Nocionol, los PROVIDENCIAS
EMIIIDAS POR Et PRESIDENTE NACIONAT EN USO DE tA TACUTTAD CONFERIDA POR EL

ARrícuto 58, tNctso J) DE ros ESTATuros GENERAIES DEr pARTtDo AcctóN
NACIONAL, MEDIANTE TA CUAT SE AUIORIZA tA MODIFICACIóN DEL CONVENIO DE

COATICIóN ETECTORAT CETEBRADO EN ET ESTADO DE JAI.ISCO, SUSCRITO POR Et
PARTIDO ACCIóN NACIONAT CON ET PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT Y

Et PARTIDO DE TA REVOTUCIóN DEMOCRÁIICA PARA Et PROCESO ETECTORAT TOCAT
2023-2024, de ocuerdo o lo informoción contenido en el documenlo identificodo
como SG/0ó8/2024.

Lo onierior poro efectos de dor publicidod o lo mismo.

ATENTAMENTE

MA OA RIÉS DOIA
PRESIDENTE NACIONAL

coMtTÉ EJEcurtvo NActoNAL
Av. Coyoacán :y.6, Col. OÉl Valle AlcaldÍa Benito Juárez, C.p. 03'100, Ciudad de México, Tel. (Ol) 55 5200.4000

e9.9.

)
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por Méx¡co
Ciudod de México, o 03 de febrero de 2024

sG/068/2024

C. DIANA ARACETI GONZÁTEZ MARTíNEZ
PRESIDENTA DEt COMIIÉ DIRECTIVO ESIATAT
DEt PARTIDO ACCIóN NACIONAL EN ET ESTADO DE JAIISCO.
Presente.

En m¡ colidod de Presidente del Comilé Ejeculivo Noc¡onol de conformidod con lo
otribución conferido por ortículo 58, numerol l. inciso j) de los Estotutos Generoles
del Portido Acción Nocionol, le comunico que he tomodo los siguientes
PROVIDENCIAS, derivodo de los siguientes:

ANTECEDENTES

l. El 3l de moyo de 2023. se publicoron en el Diorio Oficiol de lo Federoción y
entró en vigor ol dío siguiente de su publicoción lo Reformo de Estof utos
oprobodos por lo XIX Asombleo Nocionol Exiroordinorio.

2. El20 de julio de 2023, fue oprobodo en sesión ord¡norio del Consejo Generol
del lnstituto Nocionol Electorol el Acuerdo por el que se opruebo el Plon
Integroly los colendorlos de coordinoción de los procesos electoroles locoles
concurrentes con el federol 2023-2024, con clove de identificoción
tNE/CG46/2023.

3. El 18 de septiembre de 2023, en sesión ordinorio del Consejo Generol del
Institufo Electorol y de Porlicipoción Ciudodono medionte Acuerdo
IEPC/ACGO6O{2023 medionte el cuol se oprobó el colendorio integrol del
proceso electorol locol concunenle 2023-2024, poro Io renovoc¡ón de lo
Gubernoturo. oyuntomientos y los diputociones locoles, todos del Estodo
Libre y Soberono de Jolisco, en lo jornodo eleclorol locol del dos de junio de
dos mil veinticuotro.

4. El veinticinco de noviembre del oño próximo posodo, los portidos políticos
Acción Nocionol. Revolucionorio lnstitucionol y de lo Revolución
Democráf ico, suscribieron y regislroron onle el lnslituto Electorol y de
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Jolisco, Convenio de Coolición o los

COMITÉ EJEcurtvo NAcToNAL

Av, Coyoacán 1546, Col, DelValle Alcald,a Ben¡to luárez, C.P. O3lO0, Ciudad de Mérico, Tel. (Ol) 55 5200.4000

0(,@
Útw.p¿n.org.mf
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por Méxieo
Cond¡doturos o D¡putociones Locoles y Munícipes del Eslodo de Jolisco, o
efecto de porticipor en el Proceso Electorol Ordinorio 2023-2024, bojo dicho
figuro iurídico.

5. Con fecho cinco de diciembre de 2023, el lnstituto Electorol y de
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Jolisco, medionte Acuerdo
identificodo como IEPC-ACG-O99/2023, el Consejo Generol resolvió oprobor
el reg¡slro del Convenio de Coolición poro lo elecc¡ón de d¡putociones y
munícipes en el Estodo de Jolisco, denominodo "tuerzo y Corozón por

Jollsco", que presentoron los portido polÍticos nocionoles Acción Nocionol,
Revolucionorio lnstítucionol y de lo Revolución Democrótico, en el Proceso
Electorol Locol Concunenle 2023 - 2024.

ó. Medionte escrito de fecho 03 de febrero de 2O23, lo Presidento del Comité
Directivo Estotol del Estodo de Jolisco, solicitó lo modificoción o lo clóusulo
Décimo Noveno del Convenio oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto
Electorol y de Porticipoción Ciudodono del Estodo de Jol¡sco, respecto o los

condidoturos o munícipes conespondiente ol onexo denominodo
"SIGLADO", odicionondo municipios que se cooligon ol Convenio de
Coolición suscrito por los Porl¡dos Polít¡cos Acción Nocionol, Revolucionorio
lnstitucionol y de lo Revolución Democrótico .

7. Que lo Comisión Permonenie del Consejo Nocionol del Portido Acción
Nocionol. es competente poro ocordor lo coloboroción del Portido Acción
Nocionol con otros orgonizociones políticos nocionoles y oceptor lo
coloboroción o odhesión de otros ogrupociones en férminos del ortículo 3

de los Estoiutos Generoles del Portido Acción Nocionol, qsí como oulorizor
los ocuerdos de Cooliciones, Al¡onzos o Condidqturos Comunes, que se
propongon en los ómbitos estotoles y municipoles, poro los procesos

elecloroles locoles, de conformidod con el ortÍculo 38. oporlodo l, frocción
lll, de lo normo eslotulorio onles citodo. Por tanto, eslo outoridod portidisto

cuento con lo focullod poro oprobor cuolquier modificoción que se reolice
o los convenios de coolición deb¡domente oprobodos por el Órgono
Superior de Dirección del OPL, y hosto un dío ontes del inicio del perÍodo de

cOMtTÉ EJEcurtvo NAcToNAL

Av. Coyoacán ¡96, col. Del Valle Alcaldía Ben¡to Juárez, C,p. 03100, ciudad de Méx¡co, Tel. (ol) 55 5200,4000

0()@
ewú.pr¡.or9.ñ¡
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reg¡slro de condidotos, en iérminos de lo dispuesto por el ortículo 279 del
Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en términos de los ortículos 35, frocciones ly ll de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, es derecho de lo ciudodonío de lo
Repúblico Mexicono. votor en los elecciones locoles y poder ser votodos poro
todos los corgos de elección populor.

SEGUNDO. Que de conformidod con el ortículo 41, bose l, de lo propio Corlo
Mogno. los Portidos Políticos:

. Son entidodes de interés público. con personol¡dod jurídico y potrimonio propios;

. Contribuyen o lo inlegroción de lo representoción nocionol y hocen posible el
occeso de los ciudodonos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los
progromos, principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, l¡bre,
secreto y directo;

. Gozon de los derechos y prerrogof¡vos que constitucionol, estotutorio y
legolmente les conesponden, omén de estorsujelos o los obl¡gociones que prevén
esos mismos ordenomienlos, y

. Los que tengon regislro noc¡onol o locol, tienen derecho o port¡cipor en los
procesos electoroles, poro elegir D¡putodos Locoles y Federoles por los princlpios
de moyorío relotivo y de representoción proporcionoly Ediles de los Ayuntom¡entos.

TERCERO. El ortículo 226, numerol l, de lo Ley Generol de lnsliluciones y
Proced¡mientos Electoroles determino que los procesos internos poro lo selecc¡ón
de condidoturos o corgos de elección populor, son el conjunto de octividodes que
reolizon los portidos políticos y los ospirontes o dichos corgos, de conform¡dod con
lo estoblecido en dicho Ley, osí como en los Estolutos, Reglomentos, ocuerdos y
demós disposlciones de corócler generol que oprueben los órgonos de dirección
de codo portido político.

CUARIO. Por otro porte, lo Ley Generol de Porlidos Políticos dispone lo siguienle:

"A¡tículo 23

l. Son derechoi de los porldos po,íticos:

coMtTÉ ElEcuT¡vo NACToNAL

Av, Coyoacán 1546, Col. Del Valle Alcaldía Ben¡to fuárez, C.p. 03100, Ciudad de México, Tel. (Ol) 55 5200,4OOO
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D Formü coolicionét frentes y fusiones, /os que en fodo coso deberón ser
oprobodos por el órgono de direcc¡ón nocionol qoe estoblezco e/ Eslofufo de
codo uno de /os portidos, en /os lérninos de eslo tey y ios leyes federo/es o
/oco/es opiicobles;

"A¡lícvlo i4

L Paro los efeclos de lo d¡spuesfo en el penúltimo pófiaÍo de Io Eose , de/
ortículo 4l de lo Constifución, Ios osunios infernos de los porirdos po/ílicos
comprenden el conjunlo de octos y proced¡m¡entos relot¡vos o su orgonizoción
y f unc¡onomiento. con bose en /os dispos¡ciones previsfos en /o Consliluc¡ón, en
eslo Ley, osí como en su respecfivo Estoluto y reglomenros que oprueben sus

órgonos de dirección.

2, Son osunfos infernos de /os porlidos pom¡cosi

o) Lo elaboroc¡ón y mod¡f¡cac¡ón de sus documenfos bósicos, Ios cuoles en
ningún coso se p odrán hocer uno vez¡nic¡odo e/ proceso electorol

b) Lo determinoción de los reguisilos y meconisrnos poro la l¡bre y voluntor¡o
of¡l¡oc¡ón de los ciudodonos o ésfos;

c) Lo elecc¡ón de los inlegronfes de sus órgonos infernos;

d) Los proced¡mienlos y requisifos poro /o selección de sus precond/dofos y
condidolos o corgos de elecc¡ón populor:

e) tos procesos deflberotivos poro lo deflnición de sus esrroregio! políticos y
elecroroles y, en genercl, potd ld ,oma de dec¡s¡one3 por sus órgonos inlernos y
de los orgonrsrnos gue ogrupen o sus mirirsnfes, y

f ) La em¡sión de los reg/ornentos infernos y ocuerdos de corócfer generol que se
requiercn poro el cumplimiento de sus docurnenlos bós,cos. "

"Atlículo 87 ...

... 2. Los porrldos polílicos nocronores y locoles podtán lotmor cool¡ciones poro
los e,ecc¡ones de Gobernddor, dípufodos o ds leglslofuros locoles de mayorío
rclo¡ivo y oyuntoñlentos, así como de Jefe de Gobierno, d¡putodos o lo
Asombleo Legis/ofivo de moyorío relotivo y los t¡fulores de /os ó/gonos
polít¡coodm¡nistrotivos de /os demorcociones tenitoriales del Distnfo Federol -.."

"Arlículo 91. El convenlo de coolición conlendrá en lodos ,os cdsosi

... d) Se deberó acompañar lo plotoform(, elec¡otdl y, en su coso, el pÍogtoño
de goble,no que soslendró su cdndidolo o Presidenfe de los Esfodos Un¡dos
Mexícsnos, osí como los documenros en gue consfe lo aproboclón por los
órganos padídistos corespon d¡enres . . . "
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"Attículo 92.

l. Lo so,rcirud de regisho dél convenlo de cool¡clón, según seo el coso, deberá
presenlorse ol presrdenfe del Conseio Genero, de, lnslituto o del Otgdn¡smo
Públlco Locdl. según Io e/ección que lo mot¡ve, ocompoñodo de,o
documenloción pet,¡nenae, o mós tordor tre¡nto díos onfes de gue se ¡nic¡e e,
periodo de precompoño de /o e/ección de gue se trote- Duronte /os ousencios
de/ presidenfe de/ Conselb Genero, ei conven¡o se podró presentor onle el
secrelorio ejecurivo del lnsl¡tuto o del Orgonismo Público Locol, según io
e/ecc/ón que lo mot¡ve.

2. El presidente del Conselo Genero/ de/ insl/f uto o del Orgonismo Público Locol,
¡ntegroró ei expedienle e inf ormoró ol Conse¡o Generol.

3. El Consejo Generol del lnst¡tulo o del Orgon¡smo Públ¡co Locol, resolveró o
mós tardor dentro de /os diez díos siguienles o /o presenloción dei convenio.

4. Uno vez registrodo un convenio de coolic¡ón, e/ /nstilufo o e/ Orgonisrno
Público Locol. según /o elección que lo motive, dispondró su publicoción en el
D¡aio Of¡c¡ol de lo Federoción o en e/ órgono de ditusión oticiol locoL según
conespondo. "

(Énfosis oñodido)

QUINTO. El Código Eleclorol del Estodo de Jol¡sco d¡spone lo siguiente:

" Añículo 3é.
¡. tos porrldos políficos esfofoles o noclondles ,renen derecho o pc,ttlclpor en los

elecciones focoles poro Dipurodos por los pr¡nc¡pios de moyorío relot¡vo y de
represenloc¡ón proporc¡onol. Gobe¡nodc, y Muñíc¡pes en los lérmlnos que
estobrece ,o Conslllución Político de ,os Eslodos Unidos Mexiconos,lo po,rtlculo¡
del Eslodo, esfe Código y demós o¡denomienlos oplicables. (...)

(Énlosis oñodido)

SEXTO. El posodo 3l de moyo de 2023, se publ¡coron en el D¡orio Oficiol de lo
Federoción los Estotulos oprobodos por lo XIX Asombleo Nocionol Extroordinorio del
Portido Acción Nocionol, de donde se desprende que:

. El Pott¡do Acción Nociono/ es uno osocioción de ciudodonos y
ciudodonos mexiconos en pleno ejerc¡c¡o de sus derechos civicos,
consliruido en poi¡do polít¡co noc¡onol, con e/ fin de intervenir
orgón¡comenle en lodos ios ospeclos de lo vido público de Méx¡co,
lener occeso ol ejercicio democrótico del poder y lograr:

CO M tTÉ EJEcurtvo NACIoNAL
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o) El reconocimienlo de lo eminente dignidod de lo persono humono y,

por tonlo. el respefo de sus derechos fundomenlo/es y lo gorontío de los
derechos y condiciones socio/es requeridos por eso dignidod:

b) Lo subordínoción, en lo polítíco, de lo octividod individuol, socio/ y del
Esfodo o lo reolización del Bíen Común:

c) El reconocimienfo de lo preeminencio del interés nacionol sobre los
infereses porcioles y lo ordenoción y jerorquizoción de éstos en ef inferés
de lo Noción; y,

d)Lo insfourocion de lo democrocio como formo de gobierno y como
sisfemo de convivencio. (Artículo I)

. Son objelo del Port¡do Acc¡ón Nocionol, enlre ofros cosos, lo formoción
y el fortolecimiento de lo conciencio democrálico de fodos y fodos /os

mexiconos, lo difusión de sus principios, progrornos y platoformol lo
octividod cívico-político orgon¡zodo y permonente, lo educoción socio-
po/ítico de sus m¡l¡tontes, lo gorontío en fodos /os órdenes de lo iguoldod
de oportunidodes enfre hombres y mujeres, lo porticipoción en
elecciones federoles, esiololes y municipoles. en /os condiciones gue
determinen sus órgonos cornpelenles. (Artículo 2)

SÉPflMO. El ortículo 3 de los Estotutos del Portido. d¡spone que. poro lo prosecución
de los objetivos de Acción Nocionol, se podró oceptor el opoyo o su ideorio, sus

progromos, plotoformos, condidotos o condidotos con finolidodes compotibles
con los del Portido.

OCIAVO. El ortículo 38, oporlodo l, frocción lll de los Eslolutos Genercles; osÍcomo
el numerol 40, inciso c) del Reglomenlo de los Órgonos Estotoles y Municipoles,
ombos del Portido Acción Nocionol, disponen lo siguienfe:

E§TAIUIO§ GENERATES

"A¡lículo 38

i. Son foculfodes y deberes de lo Com¡s¡ón Permonente:

... lll. Aco,dot lo colobotoción de Acctón Nociono, con ofros o¡gonitr'oclones
pol'tticos noclonoles y ocepto,t colobotoción o odhesión de otrcs ogtupoc¡ones,
en los féf,nrnos del ottículo 3 de esfos Esforufo§, osícomo au¡o zot los ocuerdos
de coollciones, ol¡onzos o cond¡doturos comunes que se propongon en ,os
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órnbilos esloroles y munic,poles poro /os procesos e,ecloro/es /ocoles, según lo
eslob]ezcon los /eyes conespondienles... "

Reglomenfo de óryonos Estols,es y Mun¡ctpcltes

"...Adículo 40. Lo Cornisión Pe¡monente Esfolol odemós de los focurfodes
señolodos en el otlículo ó8 de los Esforulos, ,endró ,os siguienfes ofribuciones:

c) Suscribir conyenios dé cod,ición, previo oulorhoción de lo Comislón
Petmonente Nocíonol... "

(Énfosis añodldo)

NOVENO. Que el ortículo 279 del Reglomento de Elecciones del lnstitulo Nocionol
Electorol. dispone que:

"Adículo 279. l. El conyenio de coolición podrá ser modiflcodo o porlir de su
oproboción por el Consejo Gene¡ol o por el Órgono §uperior de Dlrecctón del
OPL y hos¡o un dío onfes del lnicio del peiodo de regisfro de condidolos.

2. Ld sol¡c¡tud de regísrfo de lo modificoción, debeñ ocompoñorse de lo
documenlaclón precisodd en el odículo 276, numercles I y 2 de este
Reg,omenfo.

3. En d¡cho docvmenloclón debe¡ó consfor lo optobaclón de lo modificoción
cuyo regislro se sorícifd. §e deberó onexot en medio lrñpreso, é, conyenro
modlflcodo con fitmos autógrafos, osí como en fotmolo dlgl¡o,l con exfensión
,doc.

4. Lo modif¡coc¡ón de/ convenio de coolíción, en ningún coso podró ¡mpl¡cor el
combio de lo modolidod que f ue registrodo por el Consejo Generol o el Órgono
Superior de D¡recc¡ón del OPL."

(Éntosis Añddldo)

De conformidod con lo onterior, es inconcuso que los Comisiones Permonenles
Nocionol y Estotol, esto último del Estodo de Jolisco, ombos del Porlido Acción
Nocionol, se encuentron focullodos poro aprobor y suscribir convenios de
coolición, osí como poro modificorlos en su coso, poro el proceso electorol locol
2023-2024.

DÉCIMO. Que el l8 de septiembre de 2023, en sesión ordinorio del Conse.lo Generol
del lnstituto Electorol y de Port¡cipoc¡ón Ciudodono med¡onte Acuerdo
lE?C/ ACGO6O/2023 med¡onte el cuol se oprobó el colendorio ¡ntegrol del proceso
electorol locol concurrenle 2023-2024, poro lo renovoc¡ón de lo Gubernoturo,

COM¡TÉ EJECUTIVO NACIONAL
Av. Coyoacán 

,]546, 
Col. DelValle Alcaldia Beñ¡to luárez, C.P.03100, Ciudad de Méx¡co, Tel. (Ol) 55 5200,4000

g_g*"@_



,

a
D

por México
oyuntomientos y los diputoclones locoles, todos del Eslodo Libre y Soberono de
Jolisco, en lo jornodo electorol locol del dos de junio de dos mil veinticuotro.

DÉCfMo PRIMERO. Con fecho 05 de diciembre del 2023, el lnstituto Electorol y de
Porlicipoción Ciudodono del Eslodo de Jolisco, medionte Acuerdo ¡denl¡ficodo
como IEPC-ACG-O99 /2023, el Consejo Generol oprobó el regisfo del Convenio de
Coolición poro lo elección de diputociones y munícipes del Estodo de Jolisco,
denominodo "tuerzo y Corozón por Jollsco", que presentoron los port¡dos políticos
nocionoles Acción Nocionol, Revolucionorio lnslitucionol y de lo Revolución
Democrótico, en el Proceso Electorol Locol Concunente 2023 - 2024.

DÉCmO sEGUNDO. Lo Comisión Permonente del Consejo Estoiol del Portido Acción
Nocionol en el Esfodo de Jolisco, el 28 de octubre de 2023, ocordó por unonimidod
lo siguiente:

. Se outorizo o lo Presidencio del órgono en cuesfión, puedo suscnbir,
modifrco4 y en su coso reg¡sfror el convenio de osoc¡oción electorol poro
lo Gubernoturo del Eslodo de Jo/isco con ofros portidos polílicos
diferenles o Moreno y sus o/iodos, poro lo elección de lo Gubernoturo,
con motivo de, proceso electorol locol ordinorio 2023-2024.

DÉCIMO TERCERO. Que el Presidente del Comi'té Ejecutivo Nocionol del Portido
Acción Nocionol, conforme o lo que dispone el ortículo 58, numerol ), inciso j) de
los Estof utos Generoles del Portido, tiene lo otribución de determinor los
providencios que.juzgue convenientes poro el Portido, en cosos urgentes y cuondo
no seo posible convocor ol órgono respectivo, como se observo:

"Arlículo 58

,. Lo o e, Presidente del Comllé Eiecvtivo Noc¡ono,, lo se¡á también de lo
Ásombfeo Nocionol, del ConseJo Noc¡ono,l y ld Com¡s¡ón Pe¡monenre Nociono,,
con ,os síguienres ol¡fbuciones y debe¡es:

(...)

j) En cosos urgenres y cuondo no seo poslble convoccfi ol órgono respectivo,
boJo su mós esfícto responsobilidod, tomor los provldencids que ¡uzgue
conven¡enrés p(,ro el Po,t¡ldo, deb¡endo in¡omq de ellos o lo Com¡slón
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PeÍnonen¡e en ld pimerc oporlunidod, poto que ésfo lome lo decisión gue
conesponda:"

(") 
(Éntosis añodido)

Con bose en ello, lo solicitud de lo Presidenlo del Comité Directivo Estotol en el
Eslodo de Jolisco, resulton foctibles, en virtud de que cuenlo con lo totolidod de
los requ¡sitos estolutor¡os y reglomentorios estoblec¡dos por el Port¡do. ounodo o lo
conveniencio que resulto poro Acción Nocionol ol onolizor y consideror los

estrotegios polílicos y elecloroles en lo Entidod.

Por ello. ol ser volorodo y onolizodo lo propuesto recibido relotivo o lo modificoción
del Convenio de Coolición Electorol, en su clóusulo Déclmo Noveno, respecto o los

condidoturos o munícipes corespondiente ol onexo denominodo "SIGLADO",
mismo que fuero debidomente registrodo onie el lnslituto Electorol y de
Porticipoc¡ón Ciudodono. poro el proceso electorol locol ordinorio 2023-202a, y
tomondo en consideroción que:

l. Lo Comisión Permonenle Nocionol se encuentro focultodo poro outorizor los
ocuerdos de cooliciones, olionzos o condidoturos comunes que se propongon en
los ómbitos eslotoles o municipoles poro los procesos elecloroles locoles.

2. D¡cho solicitud fue remitido o lo Comisión Permcnente Nocionol o efeclo de ser
considerodo y, eñ su coso oprobodo. Con bose o lo onterior, lo solicitud de lo
Presidento del Comilé Directivo Estotol en el Estodo de Jolisco. resulto foctible. en
virtud de que cuento con lo lotolidod de los requisitos estotutorios y reglomentorios
estoblecidos por el Porlido, ounodo o lo conveniencio que resulto poro Acción
Nocionol ol onol¡zory consideror los estrotegios políticos y electoroles en lo Enlidod.

En el coso concreto, se estó en presencio de un osunto de urgente resolución, pues,
tomondo como referencio lo normotividod electorol vigenle, ounodo ol hecho de
lo imperioso necesidod de estoblecer uno modificoción en lo clóusulo Décimo
Noveno, respecto o los condidoturos o munícipes correspondiente ol onexo
denominodo "SIGLADO", en el que se od¡cionon y cooligon otros municipios, el
cuol fue celebrodo por los inslilutos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio
lnstitucionol y de lo Revolución Democrótico, por lol rozón, esperor lo próximo
sesión de lo Comisión Permonente del Consejo Nocionol, relrosorío los trobojos en
lo port¡c¡poción de Acción Nocionol en el proceso electorol locol 2023-2024 del
Estodo de Jolisco, ounodo ol hecho de que los modificociones ol convenio pueden
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obedecer o los estrotegios politico-elecf oroles que los portidos políticos cooligodos
puedon suscribir, poro quedor odicionodos y cooligodos los municipios de lo
siguiente monero:
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MUNICIPIOS QUE ENTRAN A tA COAUCIóN
No. MUNICIPIO ENCAEEZA
I ACATLÁN DE JUAREZ PAN

ATENGO PRI

3 ATOTONILCO EL ALTO PRI

4 ATOYAC PRI

5 AUTLAN DE NAVARRO PRI

ó BOLANOS
7 CHIMALTITAN PAN
8 CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN PAN
9 CUQUIO PRI

t0 HUEJUQUILLA EL ALTO PRI

1l JUANACATLAN PAN
12 JUCHITLAN PRI

13 MAGADALENA PRI

14 MEZQUITIC PAN
t5 QUITUPAN PAN
ró SAN JUAN DE LOS LAGOS PAN
17 SAN JULIAN PAN
t8 SANTA MARíA DE LOS ÁNGELES PRI

19 SANTA MARÍA DEL ORO PRI

20 TENAMAXTLAN PRI

21 TEOCALTICHE PRI

22 TEOCUITATLÁN DE CORONA PRI
a1 TEQUITA PAN
24 TIZAPAN EL ALTO PRI

TONAYA PRI

26 TUXCACUESCO PAN
27 VALLE DE GUADALUPE PAN
28 VALLE DE .]UÁREZ PAN
)9 VILLA GUERRERO PRI

JU YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO PAN

PRD



a

por México
En mérito de lo expuesto, el Presidente del Comité Ejecutivo Nocionol del Portido
Acción Nocionol, con fundomento en el ortículo 58, numerol l, inciso j) de los

Eslotutos Generoles del Portido Acción Nocionol, em¡le los siguientes:

PROVIDENCIAS

PRIMERA. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo 38. frocción lll de los

Eslolutos Generoles del Portido Acción Nocionol, y en otención o lo solicitud
reolizodo porlo Presidento del Comité Directivo Estotol del PortidoAcción Nocionol
en el Estodo de Jolisco, de fecho 03 de febrero de 2024, se outorizo o lo Pres¡dento
del Comilé Direclivo Estotol del Portido Acción Nocionol en el Eslodo de Jolisco,
poro que efectúe y registre lo modificoción de lo Clóusulo Décimo Noveno
consistente en lo odición de municipios cooligodos, los cuoles se precisoron en el
cons¡derondo Décimo Tercero, respeclo ol Convenio de Coolición, el cuol fue
suscrito por el Porfido Acción Nocionol con los portidos polÍiicos Revolucionorio
Institucionol y de lo Revolución Democrótico, poro el proceso electorol locol 2023-
2024 en el Eslodo de Jolisco.

SEGUNDA. Comuníquese lo presente deierminoción o lo Presidencio del Comilé
Directivo Estotol del Porlido Acción Nocionol en el Estodo de Jolisco, poro los

efectos legoles correspondientes.

TERCERA. Hógose del conocimiento de lo Comisión Permonente del Conse.io
Nocionol del Portido Acción Nocionol lo presente determinoción, en su próximo
sesión, poro dor cumplimiento o lo que dispone el orlículo 58. numerol 1, inciso j) de
los Eslolulos Generoles del Porlido Acción Nocionol.

CUARIA. PublÍquese lo presente deierminoción en los estrodos físicos y electrónicos
del Comité Ejecutivo Nocionol del Portido Acción Nocionol.

ATENTAMENTE

malo ro RTÉS

PRESIDENTE I{ACIONAL
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ASUNTO: ALCANCE AL OFICIO FCXJ 005/REPllEPClzOz 

MTRO. CHRISTIAN FLORES GARZA
o 052., §fl FE 12 tz"tz

Secretario Ejecutivo f F:-.!,.-.*.!
lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del E:ft-ado-i§rlgfispg¡

PRESENTE:

Por medio del presente, env¡ó un cordial saludo, aprovechando la ocasión para hacer

llegar a usted en alcance al Oficio FCXJ_OO5/REP|IEPC|2O24, presentado con fecha 9

de febrero de la presente anualidad, con numero de acuse 00507, la Plataforma Común

PAN, PRl, PRD Para El Proceso Electoral Estatal 2023-2024.

La cual le envió en anexo ¡mpreso y de forma digital en formato .doc mediante

dispositivo USB.

Sin mas que agradecer, quedando a sus órdenes en relación al presente.

Guadalajara, Jal¡sco a la fecha de su presentación

DT. JÓSE
Representante

o O DE LA TORRE BRAVO
P r¡o Del Partido Acc¡ón Nac¡onal

Ante El Consejo General Del IEPC Jalisco.
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L La situación actual

Jalisco ha sido conducido a una fase de múltiples riesgos y alta vulnerabilidad
económica, politica y social. Su régimen de gobierno se ha agotado, el gobierno
autoritario, se muestra incapaz de brindar seguridad,salud y educación a la ciudanÍa,
asf como de estimular el empleo y la prosperidad de las familias.

Jalisco se encuentra dividido y polarizado, en una confrontación destructiva,
provocada por un gobierno cuyo jefe se ocupa de fungir y actuar como líder de su
part¡do promoviendo la desunión entre los jaliscienses.

El gobierno no ha aprovechado sus capacidades financieras, técnicas y polfticas
para buscar soluc¡ones a los problemas que padecen los jaliscienses. No hay
avances significativos contra la inseguridad pública, la desigualdad social y la
corrupción.

El actual gobierno es el mejor ejemplo de que en Jalisco no existe rendición de
cuentas, no existen criter¡os objetivos y transparentes para la asignación de
recursos públicos y que se ejerce el poder con un estilo personal renuente a los
contrapesos y a la crítica, siendo su característica principal, ser un gobierno
autoritario e impositivo (relación con los medios de comunicación, con los
ciudadanos, con la sociedad civil, con las universidades y partidos de
oposición).Una práctica constante ha sido silenciar las voces disidentes y crfticas,
as[ como el incumplimiento de las leyes que impliquen autonomía de instituciones y
municipios. El gobierno autoritario ha llegado a su fin, es hora de restaurar el Estado.
Queremos un gobierno democrático, participativo, incluyente, sujeto a las reglas, a
los contrapesos, a la rendición de cuentas y que promueva la justicia social.

Es momento de construir un gobierno de coalic¡ón, plural, equilibrado, integrado por
las y los más preparados y capaces. Un gobierno de coalición, construido para
cumplirle a la gente con un enfoque de derechos humanos, que de una vez por todas
ponga un alto definitivo a h corrupción, que sea transparente y empodere a la
ciudadanÍa invitándola a auditar su desempeño, con un carácter vinculante.

En 2024 iremos a elecciones y debemos reflexionar si es conveniente sufragar por
los candidatos de un partido, que ha ut¡lizado en vano el nombre de la ciudadanía,
que la ha decepcionado y que ha sido incapaz de resolver la inseguridad pública, la
desigualdad y la corrupción. Entender que estamos ante la gran oportunidad de
votar no solamente por la mejor persona más capaz y talentosa, sino también por un
cambio. No caigamos en el engaño, las personas cuentan, pero las reglas del juego
cuentan más. Vamos por las mejores personas y al m¡smo tiempo por mejores
reglas de gobierno para cumplirle a la c¡udadanía.
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Es un gobierno incapaz de comprender y conducir al Jalisco grande y diverso que
somos, y por eso trata de convertirnos en un estado aislado y ajeno al desarrollo
nacional (Consulta sobre el Pacto Fiscal), donde sólo cuentan sus seguidores, para
asÍ mantenerse en el poder a cualquier costo, porque esa es su verdadera prioridad.
Las mujeres y los hombres de Jalisco somos vlctimas del estilo autoritario y
clientelar impulsado por este gobierno, que desprec¡a y s¡mula las reglas
democráticas del ejercicio del poder (las consultas de ratlficación de mandato,
presupuestos participativos, y demás figuras de participación ciudadana).

Con clara orientación clientelar, se impulsan políticas voluntaristas y opacas para
canalizar apoyos directos a grupos específicos de la población con el propósito de
combatir la pobreza -dicen ellos- porque los indicadores que la miden, según cifras
elaboradas porel CONEVAL, muestran que hay un rezago educativo y disminución
al acceso a los servicios de salud, que hace insignificante la posible disminución de
personas vulnerables por ¡ngreso.

Por otra parte, las principales obras públicas en el estado, las que concentran el
mayor componente del gasto público de inversión, como el Programa a toda máqu¡na,
y la contratación de deuda para inftaestructur¿l carretera, no han dado los rcsultados
prometidos y se presumen actos de opac¡dad en los criterios de as§nación de hs obras.

Hay necesidad de mantenlmiento de las instalaciones públicas, así como de la
imprescindible ampliación y fortalecimiento de la infraestructura del estado, para
aprovechar oportunidades de relocalización de la invers¡ón extranjera directa en el
estado, como el nearshor¡ng, que constituye una opción estratégica para crecer y
desarrollar una economia fuerte que brinde oportunidades de una vida digna y plena
para todos.

Otra cara de la moneda está en el incremento de la inseguridad, homicidios dolosos,
degradación ambiental y la crisis en el sum¡n¡stro de agua; en el deterioro de los
servicios de salud que presta el estado, tanto en las clínicas de salud como en el
IPEJAL, en Ia falta de medicamentos; en la d¡f¡cultad extrema de acceder a vivienda
digna, la insuficiente atención a la infraestructura educativa, así como a la cobertura
que solo se ha concentrado en la zona metropolitana, dejando desprotegidos a los
niños y jóvenes de los munic¡pios del interior del estado, entre muchos otros
problemas.

El Estado de derecho se encuentra cada vez más comprometido y debilitado. Las
personas y las familias expresan su impotencia y enojo porque la del¡ncuencia en
todas sus manifestaciones, les ha robado su tranquilidad y a sus seres queridos,
m¡entras los encargados de combatirla están limitados en sus capacidades
operativas. Cada vez más quedan exhibidas las insuficiencias de los gobiernos
federal y locales, sobre todo los de Morena y Mov¡miento Ciudadano, para hacer
frente a este flagelo m¡entras entregan las policlas locales a los grupos
delincuenciales.
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No podemos permitir que se abra la puerta de las elecciones al crimen organizado,
ni que la ciudadanÍa sufra la ineficacia de la procurac¡ón y de la administración de
justicia, que alimenta la creencia de que nada vale denunciar un delito.

No podemos ser indiferentes ante la violencia contra la mujer, los feminicidios,
violencia doméstica, acoso sexual, kata de personas y explotación sexual. Estos
crimenes afectan a mujeres de todas las edades y clases sociales, y a menudo
quedan impunes. La desigualdad de género, estereot¡pos dañinos, falta de recursos
para las vÍctimasy otros factores perpetúan este ciclo de violencia. Jalisco no está
cumpliendo con sus obligación de proteger los derechos de las mujeres y eliminarla
violencia de género.

No obstante, este panorama, el Frente Amplio por Jalisco vislumbra un horizonte de
oportunidades de cambio, sustentadas en un llamado a la reconciliación para lograr
la unidad como valor y como rumbo.
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2. EI Frente Amplio por Jalisco

La conkibución del PAN, PRI y PRD a la transición a la democracía en Jalisco, se
significó por el paso de un sistema hegemónico de partido a otro plural, competitivo
y con alternancia en el poder. Esta contribución no ha sido suficiente, existen nuevos
retos y nuevas responsabilidades que cumplir frente a los ciudadanos.

La necesidad de conslruir una Coalición, que se traduzca no sólo en un acuerdo de
cooperación electoral, sino también y fundamentalmente, en un acuerdo de
cooperación gubernamental, se justifica para el caso de Jalisco desde varias
perspectivas.

La primero, es justamente la necesidad y obligación de fortalecer la democracia, no
sólo atendiendo su vertiente electoral, que garantice el ejercicio de los derechos
civiles y políticos de los ciudadanos a organizarse políticamente, a disentir y a
oponerse, a competir por el respaldo de los electores, en un marco de legalidad y
equidad.
Nuestra democracia requiere un ajuste institucional que garantice límites efectivos
al ejercicio del poder, que evite la concentración de poder, en individuos o en
organizaciones, que limiten nuestra libertad y nuestros derechos.
Pero de manera más urgente, nuestra democracia requiere que los gobiernos no
sólo sean responsables ante las personas y rindan cuentas de sus acciones y
decisiones, sino que tamb¡én, orienten su desempeño a generar utilidad social,
buscando responder efectivamente a las necesidades de las personas. Si los
gobiernos no mejoran los resultados que ofrecen a las personas para mejorar su
vida, con plena dignidad y libertad, los polÍt¡cos y los gobiernos irresponsables y
ant¡democráticos, seguirán creciendo.

Nuestra democracia necesita también que los partidos políticos tengamos un mejor
desempeño, para permitir que los más diferentes en opiniones, intereses y visiones
de comunidad, encuentren caminos pacíficos para deliberar y construir juntos, un
espacio público en donde todos estamos incluidos, en donde todos tenemos algo
que decir y aportar. Los partidos que no se comprometan con el cumplimiento de
las leyes, que no se encuentren abiertos a la deliberación pública, que no sean
incluyentes de más personas y formas de pensar la comunidad y el estado, no
podrán ser herramientas efectivas para la cooperación y la acción colectiva.

La conformación del Frente Ampl¡o por Jalisco que instauran los tres partidos, se
inscribe en esa ruta de congruencia y se postula como la vía para que la vida
democrática del estado se fortalezca, se combata la amenaza del del autoritarismo
clientelar y sea la vía para constituir un gobierno de Coalición. El Frente busca
conducir al estado a un dest¡no de desarrollo, paz,crecimiento y seguridad.
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3. Propuesta

Proponemos un gobierno de cumplimiento con enfoque de derechos humanos,
transparencia y rendición de cuentas, sujeto a la auditoría ciudadana y con la visión
de un programa común de gobierno definido en la d¡vers¡dad y sancionado por el
voto de la ciudadanía.

El Gobierno de Coalición será plural, eficaz y profesional, y se comprometerá a ser
un punto de encuentro y reconciliación. Es hora de regresar la paz y la dignidad
a Jalisco y de trabajar para que ésta se haga costumbre.

El Frente Amplio por Jalisco se propone construir un gran estado de justicia y
oportunidades para todas y todos, con el compromiso de alcanzar un futuro
prometedor.

Es la hora del renacimiento y el cambio necesario para quitarle el freno a Jalisco.

Este es el momento de colocar a la sociedad en el centro de la acción política,
de empoderarla verdaderamente como el mayor activo de la democracia. La fuente
efectiva de poder ciudadano, que permita generar nuevos equilibrios al ejercicio del
poder público.

La sociedad debe de ser la gran protagon¡sta de esta etapa de restauración
mediante el impulso plural a los gobiernos de coalición y para lo cual, el Frente
Amplio por Jalisco es su instrumento de lucha.

En el Frente Amplio por Jalisco, estamos claros o se gobierna con la ciudadanía,
o no se gobierna.
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4. Nuevo Pacto Social de Poder Ciudadano

El Pacto de Poder Ciudadano al que convoca el Frente Amplio por Jalisco, tiene
por objeto impulsar la edificación de la Democracia, orientadas a la transparenc¡a,
la rendición de cuentas y al cumplimiento de los compromisos establecidos en
campaña, así como al combate a la corrupción, donde la ciudadanÍa organizada
tenga una función determinante en la auditoria de su desempeño.

Se trata de establecer una alianza plural, destinada a profundizar la democracia,
que comience por postular un Gobierno de Coalición, representativo de nuestra
diversidad e integrado por las mejores mujeres y hombres, capaces de hacer
realidad los postulados del Programa de Gobierno que, derivado de la Plataforma
Electoral del Frente, se const¡tuya en el eje rector de toda la acción pública.

Esta convocatoria reconoce la urgencia de cambiar el rumbo del estado y de
construir una nueva visión para Jalisco, basada en la gobernanza democrática
eficaz, a través de la participación de la sociedad en la toma de decisiones públicas.

Se trata de restaurar la democracia, a partir de restituir el centro perd¡do como
espacio de los acuerdos plurales, que permitan determinar el rumbo y la estabilidad
en el país, en consonancia con el interés general.
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Los principios fundamentales que guiarán nuestro camino hacia la construcc¡ón de
una nuevo estado en el 2024 se postulan en nuestra Plataforma Electoral y son
ordenados a través de la siguiente estructura:
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Pilar l: Desarrollo humano integral y justicia social

Propuestas:

Reducir la desigualdad y fomentar la equidad social mejorando y
consolidando los programas sociales ex¡stentes, al t¡empo de restituir
y fortalecer los programas que fueron desaparecidos, reconociendo las
diferencias entre grupos o personasen desventaja y reduciendo las brechas
para que todas y todos tengamos posibilidades de éxito.

lmpulsar la implementación del lngreso Básico Universal y el programa de
apoyo alimentario focalizado para las personas en condición de pobreza

Garantizar el acceso a los programas sociales eliminando criterios polÍticos,
mediante la creación de un padrón único de beneficiarios de programas
sociales, y sean operados y ejecutados por servidores públicos imparciales,
pertenecientes al Servicio Civil de Carrera.

Garantizar una política "de base mfnima' orientada a los grupos más
desfavorecidos y vulnerables para superar las carencias alimentarias, el
rezago educativo, la carencia por acceso a los servic¡os de salud y de
seguridad social.

Conegir y garantizar la entrega oportuna y eficaz de los programas de
transferencias monetarias directas en apoyo a los niños, adolescentes, y
adultos mayores, particularmente los d¡r¡gidos a grupos minoritarios y en
situación de vulnerabilidad.

Ampliar las herramientas financieras y de capacitación a quienes menos
tienen con el fin de que abandonen la situación de pobreza.

Diseñar una política integral destinada al fortalecimiento de las clases
medias, a través del acceso a créditos, vivienda propia y educación.

Fortalecer el sector de la economía social y solidaria, a través de políticas
públicas y programas de apoyo específicos por sectores, como
financiamiento, capacitación y asesoría técnica, entre otros.

a

LT

Eje Temático: Desarrollo social



Eje Temático: lgualdad y Erradicación de la Violencia de Género

Propuestas:

lmpulsar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en todas las esferas
de la sociedad.

Diseñar políticas que promuevan el empoderamiento económico de las
mujeres, incluyendo la creación de programas de financiamiento y
capacitación para emprendedoras.

a

a

a

Diseñar un nuevo modelo de centros de atención para mujeres víctimas de
la violencia, que se encuentren en áreas accesibles para las mujeres que
buscan ayuda, que tengan medidas de seguridad adecuadas y en donde las
mujeres y eventualmente sus hijos tengan privacidad y un espac¡o seguro.

Garantizar que las mujeres reciban el mismo salario que los hombres por
trabajo igual o de igual valor,

Creación de una fiscalfa especializad en delitos de violencia contra las
mujeres.

Mantener una lucha constante contra la discriminación y promover una
cultura de respeto y tolerancia, en nuestras instituc¡ones y en la soc¡edad en
general.

Promover la educación y la formación en igualdad entre mujeres y hombres
en todos los niveles, desde la educación básica hasta la educación superior
y la capacitación laboral.

L2

. Garantizar una vida libre de violencia para las mujeres y niñas a través de
políticas públicas ef¡cientes y que erradiquen la impunidad.



Eje Temático: Políticas públicas con perspectiva de familia

Propuestas:

a

a

a

Reconocer y promover a la familia como comunidad fundacional de la
sociedad, y fortalecer la perspectiva familiar en las políticas públicas.

Crear la política pública de estancias ¡nfantiles, perfeccionando el anterior modelo.

lncrementar el presupuesto para la detección temprana y la atención del
cáncer de mama y cervicouterino.

Diseñare impulsar un programa integral de apoyo y de atención a las mujeres
embarazadas.

lmplementar los permisos para maternidad / paternidad y el resto de las
prestaciones de acceso a servicios de cuidados, para evitar sesgos de
contratación contra las mujeres, cons¡derados por la legislación local.

lncrementar los recursos del fondo de apoyo para hijos menores de edad de
mujeres víctimas de feminicidio.

lmplementar una política pública integral para la protección y garantía de los
derechos humanos de la niñez y los adolescentes y hacer eficaz el combate
contra la pornografía, la pornografía infantil, el turismo sexual, la violencia
sexual, la explotación sexual, la prostitución forzada, y la trata de personas.

lmpulsar políticas públicas que contr¡buyan a erradicar el trabajo infantil, asÍ
como establecer penas para aquellas personas que promuevan la
explotación laboral de la niñez y de los adolescentes.

lmpulsar programas para garantizar la paternidad responsable, como medida
de responsabilidad y compromiso recíproco de pareja en la crianza de los
hijos, privilegiando el interés superior de la niñez.

Promover un Programa Estatal de Familias tutoras, que garantlce el derecho
de la niñez a vivir en un ambiente familiar y libre de violencia.

Establecer la obligación a todos los entes públicos del gobierno estatal, de
contar con presupuesto y espacios diseñados y destinados al cuidado de los
hijos del personal del servicio público que sean menores de 12 años; e
impulsar esa cultura en la iniciativa privada.

Armonizar los horarios y temporadas de vacac¡ones escolares de las mujeres
y hombres trabajadores para convivir con sus hijas e hijos.
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Eje Temático: Educación de Calidad

Propuestas:

o Garantizar el acceso universal a una educ¿tción inclusiva, bilingüe,
intercultural de excelencia.

Elaborar mater¡ales didácticos complementarios a los libros de texto
federales, para que los niños y jóvenes de Jalisco, que @nozcan sobre historia
reg¡onal y local, humanidades, formación cív¡ca y ética, ciencia, tecnología e
innovación, para el desarrollo de habilidades y conocimiento, que incorporen
a nuestros hijos como ciudadanos del mundo.

a

a

a

a

a

lmpulsar el desarrollo científico y tecnológ¡co, promoviendo la innovación y la
adopción de tecnologÍas limpias y sostenibles.

Garantizar el acceso a internet en todas las regiones del estado, para
fomentar el desarrollo integral de la población.

Aumentar el presupuesto para la educación. Esto permitirá la construcción
de más escuelas, la mejora sustantiva de las que ya ex¡sten, la mejora de la
calidad del profesorado y la inversión en recursos educativos.

Capacitar permanentemente a los maestros, de tal manera que puedan
transmilir a sus alumnos los conocimientos de Ia mejor manera. Generar
incentivos para que los profesores sean cada vez más profesionalesy las
clases que impartan al frente de un aula tengan mayor calidad.

Diseñar un programa integral para nivelar a los alumnos que se vieron
afectados en materia educativa como consecuencia de la pandemia. Hay
evidencia de que, en regiones del estado, la suspensión de clasesse tradujo
en la pérdida efectiva de dos años de educación básica.

Crear programas de asesorías pedagógicas y tutorias para prevenir la
deserción escolar y el rezago educativo en el nivel medio superior.

lncluir y fortalecer en los currfculos de educación básica aprendizajes
fundamentales como la comprensión de textos, escritura, alfabet¡zación
digital, inglés, lenguas indígenas, matemáticas, resolución de problemas, el
pensamiento crít¡co, la creatividad y la colaboración.

Crear una Red Estatal de Escuelas de Tiempo Complelo, con acceso a

servicios educativos a la alimentación, actividades culturales, deportivas y
cursos de regular¡zación especializada.

a Garantizar el equipam¡ento digital de las escuelas del estado, y capacitar al
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personal docente en el uso de la tecnología.

lnvolucrar a los padres de familia y a la comunidad en la educación de los
estudiantes, fomentando su partic¡pac¡ón activa y colaborativa.

lnvolucrar al sector productivo del estado en el diseño de los contenidos de
las carreras técnicas, de tal manera que exista una vinculación entre la oferta
y la demanda laboral y una educación para el empleo.

Trabajar a fondo en una estrategia digital estatal, tomando como ejemplo las
mejores prácticas a nivel ¡nternacional. Esta estrategia impulsará tambiénla
economfa digital, de tal manera que se generen los incentivos para la
innovación, la inclusión financiera, y la creación de nuevos mercados en
línea.

lmplementar una estrateg¡a de actualización e impulso hacia la nueva era del
conocimiento, dando prioridad a las tecnologías digitales y su aplicación y
aprovechamiento en la economla.

Eje Temático: Ciencia y Tecnología

Propuestas:

Fomentar la lnvestigación y Desarrollo, para estimular el avance científico y
tecnológico, se propone aumentar la inversión en proyeclos de investigación
y desarrollo. Esto implica asignar recursos financieros signiflcativos para
respaldar la innovación en diversas áreas.

Establecer colaboraciones sólidas entre inst¡tuciones académicas y el sector
privado, promoviendo la creación de centros de investigación de vanguardia.

Promover la Educaclón en Ciencia y Tecnologfa, mejorando los planes de
estudio para enfocarse en STEM por sus siglas en inglés (ciencia, tecnologÍa,
ingenierfa y matemáticas) en todos los n¡veles educativos.

lmpulsar la innovación y el emprendimiento, para aprovechar plenamente el
potencial de la c¡encia y la tecnologfa, fomentando la creación de empresas
tecnológicas.

Otorgar incentivos fiscales y apoyo financiero a empresas que desarrollen
tecnologías innovadoras, para estimular la creación y la adopción de
soluciones tecnológicas avanzadas.

a

a
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Eje Temático: Cultura y arte

Propuestas:

a

Aumentar el presupuesto destinado a la cultura y las artes.

Crear incentivos y apoyos para la producción de películas, música, teatro y
otros productos culturales en Jalisco. De esta manera, se impulsará la
creatividad y el talento local para contribuir a la generación de empleos en el
sector cultural.

Crear programas para promover las expresiones culturales, artísticas y
artesanales regionales y locales.

Facilitar el acceso al arb y la culh.¡na en comunidades del estado, mediante las
proyecciones de cine en plazas públicas, talleres de arte y mús¡ca, y
festivales culturales. Además, se implementarán iniciativas para hacer más
accesibles los museos, teatros y otros espacios culturales a personas con
discapacidades o de bajos recursos económicos.

Fortalecer la educación artística. Se implementarán programas de educación
artfst¡ca en las escuelas de todos los niveles para fomentar la creatividad y
el pensamiento crítico.

Otorgar becas para jóvenes talentosos en las artes para que puedan
desarrollar su carrera y contribuir al enriquecimiento cultural del país.

Establecer alianzas entre el gobierno, la iniciativa privada y la sociedad civil
para impulsar proyectos culturales que beneficien a los artistas y a la
población en general.

Ampl¡ar la oferta cultural en línea. La pandemia de Covid-19 ha demostrado
la importancia de la oferta cultural en línea para acercarla a la población.

a

a
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o Fomentar la participación de los pueblos indígenas, a través de programas
de preservación, fortalecimiento y difusión de sus tradiciones y costumbres y
culturas.



Eje Temático: Salud lntegral y Deporte

Propuestas:

a Fortalecer el sistema de salud para asegurar que los jaliscienses reciban
atenc¡ón médica oportuna, gratuita, universal y de cal¡dad.

Promover la investigación y el desarrollo de la medicina para atender las
necesidades de salud de la población.

Construir un sistema de protección social un¡versal, que dé acceso efectivo a
los servicios de salud y educación, que cubra riesgos catastróficos y que se
cuente con una pensión universal digna.

Crear un esquema complementario para el acceso a medicamentos de
pacientes con enfermedades catastróficas en situación de vulnerabilidad, que
garantice su tratamiento.

Crear un servicio estatal de salud ginecológica y obstétrica.

lmplementar un programa que vele por la salud y el desarrollo integral de las
personas desde la gestación y durante los tres primeros años de vida. Este
programa asegurará la nutrición de la madre durante y después del
embarazo, garantizará consultas prenatales, asignará hospital para el parto,
fomentará la lactancia materna exclusiva en los primeros seis meses,
capacitará la estimulación temprana del bebé y asegurará su vacunación
completa.

lmplementar un modelo de atenc¡ón médica geriátrica y orientación
previsional para acceder a las prestac¡ones de seguridad social.

Servicio médico obligatorio, vacunas, medicinas y vitaminas gratuitas, así
como supervisión periódica de peso y talla para las y los niños de 0 a 9 años.

Fortalecer la atención primaria mediante la formac¡ón y capac¡tac¡ón de los
profesionales de la salud, la mejora de la infraestructura y la promoción de
hábitos saludables.

Programa de atención espec¡alizada, medicamentos y monitoreo obligatorio
para controlar y prevenir la diabetes y sobrepeso desde la infancia; a@eso a

tratam¡entos y med¡camenlos para cáncer, VIH-sida y enfermedades crónico-
degenerat¡vas.
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. lmplementar una estrategia integral geriáhica para atender a los adultos
mayores y garantizarles el suministro oportuno de medicamentos y estudios,
la prevención de enfermedades y accidentes y el acceso hospitalario.



a

Crear programas de prevención y tratam¡ento de enfermedades mentales, y
promover la educación en salud mental, mejorar la comprensión sobre estas
enfermedades y lograr una v¡da digna, plena y libre.

Difundir una cultura de hábitos saludables en mater¡a de alimentación y
actividad física, de tal manera que se promueva el ejercicio y se inhiban las
enfermedades como la diabetes o la obesidad.

Fortalecer un sistema estatal de cuidados para las y los niños, personas
enfermas, discapacitadas, víctimas de violencia, en abandono, situación de
calle y mayores.

Crear un sistema estatal de atención médica a las
enfermedades graves para el acceso a cuidados paliativos.

personas con

Eje Temático: Vivienda Digna y Desarrollo Urbano Sustentable

Propuestas:

a Desarrollar programas para hcilitar el acceso a una vivienda digna para las
familias, mediante créditos hipotecarios y otros tipos de financiamiento.

Fomentar el desarrollo
movilidad.

urbano ordenado y sostenible, priorizando la

Desarrollar programas y políticas para incentivar la mejora y rehabilitación de
vivienda existente, especialmente en zonas urbanas marginales.

Programa de acceso a la viv¡enda para personas jóvenes y trabajadores
independientes.

Construir y/o ampliar líneas de macrobús y tren l¡gero, y otorgar incentivos
para reducir el uso del automóvil y crear infraestructura para el uso de
transporte no contaminante (bicicletas).

Órgano técnico consultivo que facilite el acceso a tecnologÍas sustentables
en los hogares.

a
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Eje Temático: Unidad Nacional y Diversidad para el Futuro de Jalisco

Propuestas:

Promover la unidad y el respeto entre todos los pueblos que conforman
Jalisco, para caminar juntos en igualdad hacia un pafs próspero y justo,
reconociendo y valorando su riqueza cultural y étnica como una fortaleza
para el desarrollo integral.

a

a

a

a

Diseñar y difundir estrategias de coexistencia pacífica interculturales e
interétnicas.

Respetar y garantizar los derechos de los pueblos originarios, a la consulta y
el consentimiento previo, libre e informado, el derecho a la tierra y al territorio,
el derecho a la identidad cultural y el derecho a la participación polít¡ca.

Desplegar una amplia inversión en ¡nfraestructura en materia energética, de
telecomunicaciones, salud, transporte, agua y educación en las comunidades
originarios. Esta ¡nfraestructura se deberá adecuar a los servicios, a las
necesidades especÍflcas y cosmov¡sión de los pueblos.

Promover la participación y la representación de los pueblos originarios en
los procesos de toma de decisiones a nivel local, a través de la inclusión de
representantes indígenas en los órganos dgobierno y la implementación de
mecanismos de consulta y diálogo.

Defender la diversidad del estado, conservación de los recursos naturales, la
cultura, y lengua de los pueblos originarios.
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Pilar ll: Seguridad y Justic¡a para todas las familiasEje

Temático: Seguridad y Justicia

Propuestas:

Recuperar la paz y tranquilidad de las familias, enfrentando el crimen
organizado con estrategias efect¡vas y respetuosas de los derechos
humanos.

Consol¡dar la seguridad ciudadana y justicia imparcial y eficiente.

Reconstruir la seguridad civil con capac¡tac¡ón, recursos, evaluación y
respeto a derechos humanos, fortaleciendo las corporaciones de seguridad,
tanto estatales como municipales.

Lograr una fiscalía autónoma, con presupuesto suficiente que permita el
combate a la delincuencia, cuya designación sea pública y directa del
Congreso del Estado, designado conforme la establezca los parámetros
internacionales de tal manera que sean completamente apartidistas,
imparciales y profesionales, para transformar la Fiscalía del Estado de
Jalisco, y garantizar que sean auténticamente independientes de los
gobiernos.

Transformar y profesionalizar los ministerios públicos, Se les garantizarán
buenos sueldos y se establecerán estándares de transparencia para evitar la
arb¡trar¡edad y la corrupción.

Crear unidades especiales para combatir los delitos de alto impacto, y
erradicar aquellos que más lastiman a la población, como hoy en día son el
homicidio doloso y la extorsión.

Apoyar el fortalecimiento, depuración, profesionalización ycapacitación de las
policias estatales y municipales, promoviendo su dignidad laboral para que
podamos tener policías ef¡caces y próximas a la gente. Sin policías
municipales y estatales ef¡cientes, es imposible hacer frente a la delincuencia.

Promover un nuevo modelo de carrera policial, con los recursos humanos y
financieros para su capac¡tación, eguipamiento e infraestructura.

a

a
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o Fortalecer la colaboración con la Guardia Nacional con áreas y cuerpos
espec¡alizados, como la de antisecuestros o la ciberseguridad.



Crear un órgano const¡tucional autónomo que se encargue de evaluar las
políticas en materia de seguridad públ¡ca en Jalisco. Este órgano se dedicará
a revisar cómo se gastan los recursos y cómo se capacitan a los servidores
públicos.

Utilizar la tecnologia y la inteligencia para prevenir los delitos más comunes,
y privilegiarlas sobre la fueza, mediante la creación de un s¡stema estatal de
vigilancia y prevención, que enlace la red de cámaras públicas y privadas de
vigilancia de las ciudades al mando único y a los centros de coordinación
local.

Mejorar la inteligencia y coordinación entre las fuezas de seguridad
federales, estatales y municipales, a fin de identificar y detener a lfderes
crim¡nales, respetando el debido proceso e integrando sus carpetas de
investigación legalmente y evitar la impunidad.

lmplementar el Programa de Fronteras Seguras, en coordinación con otros
estados y autoridades federales, para salvaguardar la seguridad y la vida de
las personas que habitan en municipios colindantes.

Combatir la trata de personas en sus diversas modalidades y establecer
programas específicos de atención a las vfctimas de esos delitos, con apoyo
para su reinserción social.

Desarrollar una estrategia integral de prevención del feminicidio, trata de
menores y de cualquier tipo de violencia contra las mujeres y los menores de
edad, con la adecuada capacitación y protocolos de actuación tanto de
policías como de ministerios públicos.

Facil¡tar el acceso de las víctimas de la violencia a la reparación del daño.
Creando un Fondo para apoyar de manera integral a las personas víct¡mas
directas e ¡ndirectas de la violencia desde un enfoque intersecc¡onal;
periodistas y defensores de derechos humanos; espec¡almente, por
feminicidio y desapariciones.

Establecer el enfoque de paz y de la cultura de la legalidad desde la
educación preescolar y hasta el nivel superior, a fin de formar a las personas
en la convivencia, el diálogo y la tolerancia.

lnvolucrar a la sociedad civil en la toma de decisiones y en la implementación
de polfticas de seguridad, asf como fomentar la denuncia de delitos y la
colaboración con las autoridades. La participación ciudadana es clave para
mejorar la seguridad.

a

a

a
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General convenios de colaboración con la Federación para mejorar la
regulación y el control de armas y municiones para limitar el acceso de los
grupos criminales a estos recursos.

Reconstru¡r por completo el sistema penitenciario. Las cárceles dejarán de
ser las escuelas para delincuentes que son hoy en día para convertirse en
verdaderos centros de reinserción social.

Fortalecer el sistema de justicia penal para garantizar que los delitos sean
investigados y procesados adecuadamente. Esto implica la mejora de la
capacitación y recursos de los cuerpos de policía del estado y los municipios,
y el personal del sistema de justicia penal.

Garantizar el efect¡vo acceso a la justicia cotidiana con procedimientos para
hacer más exped¡ta los procesos que inciden en la vida diaria de laspersonas,
como la justicia laboral, civ¡l y familiar para evitar juicios caros y largos
(pensión al¡ment¡cia, patrimonio, cuidados); el acoso laboral y un programa
de defensorfa gratuita para presas y presos de escasos recursos.

Reformar las instituciones de seguridad y justicia para garantizar el acceso a
la justicia, la verdad, reparación y no repetición, como mecanismo integral de
reconciliación y lucha conka la impunidad.

Regular la prisión preventiva of¡c¡osa para justificar la medida cautelar con
estándares de derechos humanos.

Eje Temático: Combate a la corrupc¡ón y cero ¡mpunidad

Propuestas:

Garantizar que las fiscalías dedicadas a combatir la conupción y las
contralorías sean autónomas y apartidistas, y actuar con eficiencia y sin
duplicidades.

Revitalizar, reactivar y perfecc¡onar el Sistema Estatal Anticorrupción, el cual
ha sido desdeñado y desmantelado por el actual gobierno.

lnvolucrar a la ciudadanía en el combate a la corrupc¡ón, fomentando la
participación en la fiscalización y vigilancia del uso de los recursos públicos,
a través de mecanismos como las contralorías sociales y la denuncia
ciudadana.

lmplementar medidas de prevención contra la corrupción, tales como la

simplificación de hámites y procesos, la implementac¡ón de tecnología para
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reducir la discrecionalidad, y la promoción de una cultura de integridad y ética
en el servicio público.

Sancionar ejemplarmente a quien incurra en actos de corrupción en el
serv¡cio público, así como simplificar y flexibilizar los mecanismos que
permiten a la sociedad denunciar prácticas deshonestas.

Eje Temático: Justicia Laboral

Propuestas:

a Fortalecer los Derechos Laborales para promover la just¡cia laboral,
asegurando su al¡neac¡ón con estándares ¡nternac¡onales de derechos
laborales. Además, se deben tomar medidas para fomentar la igualdad de
género en el ámbito laboral, abordando la brecha salarial y combatiendo el
acoso y la discrimlnación laboral. Para proteger los derechos de los
trabajadores, es esencial fomentar la sindicalización y la negociación
colectiva, empoderando a los empleados y mejorando sus condiciones
laborales.

Garantizar el acceso a la Justic¡a Laboral, establec¡endo un s¡stema de
justicia eficiente a partir de la promoción de la mediación y el arbitraje como
alternativas efectivas a los Iitigios prolongados.

Refozar la justicia laboral, a través de mecanismos de fiscalización efect¡vos
para garantizar que las empresas cumplan con las leyes laborales.

Garantizar condiciones dignas y acceso a la seguridad social para todos los
trabajadores, a partir de la inclusión de trabajadores informales en s¡stemas
de seguridad social.

Creación de un sistema estatal de empleo que articule esfuerzos aislados
para que vincule a proyectos como fondos públicos para financ¡ac¡ón para el
emprendimiento con los esquemas de vinculación con el sector productivo y
de servicios para ocupar vacantes, y que además cuente con un seguro de
desempleo para proteger alos habajadores en tiempos de crisis económ¡ca
o desempleo involuntario.

a

a



Pilar lll: Economía Competitíva con Oportunidades

Eje Temáticol lmpulsar una economla soc¡al de mercado, incluyente,competitiva y
próspera.

Propuestas:

Construir una economía social de mercado que promueva el desarrollo
integral de todas las personas.

lmpulsar la industrialización y tecnologización de los sectores product¡vos de
Jalisco, a partir de ¡nstrumentar una firme polÍtica, capaz de integrar el motor ¡nterno
de la economía con el exportador.

a

a

a

a

lmpulsar una economía circular que nos perm¡ta crecer a nuestro potencial.

lmpulsar un proceso de mejora regulatoria para mejorar el empleo, y que sea digno
y con salario bien remunerado. Mejorando así el clima de negocios en el Estado,
garantizando la seguridad jurídica a los inversionistas a fin de atraer más inversión
extranjera y nacional.

Hacer del llamado nearshoing o localización cercana, una histórica oportunidad de
desarrollo, que impulse nuestras fortalezas económicas y corrija nuestras
debilidades.

Desarrollar infraestructura estratégica que detone regionalmente las diversos
sectores económicos del Estado y ayude a potencializar centros de distribución
para el almacenamiento y traslado de mercancías.

Modificar el modelo de financiamiento para detonar el potencial de las asociaciones
público-privadas (APP), con reglas claras y transparentes, y buscando slempre el
interés superior del Estado.
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. Alinear el proceso de aprendizaje y enseñanza con los habil¡dades y competencias
que llegan a tener los egresados para ¡nsertarse de forma efect¡va en la d¡námica
laboral de los sectores productivos de Jalisco.

lnvertir en la formación de jóvenes hombres y mujeres, como programadores y
desarrolladores de aplicaciones de Tecnologías de la lnformación, principalmente
orientados hacia la inteligencia artificial; en la instrucción y dominio de idiomas y
culturas, condiciones que implican los avances de la Revolución lndustrial4.0. Esto,
permitirá posicionar a Jalisco como un actor relevante en la economía global.

a



a

Restaurar la figura del lnstituto de Fomento al Comercio Exterior del Estado de
Jal¡sco (JALTRADE), buscando una mayor oporlunidad de mercado para los
sectores productivos del estado.

Desarrollar una estrategia integral de apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MiPymes), propiedad social y cooperativas, con incentivos especiales,
programas de crédito, de capacitación y asesoramiento, de internacionalización, de
innovación, de adopción de nuevas tecnologfas y de reducc¡ón de trámites y
procesos burocráticos (mejora regulatoria).

. A part¡r de la creación del Plan Estratégico Jalisco 2050, identificar capacidades,
potencialidades, vocacionamiento histórico, natural y geográf¡co de cada región y
localidad del estado, para promover un desarrollo económico sustentable que
respete la dignidad de la persona humana.

Reforzar los programas de regional¡zación económico con el fin de alentar el
desarrollo de los municipios y sus pobladores para generare polos de desarrollo,
fortalecer las instancias de coordinación regional, y propiciar la participación de los
ciudadanos, que se traduzcan en oportunidades y calidad de vida para los
jaliscienses.

Eje Temático: Rescaúe del Campo y Seguridad Alimentaria

Propuestas

. A partir de una política de educación y tecnología aplicada al campo que est¡mule
la integración reg¡onal y la conformación de proyectos con cadenas de valor
integradas.

Fortalecer el otorgamiento y fac¡litar el acceso a subsidios, créditos, tecnología,
capacitaciones y apoyo a los productores agrícolas, acuÍcolas, ganaderos y
pesqueros para mejorarsu productividad, competitividad y la comercialización, para
lograr un Jalisco con Seguridad Alimentaria.

a

Fortalecer a las instancias gubernamentales que financian a sectores clave para el
desarrollo económico y social del Estado, como la agricultura, la industria
manufacturera y el sector de servicios. Que impulse el desarrollo de todos los
municipios con equidad, y garantice el combate a la deslgualdad social.

a
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a Promover asociaciones de productores y empresas que permitan la planeación y
desarrollo de mercado de futuros de cultivos (hortalizas, flores, etc.).

Fortalecer la infraestructura productiva de almacenamiento de agua, explotación
racional de acuíferos y sistemas de riego.

. Aprovechar la tecnologÍa y la innovación técnica para el mejor aprovechamiento de
los recursos hfdricos que permitan una agricultura sustentable y detonen programas
turismo rural y ecológ¡co.

Restituir los sistemas de sanidad e inocuidad alimentaria, para certificar a Jalisco
en inocuidad alimentaria, en toda la cadena productiva agropecuaria.

a

a

a

Promover la investigación y el desarrollo de tecnologias agrícolas sostenibles para
mejorar la eficiencia y la productividad, en acuerdo con universidades y centros
especializado de investigación.

Establecer sociedades cooperativas y asociaciones que permitan a los productores
trabajarjuntos para acceder a nuevos mercados, adoptar prácticas más sostenibles
y facil¡tar la trans¡c¡ón de los pequeños productores a niveles de mayor escala y
competitividad.

lmplementar un programa de atención especial contra los efectos de la sequía, que
incide en las actividades productivas y de recursos naturales del Estado.

Establecer un programa de Protección para Jornaleros que vele por sus derechos
laborales.

Fomentar polos regionales de acuerdo con su micro-ecosistema ¡nvolucrando al
productor del campo, para equ¡librar las necesidades alimentarias, medio
ambientales y económicas, con fondos de apoyo para cultivos que sean necesarios
y garanticen la seguridad alimentaria.

lntegrar un banco de proyectos estratégicos en las regiones de Jalisco como:
consolidar el "Cluster de la leche" en los Altos de Jalisco con el regislro de marca y
denominación de los productos lácteos de Jalisco; hacer que opere el Rastro tipo
TIF de Acatlán para lograr que la carne de res que se produce en Jalisco sea
exportable; construir la segunda Central de Abastos en el sur del Estado (Autlán);
entre otros.

a

a
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Eje Temático: Desarrollo Turístico

Propuestas:

Exigir a la federación la reinstalación de PROMEXICO con todas sus funciones y
capacidades. Y reimpulsar la marca "Jalisco es México" en el exterior a f¡n de
estimular el interés económico, turístico y cultural de la inversión a nivel global.

Diversificar nuestra oferta turistica y promover experiencias de turismo en
comunidades rurales para generar ingresos para las poblaciones locales y
preservar sus tradiciones. Recuperar la figura y el apoyo técnico-financiero del
programa "Pueblos Mágicos".

Promover, difundir y fomentar el ecoturismo como un nuevo instrumento de
desarrollo sustentable para los municipios de Jalisco.

Conservar y promover el patrimonio histórico y cultural de Jalisco, mediante
iniciativas como la restauración de monumentos y la creación de rutas turísticas que
incluyan los sitios históricos más importantes del Estado.

Aumentar la inversión en infraestructura turística, retomando los objetivos del
Proyecto de Ampliación del Aeropuerto lnternacional de Guadalajara la mejora de
carreteras y la ampliación de la oferta de transporte para facilitar el acceso a
diferentes destinos.

a

Eje Temático: Desarrollo Regional lncluyente

Propuestas:

. lnvertir en infraestructura, innovac¡ón y tecnologia en los 125 mun¡cipios, para
mejorar la competitividad del Estado.

. Ampliación y manten¡m¡ento de la red Glrretera y conectividad en
telecomun¡caciones en las regiones del estado.

Complementar las redes de caminos rurales y de saca cosechas, que ofrezcan
condiciones más económicas y ef¡c¡entes de transporte de insumos y productos de
los agricultores de zonas apartadas e incomunicadas.

. Asegurar el sum¡nistro de agua, energía eléctrica y comunicaciones para
aprovechar la oportunidad que nos brinda la relocalización de empresas extranjeras
(nearshoring), mediante el desarrollo de logística y facilidad de proveeduría y
apoyando a que las MiPymes puedan ofrecer los productos y servicios que las
empresas extranjeras necesitan, de manera que se puedan integrar a las cadenas
de suministro y con ello generar oportunidades de negocio.



ldentificar las actividades económicas motoras de cada región (agroindustria,
minería, turismo, artesania, entre otros), conforme a su vocación para impulsar
cadenas productivas locales y procesos para agregar valor a los productos locales.

Propiciar un mfnimo de infraestructura de energía eléctrica y conectividad a núcleos
rurales.
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Pilar lV: Desarrollo Sustentable y Cuidado del Medio Ambiente

Eje Temático: Cambio climático y energlas limpias

Propuestas:

o lmpulsar acciones concretas para preservar nuestro entorno y luchar contra el
cambio climático, como fomentar la adopción de energÍas limpias y sostenibles,
readministrando el consumo de agua y promoviendo la movilidad sustentable y el
desarrollo urbano ordenado, respetando y protegiendo la biodiversidad.

r lmplementar polít¡cas de sustentabilidad y soluciones a los problemas relacionados
con el agua y el cambio climático en los municipios de Jalisco.

¡ Fomentar el uso de energías limpias y renovables, como la solar y la eólica, para

reducir la dependencia de los combustibles fósiles y disminuir las emisiones de
gases de efecto invernadero.

. Otorgar recursos para incentivar la implementación de planes municipales de
transición energética; así como un fondo de mitigación por daños ambientales y

desastres naturales.
o Promover la adopción de prácticas agrícolas y ganaderas sostenibles, como la

agroecología y la ganadería regenerativa, que reduzcan el impacto ambiental de
estas actividades y contribuyan a la conservación del suelo y la biodiversidad.

o Fomentar la reforestación y la restauración de ecosistemas degradados, en
colaboración con municipios y organizaciones civiles y pueblos originarios para
proteger la biodiversidad y mitigar los efectos del cambio climático.

¡ lmplementar políticas públicas para reducir la generación de residuos y promover
la separación y reciclaje de los materiales que pueden ser recuperados, asÍ como
otorgar ¡ncentivos financieros a los municipios para el manejo adecuado de los

residuos sólidos y el fomento del reciclaje.
. Fomentar la movilidad sostenible, a través de la promoción del transporte público

eficiente, la construcción de ciclovias y la promoción del uso de vehiculos eléctricos.
¡ Fomento a las actividades industriales y tecnológicas sustentables, así como las

energías renovables.
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Eje Temático: Agua y recursos naturales para las siguientes generaciones

Propuestas:

o Fortalecer a la Comisión Estatal del Agua para que cuente con el personal técnico
calificado para cumplir con sus responsabilidades.

o Transformar el marco jurídico para que se reglamente el derecho humano al agua
y saneamiento, y se otorguen las facultades a la federación y los estados que
permitan brindar servicios adecuados de agua potable, alcantarillado, saneamiento
y reúso del agua.

o Desarrollar infraestructura para el almacenam¡ento y conducción del agua hacia las
ciudades.

o Tecnificar el r¡ego para disminuir la demanda de agua para el sector hidroagrícola.

Fortalecer el manejo integrado de agua y recuperaciones de las cuencas.

a

a

Crear y consolidar un Fondo Ambiental.

¡ Promoción de una cultura hídrica: generar programas que beneficien el buen uso y
ahorro del agua: sustitución de dispositivos de alto consumo de agua.

¡ lmpulsar la inversión público-privada para la operación de las plantas tratadoras de
aguas residuales.

o Promover fideicomiso tripartito (Federación, Estado y Municipio), asi como la
participación soc¡al para asegurar la sostenibilidad financiera de las plantas

tratadoras de agua residuales.

¡ Crear un red estatal para proteger la calidad del agua, su reutilización y la

conservación de los cuerpos de agua, incluyendo la ampliación y fortalecimiento de
sistemas de tratam¡ento de aguas residuales y la promoción de prácticas agrícolas y
ganaderas que reduzcan la contaminación de los ríos y lagos así como reduc¡r la
generación de basura y desarrollar la infraestructura para su aprovechamiento.

. Crear y consolidar un Fondo Ambiental.

o Promoción de una cultura hfdrica: generar programas que benef¡cien el buen uso y

ahorro del agua: sustitución de dispositivos de alto consumo de agua.
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o lmpulsar el uso de sistemas de captación de agua pluvial.



. lmpulsar la inversión público-privada para la operación de las plantas tratadoras de
aguas residuales.

¡ Promover fideicomiso tripartito (Federación, Estado y Municipio), así como la
participación social para asegurar la sostenibilidad financiera de las plantas

tratadoras de agua residuales.

lmpulsar el uso de sistemas de captación de agua pluvial.a

¡ Crear un red estatal para proteger la calidad del agua, su reutilización y la

conservación de los cuerpos de agua, incluyendo la ampliación y fortalecimiento de
sistemas de tratamiento de aguas residuales y la promoción de prácticas agrícolas y
ganaderas que reduz@n la contaminación de los ríos y lagos así como reducir la
generación de basura y desarrollar la infraestructura para su aprovechamiento.

Eje Temático: Educación Ambiental

Propuestas:

r Mitigar el cambio climát¡co fomentando acciones de prevención en las
problemáticas ambientales.

¡ Crear mecanismos que impulsen la Participación Social en materia de
sustentabilidad, cambio climático y medio ambiente.

¡ lmpulsar la cultura de economia circular.

o lmpulsar políticas para promover la adopción responsable y la apertura de espacios
públicos de las mascotas de carácter domestico en la entidad.

o Fortalecer el respeto y el cuidado de la biodiversidad.

Eje Temático: Ordenamiento y Justicia Ambiental

Propuestas:

¡ lmpulsar la justicia ambiental a partir de acciones equitativas y sin dañar las

comunidades más vulnerables y a las futuras generaciones.

o Llevar a cabo un reordenamiento ecológico territorial, fortaleciendo la protección

de la Biodiversidad y consolidando la procuración de justicia ambiental.
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a Llevar a cabo la promoción de la democracia ambiental.

r Impulsar polfticas para promover la adopc¡ón responsable y la apertura de espacios
públicos de las mascotas de carácter domestico en la entidad.

Eje Temático: Prevención y atenc¡ón de desastres

Propuestas:

o Recuperar y fortalecer el Fondo Nacional de Desastres y legislar para que
nunca lo vuelvan a desaparecer.

. Actualización de un mapa de riegos que ident¡fique todas las zonas
vulnerables del estados con afectac¡ones de desastres naturales y acciones
legislativas y de modificaciones a planes y programas de desarrollo urbano de
los Municipios respecto a usos del suelo y restricción total a nuevos
asentamienlos.

. Nulificar las zonas de inundación a partir de la actualizaclón del Atlas de
Riesgo y de realizar inversiones público-privadas con los tres órdenes de
gobierno.

. lmpulsar la liberación progresiva y firme de áreas que están destinadas a
cauces de rfos, cuerpos de agua e ¡nfraestructura (caminos, torres de luz,
ductos, etc.).

. Canalizar recursos públicos, privados y sociales en la reubicación de viviendas
asentadas en las zonas de mayores riesgos.

. Fortalecer las medldas preventivas y de participación ciudadana e institucional
en la atención de desastres.
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Pilar V: Reforma lntegral del Poder para el Fortalecimiento lnstitucionalde la
Democracia

Eje Temático: Reforma del Régimen de Gobierno

Propuestas:

Promover una cultura de paz, inclusión, convivencia, respeto y
reconoc¡miento a las diferentes formas de pensar y entender la comunidad,
mediante el diálogo y la vigencia de las libertades y derechos, para que las
personas tengan oportunidad de desarrollarse plenamente.

Mejorar las instituciones que regulan el ejercicio del poder político y los
organismos públicos responsables de hacerlas cumplir, para favorecer los
controles democráticos y limitar el uso discrecional de la autoridad.

a

a

a

Fortalecer el funcionamiento de los Poderes públicos y mejorar el equilibrio
entre los mismos, mediante mecanismos políticos (rendición de cuentas,
diálogo entre poderes), financieros (autonomía presupuestal, auditorías) y
técnicos (servicio profesional, organismos de cooperac¡ón).

Fortalecer y mejorar los organismos autónomos, para que, mediante su
profesionalización, autonomía presupuestal y de gestión, generen utilidad
social y sean contrapeso al ejercicio del poder público.

Rediseñar el Consejo Económico y Social del Estado, como mecanismo de
deliberación pública, cooperación con actores estratégicos del estado
(universidades, empresarios, organismos civiles, trabaladores, campesinos,
medios de comunicac¡ón), que participen en el diseño de diagnósticos,
políticas y proyectos priblicos a largo plazo, y funcionen como una contraloria
social del desempeño gubernamental.

Fortalecer las capacidades financieras, técnicas, humanas y de gestión de
los gobiernos municipales, que les permita cumplir con sus obl¡gac¡ones
const¡tucionales y generar mejores resultados para las personas.

Mejorar la ley en materia electoral para permitir una mayor inclusión y
representatividad de las personas, así como una mejor rendición de cuentas
de quienes desempeñan cargos públ¡cos y una mayor correspondencia entre
el voto de los electores y la integración de los órganos gubernamentales.

Regular la autonomía política, financiera y técnica de la Fiscalía
Especializada en Delitos Electorales, para investigar y sanc¡onar el desvío de
recursos gubernamentales para partidos y aspirantes a cargos públicos, así
como la influencia de grupos delictivos.
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a Regular la relación y el gasto de los Poderes Públicos, los Gobiernos
Municipales y las entidades públicas con los medios de comunicación y en
redes digitales, para garantizar la libre expresión de las ideas, la deliberación
pública y el derecho a Ia oposición, e inhibir restr¡cciones al ejercicio
periodistico.

En el marco de la plena vigencia del Estado Laico, garantizar la libertad
religiosa, el pleno respeto y tolerancia de las creencias.

Eje Temático: lnst¡tuciones Republicanas Sólidas

Propuestas:

. Mejorar la regulación y fortalecer las capacidades financieras, humanas y
técnicas de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, para profesionalizar
su funcionamiento y mejorar los resultados que su desempeño genera a las
personas.

¡ Reformar la legislación en materia de participación ciudadana para acabar
con la simulación de los mecanismos actuales que regulan el involucramlento
de las personas en la identificac¡ón de problemas públicos, en el diseño de
alternativas para su atención y en la evaluación del desempeño y resultados
de los gob¡ernos.

. Aumentar la obligación que los partidos politicos tienen para invertir en la
formación y capacitación para la part¡c¡pación política de la ciudadanía en
general y de las mujeres en lo particular (de 3% a 5% de su financiamiento
anual en cada rubro), para revertir la desigualdad de las condiciones de
¡nvolucramiento y part¡cipación política.

o Blindar los procesos electorales y la elección democrática de funcionarios
públ¡cos del financiamiento e influencia de grupos delincuenciales, mediante
el fortalecimiento de mecanismos de fiscalización y sanción a partidos y
candidatos, así como el retiro de candidaturas, la negación de triunfos
electorales e incluso la pérdida de registro.
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. Mejorar el esquema regulatorio para los gobiernos (estatal y municipales),
que les permita ser ¡ncluyentes, promover la participación ciudadana, tener un
funcionamiento transparente, ef¡ciente, ef¡caz y efectivo, rendir cuentas y estar
sujetos a evaluación permanente, con el propósito de generar utilidad para las
personas, mejorar sus capacidades, sus oportunidades y su desarrollo, con
dignidad y libertad.



Eje Temático: Gobiernos de Coalición

Propuestas:

o Conformar un Gobierno de Coalición a part¡r de la creación de un gabinete
plural e incluyente, integrado por perfiles capacitados de los d¡stintos partidos
de la coalición y de la sociedad civil, con una representación amplia de visiones
para maximizar las capacidades técnicas y polfticas necesar¡as para gobernar
con eficacia.

. Mejora regulatoria para fortalecer las obligaciones y sanciones en materia de
transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción en los Poderes
públicos, los Gobiernos Municipales y las entidades públicas, fortaleciendo
figuras de participación ciudadana (como las contralorías sociales).

. Rediseñar el Sistema Estatal Anticorrupción para garantizar mayor presencia
e influencia de ciudadanos en sus decisiones y desempeño, asf como para que
los órganos de control interno de las entidades públicas sean designados con
criterios técnicos y no por los responsables de las entidades que f¡scal¡zarán.

Eje Temático: Transparencia y rendición de cuentas

Propuestas:

Fortalecer las facultades legales y las capacidades técnica y de gestión del
lnst¡tuto de Transparencia, para mejorar el acceso a la información pública y
la protección de datos personales

Rediseñar las reglas sobre licitaciones públicas y compras gubernamentales
de bienes y servicios, así como para la asignación directa de contratos y
obras, que reduzcan la discrecionalidad y sancionen la corrupción.

Regular y crear la "Plataforma de Evaluación y Seguim¡ento en t¡empo real
para el Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los gob¡ernos municipales del
estado' para monitorear permanentemente la asignación del gasto público, el
avance de proyectos, los resultados, la calidad y el impacto de los mismos.

Mejorar la Auditoría Superior del Estado para fortalecer y transparentar los
procesos de fiscalización, auditoría y rendic¡ón de cuentas de entidades y

funcionarios públicos de los Poderes del estado, los Gobiernos municipales
y los organismos autónomos.
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Eje Temático: Fortalecimiento del Estado Constitucional de Derecho y Defensa de
los Derechos Humanos

Propuestas:

Fortalecer a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ampliando el papel
de los ciudadanos que integran su órgano de direcc¡ón para devolverle su
carácter ciudadano, de organismo que vigila y denuncia la violación de los
derechos humanos, y contribuye a formar una cultura de legalidad, respeto y
paz.

Eje Temático; Gestión Pública Moderna y Ef¡c¡ente

Propuestas:

Ampliar el e-gobierno para modernizar la gestión gubernamental mediante la
inversión y el desarrollo de tecnologfa, sistemas y plataformas que faciliten la
atención a la ciudadanía y el acceso a los bienes y servicios públicos, así
como la desbu rocratización de procesos, que limite los actos de corrupción y
los costos derivados del tiempo de atención a usuarios.

Regular el servicio civil de carrera de los cargos técnicos y operat¡vos, tanto
en los Poderes Públicos, los Gobiernos municipales, como en los organismos
autónomos, en el que se mejoren los mecanismos de ingreso, promoción,
evaluación, sanción y separación de los funcionarios públicos,

Fortalecer el sistema estatal de formación, capacitación y actualización para
funcionarios públicos.
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Pilar Vl: Jalisco en el mundo

Propuestas:

. Sistema estatal de respaldo financiero, técnico y de asesoría a empresarios
jaliscienses para fortalecer el intercambio comercial.

Fortalecer la red de casas Jalisco en diferentes países para coordinar los
esfuerzos de cooperación de jaliscienses en el extranjero.

a Salvaguardar los derechos humanos de los migrantes en territorio del estado.

a Fortalecer las relaciones de intercambio académico, de información y
conocimientos, de investigación y tecnología con diversos países.

a Crear un fondo estatal para promover la creación artística y cultural de Jalisco
en el mundo, fortaleciendo proyectos estratég¡cos como la FlL, El Encuentro
lnternacional de la Charrería, el de Festival de Cine, Festival Cultural de
Mayo, Fiestas de Octubre, y creando nuevos como el Festival lnternacional
del Tequila, Festival Agropecuario y Agroindustrial.

a Posicionar a Jalisco entre los primeros destinos turísticos de México en el
mundo.
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